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INTRODUCCIÓN
EDITORIAL

EN las últimas décadas, el debate sobre el papel del sector público 
ha sido intenso, particularmente en los países desarrollados. Sin duda, 
eso se ha traducido en cambios de enfoque y adaptaciones de políticas. 
Los procesos de privatización de empresas públicas o la generalización 
de las reglas fiscales como elemento clave a incorporar en los marcos 
institucionales son dos buenos ejemplos. Pero eso no ha sido todo. 
Lo que hemos vivido en lo que llevamos de siglo nos ha recordado 
la importancia de contar con herramientas de respuesta rápida y 
efectiva ante choques extremos, sean de naturaleza financiera como 
la Gran recesión; de seguridad y defensa ante el terrorismo interna-
cional y los conflictos bélicos inesperados, o de salud pública, como 
la pandemia. Además, existe un nuevo consenso sobre la necesidad 
de complementar la globalización con instrumentos que garanticen 
la autonomía estratégica y que nos permitan responder a acuciantes 
desafíos planetarios como el cambio climático. Todo ello ha reforzado 
el papel de sector público y ha compensado con creces el vector de 
revisión a la baja y de recorte de cometidos defendida por pensado-
res y políticos de orientación liberal en el último medio siglo. Hoy la 
relevancia del sector público en la mayoría de los países de la OCDE 
se encuentra en el entorno de su máximo histórico, ya hablemos de 
indicadores financieros o regulatorios. Finalmente, aparecen nuevos 
desafíos que exigen nuevas respuestas. La digitalización entendida en 
sentido amplio, la globalización y el envejecimiento poblacional se 
unen al ya aludido cambio climático. 

Este escenario general es de particular aplicación para el caso español, 
porque hemos sido escasamente reformistas en los últimos veinticinco 
años y porque algunos de los asuntos mencionados nos afectan con 
mayor intensidad que a la media. Consecuentemente, nuestra agenda 
de reformas pendientes en el ámbito del sector público es hoy exten-
sa. En particular, debemos revisar el sistema fiscal en profundidad; 
mejorar significativamente la eficiencia del gasto para hacer sitio a las 
demandas adicionales en materia de defensa, vivienda o I+D+i; rede-
finir el diseño institucional español para mejorar su descentralización; 
y garantizar la sostenibilidad fiscal que se nos exige a los miembros 
de la Unión Europea, y que nos conviene para recuperar margen de 
actuación presupuestaria y alejar riesgos reputacionales.

SI BIEN ESPAÑA HA 
CONVERGIDO EN 
TÉRMINOS DE GASTO 
PÚBLICO COMO 
PROPORCIÓN DEL 
PIB CON LA MEDIA 
DE LA UE, PERSISTEN 
DISPARIDADES 
NO MENORES EN 
EL TERRENO DE 
LA EFICIENCIA, LA 
COMPOSICIÓN 
DEL MISMO Y LA 
ESTRUCTURA DE LOS 
INGRESOS FISCALES

RETOS PENDIENTES DEL SECTOR  
PÚBLICO ESPAÑOL
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Todo lo anterior motiva la preparación de este número de Papeles de 
Economía España. Número que se enmarca en una ya larga sucesión 
de contribuciones de la revista para mejorar el análisis del funciona-
miento del sector público español y ayudar a orientar las decisiones 
políticas en este ámbito.

 El monográfico arranca con dos contribuciones que per-
siguen caracterizar y contextualizar al sector público español. 
La primera ofrece un diagnóstico exhaustivo de la posición de  
España en comparación con sus pares europeos y es obra de José 
Emilio Boscá, Rafael Doménech, Javier Ferri, David Sarasa y  
Camilo Ulloa. Los autores muestran que España ha convergido en 
términos de gasto público como proporción del PIB con la media de la 
Unión Europea (UE). En segundo lugar, la eficiencia de las administra-
ciones públicas españolas se encuentra ligeramente por debajo de la 
media europea y significativamente detrás de los países con sectores 
públicos más eficientes. Esto sugiere que, para mejorar los resulta-
dos y maximizar el impacto del gasto público, debemos centrar los 
esfuerzos en aumentar la eficiencia mediante la adopción de nuevas 
tecnologías y una mejor evaluación de las políticas públicas. Otro as-
pecto abordado en el trabajo es la estructura del gasto público. Com-
parativamente, el gasto social tiene un mayor peso que lo que se suele 
denominar gasto productivo, fundamentalmente la inversión pública, 
lo que condiciona el potencial de crecimiento económico a largo 
plazo. Además, el sistema impositivo español presenta peculiaridades 
en comparación con la media europea. Si bien la imposición sobre 
el capital es similar, los impuestos indirectos y sobre el trabajo son 
relativamente bajos, mientras que las cotizaciones sociales son más 
elevadas. Esta estructura fiscal, aunque ayuda a redistribuir la renta 
y reducir la desigualdad, plantea ciertos desafíos en el terreno de la 
competitividad y la estabilidad fiscal. Finalmente, España enfrenta un 
contexto complejo con altos niveles de deuda y déficit público, lo que 
incrementa su vulnerabilidad frente a posibles choques económicos; 
máxime en un entorno de mayores exigencias por los procesos de en-
vejecimiento poblacional y descarbonización en los que nos hallamos 
inmersos. Por ello, se hace urgente adoptar reformas que fortalezcan 
la sostenibilidad de las cuentas públicas a largo plazo.

El segundo de los trabajos, escrito por Carmen Marín González, Diego 
Martínez López y Javier Pérez, pone el foco sobre la última de las 
cuestiones apuntadas. El punto de partida viene dado por esas crecientes 
presiones sobre el gasto público derivadas de factores como el envejeci-

UNA REVISIÓN 
DE LA EFICIENCIA 

DEL GASTO, 
ASÍ COMO UNA 

REORIENTACIÓN DE 
SU COMPOSICIÓN, 

PODRÍA 
PROPORCIONAR 

UNA VÍA ADICIONAL 
PARA MEJORAR LA 

SOSTENIBILIDAD 
FISCAL
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miento de la población, el cambio climático, las tensiones geopolíticas y 
la transformación digital. A partir de ahí, se pasa a ofrecer proyecciones 
cuantitativas de las implicaciones de diferentes políticas fiscales a lo largo 
de la próxima década. Utilizando un modelo macroeconómico calibrado 
para la economía española, los autores plantean dos escenarios fisca-
les. En el primero, las necesidades adicionales de gasto se distribuyen 
de manera uniforme durante el periodo 2024-2034, mientras que en 
el segundo estas necesidades se implementan con un retraso de cinco 
años. Los resultados muestran que solo una política reactiva, es decir, un 
ajuste fiscal gradual, permitiría simultáneamente cubrir el aumento en 
las necesidades de gasto y reducir el nivel de deuda pública, lo que resul-
taría fundamental para cumplir con los nuevos marcos de reglas fiscales 
europeas. Esta consolidación fiscal coherente y creíble debe ser el fruto 
de decisiones eminentemente políticas que, en todo caso, difícilmente 
podrán orillar la necesidad de una reforma tributaria interna pero enca-
jada y coherente con las decisiones de la Unión Europea en este frente. 
De manera complementaria, los autores sugieren que una revisión de la 
eficiencia del gasto, así como una reorientación de su composición, po-
dría proporcionar una vía adicional para mejorar la sostenibilidad fiscal.

El segundo bloque de artículos adopta un enfoque sectorial para 
concretar los cambios precisos. El primero de ellos, elaborado por 
Desiderio Romero-Jordán, aborda la reforma tributaria en una 
perspectiva de largo plazo. Una reforma sin duda difícil en un con-
texto de alta fragmentación política y falta de acuerdos en torno a 
los grandes temas de Estado, pero no imposible si el foco se pusiese 
sobre puntos de acuerdo potencial y en cuestiones en los que el con-
senso técnico roza la unanimidad. Entre los cambios que se proponen, 
Romero subraya la potenciación de la fiscalidad medioambiental y 
la revisión de los impuestos especiales, como los aplicados al alcohol y al 
tabaco. También sugiere mejoras en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas (IRPF) para aumentar la participación laboral de muje-
res y trabajadores no cualificados, y la revisión de ciertos aspectos del 
impuesto de sociedades. En el largo plazo, se enfatiza la necesidad de 
una reestructuración del impuesto sobre el valor añadido (IVA) y una 
revisión exhaustiva de los gastos fiscales más costosos. Todas estas 
medidas persiguen avanzar hacia un sistema tributario más eficiente 
y equitativo, capaz de garantizar los equilibrios presupuestarios. 

Los dos trabajos siguientes giran la atención hacia el lado del gasto y, en 
particular, sobre la cuestión de su eficiencia y evaluación, uno de los vecto-
res que tradicionalmente han sido relegados en el debate público. 
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El trabajo de José María Casado, Ignacio Fernández Huertas y Esther 
Gordo Mora reflexiona sobre la importancia de la rendición de cuentas y 
la transparencia en el uso de los recursos públicos, con un punto de partida 
claro: la gestión eficiente de los presupuestos y la evaluación de las políticas 
públicas son esenciales para mantener la confianza de los ciudadanos en 
las instituciones democráticas. Aunque los autores reconocen los avances 
en la evaluación de políticas públicas en España, consideran que existe un 
amplio margen para mejorar en este campo. Además, Casado, Fernández 
y Gordo subrayan la necesidad de que España adopte una verdadera plani-
ficación presupuestaria de medio plazo orientada hacia la consecución de 
grandes objetivos económicos y sociales, como la transición demográfica y 
climática, la lucha contra la desigualdad, y el cumplimiento de compromi-
sos en defensa. El plan fiscal estructural debería detallar no solo las inver-
siones necesarias, sino también las medidas requeridas para financiarlas. 
Los autores destacan la importancia de establecer indicadores claros que 
permitan controlar el progreso hacia estos objetivos y efectuar un análisis 
profundo de los riesgos fiscales potenciales. En particular, los asociados a 
pasivos contingentes y fenómenos naturales extremos, áreas en las que 
se han observado deficiencias. En el frente de la evaluación ex post de 
políticas públicas, se identifican varios desafíos para consolidar una cultura 
de evaluación robusta. Entre ellos se encuentran la necesidad de legislar 
el acceso a microdatos administrativos y fortalecer la participación de los 
evaluadores en la selección de políticas a evaluar. Asimismo, se plantea la 
posibilidad de flexibilizar la contratación de perfiles académicos y fomentar 
la colaboración entre el ámbito académico y la Administración pública. Por 
último, se advierte sobre la importancia de mejorar la evaluación ex ante 
y la intermedia. Una evaluación previa rigurosa es un instrumento clave 
para evitar fallos en el diseño de políticas públicas que acaban generando 
problemas graves. 

El trabajo de Jordi Esteve y Andrea Sousa complementa al anterior. 
Los autores comparten la idea de que la evaluación de políticas públi-
cas (EvPP) en España ha convergido significativamente en los últimos 
años hacia el nivel de madurez comparable al de otras democracias 
avanzadas. Un progreso que ha sido posible gracias al creciente reco-
nocimiento institucional y a una mayor integración de la evaluación 
en la gestión cotidiana de las administraciones públicas. Además, la 
creación de marcos organizativos y normativos específicos ha facilita-
do la implementación de la práctica evaluadora. Pero persisten retos. 
Esteve y Sousa consideran fundamental centrarse en los tres siguien-
tes. En primer lugar, establecer una gobernanza sólida de los datos 
y mejorar su gestión. La obtención de información debe ser ágil para 

UNA EVALUACIÓN 
PREVIA RIGUROSA ES 

UN INSTRUMENTO 
CLAVE PARA 

EVITAR FALLOS 
EN EL DISEÑO DE 
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que las evaluaciones sean rigurosas y ofrezcan un alto valor analítico 
en tiempos adecuados. En segundo lugar, debe reforzarse la experi-
mentación pública, tomando como referencia el trabajo del Ministe-
rio de Inclusión, lo que permitirá transformar no solo la evaluación 
retrospectiva, sino también el diseño de intervenciones públicas más 
efectivas y ajustadas a las necesidades reales. Finalmente, asegurar un 
seguimiento efectivo y una gestión dinámica del cambio resulta cru-
cial para que las evaluaciones trasciendan el ámbito técnico y se con-
viertan en verdaderos motores de transformación. La implementación 
de mecanismos de seguimiento continuo, adaptativos y transparentes 
garantizará que las políticas públicas respondan de manera ágil a los 
desafíos y necesidades cambiantes de la sociedad.

Los dos artículos que cierran este bloque abordan las cuestiones terri-
toriales. En un país como España, entre los más descentralizados del 
mundo, el diseño institucional que condiciona y posibilita el ejercicio 
de gobierno en el escalón autonómico y el local son asuntos funda-
mentales para el bienestar de los ciudadanos y los resultados finales 
del sector público en todos los parámetros de eficiencia, equidad, 
rendición de cuentas o sostenibilidad fiscal. 

Xoaquín Fernández Leiceaga y María Cadaval Sampedro sitúan 
el caso español en la dinámica de tensión entre centralización y des-
centralización que caracteriza a los estados multinivel. El sistema de 
financiación autonómica, regulado por la LOFCA, ha sufrido varias 
reformas, siendo la de 2009, especialmente significativa por aumen-
tar la capacidad tributaria de las autonomías. Sin embargo, la crisis 
financiera y la pandemia han agravado problemas de insuficiencia y 
desigualdad; y los mecanismos extraordinarios de financiación han 
aumentado la dependencia de las comunidades hacia el Estado, 
complicando el marco fiscal. A partir de este diagnóstico, los autores 
identifican cinco vectores para una reforma del sistema: aumentar la 
suficiencia financiera y autonomía tributaria, mejorar la regulación de 
los impuestos sobre la riqueza, ajustar la nivelación interterritorial, eli-
minar gradualmente los mecanismos extraordinarios de financiación, 
y avanzar hacia un federalismo cooperativo que otorgue más auto-
nomía y transparencia a las comunidades. Todo ello busca asegurar 
una cogobernanza efectiva dentro del marco multinivel de España sin 
debilitar la Administración central.

Javier Suárez Pandiello y Roberto Fernández Llera orientan sus 
esfuerzos analíticos al escalón local. Su punto de partida es que tanto 
la tributación municipal, como el sistema de transferencias y el marco 
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competencial de las entidades locales (EE. LL.) siguen pendiente de 
reforma, sin olvidar que la planta municipal ha sido apenas modifi-
cada desde el siglo XIX. Sin duda, la atomización municipal dificulta 
la prestación de servicios de calidad y genera desigualdades, lo que 
plantea el debate sobre fusiones municipales y las diversas fórmulas de 
cooperación intermunicipal. Aunque las fusiones podrían mejorar efi-
ciencia y equidad, la política actual no favorece este camino, por lo que 
se recomienda fomentar la cooperación. En cuanto a competencias, 
se destaca la oportunidad de descentralizar servicios como vivienda y 
sociales, donde los gobiernos locales demuestren capacidad de gestión. 
Además, la adaptación de las reglas fiscales internas requerirá reformas 
legales y acuerdos políticos amplios, con posibles cambios en la norma-
tiva autonómica y local. Aunque las EE. LL. tienen una situación finan-
ciera generalmente estable, algunas enfrentan problemas estructurales 
que deben abordarse. Finalmente, los autores resaltan la importancia 
de mejorar la transparencia, la rendición de cuentas y la contratación 
pública, en un contexto de transformación digital y con el apoyo de 
organismos de control externo y la AIReF.

El tercer y último bloque incorpora dimensiones transversales con un 
impacto creciente sobre las finanzas públicas. De forma sucesiva, se 
abordan las implicaciones del cambio climático, la digitalización, el 
envejecimiento poblacional y la globalización. 

El trabajo de Jorge Martínez-Vázquez, José Manuel Tránchez-
Martín y Eduardo Sanz-Arceaga incide en que el cambio climá-
tico plantea un reto de gobernanza global en el que los Estados 
desempeñan un papel crucial. El artículo asume dos objetivos com-
plementarios: analizar cómo el federalismo fiscal afecta la respuesta 
al cambio climático y proponer reformas en este ámbito. En un país 
ampliamente descentralizado como España, es esencial coordinar las 
responsabilidades entre niveles de gobierno y garantizar una planifi-
cación común liderada por el Estado central. El primer gran reto es 
que los gobiernos regionales y locales necesitan suficientes recursos 
técnicos y financieros. Para ello, es crucial reevaluar el sistema fiscal 
y de transferencias. Hoy España está logrando avanzar gracias a los 
fondos europeos, indispensables dada la situación fiscal y el elevado 
endeudamiento del país. Además, el trabajo propone reformas para 
mejorar la coordinación intergubernamental, incluyendo un mayor 
liderazgo a la Conferencia de presidentes; rediseñar el sistema tribu-
tario; crear un fondo específico para desastres climáticos, y desarro-
llar indicadores que permitan comparar prácticas entre territorios. 
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Finalmente, los autores subrayan la importancia de que las políticas 
climáticas promuevan el bienestar ciudadano, para que alcancen una 
amplia aceptación social.

La digitalización es abordada por Luiz de Mello. Sin duda, ofrece 
grandes oportunidades para que los gobiernos mejoren la recaudación 
de ingresos y la prestación de servicios públicos, optimizando procesos, 
fortaleciendo la gestión financiera y promoviendo la transparencia. Pero 
también plantea desafíos como la necesidad de contar con habilidades 
adecuadas, la mejora de las infraestructuras y la garantía de la ciberse-
guridad y la privacidad de los ciudadanos. La cooperación entre niveles 
de gobierno y con el sector privado es, otra vez más, crucial. Poniendo 
el foco en el caso español, el autor constata que se ha alcanzado un 
buen desempeño en digitalización, especialmente en conectividad y ser-
vicios públicos digitales, si bien existen algunos retos importantes en el 
futuro inmediato. Entre ellos, la falta de especialistas en tecnologías de 
la información y la adopción limitada de tecnologías avanzadas como el 
big data y el cloud en el sector privado. Además, debido a la naturaleza 
descentralizada de su Administración pública, es fundamental garan-
tizar la interoperabilidad entre sistemas (como el del poder judicial) y 
compartir datos de forma segura. El éxito de la digitalización en España 
dependerá también de modernizar los flujos de trabajo y fomentar 
una cultura tecnológica entre los empleados públicos, lo que sin duda 
requiere tanto capacitación como un cambio cultural.

David López Rodríguez y Roberto Ramos hacen un ejercicio de optimiza-
ción al concentrar sus esfuerzos en el lado de los ingresos y orillar el del gasto. 
Existen numerosos trabajos que abordan con rigor las consecuencias de los 
cambios demográficos sobre la sanidad, las pensiones o los servicios sociales; 
pero sabemos mucho menos acerca de su impacto en la recaudación tribu-
taria. En este sentido, la contribución es particularmente novedosa, al de-
mostrar cómo el envejecimiento afecta al conjunto de las fuentes tributarias 
mayores. En síntesis: a medida que aumenta la población jubilada, la base del 
impuesto sobre la renta personal se reduce, lo que disminuye la recaudación 
y progresividad del IRPF; los mayores consumen más servicios no sujetos a 
gravamen o con tipos reducidos, lo que reduce la recaudación por IVA y otros 
impuestos sobre el consumo; los hogares mayores reciben más ingresos de 
capital, que suelen estar gravados a tipos más bajos que los del trabajo, y su  
riqueza está concentrada en activos inmobiliarios, con menor tributación 
recurrente. La conclusión principal es que, en ausencia de reformas, estos 
cambios demográficos erosionarán las bases impositivas, presionando a la 
baja los ingresos públicos.
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Jesús Ruiz-Huerta e Inmaculada Ordiales Hurtado son los responsa-
bles del trabajo que cierra el número. La globalización no está en declive, 
pese a ciertos retrocesos como los recientes ejercicios de proteccionismo 
que se sustancian, por ejemplo, en el reforzamiento de los aranceles. Al 
contrario, sigue avanzando impulsada por el desarrollo de internet y la in-
teligencia artificial. Además, a medida que los riesgos globales aumentan, 
resulta cada vez más necesario reforzar las instituciones multilaterales y 
diseñar nuevas reglas compartidas para abordarlos. En este contexto, los 
Estados deberán asumir un rol más activo en la gobernanza global, con 
especial énfasis en la protección de los ciudadanos y el cumplimiento de 
compromisos como los Objetivos de Desarrollo Sostenible; a lo que hay 
que añadir la idea de la «autonomía estratégica» que ha ganado mucha 
relevancia en los debates en la Unión Europea en el último quinquenio. 
Para afrontar estos desafíos, será crucial que los Estados cuenten con 
ingresos suficientes, mediante reformas fiscales y una mayor coordina-
ción internacional. Además, los gobiernos deberán evaluar de forma 
independiente sus programas de gasto, fiscales y tributarios. Experiencias 
como la regulación europea sobre el cambio climático y la disrupción tec-
nológica, conocidas como el «Efecto Bruselas», son ejemplos de cómo la 
integración regional puede fortalecer las instituciones multilaterales para 
afrontar los grandes riesgos del futuro.

En su conjunto, los trabajos incluidos en este número ofrecen una pers-
pectiva poliédrica y completa de los principales desafíos que enfrenta el 
sector público español en los próximos años. Y aportan propuestas de 
acción. Algunos restos son antiguos y heredados; otros son recientes y 
novedosos. La suma de todos ellos: un contexto que requiere de refor-
mas inteligentes y meditadas que sean implementadas con el suficiente 
consenso social y político. No deberíamos dejar que el tiempo siga trans-
curriendo mientras seguimos instalados en la pausa.
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de inflación durante la recuperación posterior al 
COVID-19 ha vuelto a plantear la necesidad de 
realizar consolidaciones fiscales como las aprobadas 
recientemente por las instituciones europeas.  
Las restricciones que implican las nuevas reglas 
fiscales afectan a economías que se enfrentan a retos 
de una magnitud tan importante como la doble 
transición digital y energética, o el envejecimiento 
de su población. 

Enmarcado en este contexto internacional, el 
debate en España se ha centrado principalmente en 
cómo obtener más ingresos con los que financiar 
mayores niveles de gasto público. Si en 1995 la dis-
tancia de los ingresos de España con respecto a la 

I. INTRODUCCIÓN

Alo largo de los últimos quince años, la política 
fiscal ha estado en el centro del debate de la 
política económica. Lo estuvo tras la Gran 

Recesión y la crisis de deuda soberana en Europa 
(Doménech y González-Páramo, 2017) y lo ha 
vuelto a estar tras el COVID-19 (Alberola, 2024). 
Como resultado de ambas crisis, se alcanzaron 
niveles de deuda pública que supusieron máximos 
históricos. Si justo antes de 2019 el debate era en 
qué medida el endeudamiento público existente 
era sostenible en un entorno de bajos tipos de 
interés (Blanchard, 2023), la política monetaria 
contractiva como respuesta a las elevadas tasas 
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Resumen

En este artículo se analiza la evidencia comparada entre España y la  
Unión Europea (UE) del tamaño del sector público y su eficiencia, con 
un foco especial en la estructura funcional del gasto y los ingresos pú-
blicos. Junto a las diferencias que se observan entre ambas economías, 
España presenta unos niveles de deuda y déficit públicos más elevados, 
lo que supone una mayor vulnerabilidad en términos de sostenibilidad 
de sus cuentas públicas, máxime considerando que se enfrenta a 
compromisos futuros de gasto público superiores a los de la UE en un 
escenario inercial. Las conclusiones de este análisis apuntan a que la 
economía española tiene un amplio margen para mejorar la eficiencia 
de su sector público, aprovechando al máximo las oportunidades que 
ofrecen las nuevas tecnologías digitales y la evaluación de las políticas 
públicas, y apostando por una estructura de ingresos y gastos que 
maximice el crecimiento potencial de su renta per cápita. La mejora de 
la eficiencia emerge como una condición necesaria para afrontar con 
éxito la sostenibilidad del Estado de bienestar ante el reto del envejeci-
miento y de la transición hacia una economía descarbonizada. 

Palabras clave: gastos, ingresos, deuda y déficit público, eficiencia, 
crecimiento y bienestar.

Abstract

This article analyzes the comparative evidence between Spain and 
the European Union (EU) regarding the size of the public sector and 
its efficiency, with a special focus on the functional structure of public 
expenditure and revenue. Alongside the differences observed between 
both economies, Spain presents higher levels of public debt and deficit, 
which implies greater vulnerability in terms of the sustainability of its 
public accounts, especially considering that it faces future commitments 
for public spending that exceed those of the EU in an inertial scenario. 
The conclusions of this analysis indicate that the Spanish economy has 
significant room to improve the efficiency of its public sector, fully utilizing 
the opportunities offered by new digital technologies and the evaluation 
of public policies, while supporting a structure of revenue and expenditure 
that maximizes the potential growth of its per capita income. Improving 
efficiency emerges as a necessary condition to successfully address the 
sustainability of the welfare state in the face of the challenges posed by 
aging and the transition to a decarbonized economy.

Keywords: expenditure, revenue, public debt and deficit, efficiency, 
growth, and welfare

JEL classification: E62, H11, H50, H60.
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II. TAMAÑO DEL SECTOR PÚBLICO Y RENTA
PER CÁPITA

La relación entre el tamaño del sector público,
aproximado a partir de la ratio de gasto público 
sobre el PIB, y el nivel de renta per cápita es com-
pleja y está influenciada por varios factores, como 
las preferencias sociales por la provisión pública de 
servicios, el nivel de desarrollo económico, la estruc-
tura demográfica, la calidad de las instituciones o la 
eficiencia del sector público (1). Muchos países con 
mayores niveles de renta per cápita suelen tener 
un sector público de una mayor dimensión, debi-
do a su mayor eficiencia y a una mayor demanda 
social de bienes y servicios públicos, así como 
a la necesidad de sistemas de protección social 
más robustos, como resultado del desarrollo de 
sus estados de bienestar (Alesina, 1999). Esta 
relación se conoce comúnmente como «hipótesis 
o ley de Wagner», formulada por el economista
alemán Adolph Wagner en el siglo XIX.

En 2023, el gasto público como porcentaje 
del PIB en España alcanzó el 46,4 por 100 del 
PIB, situándose 3 puntos porcentuales por deba-
jo del promedio ponderado de la UE (49,4 por 
100), y aproximadamente al mismo nivel que el 
promedio sin ponderar (46,5 por 100). Sin em-
bargo, en términos de renta per cápita, España 
se encuentra un 11,6 por 100 por debajo del 
promedio de la UE (tanto ponderado como sin 
ponderar). Este tamaño del sector público coloca 
a España en una posición intermedia dentro de 
la UE. Comparativamente, países como Francia 
y Bélgica tienen un tamaño significativamente 
mayor, mientras otros como Holanda o Irlanda, 
con una renta per cápita superior, muestran un 
sector público más reducido (2). Esta diversidad 
refleja diferentes modelos de provisión de bienes 
y servicios públicos y sistemas de protección so-
cial. El gráfico 1 muestra que la relación entre la 
renta per cápita y el tamaño del sector público 
tiende a ser positiva, aunque no es estadística-
mente significativa. Como puede observarse en 
el gráfico, la mayoría de los países con ingresos 
per cápita superiores a la media (aunque no 
todos) exhiben sectores públicos también más 
grandes, lo que se alinea con la Ley de Wagner. 
Sin embargo, esta relación positiva parece pre-
sentar un límite en el tamaño del sector público, 
ya que no se observa ninguna economía en la 
que el peso del gasto público en 2023 sobre-
pase el 60 por 100 del PIB (varios puntos menos 
en el caso de los ingresos), a pesar del aumento 
experimentado tras la crisis del COVID-19 y las 

Unión Europea (UE) era de 8,6 puntos del producto 
interior bruto (PIB), en 2024 quedará reducida a 2,9 
puntos, de acuerdo con las últimas previsiones dis-
ponibles de la Comisión Europea. La convergencia 
en la ratio de ingresos públicos sobre el PIB con la 
UE es uno de los objetivos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en lo que respecta a 
la adecuación del sistema tributario español (véase 
Gobierno de España, 2023). En este artículo am-
pliamos este debate teniendo en cuenta que en los 
últimos quince años se ha producido un alejamiento 
de la renta per cápita de España respecto a la UE y 
una divergencia en la calidad y eficiencia del sector 
público. Adicionalmente, se analiza la composición 
del gasto y de los ingresos públicos desde una pers-
pectiva comparada con la UE teniendo en cuenta sus 
efectos macroeconómicos, particularmente sobre el 
crecimiento económico a largo plazo. 

Obviamente, no es posible analizar la futura 
dinámica comparada de ingresos y gastos públicos 
sin tener en cuenta las diferencias respecto a otros 
países europeos en cuanto a los niveles actuales de 
deuda y déficit públicos, y el espacio fiscal con el 
que se encara el proceso de consolidación fiscal 
tras la adopción en 2024 de las nuevas reglas fis-
cales en la UE. Ante un margen limitado para incre-
mentar los ingresos fiscales y unos compromisos fu-
turos de gasto social en aumento, la consolidación 
fiscal puede traducirse en una menor capacidad 
para llevar a cabo inversiones públicas productivas 
y en un tamaño del sector público que se aleje del 
óptimo y lastre el crecimiento potencial. En este 
contexto, la mejora de las políticas públicas, basada 
en la utilización eficaz de las últimas tecnologías, 
en la evaluación ex ante y ex post del gasto y de 
los impuestos, y en una gestión eficiente del pre-
supuesto público, es una condición necesaria para 
alcanzar los escenarios más favorables en términos 
de crecimiento y bienestar futuros.

La estructura de este artículo es la siguiente. En 
la segunda sección se muestra evidencia comparada 
del tamaño del sector público en España y en la UE, 
así como su relación con la renta per cápita y la efi-
ciencia del sector público. En la sección tercera se 
compara la estructura funcional del gasto público, 
y en la cuarta sección se realiza la comparación de 
los ingresos públicos. En la quinta sección se aborda 
en qué medida la combinación de deuda y déficit 
públicos de España supone una mayor vulnerabili-
dad en relación con los países de la UE. La última 
sección presenta las principales conclusiones de 
este artículo. 
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1. Evolución temporal del tamaño del sector
público

Desde 2007 hasta 2023, el PIB per cápita en
España aumentó un 3,7 por 100, mientras que 
el gasto público corriente per cápita creció un 
32,8 por 100, mostrando una divergencia considera-
ble entre ambos indicadores (véase el gráfico 2). Esta 
tendencia refleja una mayor expansión del sector 
público en comparación con el crecimiento econó-
mico, una divergencia que no se ha producido para 
el conjunto de la UE, como muestra el gráfico 3. 
Puede decirse que España, desde la Gran Recesión, 
ha ido convergiendo con Europa en su tamaño del 
sector público, a la vez que ha divergido en renta 
per cápita. 

Históricamente, la economía española ha experi-
mentado cambios significativos en el tamaño de su 
sector público. Hasta mediados de los años setenta, 
España tenía un sector público reducido, similar 
al de Estados Unidos. Sin embargo, a partir de la 
segunda mitad de los setenta y hasta principios de 
los ochenta, experimentó un rápido crecimiento, 
situándose en un punto intermedio entre la UE-7 
y Estados Unidos. Este aumento fue impulsado por 
la transición política, la aprobación de la Constitu-
ción y la construcción de un Estado de bienestar 
más amplio y descentralizado. Desde la transición 
democrática en la década de 1970 hasta la crisis 
financiera global de 2008, los cambios en las po-
líticas públicas y las necesidades de la población 
han moldeado el gasto público y la presión fiscal. 
Durante la transición democrática, el sector público 
experimentó un crecimiento significativo, alineán-
dose más con el modelo de bienestar europeo.

Desde 1990 hasta 2007, los ingresos públicos 
en España se estabilizaron alrededor del 38 por 
100 del PIB, en un período en el que la renta per 
cápita aumentó significativamente. Este patrón 
refleja una tendencia hacia una mayor provisión de 
bienes y servicios públicos (en términos agregados 
y absolutos) en respuesta a las demandas de una 
sociedad que experimentaba un crecimiento eco-
nómico sostenido.

En la década de 1990, la consolidación del Estado 
de bienestar y la descentralización administrativa 
llevaron a un aumento en el gasto público, que iba 
a la par con el crecimiento del PIB. La entrada en 
la Unión Europea y la adopción del euro también 
influyeron en las políticas fiscales y económicas, 
promoviendo la estabilidad y el crecimiento eco-
nómico. Sin embargo, la crisis financiera de 2008 y 

medidas de gasto extraordinarias implementadas 
para paliar los efectos de la guerra en Ucrania. Al 
contrario, desde mediados de los años noventa y 
hasta 2019 el tamaño del sector público, en los 
países en los que su peso era muy elevado, se ha 
reducido ligeramente, a pesar del aumento de su 
renta per cápita. 

Si ampliamos la comparación desde los países 
de la UE a los de la Organización para la Coope-
ración y Desarrollo Económico (OCDE), España 
presenta un sector público de tamaño inter-
medio. Con esta muestra mayor de economías 
se observa con claridad que, mientras que en  
Estados Unidos, Japón, Australia o Nueva Zelanda 
se ha optado por modelos sociales con un sector 
público más pequeño, los países más avanzados 
de la UE (grupo que denominamos UE-7, y que 
incluye a Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, 
Finlandia, Holanda y Suecia) tienden a tener sec-
tores públicos más grandes y relativamente más 
eficientes, como veremos más adelante. Es decir, 
las preferencias sociales son esenciales para en-
tender las grandes diferencias que se observan 
en el tamaño del sector público entre economías 
con un nivel de desarrollo económico (medido por la 
renta per cápita) muy elevado. Estas diferencias se evi-
dencian también en los niveles tan dispares de presión 
fiscal, que es la otra cara de la moneda de la propor-
ción del PIB destinada a gasto público.
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GRÁFICO 1 
GASTO PÚBLICO SOBRE EL PIB Y RENTA PER CÁPITA 
EN LA UE, 2023
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per cápita de la UE un 5,3 por 100, inició posterior-
mente un proceso de divergencia, situándose en 
2023 un 11,5 por 100 por debajo. Sin embargo, 
con altibajos, en el peso del gasto la tendencia ha 
sido de convergencia: en 2006 se encontraban casi 
un 20 por 100 por debajo de la UE, en 2023 esta-
ba solamente a un 6,1 por 100 de distancia. En el 
caso de los ingresos, el proceso de convergencia de 
España ha sido más sostenido desde 2009, redu-
ciendo la distancia en dos terceras partes: del 21,7 
por 100 al 6,8 por 100 de 2023. 

La convergencia de gasto e ingresos públicos 
sobre el PIB de España con la UE y la divergencia 
en renta per cápita, contrastan con la evidencia 
empírica para el conjunto de la UE: mientras que 
los coeficientes de determinación de los gastos e 
ingresos públicos sobre el PIB han disminuido un 
38,5 por 100 desde 1995 hasta 2023, el del PIB per 
cápita también lo ha hecho en un 22,1 por 100, 
como resultado, principalmente, de la convergencia 
de los países que se han ido incorporando a la UE 
desde mediados de los años 1990. 

2. Factores determinantes del tamaño del
sector público

Una vez descrita la evolución de los ingresos y
los gastos públicos, tanto en términos absolutos 
como relativos en relación a la UE, conviene analizar 

la posterior crisis de la deuda soberana en Europa 
condujeron a la aplicación de medidas de austeri-
dad y ajustes fiscales, que afectaron al tamaño y a 
la composición del sector público en España.

Una forma alternativa de evaluar el comporta-
miento diferencial del gasto e ingresos públicos y de 
la renta per cápita en España respecto a la UE es la 
que muestra el gráfico 4. Mientras que la renta per 
cápita convergió hasta 2006, superando la renta 
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Fuente: Elaboración propia en base a AMECO.

GRÁFICO 2 
GASTO PÚBLICO Y PIB PER CÁPITA EN ESPAÑA, 
1990-2023
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GRÁFICO 3 
GASTO PÚBLICO Y PIB PER CÁPITA EN LA UE, 
1995-2023
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Fuente: Elaboración propia en base a AMECO. 

GRÁFICO 4 
PIB PER CÁPITA, GASTO PÚBLICO E INGRESOS 
PÚBLICOS SOBRE EL PIB RESPECTO A LA UE, 
1995-2023
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por los impuestos que los financian, es más proba-
ble que se acepte o demanden un sector público 
más grande. 

Por otra parte, a medida que un país se desa-
rrolla, aumenta la demanda de servicios públicos 
de más calidad, lo que encarece su precio relativo 
(Baumol, 2012). Además, la estructura demográfica 
también influye en el tamaño y la composición del 
gasto público. Por ejemplo, el envejecimiento de la 
población aumenta la demanda de gasto público 
en partidas presupuestarias como las pensiones y la 
atención sanitaria.

Sobrevolando estos factores, la eficiencia del 
sector público es crucial para la aceptación de ta-
maños mayores del sector público. Cuanto mayor 
sea la eficiencia, mayor será la disposición de la 
sociedad a financiar un sector público más grande, 
porque mayor es el beneficio social por cada euro 
de impuestos necesario para financiarlos. Por el 
contrario, cuando la eficiencia es baja o la socie-
dad percibe que hay unos niveles de corrupción 
excesivamente elevados, es menor la propensión a 
aceptar un aumento de la presión fiscal, ya que el 
coste de oportunidad es mayor. 

Con el fin de evaluar la importancia del nivel 
de desarrollo de una economía, frente al resto de 
factores mencionados, hemos estimado la relación 
entre el peso del gasto público (y los ingresos públi-
cos) sobre el PIB, y la renta per cápita para un panel 
de 27 países de la UE desde 1995 hasta 2024. Más 
en particular, estimamos las ecuaciones [1] y [2] 
siguientes: 

[1]

[2]

en donde yi los efectos fijos de cada país, relati-
vamente estables en el tiempo (por ejemplo, pre-
ferencias), y δt representa los efectos temporales
comunes, como los ciclos económicos, la Gran 
Recesión o la crisis del COVID-19. El coeficiente β 
refleja la correlación entre gasto (G/PIB) e ingresos 
públicos (T/PIB) con el logaritmo de la renta per 
cápita (ln y), en términos reales y paridad de poder 
de compra. Conviene señalar que la estimación de 
esta ecuación refleja la correlación entre variables y no 
necesariamente la causalidad, que puede ir en las dos 
direcciones. Como se ha señalado anteriormente, 
en la medida en que la demanda de algunos bienes 

algunos de los factores que determinan el tamaño 
del sector público, pues su combinación nos pro-
porcionará una idea tanto de su calidad como de 
su tamaño óptimo. En este sentido, es importante 
señalar que los ingresos públicos, principalmente 
obtenidos a través de los impuestos, deberían estar 
destinados a desempeñar un papel fundamental 
en el bienestar de las sociedades, a través de los 
siguientes canales:

— La financiación y ejecución del gasto público 
necesario para garantizar las condiciones so-
cialmente idóneas para producir, estimular el 
crecimiento económico, y mejorar los niveles de 
consumo. Ejemplos de este tipo de gastos son 
el destinado al mantenimiento y mejora de las 
instituciones para reforzar el Estado de derecho, 
la seguridad, las regulaciones, la justicia, o el 
gasto en inversión pública (infraestructuras) y en 
capital humano (educación).

— La redistribución de la riqueza (directamente por 
medio de impuestos o financiando distintas par-
tidas orientadas de gasto público) con el fin de 
mejorar la igualdad de oportunidades, y corregir 
parcialmente algunas imperfecciones y externa-
lidades de la economía de mercado para reducir 
la desigualdad. 

— El aumento de la esperanza y condiciones de 
vida y la mejora de la salud, gracias al gasto en 
sanidad. 

Sin embargo, la relación entre bienestar y ta-
maño del sector público no es lineal, pues tan 
pernicioso puede ser un nivel de gasto público muy 
reducido como uno excesivo e ineficiente, al dejar 
de cumplir de manera eficaz las funciones arriba 
indicadas. El tamaño óptimo del sector público 
depende de varios factores clave, como las prefe-
rencias sociales, el nivel de desarrollo económico 
del país, y su estructura demográfica. Para niveles 
de desarrollo y estructuras demográficas similares, 
el tamaño óptimo del sector público estará muy 
influido por la propia eficiencia en la provisión de 
servicios públicos en cada sociedad, lo que a su vez 
afectará a las preferencias sociales por el tamaño.

En efecto, por razones culturales o históricas, 
cada sociedad tiene unas preferencias sociales 
sobre la equidad en la distribución de la renta y 
la riqueza, y en el nivel y la forma de provisión de 
servicios públicos, como la sanidad, la educación, 
las infraestructuras, la justicia o la seguridad. En so-
ciedades donde la utilidad de los bienes y servicios 
públicos se valora por encima del coste ocasionado 

ln

ln ,
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sector público, pero no proporcionan información 
sobre la dirección de la causalidad entre ambas 
variables. Para abordar esta cuestión hemos esti-
mado un modelo de proyecciones locales a la Jordà 
(2005). Más precisamente, después de obtener los 
componentes ortogonales de la relación entre la 
tasa de crecimiento del PIB per cápita (𐊣lny) con el
nivel desfasado de la renta per cápita y los efectos 
fijos temporales y de país, y los de la relación entre 
el tamaño del sector público (x) con esas mismas
variables, se ha estimado un VAR de dos ecuaciones 
con dichos componentes ortogonales. A su vez, la 
variable  se aproxima tanto por el peso del gasto 
sobre el PIB como de los ingresos públicos sobre el 
PIB, dando lugar a dos modelos VAR con dos ecuacio-
nes cada uno. Estos dos modelos con variables esta-
cionarias se estiman con un panel de 810 observacio-
nes para los 27 países de la UE, desde 1995 a 2024. 

Los resultados indican que un shock positivo 
temporal en la tasa de crecimiento del PIB per cá-
pita, que dura unos tres años, reduce el peso del 
gasto e ingresos públicos sobre el PIB de manera 
significativa durante cuatro años. Por el contrario, 
un shock que aumenta el gasto público sobre el 
PIB de manera persistente durante unos cinco años 
no tiene efectos estadísticamente significativos ni 
siquiera a corto plazo sobre el crecimiento del PIB 
per cápita (3). Esta evidencia para los países de la 
UE apunta a que la dirección de causalidad va del 
crecimiento del PIB per cápita al peso del sector 
público sobre el PIB y no al revés, una vez que se 
tiene en cuenta las características de cada país y 
los efectos temporales comunes. 

y servicios públicos sea superior, o que con los au-
mentos de la renta per cápita y la productividad lo 
haga la eficiencia de las Administraciones públicas, 
cabría esperar que el incremento de la renta per 
cápita propicie el aumento del tamaño del sector 
público. Por otro lado, existe una amplia literatu-
ra económica (véase, por ejemplo, Barro, 1991; 
Barro y Sala-i-Marti, 1992, o de la Fuente, 1997) 
que apunta a que el tamaño del sector público 
puede afectar al crecimiento económico. 

Como puede observarse en el cuadro n.º 1, exis-
te una estrecha relación positiva entre los ingresos 
sobre el PIB (columna 1) y el gasto público sobre el 
PIB (columna 5) con el PIB per cápita. Sin embargo, 
dicha relación desaparece a medida que se incorpo-
ran los efectos fijos para cada país y los efectos fijos 
de tiempo (columnas 2 y 3, y 6 y 7, respectivamen-
te). Estos resultados indican que las características 
de cada país, y los efectos temporales comunes, son 
más importantes a la hora de caracterizar el tamaño 
del sector público que el nivel de renta per cápita. 
Las columnas 4 y 8 se introducen para contrastar 
la presencia de una relación no lineal entre las dos 
medidas de tamaño del sector público y la renta 
per cápita. En el caso de los ingresos no existe evi-
dencia de que dicha relación sea estadísticamente 
significativa. Para el gasto público sí que lo es, pero 
la relación positiva entre gasto sobre el PIB y renta 
per cápita solo opera para niveles reducidos y pasa 
a ser negativa muy rápidamente. 

Los resultados del cuadro n.º 1 son ilustrativos 
de la relación entre el PIB per cápita y el tamaño del 

T/PIB T/PIB T/PIB T/PIB G/PIB G/PIB G/PIB G/PIB

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

In y 5,55 1,06 -0,77 -7,19 3,97 -0,24 -4,34 72,15

(13,38) (3,50) (-1,34) (-0,86) (8,67) (-0,57) (-5,80) (6,57)

In y2 0,33 -3,99

(0,77) (-6,98)

R2 0,18 0,85 0,86 0,86 0,09 0,74 0,82 0,83

Efectos fijos país No Sí Sí Sí No Sí Sí Sí

Efectos temporales No No No Sí No No Sí Sí

Nota: T-ratio entre paréntesis.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMECO.

CUADRO N.º 1 
RELACIÓN ENTRE GASTO EN INGRESOS PÚBLICOS SOBRE EL PIB CON LA RENTA PER CÁPITA EN LA UE, 
1995-2004 
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Los resultados anteriores, el hecho de que nues-
tras estimaciones apunten a una relación causal 
negativa entre el tamaño del sector público y el 
crecimiento del PIB per cápita, junto a la evidencia 
de una correlación nula cuando se tienen en cuenta 
los efectos fijos temporales y de país, indican que 
la relación entre el peso del gasto o de los ingresos 
públicos sobre el PIB y la renta per cápita no es nada 
obvia, como a veces se presenta, y que otras varia-
bles son más importantes a la hora de caracterizar 
la evolución y efectos del tamaño del sector públi-
co. Como mostraba el gráfico 4, la relación entre 
el tamaño del sector público y el nivel de renta per 
cápita en España pone de manifiesto la tendencia 
de los últimos quince años hacia un mayor peso del 
gasto y de los ingresos públicos sobre el PIB, con un 
menor crecimiento potencial de la renta per cápita, 
pero, como veremos a continuación, sin que se 
haya producido una mejora relativa en la eficiencia 
del sector público en comparación con otros países 
de la UE. Mejorar esa eficiencia es clave para justifi-
car un mayor tamaño del sector público y responder 
a las demandas de una sociedad en constante evo-
lución, sin lastrar el crecimiento.

3. Eficiencia del sector público

La literatura económica ha prestado atención a
la importancia de implementar políticas efectivas 
por parte del sector público, definidas como su 
capacidad para recaudar ingresos y convertir estos 
recursos en bienes y servicios públicos. La eficiencia 
de las políticas públicas se relaciona con el creci-
miento, el desarrollo y el bienestar a largo plazo, 
así como con la confianza que depositan los ciuda-
danos en las actuaciones del sector público (véase, 
por ejemplo, Besley y Persson, 2014, o Besley y 
Dray, 2024).

Los indicadores como los World Governan-
ce Indicators del Banco Mundial y The Quality of  
Government de la Universidad de Goteborg resultan 
muy útiles para medir las diferencias internacionales 
en la eficiencia del sector público. Para cuantificar 
la eficiencia, el Banco Mundial utiliza un indicador 
compuesto que captura la percepción de la cali-
dad de los servicios públicos, la función pública, el 
grado de independencia ante presiones políticas, la 
calidad de la gobernanza, y la credibilidad y trans-
parencia de las instituciones públicas. Las variables 
recogidas en el indicador provienen de la realización 
de encuestas en cada país a hogares, empresas e 
instituciones. Así, esta base de datos permite com-
parar la eficiencia del sector público de 200 países 
desde 1996 hasta 2022 (4). Al analizar los resultados 

para España, se constatan dos hechos. Primero, que 
nuestra economía se encuentra por debajo del pro-
medio de la UE en términos de eficiencia del sector 
público, lo que sugiere áreas de mejora importantes 
para maximizar el impacto positivo del gasto públi-
co. Segundo, que se ha producido una divergencia 
o empeoramiento relativo desde 2003, cuando los
niveles de eficiencia eran superiores a los de la UE.

La relación entre el tamaño del sector público 
y su eficiencia es esencial para entender las dife-
rencias entre sociedades. Los países con una alta 
eficiencia en la Administración pública tienden a 
tener un mayor tamaño del sector público, ya que 
la sociedad está más dispuesta a financiar una 
administración eficiente que proporciona servi-
cios de alta calidad. Por ejemplo, países como Di-
namarca, Suecia y Finlandia, que tienen sectores 
públicos grandes, también se encuentran entre 
los más eficientes según los indicadores de go-
bernanza. Esto explica que se encuentre una co-
rrelación positiva entre la eficiencia del sector pú-
blico y el peso de los ingresos tributarios sobre el 
PIB, tal como se muestra en el gráfico 5. Un sector 
público eficiente es fundamental para aumentar el 
bienestar de la sociedad y justificar su tamaño. La 
evidencia muestra que los países con sectores públi-
cos eficientes, como los países nórdicos, tienden a 
tener una mayor disposición a pagar impuestos, 
lo que a su vez permite financiar aumentos de su 
tamaño y eficiencia.
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Fuente: Elaboración propia en base a AMECO y WGI (Worldwide Governance 
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GRÁFICO 5 
EFICIENCIA DEL SECTOR PÚBLICO E INGRESOS 
TRIBUTARIOS SOBRE EL PIB, 2019-2022
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Otros, sin afectar directamente a la producción, 
condicionan los incentivos a acumular capital físico, 
humano y tecnológico y, por tanto, la capacidad 
productiva, como el gasto público en seguridad, 
justicia o el que afecta al diseño y gestión de las 
regulaciones. Por otro lado, se encuentra el gasto 
público en actividades no productivas, como las 
transferencias sociales en pensiones o prestaciones 
por desempleo, que afectan al bienestar de los ciuda-
danos y a la distribución de la renta y de la riqueza. 
Otras categorías de gasto público, como la sani-
dad, cumplen simultáneamente ambas funciones: 
influyen en el bienestar individual y social, y en la 
productividad de la economía.

La distinción entre gasto productivo y no pro-
ductivo que realizamos a continuación se basa en 
los efectos que Kneller et al. (1999) encuentran para 
cada categoría de gasto sobre el crecimiento eco-
nómico. En concreto, el gasto productivo incluye la 
inversión pública, los servicios públicos generales, 
seguridad y defensa, vivienda, sanidad y educación. 
El gasto no productivo incluye la protección social, 
los gastos recreativos, culturales y religiosos, la pro-
tección medioambiental y los servicios económicos. 

En el gráfico 6, panel superior izquierdo, se ob-
serva que en 2022 el gasto público no productivo 
en España superó en medio punto del PIB al del 
conjunto de la UE. Por el contrario, el gasto produc-
tivo, en el panel superior derecho, se situó 1,7 pun-
tos por debajo. Además, mientras que en la media 
de la UE el peso del gasto no productivo y producti-
vo sobre el PIB ha permanecido relativamente cons-
tante entre 2007 y 2022, en España la tendencia 
del primero es claramente creciente (aumentando 
aproximadamente 9 puntos de PIB), mientras que el 
segundo ha caído de forma notable. Esto hace que 
en términos de la ratio de gasto público productivo 
sobre no productivo, en el panel inferior izquierdo, 
España esté cerca del mínimo de los países de la UE, 
con un 48,3 por 100, 3,1 puntos por debajo de la 
UE-7, y a unos 9 puntos del promedio observado en 
España entre 1995 y 2006. 

El panel inferior derecho del gráfico 6 muestra una 
característica especialmente preocupante del sector 
público en España: la inversión pública sobre el PIB se 
encuentra muy por debajo de sus niveles anteriores 
a la Gran Recesión y cerca de mínimos de la UE. Este 
componente (4 décimas inferior a la UE), junto con el 
menor gasto en salud (8 décimas), vivienda (5 déci-
mas) y defensa (2 décimas), explican el menor gasto 
público productivo de España en relación con la UE. 

La evidencia del gráfico 5 indica que la eficiencia 
del sector público en España presenta un amplio 
margen de mejora en comparación con otros países 
de la UE que se sitúan en la esquina superior dere-
cha del gráfico. Mejorar la eficiencia del sector pú-
blico es crucial para justificar un mayor tamaño del 
sector y responder a las demandas de una sociedad 
en constante evolución. Esto requiere un enfoque 
integral que tenga como objetivo la mejora de la 
gobernanza, la transparencia, la evaluación y rendi-
ción de cuentas, la adopción de nuevas tecnologías 
y la productividad de las Administraciones públicas, 
para conseguir estructuras de gastos e ingresos pú-
blicos eficaces, eficientes y sostenibles.

III. ESTRUCTURA DEL GASTO PÚBLICO

La evolución de la composición del gasto público
en España en comparación con otros países de la 
UE presenta una serie de características y tenden-
cias que, en principio, podrían reflejar diferencias en 
las prioridades y estrategias de política económica 
y social. Como se ha señalado anteriormente, entre 
2007 y 2023, el gasto público corriente per cápita 
en España ha experimentado un crecimiento signi-
ficativo del 32,8 por 100, 29 puntos porcentuales 
por encima del incremento del PIB per cápita, que 
fue solo del 3,7 por 100. Cabría suponer que este 
aumento del gasto corriente estuviera reflejando 
una priorización de políticas que buscan expandir 
y mantener un conjunto de servicios públicos, tales 
como la sanidad, la educación y las prestaciones 
sociales, incluso a costa de un aumento en la 
deuda pública.

Los países de la UE también han incrementado 
su gasto público corriente, pero de forma más con-
tenida. En concreto, el gasto corriente per cápita 
en la UE ha crecido un 21,3 por 100 en el mismo 
período, tratándose de un aumento significativo, 
pero 12 puntos porcentuales inferior al de España. 
Además, este incremento se encuentra tan solo 7,6 
puntos por encima del de su PIB per cápita, que 
ha acumulado un crecimiento del 13,7 por 100, 
10 puntos porcentuales de crecimiento del PIB per 
cápita más que España. 

Si atendemos a la estructura del gasto, el sector 
público lleva a cabo dos tipos de actividades. Por 
un lado, proporciona servicios y bienes públicos 
utilizados por el sector privado directa o indirecta-
mente en la producción de otros bienes y servicios. 
Algunos de estos son directamente factores pro-
ductivos como, por ejemplo, las infraestructuras y la 
educación pública que configura el capital humano. 
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El gráfico 7 ilustra con más detalle estas diferen-
cias para 2022, último año disponible en la clasifi-
cación COFOG (Clasificación funcional del gasto 
de las Administraciones públicas) de Eurostat. Para 
facilitar la comparación, el eje horizontal (media 
del conjunto de la UE) y el vertical (España, 
máximos y mínimos de la UE) utilizan una escala 
logarítmica. La diagonal representa una estruc-
tura de gasto equiparable a la de la UE, por lo 
que la distancia respecto a la misma proporciona 
información sobre la desviación en términos re-
lativos. En general, se observa que casi todas las 
categorías están muy próximas de la diagonal, lo 
que indica que España presenta en la actualidad 
una estructura de gasto público bastante similar 
a la del conjunto de la UE. Este hecho resulta un 
tanto sorprendente, sobre todo cuando se obser-
va el amplio rango de valores entre el máximo y 
el mínimo de la UE. Por ejemplo, el gasto en pres-
taciones sociales representa el 23,8 por 100 del 
PIB para algunos países de la UE, mientras que 

en otros apenas alcanza el 10,1 por 100, menos 
de la mitad. En el caso de España, las mayores 
diferencias relativas respecto a la UE se concen-
tran en vivienda y defensa (por debajo) y medio 
ambiente (por encima). 

A continuación, se realiza una breve descripción 
de algunos de los componentes del gasto público 
más relevantes por su tamaño, como son las pres-
taciones sociales, la sanidad y educación, o por su 
relevancia económica, como es el caso de la inver-
sión pública.

1. Gasto en sanidad pública

El gasto per cápita en sanidad pública en España
ha mostrado una tendencia creciente a lo largo de 
las últimas décadas y por encima del crecimiento 
del PIB per cápita, alineándose con el aumento de 
la demanda por servicios sanitarios. Este crecimien-
to es consistente con la tendencia observada en la 

GRÁFICO 6 
GASTO PÚBLICO PRODUCTIVO Y NO PRODUCTIVO, E INVERSIÓN PÚBLICA, 1995-2022

Nota: El área sombreada corresponde a la diferencia entre la economía con el máximo valor y el mínimo valor de lo representado en el eje de ordenadas 
en cada gráfico.
Fuente: Elaboración propia en base Eurostat, General Government Expenditure by Function (COFOG), julio 2024.
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Mirando hacia el futuro es necesario tener en 
cuenta dos factores que presionarán al alza el gasto 
en salud. El primero es demográfico, debido al au-
mento previsible de la edad media y de la esperanza 
de vida de la población. Como señalan Andrés y 
Doménech (2015) el gasto per cápita en sanidad 
para las personas mayores de 65 años es, en media, 
unas tres veces superior al gasto por debajo de esa 
edad. El segundo es el aumento de la renta per 
cápita y el progreso técnico. En este caso, debi-
do a que el gasto en sanidad es un bien superior  
(la elasticidad del gasto en sanidad con respeto a 
la renta es superior a la unidad, como sostienen 
Hall y Jones, 2007) su demanda aumentará más 
que proporcionalmente por aumentos en la renta, 
aunque también podrán tener una influencia sig-
nificativa los cambios en los precios relativos, las 
mejoras en la calidad o los avances tecnológicos 
que dan lugar a nuevos tratamientos. Por ejemplo, 
la Comisión Europea (2024) estima que los avances 
en los conocimientos, diagnósticos, tratamientos o 
medidas preventivas han contribuido entre un 27 
por 100 y un 48 por 100 al crecimiento del gasto 
sanitario desde 1960. Pero también, de acuerdo 
con las proyecciones del Ageing Report 2024, el 
gasto en cuidados sanitarios como consecuencia 
del envejecimiento de la sociedad aumentará 1 punto 
del PIB en las próximas dos décadas, 8 décimas más 
que en la UE, y 0,4 puntos en el caso de los cuidados 
de largo plazo, una décima menos que en la UE. 

2. Gasto en educación

El gasto público en educación sobre la población
entre 6 y 24 años en España ha seguido también 
una tendencia ascendente, un hecho compartido 
por muchos países de la UE, que consideran la 
educación como una inversión clave para su futuro 
económico y social. Sin embargo, con frecuencia el 
objetivo se plantea en alcanzar de forma simplis-
ta un determinado porcentaje del gasto público 
en educación sobre el PIB sin tener en cuenta la 
estructura demográfica o dando por sentado que 
existe una relación lineal entre dicha variable y los 
resultados educativos. Sin embargo, como argu-
mentan De la Fuente y Doménech (2024a y 2024b), 
la relación entre el gasto y los resultados educativos 
es compleja. La evidencia acumulada desmiente la 
hipótesis de que gastar más necesariamente con-
duce a mejores resultados educativos. Aunque un 
gasto en educación excesivamente reducido puede 
dar lugar a unos pobres resultados, la evidencia 
para los países de la OCDE muestra que, por encima 
de determinados niveles alcanzados con holgura en 
la mayor parte de sociedades avanzadas, un mayor 

mayoría de los países de la UE, donde también se 
ha priorizado el gasto en salud debido al envejeci-
miento de la población y la creciente complejidad 
de los tratamientos médicos. 

En concreto, como apuntan Boscá y Ferri (2024), 
el gasto público en salud por habitante aumentó un 
48 por 100 en términos reales entre 2003 y 2022, 
frente al 10,6 por 100 del PIB per cápita. El gasto 
sanitario en atención primaria ha permanecido 
muy estable, en torno al 14 por 100 del gasto total 
sanitario, durante este período. Ese importante cre-
cimiento del gasto ha permitido reducir el número 
medio de pacientes y de consultas por médico. Sin 
embargo, la mejora en estos indicadores no ha 
conseguido aumentar la satisfacción con el Servicio 
Nacional de Salud, que se ha mantenido, con pe-
queñas oscilaciones, alrededor de 6,3 puntos sobre 
10 en las dos últimas décadas, como confirma el 
último Informe barómetro sanitario disponible, 
correspondiente a 2023. Una posible explicación 
de esta divergencia entre el aumento del gasto y la 
percepción ciudadana puede ser un problema de 
gestión y organización de los recursos. El diagnós-
tico de este problema e identificación de sus causas 
es una condición necesaria para diseñar y desplegar 
las medidas correctoras apropiadas con las que me-
jorar la eficiencia del gasto en salud. 
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GRÁFICO 7 
ESTRUCTURA DEL GASTO PÚBLICO EN PORCENTAJE 
DEL PIB, 2022, ESCALA LOGARÍTMICA



24

EL SECTOR PÚBLICO EN ESPAÑA Y EN LA UNIÓN EUROPEA: UNA PERSPECTIVA MACROECONÓMICA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PÚBLICO ESPAÑOL»

reenganche de jóvenes que abandonaron prematu-
ramente la educación, la competencia entre centros 
educativos, los salarios a docentes por rendimiento, 
y la autonomía y rendición de cuenta de los centros 
educativos indican que existe un amplio abanico de 
medidas para conseguir aumentar la eficiencia del 
sistema educativo.

3. Inversión pública

Uno de los aspectos más preocupantes de la
evolución reciente del gasto público en España es 
la marcada disminución de la inversión pública per 
cápita desde 2009. La inversión pública incluye gas-
tos en infraestructuras, investigación y desarrollo, y 
otros activos a largo plazo que son cruciales para 
asegurar el crecimiento económico sostenido.

En contraste, aunque muchos países de la UE 
también han experimentado reducciones en la inver-
sión pública debido a restricciones fiscales, la caída 
en España ha sido particularmente pronunciada, 
como muestra la esquina inferior derecha del gráfi-
co 6. Países como Alemania y Francia han logrado 
mantener niveles más estables de inversión pública. 
Es cierto que tras un fuerte período inversor como 
el observado hasta 2010 se podría justificar cierta 
ralentización en el ritmo de inversión, sobre todo 
cuando muchos proyectos de inversión anteriores 
presentaban una rentabilidad muy baja. Pero los 
niveles de inversión pública desde 2010 han llegado 
a estar incluso por debajo de la depreciación de las 
infraestructuras, por lo que la inversión neta ha sido 
cercana a cero durante varios años. Esta diferencia 
en los niveles de inversión pública, desfavorable en 
España con respecto a otros países de la UE, puede 
tener implicaciones significativas sobre la capacidad 
de la economía española para mantener un creci-
miento económico robusto y sostenible. 

Desde el punto de vista económico, el nivel ópti-
mo de inversión depende, entre otros factores, de la 
elasticidad del PIB al capital público. Como apuntan 
De la Fuente y Doménech (2011), un valor razonable de 
esta elasticidad es 0,06, ligeramente por encima de la 
propuesta por Baxter y King (1993). Bajo el supuesto 
de que las inversiones son eficientes y los proyectos 
están bien seleccionados, esta elasticidad proporcio-
na una tasa óptima de inversión pública sobre el PIB, 
por encima del 3 por 100 y, por tanto, superior a los 
niveles de inversión alcanzados en los últimos años 
(menos del 2,5 por 100 de media desde 2012). En 
general, tasas de inversión por debajo de ese valor 
no son óptimas a largo plazo porque no aprovechan 
los beneficios potenciales de las infraestructuras 

gasto no garantiza la mejora de los resultados edu-
cativos. Por ejemplo, los datos de Education at a 
Glance 2023 de la OCDE muestran que, a partir de 
un gasto superior a 5.000 dólares anuales por estu-
diante en Educación Primaria y Secundaria, corregido 
por diferencias de poder adquisitivo entre países, no 
se observa correlación alguna entre el gasto público 
en educación y el porcentaje de la población entre 
25 y 34 años con un nivel de estudios por debajo de 
la educación secundaria superior. España tenía en 
2020 un nivel de gasto por estudiante similar al de 
Polonia, República Checa o Eslovenia, y superior al 
de Letonia, Lituania o Eslovaquia, pero presentaba 
un peor desempeño educativo en cuanto al por-
centaje de población que ha completado al menos 
estudios de educación secundaria superior.

Este resultado es consistente con la evidencia 
internacional que muestra que no se observa una 
correlación estadísticamente significativa entre el 
gasto en educación y los resultados educativos 
(véase, por ejemplo, Hanushek y Wößmann, 2011; 
Wößmann, 2016, o Hanushek, 2022), y que cómo 
se utilizan los recursos es más importante que cuán-
to se gasta. Las posibles ganancias en desempeño 
educativo resultantes de un aumento del gasto 
eficiente en educación dependen de factores tales 
como: la formación, capacitación e incentivos de los 
docentes, el currículo educativo, las infraestructuras 
escolares, la autonomía de los centros educativos 
y su rendición de cuentas, la evaluación externa 
de los conocimientos adquiridos, la equidad en 
el acceso a la educación, el nivel educativo de los 
padres, y el compromiso con la calidad y excelencia 
educativa de la sociedad en su conjunto.

El desempeño del sistema educativo resulta 
crucial en la transición al mercado de trabajo y 
en la probabilidad de formación continua a lo 
largo de la carrera laboral de las personas. España 
destaca por su elevada tasa de abandono escolar 
temprano, lo que tiene repercusiones negativas y 
persistentes sobre la empleabilidad y productividad 
de determinados colectivos. En el otro extremo, el 
aumento de la formación ha estado sesgado hacia 
la educación universitaria, con una escasa presencia 
de la formación profesional, lo que ha provocado 
un desajuste entre la oferta y la demanda de trabajo 
por nivel educativo. Medidas como las propuestas 
por Cardoso et al. (2016) son necesarias para au-
mentar la eficiencia del gasto en educación desde 
la perspectiva de la mejora del mercado de trabajo 
en España. Aspectos como la generalización del 
sistema de formación profesional dual, la flexibili-
zación de los programas educativos para facilitar el 
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mayor (13,1 por 100 del PIB en 2022) que el que le 
corresponde por su tasa de dependencia de la po-
blación mayor de 65 años sobre la población entre 
16 y 64 (que sería de un 9,5 por 100 del PIB), y 
por su tasa de empleo (la cuarta más baja, después 
de Italia, Grecia y Rumanía), con la tercera tasa de 
prestación más elevada (tras Italia y Grecia).

Hasta hace poco, España disponía de dos me-
canismos de ajuste: el factor de sostenibilidad, que 
ligaba las pensiones iniciales al aumento de la es-
peranza de vida, y el indice de revalorización de las 
pensiones que, en ausencia de recursos adicionales, 
condicionaba la revalorización de las pensiones a la 
corrección del déficit del sistema. 

Como argumentan Devesa et al. (2023) o De la 
Fuente (2023), las reformas aprobadas entre 2021 
y 2023 aumentaron las proyecciones de gasto en 
pensiones más que los ingresos del sistema. Esas 
reformas han dado lugar a un sistema que será más 
generoso, pero menos contributivo y autosuficien-
te, puesto que las cotizaciones sociales previstas 
no serán capaces de financiar el mayor gasto en 
pensiones. Al reducir su autosuficiencia, el sistema 
depende en mayor medida de las transferencias 
del Estado, lo que reduce la transparencia sobre 
el verdadero coste de financiación del sistema de 
pensiones y termina trasladando a la sociedad una 
imagen distorsionada de su coste de oportunidad 
y del menor margen que estas transferencias de 
los presupuestos del Estado supone para gastar en 
otras políticas públicas. El Ageing Report 2024 de 
la Comisión Europea así lo constata. A partir de la 
situación actual del sistema público de pensiones en 
España y del sistema contributivo de la Seguridad 
Social, las proyecciones de este informe indican 
que las necesidades de financiación aumentarán 
del 4 por 100 del PIB al cierre de 2023 al 5,7 por 
100 de 2050. El aumento previsto del gasto en 
pensiones deja a los ingresos del sistema y a las 
transferencias del Estado como únicas variables de 
ajuste, salvo que se introduzcan nuevas reformas. 
El mecanismo de equidad intergeneracional (MEI) 
irá transfiriendo renta de las generaciones jóvenes 
a las jubiladas mediante el incremento de las cotiza-
ciones sociales sin generar derechos de pensiones, 
por lo que se prevé que suponga una presión adi-
cional sobre la creación de empleo y el crecimiento 
económico debido al aumento de los costes labo-
rales (véase, Boscá et al., 2023). A esto se unen el 
recargo en las bases máximas de cotización y la 
cuota de solidaridad, de nuevo sin generar derechos 
pensionables. Esta situación actual y prospectiva del 
sistema público de pensiones en España contrasta 

públicas. Por el contrario, si se exceden esos niveles 
pueden empezar a dominar los efectos distorsio-
nadores de los impuestos necesarios para financiar 
dicha inversión. 

Andrés et al. (2024) confirman la amplia eviden-
cia empírica disponible de los efectos positivos de 
la inversión pública sobre el crecimiento del PIB per 
cápita y también del bienestar social. Estos efectos 
son mayores para la inversión pública que para el 
consumo público y, sobre todo, mucho mayores 
que para las transferencias públicas, cuyos efectos 
sobre el crecimiento y el bienestar son, de hecho, 
negativos. Como señalan en sus panorámicas Romp 
y de Haan (2007) o Scandizzo y Pierleoni (2020), 
el consenso de la literatura empírica apunta a un 
efecto positivo de la inversión pública sobre el cre-
cimiento económico, con mucha heterogeneidad 
entre economías y proyectos existentes. Como 
resulta obvio, los efectos de una nueva inversión 
dependen de la cantidad y calidad del capital pú-
blico existente. Un ejemplo de un efecto elevado 
de la inversión pública se produce cuando el nuevo 
capital alivia los cuellos de botella existentes. Como 
es el caso en la provisión de otros bienes y servicios 
públicos, estos efectos también dependen mucho 
de factores institucionales, como el modo en el que 
se produce la selección y ejecución de los proyectos, 
lo que a su vez se relaciona, aunque no de forma 
exclusiva, con el nivel de corrupción política. 

4. Prestaciones sociales

Las prestaciones sociales en España han au-
mentado considerablemente, especialmente en 
respuesta a la crisis económica y a la pandemia de 
COVID-19. Este aumento incluye prestaciones por 
desempleo, pensiones y otros tipos de asistencia so-
cial. La tendencia es similar a la observada en otros 
países de la UE, donde también se ha incrementado 
el gasto en prestaciones sociales para mitigar los 
efectos de las distintas crisis económicas y proteger 
a los segmentos más vulnerables de la población. 
No obstante, algunos países de la UE han imple-
mentado reformas para asegurar la sostenibilidad 
de las prestaciones sociales a largo plazo, com-
binando aumentos en el gasto con medidas para 
mejorar su eficiencia, y con mecanismos de ajuste 
automático para asegurar su sostenibilidad. 

Con diferencia, la prestación social que consume 
más recursos públicos es el gasto en pensiones. 
Como discute Doménech (2024), frente al patrón 
del conjunto de la UE, España se caracteriza por 
mantener en la actualidad un gasto en pensiones 
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con la del conjunto de países europeos y, especial-
mente, con aquellos que cuentan con mecanismos 
de ajuste automático y/o parten de una situación de 
equilibrio en sus sistemas de pensiones. 

Otro componente importante de las prestaciones 
sociales tiene que ver con el gasto público en el mer-
cado de trabajo. Como muestran Andrés y Doménech 
(2015), en comparación con otros países de la UE, 
la proporción entre el gasto en políticas activas (por 
ejemplo, formación o activación) en comparación 
con las pasivas (subsidios de desempleo) es baja en 
nuestro país. Esto es particularmente grave dado que 
el desajuste o mismatch entre la cualificación que po-
seen muchos trabajadores y la que necesita el tejido 
productivo debería hacer de las políticas activas de 
empleo un instrumento central en un país cuya tasa 
de desempleo duplica la de la UE. La insuficiencia y 
reducida eficiencia de las políticas activas es también 
una de las principales causas del elevado desempleo 
juvenil en España, ya que las deficiencias de la en-
señanza preuniversitaria, el altísimo porcentaje de 
abandono escolar temprano al finalizar la educación 
secundaria, y los lugares rezagados que ocupan las 
universidades españolas en los principales rankings 
internacionales, da lugar a un importante colectivo de 
jóvenes con una formación insuficiente y/o no compe-
titiva para atender la demanda de puestos de trabajo 
de un sector productivo en evolución. 

 En resumen, la dinámica de la composición del 
gasto público en España muestra un incremento 
significativo en el gasto corriente, salud, educación 
y prestaciones sociales, en línea con las tendencias 
observadas en la UE, aunque con particularidades 
propias y con tasas de crecimiento por encima de las 
del PIB. La notable reducción en la inversión pública 
es un aspecto que destaca negativamente en com-
paración con otros países europeos, que han logrado 
mantener niveles más estables de inversión. Este 
análisis subraya la necesidad de que España mejore 
la composición de su gasto público en áreas clave, y 
que lleve a cabo reformas estructurales para mejorar 
su calidad y sostenibilidad, tomando como referencia 
las mejores prácticas de otros países de la UE.

IV. ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS PÚBLICOS

En esta sección analizamos más en detalle la estruc-
tura de los ingresos públicos, empezando por la com-
paración de las distintas fuentes de ingresos públicos 
entre España y la UE, para centrarnos posteriormente 
en la evolución de los tipos impositivos y la progresivi-
dad de los impuestos. 

1. Ingresos públicos y PIB

En términos de la recaudación sobre el PIB,
España se caracteriza por una relativamente baja 
imposición sobre el consumo en comparación con 
el promedio de la UE, unas cotizaciones sociales 
elevadas, una menor imposición sobre el trabajo, 
una vez excluidas las cotizaciones sociales y una im-
posición sobre el capital en línea con el promedio.

Con los últimos datos disponibles de la Comisión 
Europea (gráfico 8) para 2022, se observa que, 
atendiendo a la función económica de los im-
puestos, la diferencia en el total de la recaudación 
tributaria respecto a la UE, de 2,6 puntos del PIB, 
se explica por la imposición indirecta (1,4 puntos 
por IVA y 1,2 por otros impuestos indirectos) y la 
imposición sobre las rentas del trabajo (1,3 puntos). 
Sin embargo, la presión fiscal sobre el trabajo que 
soportan las empresas a través, por ejemplo, de las 
cotizaciones sociales, es mayor en España (9,5 por 100 
del PIB) que en el promedio de la UE (8 por 100). Con 
respecto a la fiscalidad sobre el capital, la presión fiscal 
de España (9 por 100) era muy similar a la de la UE 
(8,9 por 100 del PIB). 

Como muestran Boscá et al. (2017), la evidencia 
disponible indica que España se encuentra en la 
parte con pendiente positiva de la curva de Laffer: 
un aumento de los tipos impositivos del trabajo, 
capital y consumo aumenta los ingresos públicos, 
pero lastra el crecimiento del PIB y del empleo, lo 
que ayuda a explicar que las consolidaciones fisca-
les mediante impuestos tengan efectos negativos 
más importantes sobre la actividad que las basadas 
en gasto. La evidencia también indica que los im-
puestos más distorsionadores son los que recaen 
sobre las rentas del capital y las cotizaciones socia-
les, mientras que los menos distorsionadores son 
los impuestos indirectos. La existencia de un dilema 
entre obtener más ingresos públicos a cambio de 
menores niveles de PIB y empleo obliga a evaluar 
bien el coste de oportunidad de aumentar la pre-
sión fiscal y los efectos de los cambios impositivos 
en el bienestar social. En este sentido, condicionado 
a la necesidad de aumentar los ingresos, sería pre-
ferible hacerlo por medio de impuestos indirectos, 
como el IVA, pues no solamente se reduciría el 
coste en términos de eficiencia económica, sino que 
el temido daño en términos de equidad podría no 
producirse, cuando se considera una perspectiva di-
námica en la que el efecto negativo sobre el empleo 
y el crecimiento se minimiza, y en la que el Gobierno 
puede utilizar el gasto público para mejorar la dis-
tribución de la renta.
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aumento de la fiscalidad sobre emisiones de gases de 
efecto invernadero, bajo el principio de que «quién
contamina paga», podría proporcionar un punto del
PIB de recaudación adicional y contribuir a la descar-
bonización de la economía.

2. Tipos impositivos implícitos

Los tipos impositivos implícitos reflejan la carga
fiscal efectiva sobre la base imponible específica, a 
menudo en términos de las distintas categorías de 
ingresos o funciones económicas. A diferencia de los 
tipos impositivos nominales o legales, establecidos 
por el sistema tributario, los tipos implícitos propor-
cionan una visión más realista de la carga tributaria 
efectiva, al considerar las exenciones, deducciones, 
evasiones, o cualquier otra característica que afecte 
a la recaudación. 

Para calcular el tipo impositivo implícito, se divide la 
recaudación fiscal efectiva de un impuesto o cotización 
social por una aproximación de la base impositiva de-
finida usando la producción, el consumo o las rentas 
de las cuentas nacionales. Este enfoque fue introduci-
do por Mendoza et al. (1994) y ha sido utilizado por 
diferentes instituciones como la OCDE y la Comisión 
Europea, así como por Boscá et al. (2011, 2013, 2017 
y 2020) en las bases de datos BDREMS y BDMACRO 
(Fundación Rafael del Pino, 2024), Martínez-Mongay 
(2000), Carey y Rabesona (2002) o Coenen et al. 
(2008), entre muchos otros.

Actualmente, la Comisión Europea proporciona 
información sobre los tipos impositivos implícitos 
para el consumo y las rentas del trabajo, tras haber 
dejado de publicar temporalmente el del capital, 
disponible únicamente hasta 2019. La razón se 
debe a las dificultades para realizar una aproxi-
mación de la base disponible agregada de toda la 
imposición sobre el capital. Sin embargo, sí que 
publica su recaudación efectiva respecto al PIB, 
cuya evolución temporal guarda, en general, una 
estrecha relación con la del tipo implícito sobre el 
capital para los años disponibles. 

En el caso de las rentas del trabajo, es posible dis-
tinguir los tipos impositivos de las cotizaciones sociales 
y las del resto, con un sencillo ajuste que utiliza los 
porcentajes en el PIB de las cotizaciones y del resto de 
impuestos sobre el trabajo. 

En el gráfico 9 se muestra la información disponi-
ble para los países de la UE desde 1995 hasta 2022. 
El intervalo indica los máximos y mínimos observados 
para cada año entre los 27 países miembros. La com-
paración de España con la UE y con el promedio de 

Otras dos diferencias importantes entre los in-
gresos públicos en España y en la UE tienen que ver 
con la fiscalidad medioambiental y sobre la riqueza. 
Con una recaudación del 2,8 por 100 del PIB, la 
fiscalidad de los impuestos sobre las propiedades 
en España en 2022 fue la cuarta más elevada de 
la UE (2,1 por 100 de media), únicamente por detrás 
de Francia, Bélgica y Grecia. Una parte de esta 
recaudación se explica por los elevados tipos impo-
sitivos a la movilidad del capital, particularmente, 
inmobiliario. El impuesto sobre transmisiones patri-
moniales (ITP) representa una barrera adicional a la 
compraventa de viviendas y a la movilidad laboral. 
Una reforma que cambiara la estructura de la fisca-
lidad de la riqueza disminuyendo el ITP mejoraría 
su eficiencia, aumentaría la actividad económica, 
mantendría la neutralidad fiscal, y contribuiría a 
solucionar el problema de acceso a la vivienda, re-
duciendo su cuña fiscal. 

 Por el contrario, en la fiscalidad medioambiental 
España recaudó solo un 1,5 por 100 del PIB, medio 
punto por debajo de la UE (2 por 100 de media) y sola-
mente por encima de Lituania, Chequia y Luxemburgo. 
Como apuntan Martín et al. (2023) el impulso de la 
imposición medioambiental es uno de los grandes 
retos de España ante la transición a una economía 
descarbonizada y la preservación del capital natu-
ral. La supresión del impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica y del impuesto 
sobre la electricidad incentivaría la electrificación de 
procesos productivos y hogares. Por el contrario, el 
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GRÁFICO 8 
INGRESOS PÚBLICOS SOBRE EL PIB, 2022
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en la base de datos del modelo de equilibrio gene-
ral EREMS (véase Boscá et al., 2020) se ha seguido 
actualizando su cálculo para España. La correlación 
entre el tipo implícito sobre el capital y la recauda-
ción de la imposición del capital sobre el PIB desde 
1995 hasta 2022 es muy elevada (0,87). El cálculo más 
reciente del tipo implícito sobre el capital en 2023 (25,9 
por 100) implica una recaudación en estos impuestos 
cercana ya al 9,5 por 100 del PIB. Adicionalmente, 
bajo la hipótesis de que las cotizaciones sociales 
equivalen a un salario diferido en forma de pensio-
nes, la comparación adecuada entre la imposición 
del capital y del trabajo requiere excluir las cotiza-
ciones. En 2022 el tipo implícito sobre el capital en 
España podría haber rondado el 24,8 por 100 dupli-
cando el del trabajo, del 12,0 por 100.

3. Progresividad impositiva y redistribución

El mayor tamaño del sector público ayuda a re-
ducir la desigualdad antes y después de impuestos 
y transferencias, pero con bastante heterogeneidad 

la UE-7 confirma los resultados del gráfico 8. España 
se caracteriza por tener la menor imposición implícita 
sobre el consumo. Las cotizaciones sociales implícitas 
están por encima de la UE y unos 7 puntos por enci-
ma de la UE-7, cuya media se ve condicionada por las 
menores cotizaciones sociales de Suecia y, sobre todo, 
Dinamarca (5). Una vez eliminadas las cotizaciones 
sociales, la imposición de las rentas del trabajo de 
España se sitúa por debajo de la UE y a casi 8 puntos 
de distancia de la UE-7. Por último, la imposición 
sobre el capital representa un porcentaje similar del 
PIB en España, la UE y la UE-7. El gráfico 9 también 
muestra que la imposición sobre el consumo, trabajo 
y capital en España presenta una tendencia creciente 
desde la Gran Recesión, alcanzando en 2022 máximos 
de las últimas décadas, salvo en el caso del capital de-
bido al efecto que sobre la serie tuvieron los años de 
la burbuja inmobiliaria. 

Aunque la Comisión Europea no ofrece datos 
para el tipo implícito sobre el capital desde 2019, 

GRÁFICO 9 
TIPOS IMPOSITIVOS IMPLÍCITOS DEL CONSUMO Y RENTAS DEL TRABAJO, E IMPUESTOS SOBRE EL CAPITAL 
EN PORCENTAJE DEL PIB, 1995-2022

Nota: El área sombreada corresponde a la diferencia entre la economía con el máximo valor y el mínimo valor de lo representado en el eje de ordenadas 
en cada gráfico. UE-7=promedio de las siete economías europeas más avanzadas.
Fuente: Elaboración propia en base a Data on Taxation Trends, Comisión Europea (2024). 
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aumentos de impuestos, racionalización del gasto 
o aumentos de las bases imponibles como resulta-
do de nuevas reformas estructurales, el margen de
endeudamiento, el nivel de presión fiscal, el tamaño
del sector público y, por último, cómo abordar la
sostenibilidad futura de las cuentas públicas en un

entre países, como muestra el gráfico 10 para el 
conjunto de la OCDE. El gasto público sobre el PIB 
explica un 70 por 100 de la varianza entre países de 
la redistribución de renta que proporcionan los im-
puestos y las transferencias (medida por la caída del 
índice de Gini), si bien se observa que a medida que 
aumenta el tamaño del sector público se consigue 
un menor efecto redistributivo. La diferencia entre 
el coeficiente de Gini, antes y después de la actua-
ción de los impuestos y transferencias en España, es 
similar a la de Noruega o Dinamarca, y mayor que la 
de Holanda o Suecia. Además, con un tamaño del 
sector público significativamente inferior, España 
consigue una redistribución ex post similar a la de 
Grecia o Italia. 

El efecto redistributivo de los impuestos ha 
de evaluarse en su conjunto, además de tener en 
cuenta sus efectos dinámicos a lo largo del tiempo. 
Contrariamente al carácter regresivo que se atribuye a 
la imposición indirecta en términos estáticos, la eviden-
cia europea muestra que la desigualdad de la renta 
es menor en los países europeos en los que las 
cotizaciones sociales son más bajas y los impuestos 
indirectos son más altos (véase Boscá et al., 2013). 

Por lo que respecta a la progresividad del im-
puesto sobre la renta (gráfico 11), España se en-
cuentra en una escala media-alta dentro de la UE, 
lo que convierte a los incrementos de progresividad 
en más gravosos en términos de eficiencia. Un 
contribuyente individual sin cargas familiares en 
España con una renta bruta de un 167 por 100, 
por encima de la media tributa en conceptos de 
IRPF y cotizaciones sociales tiene 16,3 puntos por-
centuales más que un trabajador con una renta del 
50 por 100 de la media, 4 puntos por encima de 
la UE. Solamente Francia y Bélgica se encuentran 
claramente por encima, mientras que países como 
Alemania, Austria, Dinamarca, Noruega o Suecia 
se encuentran por debajo. 

V. DÉFICIT, DEUDA Y ESPACIO FISCAL

No es posible acabar este artículo sobre el sector
público en España desde una perspectiva macro-
económica comparada con la UE sin analizar las 
diferencias en cuanto a los niveles actuales de deuda 
y déficit públicos, y el espacio fiscal con el que se en-
cara el proceso de consolidación fiscal, tras la adopción 
en 2024 de las nuevas reglas fiscales en la UE (véase 
Consejo Europeo, 2024). El debate actual se centra 
en el ritmo de la consolidación fiscal que debe aco-
meterse en los próximos años, así como en algunos 
aspectos clave de este proceso: su composición entre 
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GRÁFICO 10 
GASTO PÚBLICO SOBRE EL PIB Y REDISTRIBUCIÓN EN 
EL ÍNDICE DE GINI, 2021

GRÁFICO 11 
DIFERENCIA EN FISCALIDAD DE LA RENTA PARA 
CONTRIBUYENTES INDIVIDUALES SIN CARGAS 
FAMILIARES CON RENTAS DEL 50 POR 100 Y 167 POR 
100 DEL PROMEDIO, 2023
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[3]

en donde el parámetro     es la velocidad de conver-
gencia hacia el máximo nivel del saldo presupues-
tario primario. La expresión [3] se puede justificar 
sobre la base de que los Gobiernos tratan de explo-
tar el capital político que les proporciona aumen-
tar el tamaño del sector público, condicionado al 
máximo ratio de déficit sobre el PIB soportable por 
la sociedad.

Las ecuaciones [1] y [3] determinan la dinámica 
de la deuda y del saldo presupuestario. La senda de 
convergencia al estado estacionario en el que el saldo 
presupuestario primario y la deuda alcanzan su valor 
máximo sostenible se representa a través de la recta 
AA’ del gráfico 11, cuya ecuación viene dada por: 

[4]

En principio, esta ecuación separa las combi-
naciones de deuda y saldo presupuestario en dos 
regiones. Por encima y a la izquierda de la recta 
AA’, el saldo presupuestario primario aumenta y 
la deuda pública tiende a disminuir. Por debajo y a la 
derecha de esta recta ocurre lo contrario, por lo que 
el espacio fiscal es negativo y la economía entra en 
la zona de no sostenibilidad de la deuda pública. 

En la práctica, en la medida que existe incer-
tidumbre sobre los valores de las variables que 
determinan la pendiente (r, γ y α) y la intersección 
de la recta AA’ con el eje de ordenadas, más que 
por una recta, el espacio de sostenibilidad viene 
determinado por un intervalo alrededor de ella. 
Para la calibración de la recta AA’ hemos realizado 
los siguientes supuestos. En primer lugar, tomando 
la experiencia de Grecia en la crisis de deuda sobe-
rana, hemos considerado que el nivel máximo de 
deuda sostenible es del 150 por 100 del PIB. Por su 
parte, estimamos que en promedio (r-   γ)/(1+γ)  es 
igual al 1 por 100 (igual que el promedio del pe-
ríodo 2002 a 2015), y que α=0,1, es decir, que el 
saldo presupuestario primario reduce cada año un 10 
por 100 de la distancia a su nivel máximo (6). Teniendo 
en cuenta estos valores de dmax y (r-γ)/(1+γ), y el nivel 
máximo del saldo presupuestario viene dado por:

[5]

Utilizando estas hipótesis y las previsiones de la 
Comisión Europea para finales de 2024, la recta 
AA’ en el gráfico 12 muestra que las combinaciones 
de deuda y saldo presupuestario de Francia, Italia y 

contexto de progresivo envejecimiento de la pobla-
ción española durante las próximas décadas. 

La comparación entre países de los niveles de 
deuda y déficit públicos es sencilla cuando se trata 
de economías que tienen simultáneamente combi-
naciones mayores o menores de ambas variables. Sin 
embargo, deja de serlo cuando unas tienen más dé-
ficit, pero menos deuda que otras, o viceversa. Para 
poder establecer dicha comparación, utilizaremos el 
concepto de espacio fiscal, que combina el déficit y 
la deuda pública de las economías, tomando como 
punto de partida al marco de análisis propuesto por 
Blanchard (1984). Aquí extenderemos esta metodo-
logía para considerar también explícitamente el cre-
cimiento del PIB y la inflación, en línea con el trabajo 
de Doménech y González-Páramo (2017). 

La restricción presupuestaria del sector público 
puede representarse de acuerdo con la siguiente 
expresión:

[1]

en donde d, t y g son, respectivamente, la deuda, los 
ingresos y el gasto público sin intereses en relación 
al PIB (de manera que sp=t-g es el saldo presupues-
tario primario sobre el PIB), r es el tipo de interés 
nominal y  el crecimiento nominal del PIB. Definamos 
como tmax y gmin el máximo nivel de presión fiscal y el 
mínimo nivel de gasto que la sociedad está dispuesta 
a aceptar, de manera que el máximo nivel de deuda 
sostenible (la que evite un crecimiento continuado 
de la deuda pública) viene determinado por: 

[2]

Este nivel máximo de deuda refleja el punto más 
allá del cual el sector público no tendría el capital 
político necesario para aumentar los impuestos, o 
reducir el gasto que se requeriría para estabilizar 
el valor de la deuda pública. Este límite varía en el 
tiempo y entre países en función de sus caracterís-
ticas económicas e institucionales y depende de las 
preferencias sobre la presión fiscal que la sociedad 
está dispuesta a soportar, como ya explicamos en 
la sección segunda. 

Supondremos que, en ausencia de medidas dis-
crecionales de ajuste fiscal, la dinámica del saldo 
presupuestario primario evoluciona gradualmente en 
función de la distancia respecto a su nivel máximo:

11
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1
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Para finalizar, conviene destacar dos aspectos re-
lacionados con los niveles de deuda pública, por sus 
implicaciones sobre el crecimiento a largo plazo. El 
primero tiene que ver con la evidencia empírica re-
ciente acerca del efecto en el crecimiento económico 
de mayores niveles de deuda pública. Heimberger 
(2023) estima una metarregresión con 816 esti-
maciones de 47 estudios que han cuantificado los 
efectos de la deuda pública sobre el crecimiento 
económico. La media no ponderada indica que un 
aumento de 10 puntos porcentuales en la relación 
deuda pública/PIB se asocia con una disminución 
de las tasas de crecimiento anual de 0,14 puntos 
porcentuales, con un intervalo de confianza del 
95 por 100 de 0,09 a 0,19 puntos porcentuales. 
Sin embargo, esta media no es significativamente 
distinta de cero después de corregir el sesgo de pu-
blicación o tener en cuenta la endogeneidad de la 
deuda pública al crecimiento. Respecto a los efectos 
no lineales, el autor no encuentra un umbral unifor-
me de deuda pública/PIB, ya que los resultados son 
sensibles a los datos y a las especificaciones eco-
nométricas. Como hemos argumentado anterior-
mente, las características de cada país en cuanto a 
eficiencia del gasto público, los usos productivos de 
la deuda pública o las preferencias sociales pueden 
ser determinantes importantes de estos umbrales. 
En cualquier caso, la evidencia empírica sugiere que 
debe operar el principio de prudencia, de manera 
que los Gobiernos acumulen márgenes fiscales y 
reduzcan su deuda en las expansiones, para estar 
en disposición de aplicar políticas expansivas en las 
recesiones.

El segundo aspecto tiene que ver con las pro-
yecciones de las trayectorias previstas para España 
de la ratio de deuda pública sobre el PIB a medio 
plazo. Las últimas proyecciones de la AIReF (2024), 
FMI (2024) o García et al. (2024) apuntan a que la 
deuda pública disminuirá mientras dure el ciclo ex-
pansivo, pero se estabilizará a medio plazo o inclu-
so volverá a aumentar, salvo que se adopten nuevas 
medidas de consolidación fiscal. Con una brecha 
del PIB (output gap) positiva en 2023, el déficit 
estructural se estima cerca del 4 por 100 del PIB, 
aproximadamente un punto superior al existente 
en 2019. Como se ha argumentado anteriormente, 
las necesidades de financiación del sistema público 
de pensiones se situaron en el 4 por 100 del PIB en 
2023, superando el déficit público, pero aumenta-
rán en al menos 1,7 puntos en las próximas déca-
das (véase Comisión Europea, 2024), por lo que el 
déficit presupuestario primario podría situarse por 
encima del 4 por 100 del PIB. Con unas necesidades 
crecientes de gasto en pensiones, sanidad y depen-

Grecia, aunque distintas en su composición, son si-
milares en términos del reto de consolidación fiscal. 
Cuanto más alejados, hacia arriba y hacia la izquier-
da, se encuentran los países de esta recta, mejor es la 
sostenibilidad de las cuentas públicas, como es el caso 
de Dinamarca. España parte con un déficit presu-
puestario primario menor que el de la UE y de la eu-
rozona, pero con un nivel de deuda pública mayor. 
La combinación de ambas variables hace que España 
muestre una peor situación relativa en términos de 
sostenibilidad de las finanzas públicas que la mayoría 
de las economías europeas, aunque mejor que la de 
Francia, Italia, Grecia o Bélgica. Respecto a Francia, 
aunque los niveles de deuda son similares, la ventaja 
de España reside en que su déficit presupuestario 
primario es muy inferior al de este país. 

También resulta interesante la comparación 
entre España y Portugal. Tras la crisis de deuda 
soberana, Portugal presentaba una deuda pública 
y un saldo presupuestario primario sobre el PIB 
superiores a los de España, pero ha sabido corre-
girlos hasta alcanzar un espacio fiscal más saneado 
que España, con un tamaño del sector público 
muy similar. En este sentido, Portugal mantiene 
en la actualidad un saldo presupuestario primario 
como el que sería deseable que España presentara 
tras el proceso de consolidación fiscal que tiene 
pendiente durante los próximos cuatro o siete 
años, en función de los compromisos que se pac-
ten con la Comisión Europea. 

Nota: El tamaño de cada círculo es proporcional al peso de los ingresos 
públicos sobre el PIB (en base a la RNB modificada en el caso de Irlanda).
Fuente: Elaboración propia en base a AMECO. 
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dad de la renta antes de impuestos y transferencias en 
una magnitud similar a la de Noruega o Dinamarca, o 
incluso mayor que la de Holanda o Suecia. 

En quinto y último lugar, España parte con niveles 
de deuda y déficit públicos que se enmarcan en una 
situación de mayor vulnerabilidad que la mayoría de 
los países de la UE en términos de sostenibilidad de sus 
cuentas públicas, y con unos compromisos futuros 
de gasto mayores en un escenario inercial. 

Todas las conclusiones anteriores constituyen un 
conjunto de retos importantes para el sector público 
en España que exigen mejorar su eficiencia, aprove-
chando al máximo las oportunidades que ofrecen 
las nuevas tecnologías digitales y la evaluación de las 
políticas públicas, y apostar por una estructura de 
ingresos y gastos que maximice el crecimiento poten-
cial de su renta per cápita, como condición necesaria 
para afrontar con éxito la sostenibilidad de su Estado 
de bienestar ante los desafíos del envejecimiento y 
de la transición hacia una economía descarbonizada. 

NOTAS

(*) Los autores agradecen los comentarios y sugerencias de  
vICtor ausín. J.e. bosCÁ, r. doMéneCh y J. FerrI agradecen las ayu-
das de los proyectos Prometeo para grupos de investigación 
de excelencia CIPROM/2023/39, de la Generalitat Valenciana; 
PID2023-152348NB-I00 y TED2021-132629B-I00 del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades 

(1) Existe una amplia literatura empírica que evalúa los efectos
del tamaño del Gobierno sobre el crecimiento del PIB per cápita
(véase, por ejemplo, las panorámicas de Johansson, 2016, y bergh y
henreKson, 2011). Aunque la evidencia está lejos de ser concluyen-
te y varía según las especificaciones del modelo, las definiciones
de las variables, la muestra de países seleccionados, los períodos,
la calidad de los datos o los métodos de estimación, los resulta-
dos muestran consistentemente un efecto negativo del tamaño
del Gobierno sobre el crecimiento de las economías avanzadas.
Recientemente, andrés et al (2024) encuentran que el efecto del
tamaño del Gobierno sigue una forma de U invertida: positivo y
mayor en el bienestar social que para el crecimiento del PIB per
cápita cuando el tamaño del Gobierno está por debajo del 35 al
40 por 100, y negativo más allá de ese umbral. Más importante
aún, el rango de valores para los cuales el tamaño del Gobier-
no afecta positivamente al crecimiento y al bienestar se amplía
significativamente con la calidad del Gobierno, el gasto público
productivo y los bajos niveles de deuda. La evidencia empírica
muestra que un sector público eficiente en todos estos frentes
es más importante para maximizar el bienestar social e impulsar
el desarrollo económico que el tamaño del sector público per se.

(2) El PIB de Irlanda en todos las ratios de este trabajo está
corregido a la baja basándose en la RNB modificada, tal como
proponen de la Fuente y doMéneCh (2023).

(3) andrés et al. (2024) y de la Fuente (1997) encuentran que el
aumento del tamaño del sector público afecta negativamente
al crecimiento del PIB per cápita en los países de la OCDE. De

dencia ligado al envejecimiento, las presiones sobre 
el gasto productivo, los ingresos y la deuda pública 
serán cada vez mayores, lo que previsiblemente 
supondrá un lastre sobre el crecimiento potencial 
(véase Cooley et al., 2024).

VI. CONCLUSIONES

Con una renta per cápita de más de 11 puntos
por debajo de la UE, España presentaba en 2023 
un gasto público sobre el PIB en línea con la media 
no ponderada de sus miembros y únicamente  
3 puntos por debajo de la UE. Los países europeos 
reflejan diferentes modelos de provisión de bienes y 
servicios públicos, de sistemas de protección social 
y de eficiencia de sus Administraciones públicas, 
de manera que no se observa una relación estadís-
ticamente significativa entre la proporción del PIB 
destinada a gasto público y el nivel de renta per 
cápita. La similitud en el nivel de gasto público de 
España con el promedio de los países de la UE ha 
sido el resultado de un proceso de convergencia 
acaecido en los últimos quince años, en el que el 
gasto público per cápita ha aumentado mucho 
más que la renta per cápita. Pese a esta similitud, 
existen diferencias importantes. 

En primer lugar, en cuanto al nivel de eficiencia del 
sector público en España. Aunque en media el nivel de 
eficiencia del sector público exhibe una relación esta-
dísticamente significativa con los ingresos públicos, en 
nuestra economía se sitúa ligeramente por debajo de 
la media de la UE y a una considerable distancia de los 
países con sectores públicos más eficientes. 

En segundo lugar, la composición del gasto pú-
blico en España muestra un mayor peso del gasto 
social con relación al productivo que en la UE. Por el 
contrario, desde hace años, el peso de la inversión 
pública en el PIB de la economía española se sitúa 
entre los niveles más bajos de los países de la UE. 

En tercer lugar, la estructura de los ingresos 
públicos también es diferente. Con una imposición 
sobre el capital similar a la de la UE, la indirecta y las 
del trabajo en el impuesto de la renta son inferiores, 
mientras las cotizaciones sociales son superiores, por 
la mayor imposición que recae sobre las empresas. 

Cuarto, la progresividad del impuesto sobre la 
renta de España se sitúa en el tramo medio-alto de 
los países de la UE mientras que la imposición sobre 
la propiedad o la riqueza es la cuarta más elevada, 
después de Francia, Bélgica y Grecia. Por el contra-
rio, la fiscalidad medioambiental es de las más bajas 
de la UE. El sistema fiscal permite reducir la desigual-
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plejo y expuesto a riesgos geopolíticos y energéticos 
porque disminuye la capacidad de aplicar políticas 
fiscales contracíclicas, cruciales en momentos de 
crisis, debido a los reducidos márgenes de manio-
bra disponibles.

En este contexto, un sistema de reglas fiscales 
eficaz y creíble es fundamental para coordinar y 
disciplinar la actuación de las distintas AA. PP. La 
entrada en vigor de las nuevas reglas fiscales de 
la Unión Europea (UE) y su eventual traducción 
al pacto de estabilidad interno deberían ayudar a 
reducir el desequilibrio presupuestario en el medio 
plazo. Estas reglas buscan establecer un marco 
de sostenibilidad fiscal que permita a los Estados 
miembros gestionar sus finanzas públicas de ma-
nera más responsable y predecible.

La salud de las cuentas públicas en el medio plazo 
depende de varios factores clave. Primero, del creci-
miento potencial de la economía, que determina la 
capacidad de recaudación tributaria del Gobierno. Se-
gundo, de las políticas y tendencias del gasto público, 
que deben ser gestionadas de manera eficiente para 

I. INTRODUCCIÓN

EL gasto público ha sido crucial para mitigar los 
efectos de la pandemia y la crisis energética 
derivada de la invasión rusa de Ucrania. En el 

primer caso, las inversiones en salud pública, ayudas 
directas a ciudadanos y empresas, y programas 
de estímulo económico ayudaron a sostener la 
economía y proteger a los más vulnerables. Y en 
el segundo, el gasto público ha sido esencial para 
subvencionar los precios de la energía y apoyar a los 
sectores más afectados. No obstante, estas medidas 
han dejado un legado de deuda pública elevada, 
que plantea desafíos para la sostenibilidad fiscal a 
largo plazo (Gopinath, 2024).

Las Administraciones públicas españolas (AA. PP.) 
afrontan un saldo deficitario estructural y un nivel 
elevado de deuda pública, tanto en términos his-
tóricos como en comparación con otros países 
europeos. Esta situación representa una vulnera-
bilidad para la provisión de los servicios públicos, 
especialmente en un entorno internacional com-
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nuevas necesidades (López-Vicente et al., 2024a), 
que reflejan tanto las presiones derivadas de facto-
res demográficos, sociales, económicos y ambien-
tales, como las demandas emergentes relacionadas 
con la seguridad y la autonomía estratégica.

1. Las necesidades de gasto «clásicas»

El envejecimiento de la población es una de las
principales presiones sobre el gasto público en los 
países desarrollados. A medida que la proporción 
de personas mayores aumenta, también lo hacen 
las demandas sobre los sistemas de pensiones y 
salud. En España, por ejemplo, el gasto en pensio-
nes representa una parte sustancial del presupuesto 
público, y se espera que esta tendencia continúe 
debido al envejecimiento de la población. Además, 
el aumento de la esperanza de vida y la disminu-
ción de la tasa de natalidad agravan esta situación, 
creando una presión adicional sobre los recursos 
públicos destinados a la salud y el bienestar de los 
mayores (European Commission, 2024).

Por otra parte, el llamado «sesgo al gasto social» 
se refiere a la tendencia de los Gobiernos a priorizar 
el gasto en programas sociales, como educación, 
salud y bienestar, para mantener la cohesión social 
y reducir la desigualdad (Schuknecht y Zemanek, 
2021; Delgado-Téllez et al., 2022). Este sesgo es 
particularmente evidente en contextos de alta pola-
rización política y creciente desigualdad de ingresos 
y oportunidades. En muchos países europeos, in-
cluido España, el gasto social ha aumentado signi-
ficativamente en las últimas décadas, reflejando un 
compromiso con la protección social y la equidad 
(Alloza et al., 2022).

Finalmente, los ciclos políticos también influyen 
en las tendencias del gasto público. En períodos 
de elecciones, los Gobiernos tienden a aumentar el 
gasto en programas populares para ganar apoyo. 
Este fenómeno es más pronunciado en contextos 
de elevada competitividad política en los extremos 
ideológicos y de desigualdad, donde los partidos 
políticos buscan diferenciarse mediante promesas 
de gasto público (Alloza et al., 2022). 

2. Nuevas necesidades de gasto

Los cambios medioambientales y climáticos están
generando nuevas demandas de gasto público. La 
mitigación del cambio climático y la transición hacia 
una economía más sostenible requieren inversiones 
significativas en energías renovables, infraestructura 
verde y tecnologías limpias. Además, los Gobiernos 
deben financiar medidas de adaptación para prote-

evitar incrementos insostenibles. Tercero, de la evo-
lución del coste de financiar la nueva deuda pública, 
que será necesaria para sufragar programas de gasto 
no cubiertos por ingresos ordinarios. Estas variables 
influyen directamente en el nivel y la dinámica de la 
deuda, elementos esenciales para evaluar su sosteni-
bilidad a largo plazo.

Frente a otros episodios históricos de recomposi-
ción de los márgenes presupuestarios, actualmente 
existe, como elemento novedoso, una elevada 
presión sobre el gasto público presente y futuro. 
A las presiones habituales derivadas del envejeci-
miento de la población (pensiones, salud) y el sesgo 
al gasto social vinculado a los ciclos políticos, se 
suman nuevas necesidades de gasto. Estas incluyen 
las derivadas de los cambios medioambientales y 
climáticos (mitigación y transición), las geopolíticas 
vinculadas al mayor gasto en defensa y en política 
industrial para reducir dependencias comerciales en 
materiales críticos y energía, y las asociadas a otras 
grandes tendencias económicas como la transfor-
mación digital. Aunque parte de estas necesidades 
de inversión y gasto serán financiadas por el sector 
privado, se estima que la contribución pública 
deberá ser sustancial (Bouabdallah et al., 2024; 
López-Vicente et al., 2024a).

El objetivo de este artículo es proporcionar sen-
das simuladas de la evolución de la deuda pública 
en España, distinguiendo entre el conjunto de las 
AA. PP. y las comunidades autónomas (CC. AA.), 
que son los subsectores relevantes en términos de 
deuda, en la próxima década. Estas simulaciones se 
basarán en escenarios de consolidación fiscal vin-
culados a la aplicación de las nuevas reglas fiscales 
y la estabilización de la dinámica de la deuda, aña-
diendo supuestos y estimaciones sobre las futuras 
necesidades de gasto público. Este análisis permitirá 
proporcionar un marco para la reflexión sobre las 
opciones que se deberían tomar en el contexto 
de las políticas tributaria y de gasto público en el 
futuro, así como reflexionar sobre la circunstancia 
de que parte de las nuevas necesidades de gasto 
se ataquen desde una perspectiva europea, en 
línea con las recomendaciones del informe Draghi 
(Draghi, 2024).

II. LAS TENDENCIAS DEL GASTO PÚBLICO
EN EL ACTUAL ESCENARIO DE TENSIONES
GEOPOLÍTICAS

En el contexto actual de crecientes tensiones
geopolíticas, las tendencias del gasto público están 
siendo moldeadas tanto por antiguas como por 
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nos deben abordar estas complejas dinámicas para 
asegurar la sostenibilidad fiscal y el bienestar de sus 
ciudadanos en un mundo cada vez más interconec-
tado y desafiante.

3. El debate sobre la caída de la inversión
pública

En este contexto, y dadas esas nuevas necesida-
des de gasto, la inversión pública debería empezar 
a jugar un papel más importante en los próximos 
años. No obstante, y a pesar de algunos impulsos 
temporales como el derivado del programa NGEU  
(Next Generation EU) en el caso europeo (Alonso 
et al., 2022), la literatura ha identificado un cierto 
declive secular de la inversión pública a nivel global 
(Delgado-Téllez et al., 2022).

Varios factores explican el declive secular de 
la inversión pública en las economías avanzadas. 
Primero, la oferta de capital público disminuye a 
medida que los países alcanzan niveles más altos 
de desarrollo, ya que la infraestructura existente 
reduce la necesidad de nuevas inversiones. Y ello 
a pesar de la creciente evidencia del aumento de 
los costes de mantenimiento de dichas infraestruc-
turas, con varios debates abiertos en nuestro país 
acerca de la red de carreteras y de trenes de cerca-
nías y de alta velocidad. Sin embargo, como se ha 
comentado antes, la digitalización y la mitigación 
del cambio climático, requieren más inversión pú-
blica. Segundo, la privatización de sectores como 
telecomunicaciones y energía ha reducido el papel 
del sector público, aunque Mehrotra y Välilä (2006) 
argumentan que esto no explica completamente el 
declive continuo. Las asociaciones público-privadas 
(PPP) también tienen un impacto limitado, debido 
a su reciente aparición y pequeña proporción en la 
inversión global (Engel et al., 2020).

Dos novedosas corrientes de la literatura ofre-
cen explicaciones adicionales. La hipótesis de la 
«dominancia social» que se ha discutido en la 
sección anterior sugiere que factores como el en-
vejecimiento de la población y la globalización han 
incrementado el gasto social, desplazando la inver-
sión pública. Esto se debe a la presión de votantes 
de edad avanzada que priorizan beneficios a corto 
plazo sobre inversiones a largo plazo. La hipótesis 
de las «reglas fiscales» destaca que, eventualmente, 
los marcos fiscales rígidos limitan las opciones de los 
responsables de políticas, especialmente en tiempos 
de estrés fiscal (Ardanaz et al., 2021), lo que lleva 
a una reducción desproporcionada de la inversión 
pública. Aunque las reglas fiscales han mejorado la 

ger a las comunidades vulnerables de los impactos 
del cambio climático, como inundaciones, sequías, 
incendios de mayor magnitud y olas de calor.

Por otra parte, el actual entorno de tensiones 
geopolíticas está llevando a muchos países a au-
mentar su gasto en defensa (López Vicente et al., 
2024b). La invasión de Ucrania, por ejemplo, ha 
provocado un cambio de paradigma en la política 
de seguridad de la Unión Europea, que ahora busca 
reforzar su autonomía estratégica y reducir las bre-
chas de capacidad con otras potencias. En España, 
el gasto en defensa ha aumentado en respuesta 
a estas amenazas, con un enfoque en la moder-
nización de las fuerzas armadas y la mejora de la 
ciberseguridad.

Las tensiones geopolíticas también han puesto 
en evidencia la necesidad de reducir las dependen-
cias comerciales en materiales críticos y energía 
(Ioannou y Pérez [co-leads], 2023). La pandemia 
del COVID-19 y las recientes disputas comerciales 
han puesto de manifiesto la vulnerabilidad de las 
cadenas de suministro globales. Como resultado, 
muchos países están invirtiendo en políticas in-
dustriales para fomentar la producción nacional 
de bienes estratégicos y reducir la dependencia de 
importaciones. De manera adicional, las crecien-
tes tensiones migratorias desde el norte de África 
añaden un nuevo vector a tener en cuenta en este 
complejo contexto.

La transformación digital es otra gran tendencia 
económica que está impulsando nuevas necesida-
des de gasto público. La digitalización de la econo-
mía requiere inversiones en infraestructura digital, 
educación y formación en habilidades digitales, y la 
modernización de los servicios públicos. Además, la 
adopción de tecnologías emergentes, como la inte-
ligencia artificial, plantea desafíos y oportunidades 
para los Gobiernos, que deben equilibrar la innova-
ción con la protección de la privacidad y la seguridad 
(Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, 2024).

En resumen, las tendencias del gasto público 
en el actual escenario de tensiones geopolíticas 
están siendo moldeadas por una combinación de 
antiguas y nuevas necesidades. Las presiones deri-
vadas del envejecimiento de la población, el sesgo 
al gasto social y los ciclos políticos continúan siendo 
relevantes, mientras que las demandas emergentes 
relacionadas con el cambio climático, la seguridad, 
la política industrial y la transformación digital están 
redefiniendo las prioridades de gasto. Los Gobier-
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primario como porcentaje del PIB, β2 es la sensibi-
lidad de la tasa de crecimiento del PIB al cierre del 
output gap Ot y β3 es la sensibilidad de la tasa de 
crecimiento del PIB a los tipos de interés, siendo r 
es el tipo de interés nominal.

La orientación de la política fiscal, medida a tra-
vés de       se aproxima a partir de la descomposición 
del saldo presupuestario, como porcentaje del PIB 
nominal, en saldo cíclico y estructural: 

[3]

donde Y̅t es el nivel de PIB potencial nominal, Yt es 
el PIB nominal efectivamente existente en esa eco-
nomía y      es el saldo cíclico, obtenido a partir de la 
semielasticidad ϵ con respecto al output gap:

[4]

Por su parte, la tasa de inflación se obtiene a 
partir de una curva de Phillips extendida, que rela-
ciona dicha tasa de inflación con la situación cíclica 
de la economía, esto es, el output gap y con las 
expectativas de inflación, que a su vez se calculan 
ponderando tasas de inflación pasadas y el objetivo 
del Banco Central Europeo (BCE) a medio plazo. De 
otra forma:

[5]

donde ϑ0 es el anclaje de la inflación al objetivo a 
medio plazo del BCE (π0), πt es la tasa de inflación 
en t y ϑ1 la sensibilidad de la inflación al output gap 
Ot (1).

Por último, los tipos de interés a los que se re-
munera la deuda pública van a responder a una 
combinación de tipos a corto y medio plazo según 
la siguiente expresión:

[6]

en la que, mediante un proceso de histéresis (φr), 
valores pasados impactan en el presente, con las 
emisiones contemporáneas de deuda influyendo 
también sobre rt a través de interacciones entre el 
corto y el largo plazo, denotados respectivamente 
por los superíndices C y L.

En este contexto, los tipos de interés a largo plazo 
(diez años) vienen dados según la siguiente expresión:

[7]

donde        es el promedio del tipo de interés in-
terbancario esperado para el año t+i obtenido del 
Survey of Monetary Analysts del BCE,        es el di-

salud fiscal, su impacto en la inversión pública no 
es concluyente (véase Delgado-Téllez et al., 2022).

III. SIMULACIONES DE DEUDA PARA ESPAÑA

En esta sección proporcionamos sendas simula-
das de la evolución de la deuda pública en España, 
distinguiendo entre el conjunto de las AA. PP. y 
las CC. AA., que son los subsectores relevantes en 
términos de deuda, en la próxima década (2024-
2034). Estas simulaciones se basan en escenarios de 
consolidación fiscal vinculados a la aplicación de las 
nuevas reglas fiscales y la estabilización de la dinámi-
ca de la deuda, añadiendo supuestos y estimacio-
nes sobre las futuras necesidades de gasto público, 
tomados de López Vicente et al. (2024a). El modelo 
utilizado para producir las sendas es un modelo 
DSA (por sus siglas en inglés, debt sustainability 
analysis) determinista, cuyos principales elementos 
describimos en el siguiente apartado.

1. Modelo de simulación

El modelo se basa en la aportación recogida en
Warmedinger et al. (2015) y extendida en Hernández 
de Cos et al. (2018), que a su vez se alimenta de otras 
referencias ahí señaladas. La descripción de este sigue 
la realizada por Lorenzo et al. (2023), Alloza et al. 
(2024) y Marín y Martínez (2024).

El punto de partida es la conocida ecuación de 
dinámica de la deuda,

[1]

donde b es el stock de deuda como porcentaje 
del producto interior bruto (PIB), r es el tipo de in-
terés nominal implícito de esa deuda, g es la tasa 
de crecimiento real de la economía, π es la tasa de 
variación del deflactor del PIB o inflación y p es el 
saldo público primario medido como porcentaje del 
PIB. Todas las variables van referidas a un año t o t-1. 

En este punto, procede elaborar brevemente 
sobre las principales variables y relaciones económi-
cas implicadas en la expresión [1]. En primer lugar, 
y siguiendo a Warmedinger et al. (2015), la tasa 
de crecimiento del PIB real (gt) viene dada por la 
siguiente: expresión:

[2]

donde dicha tasa muestra una persistencia ρ con 
respecto a valores pasados y, de manera comple-
mentaria, con el crecimiento del PIB potencial de 
pleno empleo g. Además, β1 es el multiplicador fis-
cal,      es la variación del saldo público estructural 
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Y, en particular, los valores finalmente selecciona-
dos para la calibración son los que aparecen en 
el cuadro n.º1.

2. Diseño de los escenarios

El primer paso para diseñar los escenarios consiste 
en distribuir las necesidades de gasto entre niveles de 
gobierno atendiendo a su distribución competencial 
como se indica en el cuadro n.º 2. En este sentido, 
sobre la base de la estimación de las necesidades 
de gasto realizada en López-Vicente et al. (2024a), 
hemos considerado que la totalidad del gasto en pen-
siones y en defensa, en la medida en que se trata de 
políticas financiadas y gestionadas a nivel central, 
se imputaría al conjunto de AA. PP. sin derivaciones 
hacia las CC. AA. Por su parte, tanto los incrementos de 
gasto asociados al sistema sanitario como a los servicios 
sociales se atribuyen completamente a los Gobiernos 
autonómicos. Finalmente, las estimaciones de nue-
vas necesidades de gasto unidas a las transiciones 
ecológica y digital se distribuyen al 50 por 100 entre 
las CC. AA. y el resto de las AA. PP. En consecuencia, 
establecemos que de los 3,8 puntos de PIB en que se 

ferencial medio entre los tipos de interés soberanos 
con calificación crediticia AAA a muy corto plazo y 
los tipos interbancarios,        es la prima por plazo del 
tipo de interés a diez años y            es la prima de ries-
go soberano de la deuda española a diez años frente 
a su equivalente con calificación crediticia AAA.

Por su parte, los tipos de interés a corto plazo      se 
determinan según la siguiente expresión:

[8]

siendo          la prima por plazo a un año, φ es la frac-
ción de la prima por riesgo soberano a diez años y 

[9]

que recoge la dinámica de la prima de riesgo sobe-
rano a diez años según la distancia de la ratio de 
la deuda pública sobre el PIB al valor de referencia 
europeo del 60 por 100. 

Para la calibración del modelo, se han seguido 
Warmendinger et al. (2015), Hernández de Cos 
et al. (2018), Marín (2020) y Alloza et al. (2024). 

CUADRO N.º 1.  
CALIBRACIÓN DE LOS PARÁMETROS DEL MODELO

PARÁMETRO SIGNIFICADO VALOR

𝜌 Persistencia del crecimiento real del PIB 0,5

𝛽1 Multiplicador fiscal 0,55

𝛽2 Sensibilidad de la tasa de crecimiento del PIB real al cierre del output gap 0,2

𝛽3 Sensibilidad de la tasa de crecimiento del PIB real a los tipos de interés 0,5

𝑔 Tasa de crecimiento del PIB potencial 1,5%

𝜖 Semielasticidad del saldo con respecto al output gap (AA. PP./CC. AA.) 0,56 / 0,15

𝜋0 Tasa de inflación objetivo del BCE 2%

𝜗0 Anclaje de la inflación al objetivo a medio plazo del BCE 0,3

𝜗1 Sensibilidad de la inflación al output gap 0,1

𝜑𝑟 Persistencia del tipo de interés implícito respecto a sus valores pasados 0,7

𝜑𝑟
𝑐 Peso de la deuda a corto plazo en la determinación de los tipos de interés 0,2

𝜃𝑟𝑒𝑝𝑜 Diferencial medio entre los tipos de interés soberanos con calificación credi-
ticia AAA a muy corto plazo y los tipos interbancarios

-0,17

𝜃𝑙𝑝 Prima por plazo del tipo de interés a diez años 0,2

𝜃c𝑝 Prima por plazo del tipo de interés a un año 0

𝜑 Valor de la prima por riesgo soberano a un año con respecto a la de diez 0,33

𝛽1/𝛽2 Parámetros utilizados para estimar el valor de la prima por riesgo soberano 
a diez años

0,32/1,37

𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜

𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜

𝜃 𝜃

Fuentes:Warmendinger et al. (2015), Hernández de Cos et al. (2018), Marín (2020) y Alloza et al. (2024), Marín y Martínez (2024) y elaboración propia.
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medidas adicionales y simplemente va aumenta-
do su déficit público estructural al ritmo que le 
marca la incorporación de las nuevas necesida-
des de gasto. 

— Lo que puede llamarse política reactiva, en la que 
las AA. PP. realizan un ajuste fiscal del 0,5 por 100 
del PIB anual en términos estructurales y las CC. 
AA. del 0,25 por 100 también en términos de 
PIB, hasta que alcancen la ratio deuda pública 
sobre el PIB del 13 por 100 marcado en la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Soste-
nibilidad Financiera (LOEPSF) y con saldo estruc-
tural máximo del 0,75 por 100 del PIB. 

Así, consideramos que los Gobiernos pueden 
adoptar medidas de recorte de gasto público estruc-
tural y/o de aumentos de ingresos que compensen 
total o parcialmente el incremento del gasto derivado 
de las nuevas necesidades. Dado que las CC. AA. se 
encuentran incluidas en el conjunto de las AA. PP., 
existirían obviamente vasos comunicantes entre nive-
les de gobierno a la hora de realizar dichos ajustes. Sin 
embargo, a fin de mantener la simplicidad de nuestro 
análisis, hemos optado por no entrar en la distribución 
vertical de los esfuerzos de consolidación fiscal. 

El fundamento del ajuste de las AA. PP. con una 
política reactiva reside en las nuevas disposiciones de la 
gobernanza económica europea que entraron en vigor 
en abril de 2024 (2). Existe una elevada incertidumbre 
en cuanto a las necesidades de ajuste fiscal que se 
derivarán de la puesta en marcha del nuevo marco de 
gobernanza (3), dado que los detalles sobre el plan se 
han dado a conocer con posterioridad a la fecha de 
cierre de este artículo (el 15 de octubre) y solo para 
el conjunto de las AA. PP. (esto es, no se incorporan 
detalles sobre el reparto del esfuerzo fiscal entre admi-
nistraciones). Además, a finales de noviembre el plan se 
encuentra todavía pendiente de aprobación por parte 
del Consejo de la Unión Europea. No obstante, algunas 
estimaciones disponibles para España (véase Darvas et 
al., 2024 y Banco de España, 2024) apuntan a cifras de 
una mejora anual del saldo estructural en torno a los 
0,5 puntos mencionados, bajo determinados supues-
tos, por lo que se toma este valor en el escenario de 
simulación, que, en cualquier caso, debe tomarse como 
una aproximación meramente ilustrativa.

Respecto al ajuste del 0,25 por 100 del PIB estable-
cido para las CC. AA., hemos seguido en este punto los 
supuestos fijados por la Autoridad Independiente de 
Res ponsabilidad Fiscal (AIReF) en su Observatorio de 
deuda pública de noviembre de 2022 (AIReF, 2022) y 
también empleados recientemente en Marín y Martínez 

incrementarán las necesidades de gasto del conjunto 
de las AA. PP. en el período 2024-2034, un punto 
corresponderá a las CC. AA.

Dada esta asignación, la simulación de las sendas de 
evolución de la deuda de las AA. PP. y de las CC. AA. las 
hemos obtenido para dos posibles escenarios según el 
timing con que se incorporen las nuevas necesidades 
de gasto en ciclo fiscal. En el llamado escenario 1, 
estas se incorporan de manera alícuota hasta 2034. 
Esto es, para el conjunto de las AA. PP., en el que 
las necesidades de gasto alcanzarán el 3,8 por 100 
del PIB en 2034, se reparten a razón de 0,35 puntos 
porcentuales cada año. En el caso de las CC. AA. que 
deben incorporar necesidades de gasto por valor del 
1 por 100 del PIB, se considerarían a un ritmo de 
0,09 puntos del PIB cada año hasta 2034.

En el escenario 2, las necesidades de gasto se 
abordan con cinco años de retraso y comienzan a 
considerarse a partir de 2029 de manera alícuota. 
Esto significa que las AA. PP. añaden 0,63 puntos 
del PIB como necesidades de gasto adicionales 
cada año y las CC. AA. aumentan su gasto anual 
por valor de 0,17 puntos del PIB desde 2029 hasta 
2034.En ambos escenarios establecemos que la 
forma en que esas nuevas necesidades de gasto se 
incorporan a las finanzas públicas es a través de un 
aumento del déficit público estructural. 

En este sentido, abordamos también dos posibili-
dades polares en relación con la posible reacción de los 
Gobiernos ante el reto financiero al que se enfrentan. 

— Lo que hemos denominado política conserva-
dora, en la que el Gobierno de turno no adopta 

CUADRO N.º 2.  
DISTRIBUCIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES DE 

GASTO PÚBLICO ENTRE NIVELES  
DE GOBIERNO, EN PORCENTAJE DEL PIB

AA. PP. CC. AA.

Pensiones 1,7 0

Salud 0,5 0,5

Servicios sociales 0,1 0,1

Transición ecológica 0,4 0,2

Transición digital 0,4 0,2

Defensa 0,7 0

Total 3,8 1,0

Fuente:López-Vicente et al. (2024a) y elaboración propia.
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(2024). En esencia, se trata de combinar la exigencia en 
la consolidación fiscal con una factibilidad alejada de 
voluntarismo sin posibilidades reales de materialización.

Finalmente, hemos analizado también una 
extensión alternativa dentro del escenario de una 
política conservadora. En particular, nos hemos 
planteado la cuestión de qué tasa de crecimiento 
del PIB potencial sería necesaria para que, dada la 
incorporación de las nuevas necesidades de gasto, 
la deuda pública se mantuviese constante en su 
nivel de cierre de 2023. Esto supondría un 107,7 por 100 
para el conjunto de las AA. PP. y un 22,2 por 100 para el 
subsector de las CC. AA., ambas cifras evidentemente en 
proporción al PIB.

3. Principales resultados

Los resultados se ofrecen en los cuadros que
siguen. En el cuadro n.º 3 se recogen las estima-
ciones realizadas para el conjunto de las AA. PP. en 
ambos escenarios y considerando las dos posibles 
políticas fiscales anteriormente descritas.

La incorporación de las necesidades de gasto 
adicionales identificadas en el apartado anterior 
junto con una política conservadora, que no rea-
liza ningún esfuerzo por reducir el déficit público 
estructural, elevaría la deuda pública de las AA. PP. 
hasta el 117 por 100 en 2034. En ese contexto, el 
saldo público alcanzaría un registro del -7,4 por 100 
del PIB, con una carga de intereses de la deuda del 
3,5 por 100 del PIB. Esa misma política conservado-
ra, retrasando la incorporación de las nuevas nece-
sidades de gasto hasta 2029, apenas incrementaría 
la deuda pública (casi 2 puntos porcentuales, hasta 
el 108,9 por 100 del PIB) aunque el saldo público 

sí se deterioraría también de manera considera-
ble (-6,8 por 100 del PIB). Dado este resultado, 
conviene advertir que el retraso en la adopción de 
medidas con que atender las nuevas necesidades de 
gasto conlleva un incentivo en la forma de retrasar 
también el inevitable deterioro fiscal derivado de las 
mismas. Ello supone un incentivo perverso adicional 
para dejar pasar el tiempo sin afrontar el desafío.

Por su parte, si las AA. PP. adoptan una política re-
activa (ajuste fiscal de 0,5 por 100 del PIB en términos 
estructurales), el nivel de deuda en 2034 se situaría en 
el 96,8 por 100 del PIB, en línea con el recorte míni-
mo de deuda pública exigido por las nuevas reglas de 
gobernanza económica europea (1 por 100 anual). 
Además, el déficit alcanzaría el valor de 2,6 por 100 
del PIB, por debajo del 3 por 100 normativo. Pos-
poniendo el gasto en nuevas necesidades, la mejora 
fiscal en términos de deuda pública (88,8 por 100), 
saldo presupuestario (-2 por 100) y carga de intereses 
(2,6 por 100) sería incluso más acentuada. 

Los resultados para el subsector de las CC. AA. 
se recogen en el cuadro n.º 4. En un escenario de 
política conservadora, la deuda pública se elevaría 
en 2034 hasta el 26,1 por 100 del PIB. Por su parte, 
el saldo fiscal alcanzaría el -1,9 por 100 del PIB, con 
la carga de intereses alcanzando el 0,5, también 
como porcentaje del PIB. El deterioro de la ratio de 
deuda pública sobre el PIB en el caso de las CC. AA. 
computa un 43 por 100 del total experimentado 
por las AA. PP. en idéntico escenario, a saber,  
4 puntos porcentuales de los 9,3 totales.

Si se pospusiese la incorporación de las nuevas 
necesidades de gasto a 2029, la deuda pública 
autonómica se reduciría en 2 puntos porcentuales 

A) POLÍTICA CONSERVADORA

Deuda pública Saldo fiscal Carga intereses Crecimiento PIB 
potencial

Escenario 1 117,0 -7,4 3,5 1,5

Escenario 2 108,9 -6,8 3,2 1,5

B) POLÍTICA REACTIVA

Escenario 1 96,8 -2,6 2,9 1,5

Escenario 2 88,8 -2,0 2,6 1,5

CUADRO N.º 3.  
SITUACIÓN FISCAL DE LAS AA. PP. EN 2034 DE ACUERDO CON LOS DISTINTOS ESCENARIOS DE SIMULACIÓN 

(% PIB)

Fuente:Elaboración propia.
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En el caso del conjunto de las AA. PP., la tasa 
de crecimiento del PIB potencial debería situarse 
en el 2,7 por 100, lo que supone un incremento 
sustancial respecto a la cifra que nos sirve de base 
(1,5 por 100). Para el subsector de las CC. AA., el 
incremento es aún mayor, tendría que situarse en 
un inverosímil 4,4 por 100 (4).

IV. DISCUSIÓN: ¿CÓMO AFRONTAR LAS
NUEVAS NECESIDADES DE GASTO?

Las simulaciones presentadas en el apartado ante-
rior sirven para ilustrar que, en el contexto actual de 
crecientes tensiones geopolíticas y desafíos globales, 
las nuevas necesidades de gasto público requieren 
una planificación fiscal cuidadosa y sostenible.

1. Los impuestos

En España, la literatura ha propuesto diversas
reformas fiscales para abordar la financiación es-
tructural del gasto público, incluyendo recomenda-
ciones de libros blancos y estudios académicos. En 
cuanto a las propuestas de reforma fiscal en España 

respecto al escenario 1, alcanzando el 24,1 por 
100 del PIB, tanto el saldo público como la carga 
de intereses mantienen el deterioro encontrado en 
el escenario 1.

Si el conjunto de CC. AA. adoptase una política 
fiscal reactiva, con reducción continuada del déficit 
público estructural, la ratio deuda pública PIB se re-
duciría al 12,9 por 100 del PIB, justo por debajo del 
límite normativo establecido en la LOEPSF. El saldo 
presupuestario alcanzaría un superávit del 0,6 por 
100 del PIB. Retrasando a 2029 la incorporación de 
las nuevas necesidades de gasto, la ratio se reduce 
algo más, hasta el 11,5 por 100 del PIB, pero el saldo 
presupuestario superavitario cae al 0,2 por 100. 

Finalmente, el cuadro n.º 5 ofrece respuesta 
a la pregunta de qué tasa de crecimiento anual 
del PIB potencial hasta 2034 se requeriría para, 
incorporando las nuevas necesidades de gasto, 
mantener constante el nivel de deuda a cierre de 
2023. Solo se considera bajo los efectos de una 
política conservadora.

A) POLÍTICA CONSERVADORA

Deuda pública Saldo fiscal Carga intereses Crecimiento PIB 
potencial

Escenario 1 26,1 -1,9 0,5 1,5

Escenario 2 24,1 -1,8 0,5 1,5

B) POLÍTICA REACTIVA

Escenario 1 12,9 0,6 0,3 1,5

Escenario 2 11,5 0,2 0,2 1,5

CUADRO N.º 4.  
SITUACIÓN FISCAL DE LAS CC. AA. EN 2034 DE ACUERDO CON LOS DISTINTOS ESCENARIOS DE SIMULACIÓN 

(% PIB)

Fuente:Elaboración propia.

DEUDA PÚBLICA SALDO FISCAL CARGA DE INTERESES CRECIMIENTO DEL PIB 
POTENCIAL

AA. PP. 107,7 -7,3 3,2 2,7

CC. AA. 22,2 -1,8 0,4 4,4

CUADRO N.º 5.  
CRECIMIENTO DEL PIB POTENCIAL NECESARIO PARA MANTENER LA DEUDA PÚBLICA COMO PORCENTAJE 

DEL PIB EN 2034 EN EL NIVEL QUE TENÍA EN 2023

Fuente:Elaboración propia.
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orientadas a aumentar la recaudación tributaria, 
destacan las que se discuten en el Libro blanco para 
la reforma fiscal en España (Comité de Personas 
Expertas, 2022). 

Este documento es una referencia clave que 
ofrece un conjunto de propuestas para mejorar 
la eficiencia y competitividad del sistema fiscal 
español. Entre las recomendaciones destacan: i) 
ampliación de la base imponible del IRPF, redu-
ciendo exenciones y deducciones para aumentar la 
recaudación sin incrementar los tipos impositivos; 
ii) revisión de la fiscalidad medioambiental (incre-
mentar los impuestos sobre el gas natural y los
carburantes para fomentar la transición energética
y reducir la dependencia de combustibles fósiles);
iii) armonización fiscal: propuestas para reducir
las disparidades fiscales entre las comunidades
autónomas, promoviendo una mayor equidad y
eficiencia en la recaudación; y iv) además, se sugiere
la implementación de impuestos sobre la economía
digital y la fiscalidad de las actividades económicas
emergentes, adaptando el sistema tributario a las
nuevas realidades económicas.

Por otra parte, el Informe de la Comisión de  
Expertos para la revisión del modelo de financiación 
autonómica (2017) propone varias medidas para 
aumentar la recaudación de las CC. AA. Entre ellas, 
destaca la ampliación de su espacio fiscal mediante 
la cesión de más competencias normativas sobre 
tributos como el IRPF, el IVA y los impuestos espe-
ciales. También se sugiere mejorar la eficiencia en 
la recaudación de impuestos propios y cedidos, y 
fomentar la fiscalidad ambiental.

En cuanto al ámbito local, la Comisión de Expertos 
para la Reforma de la Financiación Local (2017) 
propuso varias medidas para aumentar la capaci-
dad fiscal de los entes locales. Entre las principales 
recomendaciones se encuentran la actualización y 
revisión de los valores catastrales para mejorar la 
recaudación del impuesto sobre bienes inmuebles 
(IBI), la creación de nuevos impuestos locales sobre 
actividades económicas específicas y la mejora de 
la eficiencia en la recaudación de tasas y contribu-
ciones especiales. También se sugirió aumentar la 
corresponsabilidad fiscal y garantizar una mayor 
participación de los entes locales en los ingresos 
del Estado.

2. ¿Financiación nacional o europea?

Algunos de los gastos derivados del ajuste a los
retos planteados exceden la dimensión nacional. 
El gasto en defensa o en transición energética son 

ejemplos paradigmáticos de bienes públicos comu-
nes esenciales, lo que justificaría que su financiación 
se nutriera de una estrategia coordinada a nivel 
europeo (Draghi, 2024). La provisión nacional de 
estos bienes puede generar sesgos y fragmentación 
debido a las diferentes capacidades presupuestarias 
de los países de la UE, resultando en ineficiencias 
económicas y estratégicas. Una provisión coordina-
da a nivel europeo podría reducir costes y aumentar 
sinergias en áreas como la producción de material 
de defensa, contratación pública e inversión en I+D. 

Una nueva capacidad fiscal central para la UE 
que apoyara y complementara a los presupuestos 
nacionales en la financiación de estos bienes públi-
cos comunes necesarios podría atender su financia-
ción a una escala muy superior a lo que contempla 
el actual marco presupuestario de la UE. El progra-
ma NGEU podría servir de base para dicha capaci-
dad, pero debería extenderse más allá de 2026, y 
ampliar tanto sus recursos como su enfoque. En el 
momento actual, no obstante, tal aproximación se 
encuentra muy lejos de hacerse realidad. 

En este sentido, el informe Draghi (2024) desta-
ca varias ideas clave para aumentar la provisión de 
bienes públicos europeos en sectores estratégicos 
como la energía y la defensa:

— Inversión en infraestructura energética: se subra-
ya la necesidad de integrar la fragmentada red 
energética europea para mejorar la seguridad y 
eficiencia energética. Esto incluye inversiones en 
energías renovables y en la modernización de la 
infraestructura existente.

— Defensa común: se propone un aumento sig-
nificativo en el gasto de defensa para crear una 
capacidad de defensa común europea. Esto no 
solo mejoraría la seguridad, sino que también 
fomentaría la cooperación y la integración entre 
los Estados miembros.

— Financiación sostenible: se sugiere que la UE 
debe aumentar su capacidad de endeudamiento 
para financiar estos bienes públicos, lo que re-
sulta crucial para asegurar la financiación a largo 
plazo de proyectos estratégicos.

— Colaboración público-privada: se defiende el fo-
mento de la colaboración entre el sector público y 
privado para movilizar los recursos necesarios y ase-
gurar la implementación efectiva de estos proyectos.

Estas medidas buscan no solo mejorar la compe-
titividad y sostenibilidad de la economía europea, 
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La orientación de la política fiscal hacia el medio 
plazo que conllevará la aplicación del nuevo marco 
de gobernanza europeo resulta crucial en el con-
texto actual por varias razones que impactan tanto 
la estabilidad económica como la eficiencia en la 
gestión de los recursos públicos (BID, 2023; FMI, 
2017; Paredes et al., 2023). Por eso resulta crucial 
que se aplique. Por una parte, la planificación a 
medio plazo permite a los Gobiernos establecer un 
marco para la sostenibilidad de la deuda pública. 
Esto implica definir metas claras y realistas para el 
déficit y la deuda, lo que ayuda a evitar situaciones 
de endeudamiento insostenible. 

Al proyectar visiones a medio plazo, los Gobier-
nos pueden implementar reformas estructurales ne-
cesarias para mantener la estabilidad fiscal y realizar 
un diseño coherente de las distintas políticas eco-
nómicas. Además, un marco fiscal a medio plazo, 
si se implementa adecuadamente, aumenta la cre-
dibilidad de la política fiscal ante los inversores y las 
agencias de calificación crediticia. La transparencia 
y la previsibilidad en las políticas fiscales reducen la 
incertidumbre, lo que puede traducirse en menores 
costes de financiamiento para el Gobierno. Asimis-
mo, la planificación presupuestaria a medio plazo 
facilita una asignación más eficiente de los recursos 
públicos: permite identificar y priorizar proyectos de 
inversión y programas de gasto que generen mayo-
res beneficios económicos y sociales a largo plazo 
y ayuda a evitar el gasto ineficiente y redundante. 

Finalmente, un marco fiscal a medio plazo, de 
nuevo, si se aplica adecuadamente, tiene el poten-
cial de fomentar la transparencia y la rendición de 
cuentas. Al establecer objetivos claros y medibles, 
los ciudadanos y las instituciones pueden evaluar 
el desempeño del Gobierno en la gestión de las 
finanzas públicas.

Además, la revisión del grado de eficiencia en el 
gasto público permite identificar áreas en las que 
puedan utilizarse los recursos públicos de manera 
más efectiva. Esto puede lograrse a través de la im-
plementación de mejores prácticas en la gestión pú-
blica, la adopción de tecnologías innovadoras y la 
eliminación de programas ineficientes o redundan-
tes (Afonso et al. 2021). Al optimizar el uso de los 
recursos, los Gobiernos pueden liberar fondos que 
pueden ser reasignados a áreas prioritarias como la 
educación, la sanidad o las infraestructuras.

Las reglas fiscales también desempeñan un papel 
crucial en la mejora de la eficiencia del gasto público. 
La presencia de instituciones fiscales independientes 

sino también asegurar la resiliencia y seguridad 
en un contexto global cada vez más desafiante. 
Además, hay muchas propuestas que se vienen rea-
lizando desde el ámbito académico en los últimos 
años, y que proponen la creación de instrumentos 
con propósitos específicos (respaldar proyectos 
transfronterizos, como los de autonomía estratégi-
ca) o generales (todo tipo de bienes públicos), que 
se financiarían por la emisión de bonos supranaciona-
les emitidos por la UE y por contribuciones nacionales, 
como sugiere Buti et al. (2024).

En términos prácticos, y a la espera de que estas 
ideas se traduzcan en acciones legislativas, en los 
últimos años se han puesto en marcha distintas 
iniciativas ad hoc. En el ámbito de la defensa, 
por ejemplo, según detallan López Vicente et al. 
(2024b), se están abriendo nuevas líneas de fi-
nanciación, como el Fondo Europeo de Defensa 
(FED), dentro del marco del presupuesto plurianual 
2021-2027 de la Comisión Europea, el Instrumento 
para el Refuerzo de la Industria Europea de Defensa 
mediante la Adquisición Común (EDIRPA, por sus 
siglas en inglés) o las diferentes líneas de financia-
ción del Banco Europeo de Inversiones para apoyar 
a empresas del sector de la defensa. En el ámbito 
de la energía el Fondo de Transición Justa (FTJ), 
parte del paquete del Green Deal europeo, tiene 
como objetivo apoyar a las regiones más afectadas 
por la transición hacia una economía verde. Por su 
parte, el Fondo InvestEU es una iniciativa que busca 
movilizar inversiones privadas en apoyo de la recu-
peración económica y la transformación estructural 
de la economía europea. Con un presupuesto de 
26.200 millones de euros, InvestEU proporciona 
garantías presupuestarias para atraer inversiones en 
áreas clave como la digitalización.

3. Las reglas fiscales y la composición y
eficiencia del gasto

La aplicación del nuevo marco de gobernanza y
reglas fiscales de la UE (y su adecuada trasposición al 
ámbito interno nacional), así como la mejora en la efi-
ciencia del gasto público y su composición adecuada 
(Alloza et al., 2022), resultan fundamentales para ge-
nerar espacios presupuestarios que permitan afrontar 
las nuevas necesidades y retos del gasto público. 

Las reglas fiscales establecen un marco de discipli-
na que facilita a los Gobiernos la tarea de mantener 
las finanzas públicas en orden. Esto no solo mejora la 
sostenibilidad fiscal a largo plazo, sino que también 
aumenta la confianza de los inversores y reduce los 
costes de financiación (Beetsma et al., 2019).
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escenarios: el 1, donde las necesidades de gasto 
se abordan de manera alícuota durante los diez 
años considerados, y el escenario 2, en el que las 
necesidades de gasto se incorporan con cinco años 
de retraso, esto es, comienzan a implementarse a 
partir de 2029 de manera alícuota. 

Como resultado de nuestras estimaciones, sola-
mente a través de una política reactiva se consegui-
ría abordar de manera simultánea el aumento de 
las necesidades de gasto y el proceso de reducción 
de deuda exigido por el nuevo marco de reglas 
fiscales. En este caso, la deuda de las AA. PP. se 
reduciría hasta el 96,8 por 100, bajo el escenario 1 
y hasta el 88,8 por 100 en el escenario 2. En el caso 
de las CC. AA., la deuda pública se reduciría hasta el  
12,9 por 100 y el 11,5 por 100, respectivamente, bajo 
los escenarios 1 y 2. 

En este artículo, no valoramos cómo debe 
realizarse el proceso de ajuste descrito en la po-
lítica reactiva. Somos plenamente conscientes de 
que se trata de una decisión política, no exenta 
de dificultades. Por ello, aquí ponemos de ma-
nifiesto la necesidad de abordar un proceso de 
consolidación fiscal creíble y coherente que evite 
un deterioro aún mayor de las finanzas públicas. 
Y todo ello teniendo como condicionante los 
previsibles compromisos de gasto que se esperan 
a futuro. 

En este contexto, consideramos que la financia-
ción de las nuevas necesidades de gasto público 
requerirá una combinación de reformas fiscales 
nacionales y cooperación europea. El camino 
propuesto por los distintos grupos de expertos 
para abordar la reforma fiscal, y de los sistemas 
de financiación autonómica y local, podría ser un 
buen punto de partida para implementar algunas 
de las propuestas sugeridas por estos grupos. De 
manera complementaria, las iniciativas europeas 
para financiar bienes públicos comunes ofrecen un 
camino hacia una mayor sostenibilidad y resiliencia 
fiscal. Por su parte, la revisión de la eficiencia del 
gasto y la orientación de su composición también 
se configura una vía a explorar y desarrollar. 

Por supuesto, la orientación de medio plazo en 
el diseño y ejecución de las políticas fiscales que 
debería traer la aplicación del nuevo marco de 
reglas fiscales europeas resultará fundamental en 
un entorno económico y geopolítico cada vez más 
complejo y desafiante.

y la implementación de revisiones del gasto público 
tienen un efecto positivo y significativo en la eficien-
cia del gasto público (Căpraru et al., 2021). Estas 
instituciones y prácticas ayudan a monitorizar y eva-
luar las políticas presupuestarias, asegurando que los 
recursos se utilicen de manera eficiente y efectiva.

Además, una mayor transparencia fiscal está 
asociada con una mayor eficiencia en el gasto 
gubernamental (De Simone et al., 2019). La 
transparencia permite a los ciudadanos y a los 
organismos de control evaluar cómo se están 
utilizando los recursos públicos, lo que a su vez 
incentiva a los Gobiernos a ser más responsa-
bles y eficientes en su gestión. La adopción de 
tecnologías innovadoras también puede mejorar 
significativamente la eficiencia del gasto público. 
Por ejemplo, el uso de sistemas de información y 
comunicación avanzados puede facilitar la ges-
tión y el seguimiento de los recursos públicos, 
reduciendo el fraude y la corrupción. Además, 
la digitalización de los servicios públicos puede 
hacer que estos sean más accesibles y eficientes, 
mejorando la satisfacción de los ciudadanos y 
reduciendo los costes operativos.

V. CONCLUSIÓN

En este artículo, el punto de partida ha sido la si-
tuación actual de las finanzas públicas españolas, con 
un elevado volumen de deuda pública y sometidas al 
endurecimiento de sus condiciones de financiación. A 
este escenario inicial debemos incorporar las presio-
nes al alza del gasto público derivado de necesidades 
de gasto «clásicas» (envejecimiento de la población, 
sesgo al gasto social, ciclo político) y «nuevas» necesi-
dades de gasto (medioambiente y cambio climático, 
tensiones geopolíticas, transformación digital, transi-
ción energética, inmigración, etc.). 

Sobre la base de las estimaciones previas de 
López-Vicente et al. (2024a), consideramos que 
estas necesidades de gasto alcanzarían al menos 
el 3,8 por 100 del PIB para el conjunto de las AA. PP. 
españolas y del 1 por 100 para las CC. AA., en ambos 
casos a lo largo del período 2024-2034. A partir de 
un modelo macroeconómico calibrado para el caso 
español, hemos estimado cuáles serían sus saldos 
presupuestarios y el volumen de deuda en 2034. 
Todo ello bajo el supuesto de dos tipos de políticas 
fiscales, una conservadora, en el que las AA. PP. no 
realizan ajuste fiscal alguno y otra política reactiva, 
en el que las AA. PP. llevan a cabo un ajuste fiscal 
del 0,5 por 100 del PIB al año y las CC. AA. del 0,25 
por 100 del PIB. También hemos considerado dos 
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NOTAS

(*) Las opiniones vertidas en este artículo son de la exclusiva 
responsabilidad de los autores y no reflejan necesariamente la 
opinión del Banco de España, el Banco Central Europeo o el 
Eurosistema.

(1) En dicha expresión, la típica relación entre inflación y des-
empleo característica de la curva de Phillips se plantea en térmi-
nos de expectativas de inflación (dado un determinado objetivo
de política monetaria) y el output gap como aproximación al
desempleo.

(2) Ver los textos legales publicados en el Official Journal of
the European Union en EUR-Lex: https://eur-lex.europa.eu/eli/
reg/2024/1263/oj; https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2024/1265/
oj; https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2024/1264/oj

(3) Sobre la gobernanza fiscal europea, véase https://www.con-
silium.europa.eu/en/policies/economic-governance-framework/

(4) Una diferencia esencial de la simulación entre AA. PP. y CC. AA. 
reside en las semielasticidades que utilizamos para unas y otras.
Mientras que en el caso de las CC. AA. la establecemos en el 0,15,
para las AA. PP. la situamos en el 0,56. Esto provoca que, en épo-
cas expansivas el ciclo como la considerada en la simulación, las
AA. PP. «necesiten» menos crecimiento para engrasar sus finanzas
públicas. Aunque no se detalla en este artículo, merece la pena
notarse que el saldo cíclico estimado para las AA. PP. es del 0,5
por 100 del PIB mientras se reduce al 0,1 por 100 en el caso de
las CC. AA.
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El propósito de este trabajo es 
mucho más modesto que el de 
los dos citados libros blancos, 
especialmente para un sistema 
tan complejo y descentralizado 
como el español. Nuestro obje-
tivo es revisar las cuestiones de 
reforma de mayor urgencia en 
un contexto de fuerte presión 
del gasto, especialmente por el 
envejecimiento poblacional. Nos 
centraremos en cuestiones de 
diseño de las principales figu-
ras impositivas: impuestos sobre 
la renta de las personas físicas 
(IRPF), impuesto de sociedades, 
impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) e impuestos especiales. Las 
cuestiones de financiación au-
tonómica y local son analizadas 
más adelante en otros artículos 
de este número. El trabajo se 
desarrolla como sigue. La sec-
ción segunda analiza la presión 
del envejecimiento en el diseño 
de las futuras reformas tribu-
tarias. El papel del crecimien-
to económico como principio 
inspirador de futuras reformas 
fiscales es analizado en la sec-
ción tercera. Las opciones de 
reforma aplicables a impuestos 
directos e indirectos se presentan 
en las secciones cuarta y quinta.  
La sección sexta concluye.

II. LA PRESIÓN DEL
ENVEJECIMIENTO EN
LA REFORMA FISCAL
PENDIENTE

El déficit público persistente de 
la economía española refleja la 
dificultad para financiar el nivel 
de gasto público elegido por 
nuestra sociedad (1) Los niveles 

Resumen

Este artículo revisa opciones de reforma fiscal 
en los principales impuestos (IRPF, impuesto 
de sociedades, IVA e impuestos especiales). 
En un contexto de creciente presión del gasto 
público, en el que la AIReF (2023) proyecta 
un nivel próximo al 48 por 100 en 2035 
y al 52 por 100 a partir de 2050, donde 
el envejecimiento desempeñará un papel 
principal. Parece necesario un programa de 
reforma tributaria de largo recorrido, que 
favorezca el crecimiento económico para 
asegurar la sostenibilidad del gasto.

Palabras clave: reforma impositiva, 
envejecimiento, desigualdad, crecimiento.

Abstract

This article reviews options for tax reform 
in the main taxes (IRPF, Corporate Tax, VAT 
and Special Taxes). In a context of increasing 
pressure on public spending, in which AIReF 
(2023) projects a level close to 48 per 100 
in 2035 and 52 per 100 from 2050, where 
aging will play a main role. A long-term tax 
reform program that favors economic growth 
to ensure the sustainability of spending 
seems necessary.

Keywords: tax reform, aging, inequality, growth.

JEL classification: H10, H20, H50.

I. INTRODUCCIÓN

LAS reformas tributarias de
calado forman parte de la 
agenda económica de los 

partidos políticos. Sin embar-
go, las aspiraciones de máximos 
suelen desinflarse, en mayor o 
menor medida, cuando se accede 
a la primera línea de Gobierno. 
El motivo es que los impuestos 
conforman un sistema complejo 
cuyos efectos se hacen sentir 
tanto en la economía como en 
la intención de voto, cuando 
se modifican poco o mucho las 
diferentes piezas del puzle. Esto 
hace que los procesos de refor-
ma, incluso los de baja intensi-
dad –el denominado parcheo 
fiscal– sean más fáciles de imple-
mentar sobre el papel que en la 
práctica.

En la última década, a propues-
ta de dos Gobiernos de dife-
rente signo, se impulsaron los 
libros blancos de reforma tribu-
taria dirigidos por los profesores  
Lagares en 2014 y Ruiz-Huerta 
en 2022. Con diferencias en el 
enfoque, estas dos comisiones 
han realizado un importante es-
fuerzo por identificar los puntos 
débiles del sistema impositivo 
español, sugiriendo un amplio 
conjunto de cambios. Pese a 
ello, apenas unas pocas pro-
puestas han sido finalmente 
implementadas, por lo que el 
impacto de esos dos informes 
ha sido menor. Sin embargo, 
han ayudado a mantener vivo el 
debate público sobre la reforma 
fiscal pendiente del que somos 
deudores en este artículo. 

LA REFORMA TRIBUTARIA PENDIENTE 
ANTE EL RETO DEL ENVEJECIMIENTO

Desiderio ROMERO-JORDÁN
Universidad Rey Juan Carlos y Funcas
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cuidados de larga duración, con 
un incremento de 1,9 puntos 
del PIB. Como contrapartida, 
los cambios en la estructura po-
blacional reducirán el gasto en 
prestaciones por desempleo en 
1,8 puntos. En resumen, el efecto 
neto de los factores demográfi-
cos será de 1,7 puntos del PIB en 
2035 y de 4,5 puntos en 2050 
(2). Respecto a los shocks gene-
rados por el cambio climático, 
no incluidos en el cuadro n.º 1, 
Gagliardi et al. (2022) muestran 
que fenómenos naturales extre-
mos, como sequías prolongadas 
o inundaciones, con impactos
mucho más complejos de pre-
decir y cuantificar que el enve-
jecimiento poblacional, podrían
generar incrementos del gasto
primario de entre 2 y 2,4 puntos
del PIB. En la sección cuarta se
abordan, de forma específica,
opciones de reforma en el ámbi-
to de los impuestos ambienta-
les para hacer frente al cambio
climático.

Estas proyecciones corroboran 
que España deberá enfrentar-
se en las dos próximas décadas 
a una fuerte presión del gasto 

de gastos e ingresos públicos en 
2019, en porcentaje del producto 
interior bruto (PIB), fueron 0,7 y 
3,7 puntos inferiores al prome-
dio de la UE-27 (42,3 por 100 
frente a 43 por 100 en la ratio 
de gasto y 32,9 por 100 frente 
a 42,9 por 100 en la de ingre-
sos). Estos datos muestran con 
claridad un problema de insufi-
ciente financiación para mante-
ner un nivel de gasto similar al 
promedio de la Unión Europea 
(UE). Esta conclusión se mantie-
ne también cuando se tienen en 
cuenta las diferencias en paridad 
de poder de compra de los países 
de la UE-27 (Lago-Peñas, 2021). 
No obstante, tal diferencial de 
ingresos se ha ido reduciendo 
desde la pandemia, situándo-
se a tan solo 0,52 puntos en 
2023 (Romero-Jordán, 2024). 
Es pronto para determinar qué 
parte de esa convergencia en in-
gresos es estructural. De hecho, 
está siendo fuertemente influida 
por factores coyunturales, como 
las actuales tasas de inflación, 
así como por otros factores de 
naturaleza más incierta como la 
mejora en el nivel de la economía 
sumergida (Banco de España, 
2024). En cuanto al nivel de 
gasto, España superó en 2023 
al promedio de la UE-27 en 0,53 
puntos, empujado en este caso 
por el crecimiento estructural de 
pensiones y salarios públicos. 

Tras los sucesivos shocks eco-
nómicos generados por la pan-
demia de COVID-19, la guerra 
de Ucrania y la crisis inflacio-
naria, la economía española se 
está enfrentando a importantes 
retos –climáticos, geopolíticos 
y tecnológicos denominados  
megatendencias– que presionan 
al alza el nivel de gasto público. 
No obstante, el envejecimiento 
de la población sobresale como 
uno de los más relevantes (AIReF, 
2023a; Comisión Europea, 2023; 
FMI, 2024). La tasa de depen-

dencia pasará del 26,6 por 100 
de 2022 al 51,4 por 100 en 
2050. Además, la superviven-
cia de las cohortes mayores de 
67 años aumentará alrededor 
de tres años. El tamaño de la 
población jubilada, la creciente 
esperanza de vida y el aumento 
de la pensión media elevarán de 
forma intensa el gasto en pen-
siones. La reducción de la pobla-
ción en edad de trabajar podría 
ser compensada por el aumen-
to de la población inmigrante, 
que en 2050 podría alcanzar los  
5 millones de personas (INE, 
2022; AIReF, 2023b). Sin embar-
go, existen dudas de que dicho 
incremento sea suficiente para 
reducir la alta tasa de dependen-
cia (Banco de España, 2024). 

Como muestra el cuadro n.º 1, la 
elevación del gasto público pre-
sionado por factores demográfi-
cos, coste de la deuda y gasto en 
defensa será en 2035 de 1,8 pun-
tos del PIB, llegando a 6,2 puntos 
en 2050. El primer puesto del 
ranking lo ocupan las pensiones 
públicas, que aumentarán 2,6 
puntos del PIB hasta 2050, se-
guido de gastos en sanidad y de 

DESIDERIO ROMERO-JORDÁN

CUADRO N.º 1  
AUMENTO DEL GASTO PÚBLICO EN POLÍTICAS PÚBLICAS EN LAS 

DOS PRÓXIMAS DÉCADAS

Fuente:AIReF (2023a) y elaboración propia.

2021 2026 2035 2050 ∆ 2021-
2035

∆ 2021-
2050

Pensiones 13,6 14,1 14,8 16,2 1,2 2,6

Sanidad 7,4 7,1 7,6 8,4 0,2 1,0

Cuidados de larga 
duración

0,8 0,8 1,1 1,7 0,3 0,9

Educación 4,6 4,3 3,8 3,8 -0,8 -0,8

Desempleo 2,2 1,3 1,2 1,2 -1,0 -1,0

Intereses de la 
deuda

2,2 2,5 3,5 5,1 1,3 2,9

Gasto en defensa 1,4 — 2,0 2,0 0.6 0,6

Total 1,8 6,2
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en futuras reformas. Para ello, 
revisamos brevemente las cifras 
sobre desigualdad de ingresos 
en España, así como el papel 
de gastos e impuestos en su re-
ducción. Entre 2012 y 2021, 
el índice de Gini de la renta de 
mercado alcanzó valores supe-
riores a 0,50 (Calonge y Manre-
sa, 2019; López Laborda et al., 
2024). La intervención pública 
atenuó fuertemente esa situa-
ción de desigualdad, situando 
el índice de Gini de la renta dis-
ponible en niveles próximos a 
0,30 (Calonge y Manresa, 2019; 
López Laborda et al., 2024; INE, 
2024). Como muestra el cuadro 
n.º 3, los tres programas con
mayor efecto redistributivo han
sido las prestaciones moneta-
rias, especialmente las pensiones
públicas, seguidas a distancia
por el gasto en educación y sa-
nidad y, finalmente, por los im-
puestos sobre renta y patrimonio
(Calonge y Manresa, 2019; López
Laborda et al., 2024). En con-
creto, las prestaciones moneta-
rias explican el 72 por 100 de la
reducción de la desigualdad de
la renta de mercado (57 puntos
son aportados por las pensio-
nes), las prestaciones en especie
el 24 por 100 y los impuestos

zado por la AIReF muestran la 
existencia de margen de mejora 
tanto en la eficiencia del gasto 
público como en la implemen-
tación de buenas prácticas de 
gestión pública. No obstante, los 
avances efectivos alcanzados en 
este ámbito de racionalización del 
gasto han sido limitados hasta la 
fecha. Como veremos más adelan-
te, donde existe un mayor margen 
de actuación para hacer frente a 
los retos demográficos de medio 
y largo plazo es, entre otros, en la 
revisión de los tipos de IVA o en 
algunos de los gastos fiscales de 
mayor coste recaudatorio tanto 
del IRPF como del impuesto de 
sociedades (IS).

III. EL CRECIMIENTO
ECONÓMICO COMO
PRINCIPIO INSPIRADOR
DE LA FUTURA
REFORMA FISCAL

Un cierto equilibrio en el bino-
mio equidad-eficiencia es parte 
tradicional del diseño de las re-
formas tributarias. No obstante, 
en el actual escenario de fuerte 
presión del gasto, es relevante 
determinar si alguno de esos 
dos componentes debería ganar 
algún protagonismo adicional 

público. Las proyecciones de la 
AIReF (2023) sitúan el gasto 
público en un nivel próximo 
al 48 por 100 del PIB en 2035 
que se estabilizará alrededor del 
52 por 100 a partir del 2050. 
En ausencia de planes de con-
solidación fiscal, el cuadro n.º 
2 muestra que el déficit comen-
zará una fase creciente en 2026 
que podría superar el 4 por 100 
en una década. En este contexto, 
una cuestión clave es en qué lado 
del presupuesto descansarán los 
mayores esfuerzos para recon-
ducirlo. Previsiblemente, la con-
solidación se apoyará en mayor 
medida en el lado de los ingre-
sos que en el de los gastos por 
varios motivos. Primero, la re-
forma de las pensiones de 2023 
ha abordado la insuficiencia de 
recursos esencialmente desde 
el lado de los ingresos, destape 
de base máxima, mecanismo 
de equidad intergeneracional 
(MEI) y cuota de solidaridad. 
Segundo, los gastos en sanidad 
y cuidados de larga duración, 
que suponen el 15 por 100 del 
gasto público, están gestionados 
por las comunidades autónomas 
lo que dificultará su racionaliza-
ción. Por último, las diferentes 
olas del spendig review reali-

LA REFORMA TRIBUTARIA PENDIENTE ANTE EL RETO DEL ENVEJECIMIENTO

CUADRO N.º 2  
 PROYECCIONES DE DÉFICIT A LARGO PLAZO

Notas: (1) Estimaciones hasta 2028, AIReF (2024); Estimaciones de 2035 y 2050, AIReF (2023a). (2) Actualizadas a marzo de 2024. (3) Actualizadas 
abril de 2024. (4) Actualizadas a marzo de 2024.
Fuentes: AIReF (2023a, 2024) y elaboración propia.

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2035 2050 ∆ 2026-
2035

∆ 2021-
2050

Gobierno

-3,6

-3,0 -2,5 — — — —

AIReF(1) -3,0 -2,9 -3,1 -3,2 -3,2 -- -4,1 -7,7 0,8 4,4

BdE (2) -3,5 -3,5 -3,5 — — — —

FMI (3) -3,1 -3,0 -3,2 -3,3 -3,0 -3,0 — —

OCDE(4) -3,3 -2,6 — — — — — —
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et al. (2011), Gemmell et al. (2016), 
Acosta-Ormaechea et al. (2019, 
2022) y Sen y Kaya (2023) com-
parten evidencia empírica del 
ranking de impuestos más dis-
torsionantes. El primer puesto lo 
ocupan las cotizaciones sociales, 
seguidas de los impuestos sobre 
la renta (IRPF e IS) y, finalmente, 
los impuestos sobre el consumo 
y la propiedad inmobiliaria. El 
metaanálisis de Alinaghi y Reed 
(2020) muestra que un aumento 
del peso de los impuestos al con-
sumo en un 10 por 100, com-
pensado con una reducción de 
los impuestos directos de igual 
proporción, aumentaría la tasa 
de crecimiento del PIB un 0,2 por 
100. Tanto la Comisión Europea
(2010, 2014, 2023b, 2024a)
como la OCDE (2010, 2018) han
mostrado en diferentes ocasio-
nes su apoyo, más o menos ex-
plícito, a este tipo de reformas
neutrales en recaudación. No
obstante, algunos autores han
encontrado que la relación entre
tax-mix y crecimiento económico
podría no ser tan robusta (Xing,
2012; Baiardi et al., 2019).

Las crecientes necesidades de 
financiación del gasto público 
requerirán de un crecimiento 
robusto de la economía. En este 
sentido, las reformas fiscales 
deben favorecer incrementos en 
la productividad, en un contexto 
de preocupante situación de los 
niveles de eficiencia de la eco-
nomía española, inferiores y a la 
vez divergentes, al de los países 
de nuestro entorno (Pérez et al., 
2024). Aunque claramente mejo-
rable, el sistema impositivo espa-
ñol ofrece, en su conjunto, unos 
niveles mínimos de capacidad 
redistributiva que complementa 
el efecto mucho más potente de 
las políticas de gasto (Calonge y 
Manresa, 2019; López Laborda 
et al., 2024). Sin abandonar las 
cuestiones de equidad vertical y 
horizontal, parece oportuno que 

Foellmi, 2022). El elevado nivel 
de desempleo de España, que 
en 2023 ocupó el primer puesto 
en la UE-27, ayuda a explicar la 
desfavorable posición de España 
en desigualdad. En concreto, el 
desempleo explica por sí solo 
casi el 80 por 100 de la evolución 
de la desigualdad (Bonhomme y 
Hospido, 2017; Goerlich, 2016). 
En consecuencia, el fuerte vín-
culo existente entre desempleo 
y desigualdad justifica que las 
reformas tributarias mejoren el 
diseño de los impuestos a favor 
del crecimiento. 

Un aumento de la presión fiscal 
puede afectar negativamente 
al crecimiento económico. Sin 
embargo, la evidencia empírica 
disponible no es del todo con-
cluyente, ya que una mayor pre-
sión fiscal puede estar simultá-
neamente relacionada con un 
aumento en ciertos programas 
de gasto, como infraestructuras, 
I+D o educación, que impul-
san el crecimiento (Baiardi et al., 
2019). Más robusta es la relación 
entre estructura impositiva (en 
adelante, tax mix) y crecimiento 
económico. Los trabajos de Arnold 

el 4 por 100 restante (López 
Laborda et al., 2024). En defini-
tiva, la reducción de la desigual-
dad se efectúa esencialmente a 
través de los programas de gasto 
público (Wang et al., 2012;  
Caminada et al., 2019). Esa fuer-
te corrección vía gasto no sería 
posible sin un nivel adecuado de 
ingresos. Es decir, el tamaño 
de la recaudación importa en la 
mejora de la redistribución. Por 
otra parte, los impuestos inciden 
en la desigualdad de mercado 
a través de los incentivos que 
generan a trabajar, al número de 
horas trabajadas, al ahorro o a la 
inversión.

España se encuentra entre los 
países de la UE-14 peor posicio-
nados en desigualdad, tanto en 
renta de mercado como en renta 
disponible (Eurostat, 2024). La 
reducción de la desigualdad 
resulta deseable per se como 
medio para aumentar el bien-
estar social. Pero también como 
vía para fortalecer el crecimiento 
económico (OCDE, 2015), si bien 
la relación equidad-crecimiento 
está actualmente sujeta a deba-
te (Berg et al., 2018; Baselgia y 

CUADRO N.º 3  
EFECTO REDISTRIBUTIVO DE GASTOS E INGRESOS PÚBLICOS

Fuentes:(1) Calonge y Manresa (2019). (2) López Laborda et al. (2023). (3) López Laborda et al. (2024).

2015 (1) 2019 (2) 2021 (3)

GASTOS PÚBLICOS

Prestaciones por desempleo 0,0139
0,1388 0,1450

Pensiones 0,1134

Otras transferencias corrientes 0,0055

Educación y sanidad 0,0399 0,0482 0,0482

INGRESOS PÚBLICOS

Impuesto sobre la renta y 
patrimonio

0,0347

0,0064 0,0080
Efecto totalidad de impuestos ---

Cotizaciones a la Seguridad 
Social

0,0093
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do el enfoque gasto, se constata 
que el IVA es un impuesto ligera-
mente progresivo en España (ver 
la revisión de Romero-Jordán, 
2017). Thomas (2020) repor-
ta resultados similares para los 
países de la OCDE, oscilando 
los cálculos entre proporciona-
lidad o ligera progresividad. En 
todo caso, y al margen de este 
debate técnico, un potencial 
empeoramiento de la equidad 
vertical puede ser compensado 
con programas de transferencias 
corrientes dirigidas a los colec-
tivos más perjudicados con las 
reformas (Thomas, 2020; Ruiz-
Huerta et al., 2022). De hecho, 
bien diseñada, esta combina-
ción impuestos-transferencias 
puede mejorar sustancialmente 
la capacidad redistributiva del 
impuesto.

El cuadro n.º 4 ofrece un conjunto 
de simulaciones de cambios en la 
estructura de tipos de IVA utili-
zando microdatos de la Encuesta 
de presupuestos familiares. Prime-
ro, la eliminación de los dos tipos 
reducidos aumentaría la recauda-
ción alrededor de un 30 por 100, 
equivalentes a 18.000 millones 
de euros. Una reforma de esta 
naturaleza acercaría el impuesto a 
la proporcionalidad. Segundo, el 
mantenimiento de un único tipo 
reducido del 10 por 100 elevaría 
la recaudación un 4,1 por 100, 
sin cambios relevantes sobre pro-
gresividad respecto al escenario 
base. Por último, una recaudación 
similar a la del escenario base po-
dría alcanzarse con un tipo único 
del 15,2 por 100. Esta reforma 
elevaría con más intensidad los 
tipos medios de las rentas más 
bajas, hasta un 40 por 100 en la 
primera quintila de gasto. Este 
conjunto de simulaciones mues-
tra que la reforma de los tipos 
de IVA reducidos resulta factible 
para mejorar la capacidad recau-
datoria del sistema impositivo sin 
grandes costes sobre la progresi-

caudatoria del impuesto. En este 
sentido, la presión fiscal del IVA 
en España se sitúa por debajo de 
la zona del euro (6,9 por 100) y de 
la UE-27 (7,1 por 100), tan solo 
por encima de Irlanda (4,3 por 
100) y de Italia (6,2 por 100).
Desde 2012, el tipo normal vi-
gente en España está en línea con
el promedio de la UE, que en 2022
fue del 21,5 por 100 en la UE-27 y
del 20,8 por 100 en la zona del
euro. El factor diferencial respec-
to a nuestros vecinos comunita-
rios es el reducido peso de las
bases gravadas a tipo normal.
Entre 2019 y 2022, el 52,5 por
100 de las bases sujetas y no
exentas de IVA estaban grava-
das a tipo normal, el 32,9 por
100 a tipo reducido y el 14,6
por 100 a tipo superreducido
(Romero-Jordán, 2023). El tipo
reducido genera alrededor del 40
por 100 de los gastos fiscales en el
IVA, en tanto que el superreducido
en torno al 16 por 100 (Sanz y
Romero-Jordán, 2019). Como se
muestra más adelante, la elimi-
nación de los tipos reducidos de
IVA aumentaría la recaudación
un 30 por 100, equivalente a
1,55 décimas de PIB según los
cálculos de la AIReF (2020).

La revisión de los tipos reducidos 
de IVA es una de las primeras 
opciones disponibles para hacer 
frente en el medio y largo plazo 
al mayor gasto por envejecimien-
to de la población. Este tipo de 
reformas no son sencillas de ad-
ministrar debido a la percepción 
negativa que la sociedad tiene 
del IVA. Sobre esta cuestión 
deben hacerse algunas matiza-
ciones importantes. Desde hace 
años, existe una discusión meto-
dológica, no acabada, sobre la 
utilización de la renta o el gasto 
de los hogares para medir la pro-
gresividad del IVA. En un infor-
me de la OCDE, Thomas (2020) 
expone las ventajas de utilizar el 
gasto frente a la renta. Utilizan-

el marco de acción de futuras 
reformas haga un mayor hinca-
pié en la dimensión de eficien-
cia de los impuestos. Es decir, 
favoreciendo, como se discute 
en la sección cuarta, el diseño 
de impuestos de base amplia y 
tipos nominales moderados que 
minimicen los costes de eficien-
cia en las decisiones económicas 
de empresas y hogares. La cre-
ciente exposición de la economía 
española a la digitalización, uso 
de robots e inteligencia artifi-
cial impulsarán tales mejoras de 
eficiencia, e incluso mejorarán 
el control del fraude fiscal. Un 
efecto secundario de estas me-
gatendencias es el riesgo de au-
mento de la desigualdad ante un 
empeoramiento de la situación 
económica de los trabajadores 
de baja cualificación, lo que po-
dría exigir esfuerzos presupues-
tarios adicionales para corregir 
estos desequilibrios (Ernst et al., 
2019). Por otra parte, la crecien-
te tecnologización de la econo-
mía reforzará los argumentos 
en favor de un mayor equilibrio 
entre impuestos sobre la renta y 
del capital (Comisión Europea, 
2024b).

IV. REFORMAS EN
IMPOSICIÓN INDIRECTA

1. Impuesto sobre el valor
añadido

El IVA es el principal impuesto 
indirecto. Su peso en el PIB se 
situó en el 6,5 por 100 en 2019. 
No obstante, se estima que la 
brecha entre la recaudación po-
tencial y la real (VAT-gap) es del 
7,9 por 100, equivalente a 6.800 
millones de euros. Esta diferen-
cia se debe a diversas causas 
como la evasión fiscal, errores 
administrativos e insolvencia de 
empresas (Comisión Europea, 
2024c). Su reducción es esencial 
para mejorar la capacidad re-
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accisa específica de los cigarrillos 
con el aumento del índice de 
precios al consumo elevaría la 
recaudación en 2023 en 192,3 
millones de euros, equivalente 
al 3 por 100 de la recaudación 
total de la accisa sobre el tabaco. 

Para concluir, una especial aten-
ción merece la revisión de la fisca-
lidad de los cigarrillos electrónicos 
para equilibrar el gravamen de 
estos bienes con el resto de las 
labores del tabaco. Actualmente, 
estos dispositivos solo soportan 
en España el tipo normal del 21 
por 100. Dada la prevalencia de 
su consumo entre los más jóvenes, 
resulta oportuno introducir un 
impuesto especial que, de acuerdo 
con lo establecido en otros países 
de la UE, grave tanto el volumen 
de e-líquido como de nicotina. 

3. Impuestos ambientales

Esta categoría incluye todos 
aquellos impuestos, mayorita-
riamente indirectos, que gravan 
efectos externos negativos sobre 
el medio ambiente: energía, 
transporte, emisión de conta-
minantes, sobreexplotación o 
degradación de los recursos na-
turales. No obstante, centramos 
nuestra atención en hidrocarbu-
ros, medios de transporte y elec-
tricidad. El peso de los impuestos 

Asimismo, las accisas sobre alcohol 
y bebidas derivadas no se actuali-
zan desde diciembre de 2016, en 
tanto que la accisa de la cerveza 
se mantiene sin cambios desde 
septiembre de 2005. 

La evidencia empírica muestra 
que los impuestos especiales 
son, en general, regresivos. Sin 
embargo, esto no puede ser 
considerado un obstáculo para 
aumentar la carga fiscal de estos 
bienes debido a que los efec-
tos sobre la salud son adversos, 
son suficientemente conocidos 
por los consumidores y tienen, 
además, importantes costes eco-
nómicos para toda la sociedad. 
Por ejemplo, el consumo de ta-
baco genera un sobrecoste a la 
sociedad (gastos directos sani-
tarios, así como bajas laborales 
e incapacidades) de alrededor 
de 1.500 euros/año a precios 
corrientes de 2023, un 62 por 
100 superior al coste en sanidad 
de los no fumadores (Suárez-
Bonel et al., 2015). Esos efectos 
externos no son constantes en el 
tiempo, sino que están expues-
tos, entre otros, al incremen-
to de los costes sanitarios por 
encarecimiento de medicinas, 
tratamientos, salarios del perso-
nal médico, etcétera. A efectos 
ilustrativos, la indexación de la 

vidad y capacidad redistributiva 
del impuesto, especialmente si 
se combinan con programas de 
transferencias corrientes a los 
hogares más vulnerables.

2. Impuestos especiales 
sobre alcohol, cerveza y 
tabaco

Además de la función recauda-
toria, los impuestos especiales 
sobre alcohol, cerveza y tabaco 
son utilizados para introducir 
costes a los consumidores por 
los efectos externos que genera 
su consumo. En 2019, el peso 
en el PIB de estas tres accisas fue 
del 0,7 por 100, un nivel similar 
al promedio de la UE-27. Es im-
portante destacar que la capa-
cidad recaudatoria de estas ac-
cisas ha ido reduciéndose en la 
última década: el peso en 2010 
fue del 0,9 por 100, siendo en 
2022 del 0,6 por 100. La ausen-
cia de indexación de los tipos es-
pecíficos, expresados en euros, 
ayuda a explicar la erosión de la 
capacidad recaudatoria de los 
impuestos especiales (Romero-
Jordán, 2024). En el caso de 
las labores del tabaco, el tipo 
específico de los cigarros no se 
actualiza desde julio de 2013, 
mientras que el de cigarrillos y 
picadura desde marzo de 2016. 

Escenario 
base 
2019

SIMULACIONES (1)

Tipo único del 21 %, 
Sin tipos reducidos

Tipo normal del 21 %. Un 
solo tipo reducido del 10 
%

Tipo único del 15,2 %. Sin 
tipos reducidos

Recaudación media por hogar 2.798,4 3.663,4 2.915,6 2.798,0

Δ recaudación --- 30,9 % 4,1 % 0,0 %

Índice de Kakwani 0,0422 0,0030 0,0371 0,0276

Índice de Reynolds-Smolensky 0,0040 -0,0011 0,0036 0,0026

CUADRO N.º 4  
SIMULACIONES DE CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA DE TIPOS DE IVA

Nota: (1) Simulaciones en estático sin comportamiento.
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares 2019. 
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cambios en el impuesto sobre de-
terminados medios de transporte 
(IDMT). Este impuesto grava con 
un tipo del 0 por 100 a vehículos 
con emisiones iguales o meno-
res a 120g/km de CO2 aplicando 
tipos crecientes ad-valorem en 
función de la contaminación de 
los vehículos. Como se sugiere 
en Ruiz-Huerta et al. (2022), una 
opción razonable para cumplir 
con este fin es complementar o 
sustituir el impuesto ad-valorem 
vigente por otro de emisiones es-
peradas a lo largo de toda la vida 
útil del vehículo. 

V. REFORMAS EN
IMPOSICIÓN DIRECTA

1. Impuesto sobre la renta
de las personas físicas

El IRPF es el pilar recaudatorio 
del sistema tributario español. 
En 2023, aportó el equivalente 
al 46 por 100 de la recaudación 
de las cuatro principales figuras 
impositivas (IRPF, IVA, IS e IE). 
La progresividad y su carácter 
redistributivo justifican que sea 
el tributo con mayor aceptación 
entre los contribuyentes (CIS, 
2022). El IRPF recae esencialmen-
te sobre las rentas del trabajo, 
alcanzando el 86 por 100 de 
la totalidad de los rendimien-
tos declarados (AEAT, 2024). 
Es soportado, esencialmente, 
por las clases medias, según la 
definición de la OCDE (2019), 
con rendimientos íntegros com-
prendidos entre 20.000 y 60.000 
euros. Como muestra el cuadro 
n.º 5, estos hogares aportaron
en 2021 el 51,7 por 100 del total
de recaudación (AEAT, 2024).
El peso de la recaudación de
las rentas de menos de 12.000
euros fue inferior al 1 por 100,
en tanto que las declarantes con
ingresos superiores a 150.000
euros aportaron el 17 por 100.
Bajo ciertos requisitos, las rentas

100 aplicado sobre el importe del 
consumo eléctrico y del término 
de potencia. De otra, el impues-
to sobre la producción eléctrica 
(IPEE), que grava desde 2012 con 
un 7 por 100 la producción de 
electricidad. Esta elevada carga 
fiscal dificulta la transición eco-
lógica al encarecer los costes de 
la electricidad sin promover el 
cambio tecnológico. En España, 
el total de impuestos soportado 
por un megavatio/hora de gas es 
2,5 euros, 9,30 euros en el caso 
de hidrocarburos y 113 euros en 
la electricidad (Rosenow et al., 
2023). La descarbonización de 
la economía exige revertir esta 
situación reduciendo la fiscalidad 
de la electricidad y aumentando 
la del gas natural e hidrocarburos. 

Una tercera línea de reforma en la 
imposición ambiental es la equi-
paración de las accisas que recaen 
sobre la gasolina y el gasóleo. Los 
motores de gasolina emiten una 
mayor cantidad de CO2, siendo 
este el principal causante del ca-
lentamiento global. Por su parte, 
los motores de gasóleo expulsan 
más contaminantes locales a la 
atmósfera, como óxido de ni-
trógeno o partículas en suspen-
sión, con efectos directos sobre 
la salud humana. Las diferencias 
en emisión de contaminantes se 
han reducido desde 2014 con 
la entrada en vigor del estándar 
EURO-6, aunque sigue sin estar 
justificada la existencia de tipos 
de gravamen diferenciados. 

Para concluir, resulta oportuno 
fomentar el tránsito hacia la des-
carbonización a través de vehícu-
los eléctricos. En este sentido, re-
ducir la carga fiscal en la compra 
es más efectiva que rebajar tanto 
la imposición sobre hidrocarburos 
como los impuestos locales que 
recaen sobre la propiedad de los 
vehículos (Gerlagh et al., 2018; 
Klier y Linn, 2015). Una opción 
razonable es la introducción de 

ambientales fue del 1,8 por 100 en 
2019, muy por debajo del prome-
dio del 2,4 por 100 de la UE-27. 
Además, como ha sucedido en 
el resto de los países de la UE 
(Comisión Europea, 2024b), el 
peso se ha reducido tras la pan-
demia, situándose en el 1,5 por 
100 en 2022 frente al 2 por 100 
en el promedio de la UE. En este 
contexto, el aumento de la impo-
sición ambiental puede ser uti-
lizado con dos fines. Uno, para 
consolidar el principio de pagar 
por contaminar en el actual con-
texto de cambio climático. Y dos, 
para reducir la carga de otros im-
puestos más distorsionantes que 
gravan renta, capital o ahorro, 
en línea con las propuestas de la 
OCDE o de la Comisión Europea 
(Gago y Labandeira, 2010). 

Los tramos generales, tanto de ga-
solina como de gasóleo de auto-
moción, no han sido actualizados 
desde 2009 (0,409 euros y 0,307 
euros por litro) y el tramo espe-
cial desde 2019 (0,072 euros 
por litro). La indexación habría 
aumentado las accisas de gaso-
lina y gasóleo de automoción 
en 2023 en alrededor de 16 y 
14 céntimos de euro. Es decir, 
esta revisión habría acercado las 
accisas de esos dos carburan-
tes (56,30 y 45,30 céntimos de 
euros) al promedio ponderado 
de la UE-27 (en 2023, 61,51 y 
48,98 céntimos de euro, respec-
tivamente). Desde un punto de 
vista económico, estas actualiza-
ciones están especialmente justi-
ficadas si tenemos en cuenta que 
las accisas sobre hidrocarburos 
solo cubren una parte de los cos-
tes externos que generan, menos 
del 60 por 100 en el promedio de 
la UE (Schroten et al., 2019). 

La electricidad se encuentra gra-
vada con dos impuestos espe-
ciales. De una parte, el impues-
to especial sobre la electricidad 
(IEE) con un tipo del 4,864 por 
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la oferta laboral de segundos 
perceptores en tributación con-
junta. En este sentido, el cuadro 
n.º 6 muestra que el tipo margi-
nal máximo vigente en España 
está en línea con el rango de la 
UE-14, diferencias entre comuni-
dades autónomas aparte. Como 
rasgo distintivo, el tipo máximo vi-
gente en España opera en un nivel 
más elevado que en el resto de los 
países de la UE-14, con las excep-
ciones de Francia, Luxemburgo y 
Alemania. 

El presupuesto de beneficios fis-
cales (PBF) de 2023 del IRPF fue 
de 11.179 millones de euros, 
equivalente al 9,9 por 100 de la 
recaudación esperada. Concen-
tramos nuestra atención en los 
tres beneficios fiscales de mayor 
coste recaudatorio, discutiendo 
propuestas de reforma con capa-
cidad para reducir los costes de 
eficiencia del impuesto.

— El exceso de carga fiscal por 
tributación conjunta, en ma-
trimonios y hogares monopa-
rentales, es compensado con 
la reducción por tributación 
conjunta (RTC) con un gasto 
fiscal estimado de 1.000 mi-
llones anuales. Esta corrección 
no anula el efecto negativo del 
IRPF sobre la participación la-
boral de los segundos percep-
tores, especialmente mujeres. 
Una opción para mejorar dicha 
participación laboral, con efec-
tos positivos sobre la natalidad, 
es reformular y potenciar la de-
ducción lineal por maternidad 
(1.200 euros anuales por hijo) 
(3) El motivo es que la parti-
cipación laboral está fuerte-
mente influida por la com-
binación de programas de 
impuestos-transferencias en 
trabajadores con alta elas-
ticidad de la oferta, como 
es el caso (Mastrogiacomo 
et al., 2017). Sin embargo, la 
evidencia disponible muestra 

medida mujeres, afectando a 
su participación laboral (Keane, 
2022; Cutanda y Sanchís-Llopis, 
2023). En este sentido, el valor 
medio de participación de mu-
jeres fue en 2023 del 58,8 en 
España, frente al 66,7 por 100 de 
promedio en la UE. La desventaja 
fiscal en contra de segundos per-
ceptores afecta a otras decisiones 
relevantes, además de las horas 
trabajadas, como el esfuerzo la-
boral, la inversión en vivienda o 
el número de hijos. La medición 
en conjunto de todas esas dis-
torsiones se efectúa mediante la 
elasticidad de la renta gravada 
a los tipos marginales (ETI). Los 
resultados de la ETI disponibles 
para España confirman la exis-
tencia de costes de eficiencia que, 
específicamente, son mayores en 
el caso de las mujeres (Arrazola y 
Hevia, 2017). 

La equidad vertical es un objetivo 
deseable en el diseño del IRPF, 
aunque la progresividad no debe 
exacerbarse para acotar costes 
de eficiencia; por ejemplo, sobre 

situadas por debajo de 22.000 
euros de rendimientos íntegros 
no están obligadas a presentar 
declaración del IRPF. Se ha cri-
ticado, no sin razón, que esta 
excepción reduce la visibilidad 
del impuesto al exonerar de pre-
sentar la declaración a un impor-
tante número de contribuyentes. 
Sin embargo, también se reducen 
de forma considerable los costes de 
cumplimiento, por lo que parece 
razonable mantener un umbral 
mínimo de declaración en futu-
ras reformas.

En cuanto a los costes de eficien-
cia, deben destacarse de mane-
ra particular sus efectos nocivos 
sobre la oferta de trabajo, tanto 
en la decisión de participar en 
el mercado laboral como en el 
número de horas trabajadas. La 
evidencia disponible muestra la 
existencia de reducidos costes 
de eficiencia sobre la oferta de 
los hombres, en su condición de 
sustentadores principales. Estos 
efectos son mayores para los se-
gundos perceptores, en mayor 

CUADRO N.º 5  
DISTRIBUCIÓN DE DECLARANTES Y RECAUDACIÓN POR TRAMOS 

DE RENDIMIENTOS EN 2021

Fuente: AEAT (2024) excluidos declarantes con rendimiento negativo y cero.

TRAMOS DE 
RENDIMIENTOS

DECLARANTES LIQUIDACIÓN

N
(MILES DE EUROS)

(%) IMPORTE
(MILLONES DE 

EUROS)

 (%)

(0 - 1,5] 1.424,5 6,9 0,8 0,0

(1,5 - 6] 3.271,8 15,9 4,3 0,0

(6 - 12] 2.209,9 10,7 614,2 0,6

(12 - 21] 4.518,9 21,9 7.619,4 7,9

(21 - 30] 3.740,5 18,1 14.037,3 14,5

(30 - 60] 4.417,9 21,4 35.919,1 37,2

(60 - 150] 906,9 4,4 21.867,9 22,6

(150 - 601] 123,3 0,6 10.059,8 10,4

Mayor de 601 12,2 0,1 6.510,9 6,7

Total 20.625,9 100,0 96.636,1 100,0
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dores en la zona del phasing 
out que pueden superar el 
60 por 100. Existen alternati-
vas al RNT como su transfor-
mación en el medio y largo 
plazo  por una deducción re-
embolsable en cuota al estilo 
del Earned Income Tax Credit 
(EITC) de Estados Unidos. Este 
instrumento, que se integra 
con otros programas de gasto, 
corrige los desincentivos a tra-
bajar de los trabajadores con 
menor nivel de renta. La evi-
dencia muestra que el EITC 
ha jugado un papel relevante 
en la participación laboral de 
hogares de renta baja, es-
pecialmente de las mujeres 
(Bastian, 2020; Whitmore y 
Strain, 2021).  

— La reducción por arrenda-
miento de viviendas (RAV) 
tiene por objeto fomentar la 
oferta de vivienda habitual 
con un gasto fiscal de 717 
millones en 2023. Se aplica 
una reducción del 50 por 100 
sobre el rendimiento neto 
del alquiler que, desde 2024, 
puede alcanzar el 90 por 100 
si la vivienda se encuentra en 
una zona con precios tensio-
nados.La AIReF (2020) esti-
ma que esta medida pudo 
tener en 2014 un cierto efec-
to sobre la oferta de alquiler. 
Sin embargo, la fuerte caída 
de la oferta de alquiler desde 
2019, aun en presencia de 
este incentivo, junto a su ca-
rácter regresivo, recomiendan 
su eliminación.

Junto a la revisión de gastos fis-
cales, una línea prioritaria de 
actuación en el IRPF es la atenua-
ción de la progresividad en frío. 
Un 70 por 100 del aumento del 
tipo medio efectivo entre 2019 y 
2023 (del 12,8 por 100 al 14,7 
por 100) ha sido debido a la pro-
gresividad en frío con una infla-
ción acumulada de 15,4 puntos 

positivos sobre participación 
laboral, desigualdad y pobreza 
en España. En todo caso, tanto 
la reformulación de la deduc-
ción lineal como su sustitución 
por un EITC deben incentivar 
la oferta laboral sin reducir el 
número de horas (Saez, 2002).

— La reducción por rendimien-
tos netos del trabajo (RNT) 
permite minorar la carga fis-
cal de las rentas salariales más 
bajas, con un gasto fiscal en 
2023 próximo a los 900 mi-
llones de euros. Se aplica una 
reducción lineal para rendi-
mientos netos inferiores a un 
umbral próximo a los 14.000 
euros (plateau). La reducción 
decrece a partir de ese límite, 
siendo nula cuando supera 
una cifra próxima a 19.700 
euros (phasing out). El gran 
problema de esta reducción 
son los elevados tipos implíci-
tos que soportan los trabaja-

que la deducción lineal gene-
ra efectos positivos, aunque 
de pequeña magnitud, sobre 
participación y fertilidad de las 
mujeres españolas (Sánchez-
Mangas y Sánchez-Marcos, 
2008; Azmat y González, 
2010). Por este motivo, un 
primer paso sería corregir la 
deducción lineal del efecto de 
la inflación. El montante de 
1.200 euros no ha sido indexa-
do desde su creación en 2003, 
siendo su valor real actual de 
1.900 euros. Esta corrección no 
añade ganancias en renta real 
que se conseguirían asignando 
más recursos. En este senti-
do, la deducción lineal podría 
transformarse a medio plazo en 
otra equivalente en coste, pero 
decreciente con la renta, al esti-
lo del Earned Income Tax Credit 
(EITC). La simulación de Ayala 
y Paniagua (2019) encuentra 
que este diseño tendría efectos 

CUADRO N.º 6  
TIPOS MARGINALES MÁXIMOS DE IRPF EN LA UE-14

 ORDEN PAÍS TIPO ESTUTARIO (1)
 (%)

A PARTIR DE RENTA 
(EUROS)

1 Dinamarca 55,9 76.232

2 Francia 55,4 177.107

3 Austria 55,0 83.333

4 España (2) 47,0/54,0 300.000

5 Bélgica 53,5 46.440

6 Portugal 53,0 78.834

7 Suecia 52,3 49.118

8 Finlandia 51,4 85.800

9 Países Bajos 49,5 73.032

10 Irlanda 48,0 40.000

11 Alemania 47,5 277.826

12 Italia 47,3 50.000

13 Luxemburgo 45,8 220.788

14 Grecia 44,0 40.000

Notas: (1) Incluida imposición autonómica o local aplicable en cada país. (2) Territorio Común. A 
efectos ilustrativos se ha tomado como referencia las tarifas autonómicas de Andalucía y Valencia.
Fuentes: Tax Foundation (2024), OECD (2024) y elaboración propia. 
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puesto. En este sentido, debe 
tenerse en cuenta que la tributa-
ción efectiva mínima del 15 por 
100 del Pilar II no eliminará la 
competencia fiscal a la baja en el 
impuesto, aunque sí la reducirá 
ostensiblemente.

Las opciones de reforma del im-
puesto sobre sociedades deben 
favorecer la neutralidad del im-
puesto, minimizando las dis-
torsiones del impuesto contra 
determinados activos, fuentes 
de financiación o tamaños em-
presariales. Los últimos cálculos 
disponibles, referidos a 2022, 
muestran que España presenta 
los valores de EATR más elevados 
de la UE-27 (29 por 100), con 
un nivel similar al de Alemania 
(28,9 por 100) y ligeramente 
superior al de Francia (26 por 
100), Italia (23,9 por 100), Países 
Bajos (23,2 por 100) o Portugal 
(21,4 por 100). La evidencia em-
pírica muestra que altos valores 
de EATR tienen efectos negativos 
sobre inversión en I+D, produc-
tividad y capacidad exportadora 
de las empresas (Bournakis y Ro-
mero, 2024). Por otra parte, los 
cálculos de Spengel et al. (2020) 
muestran que el impuesto de 
sociedades español penaliza es-
pecialmente la inversión en ac-
tivos intangibles, a pesar de ser 
un factor clave en el crecimiento 
económico (Pérez et al., 2023). 
El impuesto de sociedades es-
pañol combina dos aspectos de 
diseño claramente mejorables: 
una capacidad recaudatoria 
inferior a la del promedio de 
países de nuestro entorno y un 
peor diseño para atraer inver-
sión y mejorar la productividad  
(Romero-Jordán et al., 2019).

El alto nivel de los tipos efectivos 
(EATR) se explica, al menos en 
parte, por los métodos de amor-
tización permitidos en la nor-
mativa fiscal. Existen ejemplos 
donde la vida útil fiscal está cla-

forma parte del grupo de países 
con menor presión fiscal por im-
puesto sobre sociedades (4), junto 
a Grecia, Italia, Finlandia y Austria. 
La información del cuadro n.º 7 
muestra que el impuesto español 
es más equilibrado que la del resto 
de países integrados en el grupo 1 
en cuanto al tamaño del tipo im-
plícito y de la amplitud de la base 
del impuesto. Esto supone una 
ventaja para acometer reformas 
graduales que aumenten el tama-
ño de la base imponible sin some-
terla a grandes tensiones. A efec-
tos comparativos, el tipo medio y 
la amplitud de la base de España 
son, respectivamente, 16,5 por 
100 y 13,1 por 100, mientras que, 
por ejemplo, en Grecia son 20,3 
por 100 y 9,4 por 100. 

La recaudación del IS depende 
del tipo estatutario, así como de 
otros elementos que tienen un 
gran efecto sobre la recaudación, 
entre los que destacan la com-
pensación de bases negativas, la 
exención por doble imposición 
internacional y los ajustes sobre 
el resultado contable. El tipo no-
minal del 25 por 100 vigente en 
2023 supera al promedio del  
21,7 por 100 de la UE-27 y al  
23 por 100 de la zona del euro 
(Comisión Europea, 2024). Ade-
más, se sitúa por debajo del 
existente en países próximos a 
España como Portugal (31,5 por 
100), Francia (25,8 por 100) o 
Italia (27,8 por 100). En los úl-
timos cinco años, no ha habido 
cambios relevantes en los tipos 
estatutarios en la UE-27 con las 
excepciones de Francia (-8,6 pun-
tos), Grecia (-7) y Bélgica (-4,6) 
que partían de niveles mucho 
más elevados. La reducción del 
tipo estatutario no es, por sí sola, 
una urgencia en este momento 
en España. Sin embargo, es una 
opción para atraer inversión y 
fomentar la actividad económica 
en un contexto de ampliación 
de la base de gravamen del im-

(Banco de España, 2024). El 58 
por 100 de la progresividad en 
frío se debe a la pérdida de valor 
de los rendimientos del trabajo 
y de los mínimos personales y 
familiares. En tanto que el 42 por 
100 restante es consecuencia de 
la falta de actualización de la ta-
rifa. La inflación incide de forma 
acumulativa sobre la carga tri-
butaria de los declarantes, de 
modo que los ajustes son nece-
sarios incluso tras años de baja 
inflación anual. Las medidas de 
corrección, que pueden tener ca-
rácter discrecional o automático, 
deben actuar no solo sobre los 
tramos de la tarifa del impuesto, 
sino también sobre cualquiera de 
los otros elementos del impuesto 
expresados en euros como míni-
mos, deducciones o exenciones. 
Un claro ejemplo es la deducción 
lineal a la que nos referimos an-
teriormente. Desafortunadamen-
te, excepto la indexación parcial 
de la tarifa de los años 2005 y 
2006 (un 2 por 100) no existen 
experiencias previas en España.  

2. Impuesto sobre 
sociedades 

El peso del IS en el PIB se ha man-
tenido estable alrededor del 
2,2 por 100 entre los años 2012 
a 2019. Tras la pandemia, su 
peso relativo alcanzó el 2,7 por 
100 en 2022, debido al efecto de 
la inflación y de la mejora de már-
genes comerciales. Para los países 
de la UE-14, el cuadro n.º 7 com-
para los niveles de presión fiscal 
por impuesto sobre sociedades, 
así como su desagregación en am-
plitud de la base y tipo implícito. 
Adicionalmente, se ofrece infor-
mación tanto del tipo estatutario 
como del tipo medio efectivo a la 
Devereux-Griffith (2003) (EATR). 
Estas tres nociones de tipos son 
útiles para analizar tanto la capa-
cidad recaudatoria como los efec-
tos distorsionantes del impues-
to. Dentro de la UE-14, España 



60

LA REFORMA TRIBUTARIA PENDIENTE ANTE EL RETO DEL ENVEJECIMIENTO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

a la deducibilidad de los gastos 
financieros netos (un millón de 
euros y el 30 por 100 del benefi-
cio operativo) restringe la finan-
ciación con deuda en favor de 
los fondos propios al tiempo que 
amplía la base del impuesto. Sin 
embargo, no soluciona la falta 
de neutralidad del impuesto en 
lo que respeta a la financiación 
de la inversión, puesto que el 
coste implícito de los fondos pro-
pios no es deducible. En el medio 
plazo, es oportuno avanzar hacia 
una futura implementación del 
sistema DEBRA (debt-equity bias 
reduction allowance) propues-
to por la Comisión Europea en 
2022, la negociación en el Con-
sejo está actualmente suspendida 
a la espera de otras reformas del 
impuesto. Según esta propuesta, 
se imputaría un coste implícito al 

son elementos relevantes para 
fomentar la baja inversión en 
I+D en España, según Eurostat, 
1,44 por 100 frente al promedio 
de 2,24 por 100 en la UE-27 
(Romero-Jordán, et al., 2014; 
Álvarez et al., 2018).

Una segunda línea de actuación 
es la reducción del sesgo a favor 
de la financiación con deuda. 
Esta situación penaliza a empre-
sas con mayores restricciones 
financieras, habitualmente las 
de menor tamaño, así como a 
proyectos que conlleven mayor 
riesgo como la inversión en I+D. 
Además, favorece la erosión de 
la base imponible incentivando 
estrategias de endeudamiento 
por las multinacionales en países 
con tipos estatutarios más ele-
vados. El actual límite conjunto 

ramente alejada de la vida eco-
nómica. Entre ellos, los cuatro 
años de vida útil mínima de los 
equipos informáticos cuya de-
preciación económica no supera 
los tres años. O los 6 años de ele-
mentos de transporte cuya vida 
útil económica raramente supera 
los cuatro años (Party, 2007). En 
este sentido, parece oportuno 
revisar los coeficientes lineales 
aplicables sobre activos fijos. Un 
buen ejemplo son los edificios 
administrativos y comerciales, 
cuya vida útil se prolonga hasta 
un mínimo de cincuenta años. 
Asimismo, es deseable mante-
ner la libertad de amortización 
que opera sobre inmovilizado 
material e intangible, excepto 
edificios, afectos a inversiones 
de I+D. Estas amortizaciones 
junto a las deducciones por I+D 

CUADRO N.º 7  
DESCOMPOSICIÓN DE LA PRESIÓN FISCAL EN LA UE-14 (PROMEDIO 2012-2019)

Notas: (1) Año 2022, Eurostat. Incluye sobrecarga de impuestos regionales y locales. (2) Año 2023, Eurostat. 
Fuente: Eurostat (2022) y elaboración propia. 

DESCOMPOSICIÓN DE LA PRESIÓN FISCAL TIPO ESTATUTARIO (1) TIPO EFECTIVO (2)
EATR

PRESIÓN FISCAL
(%)

AMPLITUD DE LA BASE
(%)

TIPO IMPLÍCITO
 (%)

GRUPO 1. PRESIÓN FISCAL BAJA: BASES Y TIPOS MODERADOS

Grecia 1,9 9,4 20,3 25,8 26,0

Italia 2,1 11,7 18,2 27,8 23,9

ESPAÑA 2,2 13,1 16,5 25,0 29,0

Finlandia 2,3 11,0 20,8 20,0 19,6

Austria 2,4 11,5 20,9 24,0 23,1

GRUPO 2. PRESIÓN FISCAL MEDIA – ALTA: BASES Y TIPOS MEDIOS

Alemania 2,6 12,3 21,1 29,9 28,8

Dinamarca 2,8 12,5 22,7 22,0 19,8

Países Bajos 2,9 13,3 21,8 25,8 23,2

Portugal 3,1 12,5 24,7 31,5 21,4

Bélgica 3,5 13,4 26,1 25,0 23,1

GRUPO 3. PRESIÓN FISCAL MEDIA: BASES AMPLIAS Y TIPOS BAJOS

Irlanda 2,7 26,9 10,0 12,5 14,1

GRUPO 4. PRESIÓN FISCAL MEDIA: BASES PEQUEÑAS Y TIPOS ALTOS

Francia 2,7 5,5 49,3 25,8 26,0

Suecia 2,8 9,0 30,9 20,6 18,7
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mente deducibles del impuesto 
sobre sociedades, las mejoras en 
el diseño del IRPF para mejorar la 
participación laboral de mujeres 
y trabajadores no cualificados y 
la introducción de mecanismos 
para atenuar la progresividad 
en frío en el IRPF. En el medio y 
largo plazo, con la vista puesta 
en la sostenibilidad del gasto en 
pensiones y de cuidados de largo 
duración, serán necesarias refor-
mas de mayor calado como la 
reestructuración de tipos de IVA, 
así como la revisión y reforma de 
los gastos fiscales de mayor coste 
vigentes en el IRPF e impuesto 
sobre sociedades. 

NOTAS

(1) Para una detallada revisión de la evo-
lución de los ingresos, véase ruIz-huerta

et al. (2022). Sobre el estado actual de
la economía sumergida y, fraude fiscal,
véase Lago-Peñas (2024).

(2) Asume que el crecimiento de la
productividad aparente del trabajo se
situará a partir de 2035 en 1,1 puntos,
la tasa de paro se instalará en 2050 en
un valor próximo al 7 por 100 y tasas
de actividad femeninas superiores a las
actuales.

(3) Desde 2018, se aplica, además, una
deducción lineal de hasta 1.000 euros por
gastos de guardería o educación infantil.

(4) Teniendo en cuenta que 
donde B es la base del impuesto y T es la
recaudación.

(5) Desde 2020, se aplica además una
tributación mínima del 5 por 100 a al-
gunas plusvalías y dividendos.
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resultados efectivamente obte-
nidos. Este proceso de transpa-
rencia y aprendizaje tiene na-
turaleza dinámica, ya que una 
ciudadanía mejor informada 
incrementará gradualmente sus 
demandas de transparencia y 
rendición de cuentas y constitui-
rá un elemento tractor de la me-
jora de eficiencia y eficacia de las  
Administraciones. Asimismo, la 
exigencia de que las decisiones 
gubernamentales se basen en 
datos empíricos y en evidencia 
científica causal será mayor. 

Por su parte, las Administra-
ciones deben comprender que la 
mejora en los resultados de sus 
acciones, acompañada de una 
adecuada comunicación y de la 
participación de los ciudadanos, 
contribuye a acercar las institu-
ciones públicas a la sociedad y, 
en última instancia, fortalece el 
funcionamiento de un sistema 
democrático. 

Las bases de este «modelo 
ideal» de gestión «basado en la 
rendición de cuentas, la trans-
parencia y la priorización de 
los principios de eficacia y efi-
ciencia en la gestión de los re-
cursos públicos» residen en la 
elaboración de unos presupues-
tos de calidad por parte de las  
Administraciones públicas y en 
la evaluación sistemática y rigu-
rosa de las medidas de política 
económica adoptadas. 

Resumen

La disponibilidad de información presupuestaria 
de calidad y la evaluación de las políticas 
públicas contribuyen de manera fundamental 
a que los responsables de la formulación de 
políticas adopten decisiones más informadas, al 
tiempo que facilitan la comprensión por parte 
de los ciudadanos de cómo se materializan 
los compromisos políticos. En un entorno 
de restricciones presupuestarias y elevados 
compromisos de gasto, España debe profundizar 
en la elaboración de una planificación genuina de 
medio plazo y por resultados, donde se detallen 
las necesidades de inversión y se especifiquen 
los indicadores necesarios para valorar cómo se 
van cumpliendo los compromisos adquiridos. 
El artículo detalla también los desafíos que 
todavía persisten para consolidar la cultura de la 
evaluación de políticas públicas en España. Entre 
ellos destaca el fortalecimiento de la evaluación 
ex ante, la formación de expertos en esta 
materia, el diseño de una estrategia de acceso a 
datos administrativos, y la obligación de que las 
Administraciones informen de cómo incorporan 
en sus decisiones los resultados de la evaluación

Palabras clave: presupuestos, evaluación de 
políticas públicas, eficiencia, eficacia.

Abstract

The availability of high-quality budgetary 
information and the evaluation of public policies 
play a crucial role in enabling policymakers to 
make more informed decisions, while also 
helping citizens understand how political 
commitments are being realized. In a context 
of budget constraints and high spending 
commitments, Spain must further advance 
the development of genuine medium-term 
and results-based budgetary planning, 
where investment needs are detailed, and 
the necessary indicators are specified to 
assess how commitments are being fulfilled. 
The article also outlines the challenges that 
remain in consolidating a culture of public 
policy evaluation in Spain. These include 
strengthening ex-ante evaluation, training 
experts in this field, designing a strategy 
for accessing administrative data, and 
requiring administrations to report on how 
they incorporate evaluation results into their 
decision-making processes.

Keywords: budget, public policy evaluation, 
efficiency, effectiveness.

JEL classification: D61, D63, H43, H60.

I. INTRODUCCIÓN

LAS decisiones presupuesta-
rias y de política económica 
adoptadas por los Gobier-

nos influyen significativamente 
en el bienestar de los ciudadanos 
a través de numerosos canales. 
La inversión pública, el gasto en 
bienes de consumo y en servicios 
públicos, así como los impuestos 
necesarios para financiarlos, im-
pactan directamente en la eco-
nomía mediante la generación 
de valor añadido y la asigna-
ción de recursos. Las políticas 
en sectores clave como la educa-
ción, la sanidad, la innovación y 
la política de infraestructuras no 
solo contribuyen al aumento de 
la productividad y al crecimien-
to, sino que también mejoran 
el bienestar y la calidad de vida 
de la población. La calidad de la 
regulación desempeña un papel 
fundamental en la creación de 
nuevas empresas. 

Por el lo,  los c iudadanos 
deben estar en situación de 
comprender y exigir transpa-
rencia en torno a las decisiones 
estratégicas adoptadas por los 
Gobiernos, así como las razones 
que motivan a los responsa-
bles políticos a tomar dichas 
decisiones. Además, deben ser 
conscientes de los resultados 
que se esperan alcanzar, de los 
costes asociados, de las fuentes 
de financiación previstas y de los 
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La introducción de técnicas 
presupuestarias que tratan de 
reforzar la utilidad que tienen los 
presupuestos como instrumen-
to de análisis de las decisiones 
estratégicas de los Gobiernos y 
para la rendición de cuentas y 
exigencia de responsabilidades 
–frente al presupuesto más tra-
dicional orientado a la gestión o
al control administrativo–, ha sido
una constante en todos los niveles
de Gobierno y todos los países
avanzados.

Tras años de estudio de las 
mejores prácticas en presupues-
tación a nivel internacional, la  
Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico 
(OCDE) ha emitido varias reco-
mendaciones; y en 2015 publi-
có diez principios que deberían 
guiar una buena gobernanza 
presupuestaria (OCDE, 2015). 
A efectos de este artículo cabe 
destacar, entre otros: 1) como 
principio general, la elabora-
ción de presupuestos anuales 
y plurianuales que reflejen las 
prioridades estratégicas del Go-
bierno, para así asegurar que 
los recursos se asignen de ma-
nera coherente con los objetivos 
políticos y sociales; 2) reforzar 
la presupuestación por resulta-
dos, lo que implica establecer 
un sistema de objetivos claro y 
transparente contra el que poder 
evaluar los resultados y la efectivi-
dad de los programas y políticas 
financiadas por el presupuesto; 3) 
que se identifiquen e incorporen 
mecanismos para gestionar las 
implicaciones de algunos riesgos 
fiscales que si no se encuentran 
bien calibrados y provisionados 
pueden hacer descarrilar la con-
secución de los objetivos de políti-
ca económica de los Gobiernos; 4) 
la exigencia de que los presupuestos 
sean claros, accesibles y compren-
sibles para los ciudadanos, facili-
tando información precisa sobre 
las políticas públicas, los costes 

Los presupuestos son la princi-
pal herramienta de gestión de los 
Gobiernos y la expresión donde 
se materializan sus estrategias y 
objetivos de política económica. 
Por su parte, una evaluación de 
políticas de calidad no solo fa-
cilita la asignación de recursos 
y la priorización de necesidades, 
sino que, sobre todo, constituye 
un ejercicio de transparencia y 
legitimación democrática en el 
uso de los recursos públicos. 
Tanto los ciudadanos como las  
Administraciones deben ser 
conscientes del enorme poten-
cial que atesora la evaluación de 
las políticas públicas para racio-
nalizar el gasto gubernamental, 
mejorar la eficacia y eficiencia en 
la toma de decisiones y, lo que 
es aún más relevante, contribuir 
a la resolución de algunos de los 
principales desafíos socioeconó-
micos que enfrenta la sociedad. 
Entre estos desafíos se incluyen la 
reducción de la desigualdad, la dis-
minución de las altas tasas de des-
empleo en determinados colectivos 
o la comprensión de las razones
por las que algunos ciudadanos
en situación de pobreza extrema
no acceden a las ayudas a las
que tienen derecho.

En un contexto cambiante y 
complejo en el que los Gobiernos 
se enfrentan a elevadas deman-
das de gasto para afrontar los 
desafíos demográficos, la tran-
sición climática y tecnológica, 
garantizar la defensa, la sanidad 
o el acceso a la vivienda, resulta
más necesario que nunca identi-
ficar posibles deficiencias en los
sistemas de asignación, gestión,
evaluación y control de las políti-
cas públicas.

La experiencia acumulada por 
la Autoridad Independiente de  
Responsabilidad Fiscal (AIReF) en 
sus labores de supervisor fiscal 
y en la evaluación del gasto pú-
blico le ha permitido identificar 

márgenes de mejora en estos 
dos ámbitos que constituyen el 
foco de este artículo. Así, en la 
siguiente sección se discuten al-
gunas vías de mejora en las prác-
ticas presupuestarias para me-
jorar su grado de transparencia 
en cuanto a su vinculación con 
los grandes desafíos económicos 
y las políticas que demanda la 
sociedad. En la sección tercera 
se describe, brevemente, la situa-
ción de la evaluación de políticas 
públicas en España y se analizan 
los retos que deben afrontarse 
para asegurar una implantación 
plena y permanente. 

II. EL PRESUPUESTO COMO
INSTRUMENTO DE
GESTIÓN PÚBLICA

Los presupuestos de las Ad-
ministraciones constituyen la he-
rramienta fundamental en que 
se materializa la actuación de las 
Administraciones. La disponibili-
dad de información presupues-
taria rigurosa y de calidad contri-
buye a que los responsables de la 
formulación de políticas adopten 
mejores decisiones, facilitan la su-
pervisión del cumplimiento de los 
programas del Gobierno, la rendi-
ción de cuentas y la exigencia de 
responsabilidades y, en definitiva, 
contribuyen a una asignación de 
ingresos y gastos más eficiente. 

En un entorno de restricciones 
presupuestarias exigentes y de-
mandas sociales intensas, la nece-
sidad de aumentar la transparen-
cia y la rendición de cuentas ha 
llevado no solamente al estableci-
miento de procedimientos de su-
pervisión y control e instituciones 
presupuestarias más sólidas, sino 
que también se ha producido 
una transformación de los plan-
teamientos en cuanto a prácticas 
presupuestarias se refiere, para 
adaptarlas a las exigencias del 
contexto socioeconómico actual. 
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(Rodriguez et al., 2021). Más que 
suponer un anclaje para el dise-
ño de los presupuestos anuales, 
parece que son estos los que de-
terminan las sendas y objetivos 
de medio plazo, que se modifican 
para acomodar las desviaciones 
observadas en el momento actual 
sin una justificación suficiente 
(Radu, 2023). 

Además, el proceso presupues-
tario se encuentra fragmentado, 
de manera que no es posible ase-
gurar la coherencia y consistencia 
entre los documentos de planifica-
ción presupuestaria, Programa de 
Estabilidad y Plan Presupuestario, 
con los presupuestos anuales de 
las Administraciones públicas. Por 
un lado, los primeros se articulan 
en términos de contabilidad na-
cional y no contienen un grado 
suficiente de detalle para permi-
tir su conciliación con el proceso 
presupuestario anual. Por otro 
lado, los presupuestos no ofrecen 
información suficiente, como es el 
caso de los Presupuestos Genera-
les del Estado desde 2017, para 
conciliar sus cifras con los objeti-
vos de medio plazo expresado en 
términos de contabilidad nacional.

Conceptualmente, el nuevo 
marco fiscal europeo, centrado 
en la sostenibilidad de largo plazo 
de las finanzas públicas, podría 
suponer una transformación ra-
dical en este sentido al exigir la 
determinación de una senda de 
gasto para los próximos cuatro 
años que conduzca con alta pro-
babilidad a una trayectoria des-
cendente de la deuda más allá 
de ese horizonte. El plan fiscal es-
tructural que conduce al logro de 
esta senda se establecerá para un 
período mínimo de cuatro años, 
sin posibilidad de revisión, salvo 
en circunstancias excepcionales 
como un cambio de Gobierno. 

En nuestra opinión, estos pla-
nes solamente serán el ejercicio 

medio y largo plazo y a analizar 
las implicaciones que ciertas de-
cisiones tienen sobre las gene-
raciones futuras. Por ejemplo, 
en las circunstancias actuales 
de elevados niveles de deuda 
pública, la presión que tienen 
los Gobiernos para priorizar el 
crecimiento económico a corto 
plazo y hacer frente a la secuen-
cia de perturbaciones vividas en 
los años recientes puede entrar 
en conflicto con la necesidad de 
realizar inversiones cuyos efectos 
se perciben a más largo plazo 
como las relacionadas con la 
lucha contra el cambio climático 
(Moretti et al., 2024). 

Sin embargo, en España no se 
dispone de una verdadera planifi-
cación presupuestaria de medio y 
largo plazo y todavía está por ver 
si el nuevo marco fiscal europeo 
supondrá un cambio significati-
vo en este sentido. Y eso pese a 
que la Ley General Presupuesta-
ria (LGP) establece que los Pre-
supuestos Generales del Estado 
deben enmarcarse anualmente 
en unos escenarios presupuesta-
rios plurianuales, de ingresos y 
de gastos, que determinarán los 
límites a la acción de Gobierno 
en sus decisiones con incidencia 
presupuestaria. Los programas de 
estabilidad a cuatro años que se 
elaboraban en el antiguo marco 
fiscal europeo constituyeron en 
España y otros países un trámite 
formal, en lugar de un auténti-
co ejercicio de planificación de 
política fiscal a medio plazo. En 
concreto, la evidencia que arroja 
el análisis de los sucesivos progra-
mas de estabilidad y convergencia 
presentados durante el período 
2011-2019 muestra que estos in-
corporaban revisiones continuas 
de los objetivos presupuestarios 
sin ofrecer un análisis detallado 
de las medidas que se pensa-
ban introducir para alcanzarlos 
ni de las razones que subyacían 
a estos cambios de orientación 

y los beneficios; 5) que existan 
mecanismos de supervisión y 
evaluación del cumplimiento del 
presupuesto que garanticen que 
las autoridades rinden cuentas 
de sus decisiones; 6) también se 
destaca la importancia de anclar 
la política presupuestaria a un 
marco fiscal sostenible, claro y 
realista y garantizar la existencia 
de mecanismos de coordinación 
efectiva entre los distintos niveles 
de Gobierno para asegurar que 
los objetivos se encuentren ali-
neados y una mayor coherencia 
en las políticas aplicadas. 

Sobre la base de estas premi-
sas, la AIReF, desde el comienzo 
de su actividad en 2014, ha ido 
detectando ciertas debilidades 
en la planificación presupuesta-
ria de las distintas Administracio-
nes que ha puesto de manifiesto 
en sucesivas opiniones (AIReF, 
2014, 2021, 2023). Asimismo, la 
AIReF también abordó la necesi-
dad de un nuevo marco de plani-
ficación estratégica y presupues-
taria en el marco del Spending 
Review (AIReF, 2018). 

Estas debilidades se centran 
en la falta de planificación a 
medio y largo plazo de la políti-
ca fiscal, la poca atención que se 
presta a la presupuestación por 
resultados o la presupuestación 
de naturaleza estratégica y el es-
caso desarrollo del análisis de los 
riesgos fiscales. Todo ello limita 
la validez de los presupuestos 
como herramienta de política 
económica y de rendición de 
cuentas. 

En particular, ante la com-
plejidad del contexto económi-
co actual, resulta necesario que 
la planificación presupuestaria 
adopte un horizonte temporal 
plurianual que ayude a compren-
der cómo se están abordando 
las tensiones entre las decisiones 
de corto plazo y los objetivos de 
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dadanos ha llevado a numerosos 
países a adoptar presupuestos 
con perspectiva de género, pre-
supuestos de naturaleza social 
o a la denominada presupues-
tación verde. Estas iniciativas de
gestión presupuestaria de natu-
raleza estratégica constituyen un
ejercicio de transparencia loable,
ya que permiten a los Gobiernos
comunicar a sus ciudadanos la
prioridad que conceden a ciertas
políticas. También contribuye
a que los gestores públicos ad-
quieran una mayor conciencia de
la importancia que tienen esos
objetivos en las actuaciones de
los Gobiernos.

La presupuestación con pers-
pectiva de género fue una de las 
primeras iniciativas presupues-
tarias estratégicas en la mayoría 
de los países de la OCDE y, en 
el caso de España, desde 2009 
los presupuestos se acompa-
ñan de un informe de impacto 
desde la perspectiva de género. 
Los presupuestos se acompañan 
también de un informe de ali-
neamiento con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y con un 
informe de impacto en la infan-
cia, la adolescencia y la familia. 

Adicionalmente, como en 
muchos otros países, la presu-
puestación verde ha ganado 
prominencia en años más re-
cientes, si bien su implementa-
ción se encuentra en un estadio 
metodológico más incipiente 
(Bova, 2021), particularmente 
en España. De hecho, el Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) encomendó al 
Ministerio de Hacienda la elabora-
ción de un informe de alineamien-
to de los Presupuestos Generales 
del Estado con la transición eco-
lógica (componente 29). Este 
informe, que se ha desarrollado 
con la asistencia técnica de la  
Comisión Europea, detalla tanto 
los gastos que contribuyen a 

cia, eficiencia y calidad. Por ello, 
los Presupuestos Generales del 
Estado incorporan las memorias 
por programas que se elaboran 
para cada ministerio en las que 
se recoge una breve descripción 
del programa y de las activida-
des a realizar y se definen una 
serie de objetivos e indicadores 
para cada uno de ellos, pero 
en la práctica, la calidad de los 
objetivos o indicadores de los 
programas de gasto no es ade-
cuada, ocasionando una aplica-
ción más formal que real de la 
presupuestación por resultados 
que ocupa un lugar cada vez 
más prominente en la gestión 
presupuestaria moderna (1). En 
particular, los objetivos gene-
ralmente no están definidos en 
términos de resultado o de im-
pacto de los programas finalistas 
y los indicadores generalmente 
se limitan a cuantificar los inputs 
necesarios para llevar a cabo el 
programa. Además, no suele 
existir coherencia entre estos 
inputs presupuestarios plasma-
dos en las memorias por progra-
ma y las herramientas de planifi-
cación estratégica de las políticas 
públicos como pueden ser los 
planes sectoriales. Aunque las 
memorias de programas se actua-
lizan anualmente, la baja calidad 
de los indicadores en términos de 
relevancia, claridad, concreción y 
cuantificación y la falta de segui-
miento o evaluación ex post, hace 
que su utilidad para la toma de 
decisiones sea reducida. En defi-
nitiva, no existe un sistema inte-
grado de indicadores que permita 
realizar un seguimiento eficaz de 
las políticas públicas.

Y este resultado se extiende 
a otros ámbitos de las prácticas 
presupuestarias. El potencial que 
tienen los presupuestos como 
una fuerza tractora que contribu-
ya a alcanzar las prioridades de 
política económica o los cambios 
sociales que demandan los ciu-

genuino de planificación a medio 
plazo, si se exige a los Gobiernos 
una mayor transparencia para 
que evidencien las políticas pre-
supuestarias y de reformas que 
seguirán para lograr su cumpli-
miento. Esta exigencia es toda-
vía más necesaria para los países 
como España que se enfrentan a 
un horizonte extendido de con-
solidación fiscal de siete años 
y se comprometen para ello a 
realizar reformas e inversiones. Es 
evidente el reto que supone hacer 
frente a las necesidades crecien-
tes de gasto e inversión públicas 
(defensa, política industrial, cam-
bio climático, transición digital o 
envejecimiento de la población) 
en un contexto en que sigue au-
sente una verdadera capacidad 
central común a nivel europeo. 
Esta exigencia debe incluir tam-
bién la posibilidad de conciliar los 
diferentes elementos del proceso 
presupuestario y asegurar así la 
coherencia entre los objetivos 
de medio plazo y los presupues-
tos anuales de cada una de las  
Administraciones públicas.

La Comisión Europea debe-
ría exigir que los futuros planes 
fiscales estructurales no consti-
tuyan una mera senda con as-
piraciones de gasto, y que se 
especifiquen las medidas de po-
lítica fiscal y de reforma estructu-
ral que se piensan adoptar para 
cumplir con los compromisos 
adquiridos. Sería conveniente 
también profundizar en el aná-
lisis de las necesidades de inver-
sión estimadas para la economía 
española y elaborar indicadores 
que permitan valorar el grado de 
cumplimiento de los objetivos.

 Es cierto que la actual nor-
mativa presupuestaria establece 
el requisito de definir objetivos 
e indicadores de ejecución aso-
ciados a ellos, para favorecer el 
seguimiento y evaluación de los 
resultados en términos de efica-
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con los resultados obtenidos 
hasta la fecha. 

En definitiva, se percibe un 
amplio margen de mejora para 
reforzar el papel de los presupues-
tos como instrumento de política 
fiscal y económica, así como para 
la rendición de cuentas, adop-
tando una perspectiva de medio 
plazo de naturaleza más genuina 
donde se perciban de manera 
clara cómo se van alineando los 
gastos realizados con las grandes 
líneas de la estrategia de política 
económica de los Gobiernos. En 
este sentido, sería conveniente 
un nuevo sistema de planificación 
estratégica, seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas. Este 
nuevo marco de planificación 
debe propiciar una alineación y 
coherencia entre los planes es-
tratégicos sectoriales y los pro-
gramas presupuestarios con los 
diferentes instrumentos para su 
implementación (desde subven-
ciones a beneficios fiscales). Para 
ello es necesaria la creación de un 
sistema integrado de información 
e indicadores a partir de la mejora 
en la definición de objetivos e in-
dicadores que permita el correcto 
desarrollo y seguimiento de las 
políticas públicas. A partir de esta 
información también será factible 
crear un sistema de evaluación y 
control ex post de los resultados 
de naturaleza pública. Todo ello 
debería desarrollarse en un marco 
de incremento de la transparencia 
que favorezca la rendición de 
cuentas en todo el proceso, desde 
el diseño hasta la implementación 
y evaluación de las políticas públi-
cas. Finalmente, sería conveniente 
que la política presupuestaria de 
las Administraciones se encuentre 
anclado en un marco fiscal realis-
ta y transparente donde se incor-
poren todos estos elementos.

Tras la entrada en vigor del 
nuevo marco de gobernanza eu-
ropeo en abril de 2024, el con-

fiscal y la necesidad de contar 
con márgenes de maniobra para 
hacer frente a perturbaciones 
adversas que si no están bien 
provisionadas pueden acabar 
desviando recursos de la con-
secución de otros objetivos de 
política económica. Si bien la Ad-
ministración central ha mejorado 
en los últimos años en el análisis 
y la gestión de los riesgos aso-
ciados a la exposición al sector 
financiero y a las Administracio-
nes territoriales, apenas se ana-
lizan las implicaciones para las 
cuentas públicas de los riesgos 
asociados al escenario macro-
económico a eventos asociados 
al cambio climático como incen-
dios o inundaciones y a otros 
pasivos contingentes tales como 
sentencias, información relativa 
a asociaciones públicoprivadas, 
ejecución de avales o préstamos 
morosos. Estos últimos pueden 
ser particularmente relevantes en 
la actualidad, ya que la OCDE de-
tecta un uso creciente por parte 
de los Gobiernos de instrumen-
tos extrapresupuestarios como 
los préstamos y garantías para 
hacer frente a sus políticas (Mo-
retti, 2024).

En este sentido, las distintas 
Administraciones deberían in-
cluir información relativa a los 
riesgos derivados del sector fi-
nanciero, del endeudamiento de 
las empresas públicas, de los de-
sastres naturales, de los riesgos 
geoestratégicos, pandémicos 
las colaboraciones público-pri-
vadas, los programas de avales, 
los préstamos y las sentencias, la 
gestión de activos y pasivos y los 
riesgos medioambientales. Una 
vez identificados y analizados, 
debería explicitarse la estrategia 
de mitigación de riesgos, bien 
para el conjunto o para riesgos 
individuales. La AIReF está pro-
fundizando en el análisis de los 
riesgos fiscales y próximamente 
publicará una primera opinión 

alcanzar los objetivos climáti-
cos como aquellos otros que 
son perjudiciales para el medio 
ambiente. Todos estos informes 
contribuyen a aumentar la trans-
parencia, pero en general siguen 
una aproximación «presentacio-
nal» de los gastos, esto es, se 
limitan a clasificar las distintas 
partidas de gasto según si con-
tribuyen o no a la política de que 
se trate en cada caso. Pero no es 
evidente el papel que desempe-
ñan en la toma de decisiones y 
en general no se acompañan de 
objetivos concretos ex ante que 
permitan valorar la estrategia 
y hacer un seguimiento y eva-
luación ex post de las medidas 
adoptadas desde la perspectiva 
de la eficacia y eficiencia (Nicol y 
Dosen, 2024).

En este contexto, existe una 
demanda creciente para que las 
instituciones fiscales indepen-
dientes como la AIReF amplíen 
sus herramientas para poder eva-
luar el grado de alineamiento 
de los presupuestos con estas 
prioridades estratégicas. En la 
actualidad esta demanda se está 
concretando en una mayor par-
ticipación de las IFI en el ámbito 
de análisis de la transición ecoló-
gica, contribuyendo al análisis de 
los riesgos asociados al cambio 
climático y analizando las impli-
caciones para la sostenibilidad 
de la deuda a largo plazo que 
conllevan los diferentes escena-
rios de adaptación al cambio cli-
mático. La AIReF, con la asisten-
cia técnica de la Comisión, está 
realizando avances en este ámbito 
que publicará a lo largo de 2025.  

Otro ámbito de la planifica-
ción presupuestaria donde se 
detectan debilidades es la iden-
tificación y el diseño de estrate-
gias de gestión de riesgos. Los 
años recientes han puesto de 
manifiesto el contexto tan com-
plejo en el que opera la política 
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Por ello, en un contexto marcado 
por la escasez de recursos presu-
puestarios y el aumento de las 
exigencias de gasto e inversión 
públicas, la evaluación de las 
políticas públicas se configura 
como un elemento esencial para 
la mejora de la contribución de 
las Administraciones públicas al 
bienestar social.

La evaluación de políticas 
debe entenderse como una 
práctica sistemática, basada en 
procedimientos y técnicas de las 
ciencias sociales y orientada a 
valorar el diseño, la implementa-
ción y la eficacia y eficiencia de 
las intervenciones públicas (Rossi 
et al., 2003). Lejos de ser un me-
canismo para justificar recortes 
presupuestarios, una evaluación 
adecuada contribuye a que las 
autoridades tomen decisiones 
más informadas, rindan cuentas 
sobre el uso de los recursos pú-
blicos y su impacto y den mayor 
legitimidad a las medidas adop-
tadas frente a sus ciudadanos.

En España, en los años recientes 
se percibe un énfasis creciente en la 
evaluación de políticas. Prueba de 
ello es que en tan solo tres años se 
han publicado tres monográficos 
en revistas de prestigio (Cuader-
nos Económicos de Información  
Comercial Española, 2021; Papeles 
de Economía Española, 2022 y 
Ekonomiaz, 2023) que en conjun-
to ofrecen una perspectiva muy 
completa sobre la situación actual 
de la evaluación en España y su 
evolución histórica. 

La mayor prevalencia de la 
evaluación de las políticas públi-
cas en la mayoría de las econo-
mías avanzadas ha venido impul-
sada por tres fuerzas motoras. 
En primer lugar, los avances en 
la ciencia económica, junto con 
el refinamiento de las técnicas 
experimentales y cuasiexperi-
mentales, han propiciado un 

les nacionales proporciona una 
ventana de oportunidad para 
alcanzar un marco de reglas más 
robusto a nivel nacional y a re-
ducir las discrepancias entre el 
marco nacional y el comunitario. 
Ello implica revisar el sistema de 
reglas nacionales y establecer 
mecanismos para distribuir los 
compromisos de gasto y su apli-
cación entre los distintos niveles 
de Gobierno para conseguir que 
todos los objetivos se encuen-
tren alineados. A diferencia de 
otros países, el reparto de los 
objetivos de política fiscal entre 
las distintas Administraciones 
conlleva una mayor complejidad 
debido al alto grado de descen-
tralización de nuestro país y a 
las interacciones existentes entre 
dicho reparto y la posible refor-
ma del sistema de financiación 
territorial y de los mecanismos 
extraordinarios de financiación. 
De nuevo, el fortalecimiento de 
los mecanismos de coordinación 
multilateral se hace necesario. En 
consonancia con la nueva tarea 
asignada tras la reforma, la AIReF 
analizará la solidez, coherencia y 
eficacia del marco presupuesta-
rio nacional resultante. 

III. LA SITUACIÓN DE LA
EVALUACIÓN
DE POLÍTICAS PÚBLICAS
EN ESPAÑA

1. El impulso europeo
a la evaluación
de políticas en España

Toda medida y política públi-
ca se plantean con el objetivo de 
resolver problemas y satisfacer 
las necesidades que la sociedad 
demanda. Sin embargo, si no se 
realiza un seguimiento riguroso 
de sus objetivos y resultados, 
cualquier intervención puede 
fallar en cumplir su propósito 
(eficacia) o puede alcanzarlo in-
virtiendo en ello una cantidad 
excesiva de recursos (eficiencia). 

texto en el que se desenvuelve 
la política presupuestaria podría 
registrar un cambio sustancial. 
El primer hito en este proceso 
será la presentación de los planes 
fiscales estructurales en los que 
se deberían hacer explícitos los 
compromisos presupuestarios 
para los próximos cuatro años. 
Sería conveniente que los planes 
concreten una estrategia realista 
y creíble y las medidas, reformas 
e inversiones que serán necesarias 
para alcanzar esos objetivos. 

Por su parte, la implementa-
ción del nuevo marco de gober-
nanza a nivel nacional plantea 
dos retos fundamentales (AIReF, 
2024a). El primero tiene que 
ver con el objetivo de fortalecer 
la apropiación nacional de la 
senda de consolidación a que 
nos enfrentamos en los próxi-
mos años. Para alcanzar este 
propósito en un país tan des-
centralizado como España sería 
conveniente no solo el compro-
miso político del Gobierno que 
presenta el plan de medio plazo, 
sino también el del conjunto 
de instituciones y actores con 
responsabilidades en materia de 
política Fiscal Y para ello sería 
recomendable revisar y fortalecer 
los mecanismos de coordinación 
entre las distintas Administracio-
nes y de participación del parla-
mento. El hecho de que los pla-
nes deban establecerse para un 
período mínimo de cuatro años, 
sin posibilidad de revisión, salvo 
en circunstancias excepcionales, 
hace conveniente la búsqueda 
de consenso en la estrategia que 
subyace a ellos. 

El segundo desafío está re-
lacionado con la necesidad de 
adaptar el marco fiscal nacional 
para actualizarlo y hacerlo con-
sistente con la reforma del Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento. 
La transposición de la reforma 
de la Directiva de marcos fisca-
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Europea dio un paso relevante 
al enfatizar en varias comunica-
ciones a los países la necesidad 
de realizar revisiones del gasto 
(spending reviews). En España 
esta recomendación se concretó 
en la Comisión para la Reforma 
de las Administraciones Públicas 
(CORA), con resultados discu-
tibles en términos de ahorro y 
racionalización por la falta de 
concreción de sus propuestas. 
Finalmente, en el contexto del 
Semestre Europeo, en el marco 
de coordinación de políticas eco-
nómicas y fiscales, la Comisión 
Europea recomendó a los Es-
tados miembros que realizaran 
evaluaciones exhaustivas de sus 
políticas, especialmente en áreas 
como empleo, protección social 
y reforma fiscal, para asegurar 
que las medidas implementadas 
tras la crisis fueran efectivas.

En el plan presupuestario que 
el Gobierno español envió a la 
Comisión Europea en 2016 el 
Gobierno se comprometía a rea-
lizar una revisión integral del 
gasto de las Administraciones 
públicas con el fin de mejorar 
su eficiencia y encomendó a la 
AIReF esta tarea. La actualiza-
ción del Programa de Estabi-
lidad posterior estableció que 
esa revisión se desarrollaría en 
ciclos, subdivididos en fases, con 
el objetivo de garantizar un aná-
lisis exhaustivo. El primer ciclo 
(Spending Review 2018-2021) 
comprendió 13 evaluaciones en 
ámbitos como la educación, la 
sanidad, las políticas activas de 
empleo, los beneficios fiscales o 
las infraestructuras. La segunda 
fase (2022-2026), en su desa-
rrollo hasta el momento, se ha 
concretado en los instrumentos 
financieros de apoyo a los sec-
tores productivos, el mutualismo 
administrativo, la incapacidad 
temporal, el ingreso mínimo vital 
o la ayuda al desarrollo.

ces tecnológicos en computación 
y en la ciencia de datos registra-
dos en los últimos años. 

Finalmente, existe un consen-
so creciente en la sociedad y las 
Administraciones acerca de la 
necesidad de evaluar las políticas 
públicas ante la evidencia empíri-
ca acumulada que señala que en 
ocasiones muchas de las actua-
ciones públicas no consiguen los 
objetivos perseguidos o lo hacen 
con una cantidad innecesaria 
de recursos. También preocupa 
el fenómeno denominado non-
take up, especialmente relevante 
en el ámbito de las prestaciones 
sociales, en el que individuos que 
tienen derecho a ayudas o bene-
ficios públicos no los solicitan o 
acceden a ellos (véase, por ejem-
plo, lo sucedido con el ingreso 
mínimo vital [AIReF, 2024b] o 
el bono social [Collado y Martín, 
2024]) lo que limita de forma 
significativa la eficacia de las po-
líticas. La evidencia recabada por 
la AIReF en estos últimos años es 
ilustrativa de estas debilidades. 
En este sentido, cabe destacar el 
apetito evaluador que se percibe 
en las Administraciones auto-
nómicas y locales responsables 
de partidas de gasto cruciales 
como la sanidad, la educación, 
las políticas activas de empleo o 
la economía de los cuidados. 

Con todo, en el caso de la 
economía española, fue el im-
pulso europeo el que, ha consti-
tuido otra vez el verdadero factor 
de cambio en lo que a la eva-
luación de políticas se refiere. 
Las primeras experiencias se re-
lacionan con la afluencia de los 
fondos estructurales europeos y 
de cohesión que exigen que los 
Estados miembros que los reci-
ben implementen mecanismos 
de evaluación ex ante, interme-
dia y ex post para garantizar el 
buen uso de los fondos. Tras 
la crisis financiera, la Comisión 

salto cualitativo en la identifica-
ción de relaciones causales. Esta 
evolución metodológica permite 
discernir con mayor precisión los 
efectos directamente atribuibles 
a una intervención pública de 
aquellos que no lo son, tras-
cendiendo así las limitaciones 
inherentes a las meras correla-
ciones estadísticas entre varia-
bles. Este progreso ha ampliado 
significativamente el horizonte 
de las conclusiones que pueden 
extraerse en el ámbito de la eva-
luación, dotando a los análisis de 
un mayor rigor y profundidad. 

En segundo lugar, se ha produ-
cido una creciente concienciación 
sobre el extraordinario potencial 
que ofrece el uso de datos ad-
ministrativos en la evaluación de 
políticas públicas. Este potencial 
trasciende significativamente el 
mero poder estadístico derivado 
de trabajar con grandes volúme-
nes de información. La utilización 
de estos datos permite abordar el 
análisis de prácticamente la tota-
lidad del universo poblacional al 
que se dirige cada política espe-
cífica. Además, facilita la cons-
trucción de grupos de control o 
comparación con características 
similares a la población objetivo, 
lo que enriquece sustancialmente 
la robustez y la precisión de los 
estudios evaluativos. Asimismo, 
el uso de datos administrativos 
aumenta la posibilidad de com-
binar datos de distintas fuentes, 
mediante el uso de identificadores 
comunes como el NIF, pudiendo 
profundizar en distintas dimen-
siones de los resultados de una 
política. Finalmente, la regularidad 
con que se actualizan los registros 
administrativos permite realizar 
análisis de naturaleza dinámica o 
longitudinal e incluso en tiempo 
real que en ocasiones no son po-
sibles con las encuestas o implican 
un elevado coste. Por supuesto, el 
manejo de estas bases de datos no 
habría sido posible sin los avan-
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la situación anterior de la eva-
luación en España que constituía 
una práctica poco normalizada 
y esporádica, sujeta a avances y 
retrocesos, a la que se dedicaban 
escasos medios humanos y finan-
cieros, que redundaba en un esca-
so uso de los resultados a la hora 
de tomar decisiones. Además, mu-
chas de las evaluaciones realizadas 
hasta ese momento partían de 
una concepción errónea que asi-
mila la evaluación a las auditorías 
del gasto o el control de legalidad 
y no vinculadas al análisis causal 
o de resultados en términos de
eficacia y eficiencia. Aun así, to-
davía han de superarse enormes
desafíos para poder considerar

y metodológico y la creación de 
una red que pretende fomentar 
la colaboración entre los dis-
tintos actores implicados como 
las universidades, los centros 
de investigación y las Adminis-
traciones públicas. Por su parte. 
el componente 29 consolida los 
mecanismos ya existentes con-
firmando el papel de la AIReF en 
los procesos de revisión ex post 
del gasto público a través de los 
spending review (véase gráfico 1). 
En la sección siguiente se descri-
be y valora tanto la Ley de Evalua-
ción de Políticas Públicas como la 
labor de evaluación de la AIReF.

En conjunto, todos estos ele-
mentos pueden permitir superar 

No obstante, es el Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia el que ha abierto la 
puerta a una oportunidad histó-
rica para dar un impulso definiti-
vo a la evaluación de las políticas 
públicas en España, dotándola 
de un marco normativo e insti-
tucional que si se lleva a buen 
término en la práctica podría 
favorecer la incardinación de la 
práctica evaluadora en la Admi-
nistración General del Estado. En 
particular, el componente 11 del 
PRTR introduce mecanismos para 
institucionalizar la evaluación en 
la Administración General del 
Estado (AGE), con el estableci-
miento de un marco normativo 

GRÁFICO 1 
EL IMPULSO A LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA (PRTR)

Fuente:Elaboración propia.
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Además, se contemplan en 
el artículo 23 de la ley mecanis-
mos para que los resultados de 
la evaluación sean tenidos en 
cuenta en el proceso de toma 
de decisiones, con la elabora-
ción de un informe de resultados 
que explicará las medidas que el 
responsable de la política pre-
tende aplicar para abordar las 
recomendaciones. Además, se 
extiende el principio de «cumplir 
o explicar» a la evaluación, ya
que en caso de que las reco-
mendaciones no sean seguidas
por el órgano responsable de
la política evaluada, se deberán
justificar las razones. Finalmente,
se prevé la creación de planes de
formación en evaluación para los
empleados públicos.

Respecto a los ámbitos a 
evaluar, la ley exige al Gobier-
no que elabore un Plan de Eva-
luaciones Estratégicas (PEE) 
de carácter cuatrienal que ela-
borará la nueva Agencia Esta-
tal de Evaluación de Políticas 
Públicas. Como los spending 
reviews de la AIReF deben ser 
aprobados en el Consejo de  
Ministros, de manera que será 
este organismo el que tenga la 
última palabra a este respecto. 

En definitiva, la ley incorpora 
muchos de los principios que, de 
acuerdo con la literatura empírica, 
se consideran necesarios para la 
institucionalización de la evalua-
ción. Pero todo depende de la 
ambición con que se aborde su 
aplicación práctica y en la concre-
ción de los detalles. En España es 
difícil encontrar una ley que no 
proclame la eficacia y/o eficiencia 
en la utilización de los recursos 
públicos, desde las provisiones 
de rango constitucional que es-
tablecen los principios de eficacia 
y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos  
(artículos 31.2 y 103.1), pasando 
por el artículo 7 de la Ley Orgánica 

de auditoría, control y cumpli-
miento de legalidad que por su 
propia naturaleza deben recaer 
bajo el mandato de la Interven-
ción General del Estado (IGAE) o 
del Tribunal de Cuentas. En este 
sentido, se pretende sistematizar 
la evaluación a lo largo de todo 
el ciclo de vida de las políticas 
públicas. Es decir, durante su 
fase de diseño e implementación 
para tratar de corregir posibles 
errores en una fase temprana 
y fortalecer las evaluaciones ex 
post de resultados. 

La ley incorpora planteamien-
tos ambiciosos al pretender for-
malizar y sistematizar la práctica 
de la evaluación en la Adminis-
tración General del Estado, in-
cluyendo aspectos metodológi-
cos, organizativos –se crea un 
entramado de organismos para la 
evaluación– y culturales. Es cierto 
que su ámbito de aplicación se 
circunscribe a la AGE para no 
invadir las competencias de las 
comunidades autónomas, lo que 
podría constituir un obstáculo im-
portante dado el elevado número 
de políticas públicas en las que 
las competencias regulatorias de 
coordinación e implementación se 
encuentran repartidas entre dife-
rentes niveles de la Administración. 

En cuanto al diseño de las eva-
luaciones, se prevé la inclusión de 
indicadores para la evaluación ex 
ante, se contempla que el equipo 
evaluador tenga, con carácter 
general, un carácter externo, para 
preservar la independencia de 
criterio e imparcialidad, aunque 
también se prevé la creación de 
equipos mixtos con la participa-
ción de los responsables de la 
planificación. Se establecen requi-
sitos mínimos del proceso evalua-
dor que incluyen la necesidad de 
que se publiquen los resultados y 
la creación de un portal telemáti-
co para fomentar la difusión de 
las prácticas de excelencia. 

que la evaluación de políticas pú-
blicas constituye una práctica ple-
namente institucionalizada en la 
economía española, como se verá 
en el siguiente apartado. 

2. La institucionalización de
la evaluación de políticas
públicas en España

Para analizar la situación de la
evaluación de políticas públicas 
en un país y detectar qué dimen-
siones es necesario fortalecer, 
la literatura recurre al concepto 
de institucionalización (AIReF, 
2021):«el proceso de incorpora-
ción de normas y rutinas al siste-
ma institucional existente con el 
fin de estimular la demanda de 
evaluaciones por parte de la so-
ciedad civil y de las propias auto-
ridades y de garantizar su prác-
tica sistemática, independiente 
y profesional y su utilización por 
los responsables públicos en la 
adopción de decisiones›› (AIReF, 
2021). Desde esta perspectiva, la 
consolidación de un sistema de 
evaluación de políticas implica 
no solo a las autoridades, sino 
también a la propia sociedad y a 
la comunidad académica (Zierke 
et al., 2023).

La Ley 27/2022 para la institu-
cionalización de la evaluación de 
políticas públicas en la Adminis-
tración General del Estado (AGE) 
que se aprobó en respuesta a los 
compromisos adquiridos dentro 
del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia (PRTR) 
trata de poner los cimientos para 
promover una verdadera cultura 
de la evaluación en la Adminis-
tración. En concreto, una de las 
pretensiones de la ley es delimi-
tar conceptualmente la evalua-
ción de políticas públicas y esta-
blecer metodologías para evitar 
la confusión que en la práctica 
ha sido tan común en el caso de 
España al incluir bajo ese paraguas 
una gran variedad de actividades 
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diferencias, variables instrumen-
tales, regresión en discontinui-
dad, técnicas de emparejamiento 
o control sintético ha hecho que
las evaluaciones de la AIReF persi-
gan de manera preeminente en la
identificación de sus hallazgos un
enfoque causal. Ello permite que
las evaluaciones concluyan con
propuestas prácticas basadas en
los hallazgos previamente funda-
mentados, pero siempre teniendo
en cuenta que a la AIReF no le
corresponde el diseño de una po-
lítica económica concreta.

Desde esta perspectiva, sería 
conveniente que la labor de eva-
luación de la AIReF estuviera codi-
ficada en la Ley Orgánica 6/2013 
de creación de esta institución. 
Asimismo, y teniendo en cuen-
ta que la evaluación constituye 
un proceso dinámico donde la 
concurrencia de diversos equi-
pos evaluadores permite alcanzar 
sinergias, sería deseable que se 
pueda permitir el acceso a los 
datos recopilados por la AIReF 
para nuevas investigaciones, pre-
servando siempre el principio de 
confidencialidad. La ley debería 
obligar a las Administraciones 
públicas a consultar a la AIReF 
a la hora de decidir el conteni-
do de las evaluaciones de cara a 
garantizar la viabilidad técnica y 
operativa de las mismas, así como 
el cumplimiento de los plazos es-
tablecidos para su desarrollo. 

3. Los retos a que se
enfrenta la evaluación
de políticas públicas en
España

Como se comentó en el apar-
tado anterior, la evaluación de 
políticas públicas ha experimen-
tado un impulso notable en los 
años recientes. Pero todavía es 
grande la distancia que nos se-
para de los países más avanza-
dos en este ámbito (Casado y 
Del Pino, 2021). 

nistraciones públicas, incluyendo 
las Administraciones autonómi-
cas que tienen competencias en 
políticas esenciales como la sa-
nidad, la educación, las políticas 
activas de empleo o los cuidados 
de larga duración. De hecho, 
además de las evaluaciones rea-
lizadas en el marco del Spending 
Review, la AIReF ha completado 
14 estudios encargados por los 
Gobiernos regionales en áreas 
clave como la salud, la educa-
ción y las políticas de empleo. 
También evalúa a solicitud del 
Gobierno central fuera del marco 
de la revisión del gasto, como en 
el caso del ingreso mínimo vital, el 
programa de cooperación finan-
ciera FONPRODE o los planes de 
empleo y fondos de pensiones.

El sistema de elección de su 
presidencia por mayoría absoluta 
del Parlamento y su sistema de 
financiación al margen de los pre-
supuestos generales del Estado 
contribuyen a garantizar la inde-
pendencia de los evaluadores res-
pecto al responsable de la política 
evaluada. Con el tiempo, ha ido 
desarrollando capacidad de interlo-
cución con múltiples agentes impli-
cados por las políticas evaluadas y 
convenios formales que permiten el 
acceso a múltiples datos en poder 
de las Administraciones y com-
binar fuentes de información de 
renta, riqueza, prestaciones, em-
pleo, salud, educación, prestacio-
nes sociales, subvenciones, ayudas 
públicas a empresas o impuestos 
entre otros, de manera que con el 
paso del tiempo ha constituido una 
suerte de embrión de un centro de 
datos administrativos de extremada 
utilidad para la evaluación y diseño 
de las políticas públicas. 

El acceso a grandes fuentes de 
datos administrativos, junto con 
la aplicación de metodologías 
como la exploración de experi-
mentos naturales, ensayos con-
trolados aleatorios, diferencias en 

de Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera y el artículo 
26 de la Ley General Presupuesta-
ria. Pero hasta ahora la evaluación 
de las políticas públicas ha sido la 
excepción más que la norma.  

Una laguna relevante en esta 
ley es que no se aprovecha para 
dar un impulso a la política de 
datos necesaria para la evalua-
ción de las políticas públicas. 
Se limita a asegurar la colabo-
ración del Instituto Nacional de 
Estadística para la producción 
de información necesaria para la 
evaluación y podría haber sido 
más ambiciosa dado que la dis-
ponibilidad de información de 
calidad constituye uno de los 
pilares fundamentales en los que 
se sustenta una evaluación de 
calidad.

Desde la perspectiva de la AIReF, 
la nueva ley confirma el papel de 
esta institución en los procesos de 
revisión de gasto público. En con-
creto, el capítulo tercero establece 
que las «evaluaciones ex post de 
revisión del gasto público se realiza-
ran por la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal, AIReF, 
en los términos establecidos en su 
normativa reguladora». No obstan-
te, fue el PRTR el que permitió ins-
titucionalizar la labor de evaluación 
ex post en la AIReF, con la creación 
en 2021 de una nueva División de 
Evaluación del Gasto Público (hito 
399), el que instauró el principio 
de «cumplir o explicar» para las 
recomendaciones de revisión del 
gasto y el que estableció una uni-
dad técnica dentro del Ministerio 
de Finanzas para mejorar el segui-
miento, la integración presupuesta-
ria de las propuestas resultantes de 
las revisiones de gasto de la AIReF 
y la coordinación entre las distintas 
instituciones implicadas (hito 397).

La AIReF es de las pocas insti-
tuciones públicas que puede re-
cibir encargos de todas las Admi-



75
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

JOSE MARÍA CASADO · IGNACIO FERNÁNDEZ HUERTAS · ESTHER GORDO MORA

ción del mundo académico en la 
evaluación de políticas públicas, 
sino que también enriquecería 
la práctica evaluativa con pers-
pectivas y métodos innovadores 
provenientes de la investigación 
académica facilitando la transfe-
rencia de conocimientos y mejo-
rando la calidad y el rigor de las 
evaluaciones. La creación, ade-
más, de una red de evaluadores 
puede favorecer el intercambio 
de las mejores prácticas y se de-
berían dedicar más recursos a la 
formación de perfiles especia-
lizados en análisis y evaluación 
de políticas tanto dentro como 
fuera de la Administración. 

En el ámbito de la informa-
ción, la AIReF ha manifestado la 
necesidad de contar con un sis-
tema integrado de información 
como base para la evaluación 
de las políticas públicas. España 
cuenta con abundantes regis-
tros administrativos personales 
(de personas físicas y jurídicas) 
relacionados con multitud de as-
pectos socioeconómicos (salud, 
educación, renta de los hogares, 
mercado de trabajo, impuestos, 
etc.). Pero actualmente estos 
datos se encuentran en general 
dispersos en diferentes orga-
nismos y Administraciones que 
operan a través de sistemas no 
interconectados, cuya organiza-
ción está orientada a la gestión 
de las políticas públicas y no a su 
análisis y evaluación. En general, 
la experiencia de la AIReF y de 
otros investigadores en el acceso 
y tratamiento de los datos proce-
dentes de registros administrativos 
permite constatar: 1) una actitud 
patrimonialista de las Administra-
ciones respecto de los datos en 
su poder; 2) falta de protocolos 
comunes y de estándares para 
la cesión, intercambio, docu-
mentación y cruce; 3) carencia 
de medios técnicos y humanos 
suficientes para el tratamiento 
de los datos requeridos para la 

ex ante. Las Administraciones 
deben ser capaces de justificar 
por qué eligen una u otra actua-
ción, determinar quiénes serán 
los ganadores y perdedores de 
las intervenciones públicas y an-
ticipar los posibles efectos com-
portamiento, recabar la opinión 
de expertos, y analizar la expe-
riencia de otros países antes de 
implementar una intervención 
pública de similares caracte-
rísticas. Además, el diseño de 
la medida o programa debería 
incluir de manera concreta los 
objetivos a alcanzar y, en caso 
necesario, especificar el proceso 
de recogida de datos para que 
resulte posible evaluar sus resul-
tados. En la actualidad, muchos 
de los objetivos asociados a una 
intervención se establecen en 
términos cualitativos («reducir la 
pobreza», «mejorar el empleo», 
«disminuir la brecha de género»), 
lo que dificulta posteriormente la 
evaluación de sus resultados. 

Para aprovechar las sinergias 
y favorecer una verdadera cul-
tura de evaluación sería nece-
sario fortalecer los mecanismos 
de intercambio de información 
entre las distintas instituciones 
involucradas en la evaluación. 
Las universidades y centros de 
investigación cuentan con exper-
tos en evaluación que han hecho 
aportaciones relevantes tanto en 
la aplicación de metodologías de 
evaluación como en su aplica-
ción a casos concretos. 

Por ello, sería fundamental 
crear incentivos para que los in-
vestigadores de centros univer-
sitarios o de investigación vean 
reconocida en su carrera aca-
démica la participación en eva-
luaciones de interés público en-
cargadas por los Gobiernos que 
persiguen la mejora de la eficacia 
y eficiencia de las políticas públi-
cas. Este reconocimiento no solo 
fomentaría una mayor implica-

Además del grado de institu-
cionalización de la evaluación, la 
literatura señala algunos factores 
que condicionan el éxito de un 
sistema de evaluación de políti-
cas públicas. Entre ellos desta-
can: 1) la existencia de una cultu-
ra social de la evaluación donde 
las Administraciones y la sociedad 
son conscientes y demandan que 
se evalúen las actuaciones públi-
cas y se crean mecanismos para 
la interacción entre todos los 
actores implicados, incluyendo la 
sociedad civil, las universidades 
y centros de investigación; 2) 
la independencia de la entidad 
evaluadora respecto del poder 
ejecutivo; 3) la formación de per-
sonal especializados en la evalua-
ción y la dotación de recursos su-
ficientes; 4) una firme voluntad 
política a favor de la evaluación 
cuyo mayor exponente es que se 
utilicen sus resultados para me-
jorar el diseño de políticas; y 5) 
la disponibilidad de datos. 

Teniendo en consideración 
estas referencias, Casado y Del 
Pino (2022) concluyen que España 
se encuentra todavía rezagada en 
términos de la institucionalización 
de la evaluación de políticas públi-
cas. Mientras que en países como 
Francia, Reino Unido o Canadá la 
evaluación es una práctica habitual 
y bien desarrollada, en España la 
falta de cultura evaluativa, la es-
casez de recursos dedicados a la 
evaluación y la limitada indepen-
dencia de los órganos evaluado-
res dificultan el progreso en este 
campo. A pesar de la normativa 
existente en tal sentido, en parti-
cular, la Ley de Institucionalización 
de la Evaluación, de 2022, todavía 
hay recorrido para que la evalua-
ción sea un proceso más sistemá-
tico e integral.

En este sentido, sería conve-
niente reforzar en particular al-
gunos aspectos de la evaluación 
y, en particular, la evaluación 
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En el ámbito presupuestario, 
se observa un amplio margen 
para mejorar el uso de los pre-
supuestos como herramienta de 
política fiscal y económica, así 
como para fortalecer la rendi-
ción de cuentas. Esto se logra-
ría adoptando una perspectiva 
de medio plazo más genuina, 
donde se valoren las necesida-
des de inversión y de gasto a 
medio plazo, la estrategia que se 
pretende seguir para financiar-
la, acompañado de un sistema 
integrado de información e indi-
cadores que permitan mejorar la 
información de los objetivos que 
se pretenden alcanzar y que per-
mitan un adecuado seguimiento 
y desarrollo de las políticas pú-
blicas. Además, es importante 
comenzar a elaborar información 
completa, actualizada y cuantifi-
cada sobre los principales riesgos 
fiscales que si no se gestionan de 
manera adecuada pueden aca-
bar descarrilando los planes de 
medio plazo de los Gobiernos. 
Los planes fiscales estructura-
les que el Gobierno deberá pre-
sentar de acuerdo con el nuevo 
marco de gobernanza fiscal euro-
peo deberían explicitar los com-
promisos presupuestarios para los 
próximos cuatro años, detallando 
una estrategia creíble y realista, 
así como las medidas, reformas e 
inversiones necesarias para alcan-
zar los objetivos planteados. 

La consolidación de la eva-
luación ex post en España desde 
2018, materializada fundamen-
talmente a través de los spen-
ding reviews de la Autoridad In-
dependiente de Responsabilidad 
Fiscal (AIReF) y los encargos de 
los Gobiernos autonómicos, ha 
proporcionado valiosas lecciones 
para la institucionalización de 
la evaluación. Esta experiencia 
ha puesto de manifiesto varios 
factores determinantes para el 
éxito de la evaluación de políticas 
públicas en España: a) La inde-

ción de una unidad técnica en el  
Ministerio de Hacienda para el 
seguimiento de las propuestas de 
la AIReF y la extensión del princi-
pio de «cumplir o explicar» los  
spending reviews realizados por 
la AIReF por encargo del Ministerio 
de Hacienda. Sin embargo, aún 
queda mucho camino por recorrer, 
hay que poder extender este princi-
pio a todas las evaluaciones y todas 
las Administraciones públicas.

Por último, disponer de una 
herramienta que reúna todos 
los ejercicios de evaluación y 
el alcance y trayectoria de las 
recomendaciones permitiría ge-
nerar sinergias en la práctica 
de la evaluación y que las Ad-
ministraciones y otros actores 
pudieran intercambiar una va-
liosa información para el diseño 
de programas públicos. En este 
sentido, la AIReF ha puesto en 
marcha un observatorio que 
recoge y sistematiza el resultado 
de sus propias evaluaciones y el 
seguimiento de las propuestas 
que realiza a cada Administra-
ción (3) que podría constituir 
una base sobre la que edificar 
un repositorio común del con-
junto de evidencias suministradas 
por la academia, centros de inves-
tigación y centros de evaluación.  

IV. CONCLUSIONES

La rendición de cuentas de los
gobernantes en el uso de los fon-
dos públicos es uno de los pilares 
fundamentales sobre los que se 
asientan los sistemas democráti-
cos. En el caso de la política fiscal 
ello se refleja en dos ámbitos 
fundamentales en los que se cen-
tra este artículo: la transparencia 
y eficiencia en la elaboración y 
ejecución de los presupuestos 
públicos y la evaluación del im-
pacto y de la eficiencia y efectivi-
dad de las políticas de ingresos y 
gastos públicos. 

cesión y evaluación; y 4) derivado 
de lo anterior, especial dificul-
tad para realizar cruces de datos 
entre Administraciones. Además, 
la legislación que regula la pro-
ducción y uso de registros ad-
ministrativos es, por lo general, 
muy garantista, y como principio 
no contempla expresamente el 
uso de los mismos para fines 
distintos a los que determinan 
su creación y, en particular, para 
fines de evaluación.

El reciente convenio firmado 
por el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE), la Agencia Tributa-
ria, la Seguridad Social, el Banco 
de España y el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), con el que 
se permitirá el acceso conjunto a 
sus bases de datos para trabajos 
científicos de investigación de 
interés público, tiene, en este 
sentido, una gran importancia (2). 
Pero sería conveniente establecer 
un sistema de gestión de datos 
administrativos que cuente con 
una institución específica, por 
ejemplo, el INE, con la misión de 
facilitar el acceso a datos admi-
nistrativos para la investigación 
como han hecho los países de 
nuestro entorno (AireF, 2020; 
Almunia y Rey-Beil, 2021). Ade-
más, sería necesario incorpo-
rar en las Administraciones más 
perfiles especialistas en gestión, 
tratamiento y difusión de datos.

Tan importante como efec-
tuar las evaluaciones es asegu-
rar su utilización en el proceso 
de toma de decisiones, lo que 
en general sigue siendo un reto 
pendiente. Es cierto que los re-
sultados de las evaluaciones de 
la AIReF en el ámbito de las po-
líticas activas de empleo, la ra-
cionalización de los incentivos a 
la contratación o los beneficios 
fiscales se han tenido en cuenta 
en el diseño del PRTR. Además, 
otro importante hito recogido en 
el PRTR es la previsión de crea-
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prudencia y hacer una asigna-
ción óptima de los recursos dis-
ponibles, siendo conscientes de 
las limitaciones existentes. Entre 
estas, cabe destacar la escasez 
de recursos humanos con expe-
riencia, conocimientos y dedica-
ción a la evaluación en España y 
las restricciones legales al acceso 
a microdatos administrativos. 
Asimismo, es crucial evitar du-
plicidades innecesarias, recono-
ciendo que las evaluaciones ex 
ante, intermedias y ex post com-
parten metodologías fundamen-
tales. De hecho, una evaluación 
ex ante robusta no solo sienta 
las bases para una evaluación 
intermedia efectiva, sino que 
también contiene información y 
metodologías muy útiles para la 
evaluación ex post. Por lo tanto, 
el camino hacia un sistema inte-
gral de evaluación de políticas 
públicas en España requiere un 
enfoque estratégico que optimi-
ce los recursos disponibles, no 
genere duplicidades institucio-
nales, fomente la capacitación 
continua y promueva una cultura 
de evaluación cohesiva y eficien-
te en todas las etapas del ciclo de 
políticas públicas.

NOTAS

(1) La presupuestación por resultados se
entiende como la existencia de mecanis-
mos y procesos en la planificación presu-
puestaria diseñados con la finalidad de
fortalecer la vinculación entre la asigna-
ción de recursos presupuestarios y los re-
sultados esperados con las actuaciones o
programas públicos. Para ello se requiere
un uso formal y sistemático de informa-
ción e indicadores de resultados o des-
empeño con el fin de mejorar la eficiencia
asignativa y operativa de los recursos.

(2) En Crato y Paruolo (2018) se pueden
encontrar numerosas referencias a cómo
el empleo de datos administrativos está
permitiendo mejorar el diseño de las po-
líticas económicas.

(3) Observatorio de Hallazgos – Pro-
puestas / AIReF https://www.airef.es/es/
buscador-hallazgos/

la evaluación de políticas públicas 
como uno de los objetivos funda-
mentales de Ley Orgánica de la 
AIReF 6/2013.

En contraste, los desafíos en 
materia de evaluación ex ante 
e intermedia se presentan más 
pronunciados y sus carencias se 
han evidenciado a través de los 
resultados de varias evaluaciones 
ex post realizadas por la AIReF. 
Estos estudios han identifica-
do deficiencias en el diseño de 
políticas públicas que podrían 
haberse detectado precozmente, 
como la inadecuada definición 
de la unidad de convivencia en 
el ingreso mínimo vital (IMV) o 
la discrepancia entre los destina-
tarios de ciertas políticas activas 
de empleo y el perfil real de los 
demandantes. Además, se han 
evidenciado procedimientos de 
implementación desajustados a 
la realidad de los beneficiarios, 
ejemplificados por la comple-
jidad burocrática del IMV o la 
falta de una ventanilla única para 
instrumentos financieros empre-
sariales. Por último, se ha cons-
tatado una carencia de coordi-
nación entre políticas, limitando 
su eficacia, como se observa en 
las evaluaciones de beneficios 
fiscales y del IMV. Estas proble-
máticas subrayan la necesidad 
de robustecer las evaluaciones ex 
ante e intermedias para permi-
tir una detección y rectificación 
temprana de tales deficiencias en 
el ciclo de políticas públicas.

A pesar de los considerables 
desafíos que persisten en mate-
ria de evaluación ex ante e inter-
media, es importante reconocer 
que la experiencia acumulada 
en evaluación ex post durante 
los últimos años, junto con la 
Ley de Evaluación, pueden cons-
tituirse en catalizadores signifi-
cativos del progreso sustancial 
en este ámbito. No obstante, 
es recomendable proceder con 

pendencia institucional del or-
ganismo evaluador respecto a la 
entidad evaluada. b) Un mandato 
claro, preciso y temporalmente 
acotado para analizar políticas 
prioritarias para los Gobiernos. c) 
La aplicación de un enfoque cien-
tífico y analítico en el desarrollo 
de las evaluaciones y la utiliza-
ción de técnicas causales para la 
identificación de evidencias. d) El 
aprovechamiento de microdatos 
administrativos y su fusión con 
otras bases de datos relevantes 
que contienen variables poten-
cialmente determinantes de los 
resultados. e) La elaboración de 
propuestas concretas y viables, 
fundamentadas en el entendi-
miento del contexto operativo y 
las restricciones que enfrentan 
los gestores de las políticas públi-
cas. f) La obligatoriedad de que 
los Gobiernos informen sobre la 
aplicación de las propuestas deri-
vadas de las evaluaciones.

Los notables avances en 
materia de evaluación ex post, 
acontecidos desde 2017 hasta 
la actualidad, permiten vislum-
brar un futuro prometedor. No 
obstante, persisten ciertos desa-
fíos cuya superación aceleraría 
la consolidación de la cultura 
evaluadora y su institucionaliza-
ción. En concreto, se identifican 
las siguientes áreas de mejora: 
a) Legislar el acceso a micro-
datos administrativos con fines
de evaluación. b) Fortalecer la
participación del evaluador en la
selección de las políticas a eva-
luar, garantizando así su viabi-
lidad y adecuación temporal.
c) Flexibilizar la contratación de
perfiles académicos con expe-
riencia investigadora dentro de
la Administración y establecer
incentivos para que los investi-
gadores de centros universitarios
o de investigación vean reconoci-
da, en su trayectoria académica,
la participación en evaluaciones
de interés público. d) Incorporar



78

PRESUPUESTOS Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS: DOS CLAVES PARA LA MEJORA DE LA ADMINISTRACIÓN

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

MorettI, d., Keller, a. y MaJerCazK, M. 
(2023). Medium-term and top-down 
budgeting in OECD countries. OECD 
Journal on Budgeting, 23(3). 

nICol, s. y dosen, I. (2024). The emergence 
of strategic budget initiatives. OECD 
Journal on Budgeting, 23(3). https://
doi.org/10.1787/8053099b-en 

OCDE (2015). Principios de gobernanza 
presupuestaria. Recommendation on 
Budgetary Governance. 

OCDE (2021). Evaluation frameworks 
and practices: a comparative analysis 
of five OECD countries.

OCDE (2024). Beyond green tagging. 
Linking budgets better with climate 
goals. Paper presented at the Annual 
Meeting of Senior Budget Officials, 
mayo 2024.

PaPeles de eConoMía esPañola. (2022). La 
evaluación de políticas públicas.
Papeles de Economía Española, 102. 
Funcas.

radu, d. (2023). Domestic Medium-Term 
Budgetary Frameworks in the EU: 
Fit for Purpose and for the Future? 
European Economy-Discussion 
Papers, 189.

rodríguez, l., uIttenbogaard, r., raMos 
CarrasCo, J. M., segarra, e., olIInyK, 
I. y de groen, W. P. (2021). How
to Strengthen Fiscal Surveillance
Towards a Medium-Term Focus?
Applied Economics Quarterly, 3,
257-286.

rossI, P. h., lIPsey, M. W. y FreeMan, h. 
e. (2003). Evaluation: A systematic
approach. Sage Publications.

zIerKe, n., stoCKMann, r. y Meyer, W. (2023). 
The Institutionalisation of Evaluation: 
Theoretical Background, Analytical 
Framework and Methodology. En 
The Institutionalisation of Evaluation 
in Asia-Pacific (3-61). Cham: Springer 
International Publishing. 

Casado, J. M. y del PIno, e. (2021). 
Evolución, situación actual y retos 
de la evaluación de políticas públicas 
en las Administraciones españolas 
(2000-2021). Cuadernos Económicos 
de ICE, 102(2), 13-38.

Casado, J. M. y del PIno, e. (2022). 
Similitudes y diferencias en la 
evaluación de políticas públicas en 
ocho países: España en perspectiva 
comparada. Papeles de Economía 
Española, 172, 2-17.

Collado, n. y Martín, a. (2024). ¿Llega 
el bono social eléctrico a quien lo 
necesita? Análisis de las tasas de 
cobertura y las características del 
hogar. EsadeEcPol, Policy Brief. 

Crato, n. y Paruolo, P. (2018). Data-
Driven Policy Impact Evaluation, How 
Access to Microdata is Transforming 
Policy Design. Springer.

Cuadernos eConóMICos de InForMaCIón 
CoMerC Ial esPañola. (2021). La 
evaluación de políticas públicas en 
España: recursos, metodologías y 
a lgunos e jemplos .  Cuadernos 
Económicos, 102 (II).

eKonoMIaz. (2023). Calidad de las finanzas 
públicas: el papel de la evaluación. 
Revista Vasca de Economía, 103. 

gobIerno de esPaña. (2021). Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Componente 29. Mejora 
de la eficacia del gasto público. https://
www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-
recuperacion/Documents/16062021- 
Componente29.pdf 

Meyer, W., stoCKMann, r. y taube, l. 
(2020). The Institutionalization of 
Evaluation. Theoretical Background, 
Analytical Concept and Methods. 
En r. stoCKMann, W. Meyer & l. 
taube (Eds.), The Institutionalisation 
of Evaluation in Europe (3-33). 
Palgrave Macmillan.

MorettI, d. (2024). Rise of non-standard 
policy Instruments: Can budgeting 
catch up? OCDE.

BIBLIOGRAFÍA

aIreF ,  au t o r I d a d  In d e P e n d I e n t e  d e 
resPonsabIlIdad FIsCal. (2014). Opinión 
sobre cambios en los procedimientos 
del ciclo presupuestario. Opinión, 
1/2014. 

aIreF ,  au t o r I d a d  In d e P e n d I e n t e  d e 
re s P o n s a b I l I d a d  F I s C a l .  (2018) . 
E v a l u a c i ó n  d e  E s t r a t e g i a  y 
Procedimiento de las Subvenciones. 
Estudio de Evaluación de Políticas, 1.

aIreF ,  au t o r I d a d  In d e P e n d I e n t e  d e 
resPonsabIlIdad FIsCal. (2020). Opinión 
para una estrategia de acceso a datos 
administrativos. Opinión, 1/2020. 

aIreF ,  au t o r I d a d  In d e P e n d I e n t e  d e 
resPonsabIl Idad F IsC a l . (2021a). 
Opinión sobre la Transparencia Fiscal. 
en las Administraciones Públicas en 
España. Opinión, 1/21.  

aIreF ,  au t o r I d a d  In d e P e n d I e n t e  d e 
resPonsabIlIdad FIsCal. (2021b). La 
institucionalización de la evaluación 
de políticas públicas en Castilla y 
León: situación actual y propuestas. 
Estudio de Evaluación de Políticas.  

aIreF ,  au t o r I d a d  In d e P e n d I e n t e  d e 
resPonsabIlIdad FIsCal. (2023). Opinión 
sobre procedimiento presupuestario. 
Opinión, 3/2023.  

aIreF ,  au t o r I d a d  In d e P e n d I e n t e  d e 
resPonsabIlIdad FIsCal. (2024a). Opinión 
sobre la reforma de la gobernanza 
fiscal en la UE. Opinión, 1/2024. 

aIreF ,  au t o r I d a d  In d e P e n d I e n t e  d e 
resPonsabIl Idad F IsC a l.  (2024b). 
Opinión sobre el Ingreso Mínimo 
Vital. Opinión, 3/2024. AIReF. Tercera 
Opinión IMV. Julio 2024. 

alMunIa, M. y rey-bIel, P. (2020). Por un 
cambio de cultura en la gestión de los 
datos en España: Una propuesta de 
reforma. EsadeEcPol Insight, 17/2020. 

bova, e. (2021). Green Budgeting 
Practices in the EU: a first review. 
Discussion Paper, 140. European 
Commission.



79

ha estado altamente influen-
ciada por la labor desarrollada 
por instituciones como la Unión  
Europea (UE), la Organización 
para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE) o el 
Banco Mundial, que han trabaja-
do muy intensamente en desarro-
llar estándares comunes y en incen-
tivar la realización de evaluaciones 
rigurosas (Pattyn et al., 2018).

En España, el desarrollo de la 
EvPP ha sido más tardío, logran-
do su consolidación en la última 
década. El proceso ha estado muy 
marcado por el papel protagonis-
ta que ha adquirido la Autoridad 
Independiente de Responsabili-
dad Fiscal (AIReF), hasta situarse 
como un referente en materia de 
evaluación en España. La institu-
ción ha adoptado un enfoque va-
lioso y distintivo por tres motivos 
principales: por su compromiso 
con la evaluación rigurosa y con 
un enfoque de trabajo basado en 
evidencias y en datos, por su de-
fensa de evaluaciones realizadas 
por una institución independien-
te como garantía de la máxima 
objetividad y transparencia, y por 
la fijación de la eficiencia como 
punto central, donde la pregunta 
clave es: ¿se pueden lograr me-
jores resultados con los mismos 
recursos, o resultados similares, 
pero con menos recursos?

La aprobación de la Ley 
27/2022 de Institucionalización 
de la Evaluación de Políticas 
Públicas en la Administración 
General del Estado (AGE) repre-

Resumen

Este artículo examina la evolución y el estado 
actual de la evaluación de políticas públicas 
(EvPP) en España, tanto a nivel estatal como 
autonómico, debido a la descentralización de 
competencias. A través de ejemplos concretos 
y con una perspectiva crítica, se destacan los 
avances recientes y se analizan los factores 
que han impulsado su desarrollo, así como 
las barreras persistentes. Además, el artículo 
identifica desafíos clave para consolidar y for-
talecer la capacidad evaluadora, incluyendo la 
mejora de la gobernanza y la gestión del dato, 
el fomento de la experimentación pública y el 
seguimiento efectivo de las recomendaciones
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Abstract

This article examines the evolution and 
current state of public policy evaluation in 
Spain, both at the national and regional levels, 
considering the country’s decentralized 
governance structure. Through specific 
examples and a critical perspective, it 
highlights recent advances and explores the 
main factors shaping its development, as 
well as the persistent barriers. The article 
also identifies key challenges to further 
consolidating and strengthening evaluative 
capacity, including improving data governance 
and management, promoting public sector 
experimentation, and ensuring the effective 
follow-up of evaluation recommendations.
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experimentation, follow-up, accountability.
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I. INTRODUCCIÓN

LA evaluación de políticas pú-
blicas (EvPP) es una práctica
sistematizada que aplica di-

versos métodos de investigación 
y análisis para comprender y me-
dir los efectos, resultados e im-
pactos de las intervenciones pú-
blicas. En otras palabras, permite 
responder no solo a si se están 
obteniendo los resultados per-
seguidos y los objetivos fijados, 
sino también a si se están logran-
do de la manera más eficiente y 
efectiva. Su importancia radica 
en su capacidad de proporcionar 
información objetiva y fiable que 
mejore la toma de decisiones, 
optimizar el uso de los recursos 
públicos y favorecer la rendición 
de cuentas ante la ciudadanía. 
En las democracias modernas, la 
EvPP se ha consolidado como una 
herramienta esencial para fortale-
cer la transparencia y la eficacia en 
la gestión pública (Casado y Del 
Pino, 2021; Ruíz y Cuéllar, 2013).

El recurso a la evaluación de 
políticas públicas no es nuevo, 
ya que se trata de una práctica 
con un fuerte arraigo en muchos 
países del entorno europeo e in-
ternacional, especialmente en los 
anglosajones. Reino Unido, Esta-
dos Unidos, Canadá o Alemania, 
aunque con distintas aproxima-
ciones y enfoques, constituyen 
algunos ejemplos de países con 
una importante trayectoria y tra-
dición evaluadora (Casado y Del 
Pino, 2021; Jacob et al., 2015). 
La práctica de la EvPP también 
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fundamentales que deben po-
tenciarse para mejorar la EvPP en 
el contexto español. En la última 
sección, se ofrecen las principa-
les reflexiones y conclusiones ex-
traídas de estos puntos.

II. UNA NUEVA ERA EN LA
EVPP EN ESPAÑA

1. La transformación y
consolidación en el
entorno de la AGE

El proceso de transformación
de la EvPP desde sus primeras 
etapas embrionarias hasta su ins-
titucionalización y consolidación 
ha estado muy influenciado por 
mandatos europeos y la necesi-
dad de modernizar la Adminis-
tración pública en España, refle-
jando una evolución más reactiva 
que proactiva en comparación 
con otros países (Casado y Del 
Pino, 2021). Otro rasgo distintivo 
es la notable aceleración de los 
avances en la última década, es-
pecialmente desde 2017, período 
durante el cual se han sucedido 
numerosos hitos relevantes en la 
EvPP, en contraste con los pro-
gresos más espaciados y gradua-
les de las etapas anteriores.

La entrada de España en la UE en 
1986 marcó un punto de inflexión 
en la modernización de las institu-
ciones españolas y en la adopción 
de una mayor transparencia y efi-
ciencia en la gestión pública. Aun-
que en los años siguientes no se 
produjo un desarrollo inmediato 
de la EvPP en sentido estricto, sí se 
sentaron las bases para su desarro-
llo. La creación de la Agencia Esta-
tal de Evaluación de la Calidad de 
los Servicios y de las Políticas Pú-
blicas (AEVAL) en 2007 fue un pri-
mer paso hacia la formalización de 
la práctica evaluativa a nivel estatal 
(1). La AEVAL fue concebida como 
el órgano encargado de coordinar 
y hacer evaluaciones de las políti-
cas públicas a nivel estatal, con el 

senta otro hito relevante en este 
proceso. La norma, que da cum-
plimiento al hito 146 del Compo-
nente 11 «Modernización de las 
Administraciones públicas» del 
Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (PRTR), trata 
de dotar de un marco a la EvPP 
en el entorno de la AGE. Entre 
otros, contempla la creación de 
distintas arquitecturas institucio-
nales, establece mecanismos y 
sistemas para fortalecer la prác-
tica evaluativa, especialmente ex 
ante, e introduce obligaciones 
en materia de transparencia. 

En el plano autonómico, 
también se ha seguido esta 
tendencia, y las comunidades 
autónomas han ido configuran-
do y desarrollando sus propios 
sistemas de evaluación, con en-
foques diversos que reflejan sus 
contextos y necesidades parti-
culares (Trias y Zúñiga-Guevara, 
2024). Algunas también están 
inmersas en el desarrollo e im-
plementación de marcos nor-
mativos y organizativos que or-
denen, sistematicen y ayuden a 
consolidar un sistema evaluador 
sólido, integrado y eficaz.

Sin embargo, persisten desa-
fíos significativos que limitan el 
alcance y el impacto real de las 
evaluaciones en la toma de de-
cisiones, siendo necesario abrir 
paso a nuevas perspectivas y 
enfoques. Aunque se ha avan-
zado en la creación de marcos 
normativos e institucionales, es 
necesario mejorar la capacidad 
evaluadora, asegurando su utili-
dad práctica en todas las etapas 
del ciclo de las políticas públicas. 
La EvPP debe estar fundada en 
análisis rigurosos y de la máxima 
calidad, pero debe no solo ser-
vir para analizar y conocer, sino 
también para tomar decisiones 
informadas y mejorar el diseño 
y los resultados de las políticas 
públicas. Tres elementos son es-

pecialmente relevantes en este 
contexto: la gobernanza y ges-
tión eficaz del dato, el uso de 
la experimentación como herra-
mienta innovadora, y el segui-
miento y la acción efectiva de las 
recomendaciones derivadas de 
las evaluaciones.

La mejora en la gestión del 
dato es imperativa para poder 
aprovechar todo el potencial que 
ofrece el gran volumen de in-
formación del que disponen las  
Administraciones públicas y po-
der efectuar evaluaciones rigu-
rosas y de calidad. Por su par-
te, la experimentación pública 
constituye una herramienta es-
pecialmente valiosa, ya que per-
mite probar y ajustar políticas en 
un entorno controlado antes de 
su implementación a gran esca-
la, aumentando la probabilidad 
de éxito. Por otro lado, para 
asegurar la utilidad de la EvPP 
se deben adoptar enfoques de 
seguimiento continuo y gestión 
del cambio, garantizando que 
las políticas públicas logren re-
sultados tangibles y sostenibles.  

El propósito de este artículo 
es analizar y comprender el esta-
do actual de la EvPP en España, 
identificar los progresos realiza-
dos y proponer desarrollos y me-
joras necesarias para optimizar 
su efectividad. Para ello, se revi-
sa exhaustivamente la literatura 
existente y las iniciativas más re-
cientes, que se complementan 
con la experiencia práctica de los 
autores en evaluaciones en distin-
tos contextos y niveles en España. 

El resto del artículo se estruc-
tura en cuatro secciones. En la 
siguiente se resume el camino 
recorrido en la consolidación de 
la EvPP a nivel nacional y auto-
nómico, muy marcado por su 
creciente institucionalización. En 
la tercera sección se identifican 
y analizan los elementos y claves 
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una estrategia integral, una pla-
nificación coherente o un marco 
normativo adecuado conducían 
a la fragmentación de las evalua-
ciones, generando evaluaciones 
aisladas y muy dispares (Casado y 
Del Pino, 2021; IEPP, 2021).  

Esta realidad, junto con las 
demandas del ecosistema evalua-
dor y de la academia, motivó la 
inclusión en el PRTR de reformas 
orientadas a reformar la EvPP en 
la Administración pública estatal, 
como la promulgación de una ley 
de evaluación de políticas públi-
cas y la creación de un nuevo or-
ganismo de evaluación, y el man-
tenimiento e institucionalización 
de los spending review (4).

La primera reforma se con-
cretó con la aprobación de la 
Ley 27/2022, de 20 de diciem-
bre, de Institucionalización de la 
Evaluación de Políticas Públicas 
en la Administración General 
del Estado (LIEPP), cuyo objetivo 
es tratar de resolver la disper-
sión y falta de uniformidad en 
la práctica evaluativa, promo-
viendo una cultura de evaluación 
coherente y sistemática en la  
Administración, de forma que 
la EvPP fomente la innovación 
en la gestión pública y fortalez-
ca la rendición de cuentas (5) (6). 
Con relación a las evaluaciones 
de gasto público, en septiem-
bre de 2021 se aprobó la creación 
de la División de Evaluación de  
Gasto Público dentro de la  
AIReF, hito con el que se refuerza 
la función evaluadora de la AIReF 
y se fortalece la capacidad de la 
institución para dar continuidad, 
estabilidad y permanencia a los 
ejercicios de revisión del gasto. 
También se potencia su capaci-
dad de influencia, estableciendo 
la obligación para el Gobierno de 
cumplir las recomendaciones 
de los spending review o expli-
car por qué no lo hace (principio 
de «cumplir o explicar»).

spending review (revisión de gasto) 
en 2017 (3). Este encargo, al que se 
le confirió un carácter plurianual, 
sentó las bases para una evalua-
ción más sistemática del gasto 
público en España en un contexto, 
además, de demanda social hacia 
los Gobiernos de una mayor efi-
ciencia, transparencia y rendición 
de cuentas (Fedea, 2024). La AI-
ReF se convirtió en la entidad de 
referencia para la revisión de áreas 
críticas de gasto público, actividad 
que fue consolidando con sucesi-
vos encargos de Administraciones 
autonómicas (Aragón, Castilla y 
León, Extremadura, Navarra e Illes  
Balears). Ello resulta particularmen-
te interesante por dos cuestiones. 
Por un lado, porque refleja la nece-
sidad de contar con una institución 
con capacidad técnica y recursos 
para hacer evaluaciones rigurosas y 
de utilidad práctica. Por otro, por-
que permitieron ampliar la base de 
partidas presupuestarias y políticas 
evaluadas en un contexto de des-
centralización de competencias ha-
cia las comunidades autónomas. 
En las sucesivas fases del spending  
review y encargos autonómicos 
se evaluaron partidas de elevada 
importancia presupuestaria, como 
políticas activas de empleo, gasto 
sanitario, becas universitarias, be-
neficios fiscales e inversiones en 
infraestructuras. 

Aunque la AIReF ha asumido 
un papel protagonista en la EvPP, 
esta práctica no es ajena a otras 
unidades y organismos del sec-
tor público estatal, que también 
llevan a cabo evaluaciones de 
planes, programas, normativas 
y políticas, muchas de ellas cofi-
nanciadas con fondos europeos, 
pero generalmente con un enfo-
que específico o sectorial (IEPP, 
2021). Sin embargo, la institu-
cionalización de estas prácticas 
evaluativas, entendida como un 
proceso planificado, formal y sis-
temático, presentaba un amplio 
margen de mejora. La falta de 

objetivo de mejorar la calidad y efi-
cacia de los servicios públicos. No 
obstante, su impacto durante los 
primeros años de funcionamien-
to fue limitado, en parte debido 
a una falta de integración clara 
en los procesos de toma de deci-
siones políticas y a la ausencia de 
una cultura evaluativa consolida-
da. Tras ser vaciada gradualmente 
de recursos y contenido, fue supri-
mida en 2017 (2) y sustituida por 
el Instituto para la Evaluación de 
Políticas Públicas, unidad con nivel 
orgánico de subdirección general. 
Aunque publicó metodologías es-
tandarizadas y trató de fomentar la 
cultura evaluadora a través de ac-
tividades de formación y difusión, 
no hizo evaluaciones rigurosas o 
de cierta entidad (Fedea, 2021 y 
2024; IEPP, 2021).

Durante el declive de AEVAL, la 
normativa de evaluación recibió un 
nuevo impulso con la creación de 
la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA) 
en 2012. Esta comisión propu-
so fortalecer los mecanismos 
de evaluación ex ante y ex post, 
propuestas que se incorporaron 
en la Ley 40/2015 de Régimen 
Jurídico del Sector Público. La ley 
introdujo la obligatoriedad de 
elaborar memorias de impacto 
normativo para todas las normas 
con rango de ley o reglamento, 
estableciendo un marco más es-
tructurado para la evaluación ex 
ante en la toma de decisiones 
gubernamentales (Fedea, 2021). 
Sin embargo, estas memorias a 
menudo se han reducido a trá-
mites formales con análisis su-
perficiales centrados en efectos 
presupuestarios, sin considerar 
adecuadamente otros impactos, 
como los redistributivos o sociales.

Un hito trascendental duran-
te esta etapa fue la creación de 
la AIReF en 2013 y, especialmen-
te, el encargo formal del Gobier-
no para llevar a cabo el primer  
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indicar, en el informe de resul-
tados, las medidas que se van 
a adoptar en relación con las 
recomendaciones y, en su caso, 
justificar las razones que llevan 
a la inaplicación de las que se 
rechacen, a efectos de promo-
ver la incorporación de los resul-
tados de la evaluación de políti-
cas públicas al proceso de toma 
de decisiones. El segundo es 
que plantea, aunque sea tími-
damente, una gobernanza del 
dato entre los distintos niveles 
y ámbitos de la Administración, 
o la creación de un sistema de
indicadores comunes que fa-
vorezcan evaluaciones más ar-
mónicas y coherentes. Estas
menciones suponen un recono-
cimiento de facto que la frag-
mentación y dispersión de datos
son grandes obstáculos para las
evaluaciones, aunque no se pro-
fundiza lo suficiente en este as-
pecto ni se detalla cómo se van
a desarrollar estas cuestiones.

Adicionalmente, un desafío 
crítico que la ley apenas aborda 
es la falta de capacitación y for-
mación especializada en eva-
luación de políticas públicas. Si 
bien se reconoce la importancia 
de contar con expertos, la reali-
dad es que el sistema actual no 
está adecuadamente preparado 
para desarrollar las competen-
cias necesarias en este campo. 
La escasez de perfiles especiali-
zados y la limitada oferta de for-
mación en la Administración pú-
blica son barreras significativas 
que, sin una estrategia clara para 
fortalecer las capacidades de los 
equipos evaluadores, podrían 
comprometer la calidad y el im-
pacto de las evaluaciones futuras.

En definitiva, aunque la ley 
establece un marco de referen-
cia importante para la EvPP y 
representa un avance al inten-
tar unificar y ordenar la práctica 
evaluadora en España, su efec-

tener cierta capacidad de in-
fluencia (Fedea, 2024; Andrés 
Jovani, 2023).

Otro de los aspectos de ma-
yor interés de la ley es su preten-
sión por reforzar la evaluación 
ex ante, con una clara vocación 
a que estas contemplen un en-
foque más amplio que el actual, 
incorporando en las memorias 
de impacto normativo la pers-
pectiva de género, el equilibrio 
intergeneracional, el reto demo-
gráfico, la transformación di-
gital o la sostenibilidad social y 
medioambiental. También se fo-
menta la evaluación intermedia 
para ajustes durante la ejecución 
de las políticas, y la evaluación 
ex post para medir los resultados 
finales, aunque sin definir clara-
mente qué políticas o programas 
deben ser evaluados ni los méto-
dos específicos a emplear.

En cuanto a la planificación de 
las evaluaciones, la LIEPP estable-
ce dos tipos de instrumentos: el 
Plan de Evaluaciones Estratégicas 
del Gobierno, de carácter cuatrie-
nal, y el Plan de Evaluación De-
partamental, elaborado por cada 
ministerio con una periodicidad 
bienal y que contemplará la obli-
gación de evaluaciones ex ante y 
ex post de las políticas de especial 
repercusión en el presupuesto o 
por su impacto económico y so-
cial. No obstante, sigue faltando 
una mayor concreción de su con-
tenido, así como una priorización 
temática coherente, lo que puede 
llevar a selecciones arbitrarias de 
políticas para ser evaluadas, limi-
tándose a cumplir formalmente 
con la ley sin una estrategia glo-
bal que oriente el proceso.

Dos elementos adicionales de 
la LIEPP merecen especial aten-
ción. El primero de ellos es que 
la ley establece que el órgano 
responsable de la política públi-
ca objeto de evaluación deberá 

Centrando la atención en la 
LIEPP, en ella se prevé la crea-
ción de tres organismos: la 
Agencia Estatal de Evaluación 
de Políticas Públicas, para coor-
dinar, supervisar e impulsar el 
sistema público de evaluación 
y dar acompañamiento, apo-
yo y tutela a los departamentos 
ministeriales; la Comisión Su-
perior de Evaluación, que debe 
coordinar los distintos ministe-
rios entre sí y con la AGE; y el 
Consejo General de Evaluación, 
de carácter consultivo y asesor 
donde entidades, organizacio-
nes y asociaciones ayudarán a 
la cultura evaluadora. Además, 
también prevé la creación de 
unidades de coordinación de la 
evaluación de políticas públi-
cas en cada ministerio (Fedea, 
2024). Sin embargo, la norma 
denota una falta de claridad so-
bre las funciones, responsabili-
dades y asignación de recursos 
de estas estructuras para ase-
gurar que funcionen de manera 
adecuada, sin generar una ex-
cesiva carga administrativa que 
comprometa su efectividad. 

En particular, la Agencia Es-
tatal de Evaluación desempe-
ñará un papel clave en la nue-
va arquitectura, al supervisar y 
coordinar las evaluaciones, de-
sarrollar indicadores comunes 
y metodologías estándar para 
asegurar la consistencia entre 
ministerios y otros organismos. 
Su creación puede suponer un 
avance significativo, pero su éxi-
to dependerá, en gran medida, 
de la capacidad del ejecutivo 
para proporcionarle la autono-
mía y los recursos necesarios, 
y evitar que pueda quedar re-
legada a un papel secundario. 
Algunos autores enfatizan en la 
necesidad de asegurar su inde-
pendencia del poder ejecutivo 
para mantener la objetividad y 
la rigurosidad en el proceso eva-
luador y que la entidad pueda 
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zación y funcionamiento. Algu-
nos ejemplos son Illes Balears 
(Ley 4/2011, de 31 de marzo, 
de la buena Administración y del 
buen Gobierno de las Illes Ba-
lears, y en la que se refiere a la 
Oficina de Evaluación Pública de 
las Illes Balears, como órgano de 
ejecución, coordinación y con-
sulta de las acciones de evalua-
ción), la Región de Murcia (Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, 
de transparencia y participación 
ciudadana de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, 
y Ley 2/2014, de 21 de marzo, de 
proyectos estratégicos, simplifica-
ción administrativa y evaluación 
de los servicios públicos de la Co-
munidad Autónoma de la Región 
de Murcia) o Navarra (Ley Foral 
5/2018, de 17 de mayo, de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, que in-
trodujo la obligatoriedad de eva-
luar políticas públicas y programas 
en la Comunidad Foral).

En Andalucía, la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, 
establece la necesidad de evaluar 
la calidad de los servicios públi-
cos y los programas implemen-
tados en la región. Aunque esta 
normativa no contempla de ma-
nera exhaustiva la evaluación de 
todas las políticas públicas, sí ha 
fomentado la creación de estruc-
turas internas que se dedican 
a la evaluación en áreas clave 
como la salud y la educación. La 
experiencia andaluza también ha 
estado basada en la cooperación 
con universidades y otros orga-
nismos de investigación, que han 
proporcionado apoyo técnico y 
metodológico en la evaluación 
de políticas públicas complejas 
(Trias y Zúñiga-Guevara, 2024).

Por su parte, Galicia y Cataluña 
han hecho avances considerables 
en el campo de la evaluación de 
políticas públicas, aunque con 

cultura de la evaluación que se 
ha producido en la AGE, estable-
ciendo también sus propios ór-
ganos de evaluación, adaptando 
sus propias estrategias y promul-
gando desarrollos normativos de 
diferente calado para abordar y 
ordenar la práctica evaluativa. A 
pesar de las diferencias, un ele-
mento común es la orientación 
hacia la consolidación de siste-
mas de evaluación más robustos 
y coordinados.

Por tanto, el objetivo de este 
epígrafe no será realizar un ejer-
cicio exhaustivo sobre la situación 
de la EvPP en las todas las comuni-
dades autónomas, dada la diversi-
dad y complejidad que implicaría 
abarcar la realidad y singularidad 
de 17 territorios. En su lugar, se 
realiza un ejercicio ilustrativo, sin 
pretender agotar la amplitud del 
análisis, repasando la trayectoria y 
progresos de algunas de ellas (por 
suponer ejemplos más recientes o 
haber centrado más la atención 
de la producción académica), así 
como desafíos que todavía en-
frentan, muchos de ellos comunes 
y que no distan sustancialmente 
de los ya planteados en el entor-
no de la AGE.

Varias comunidades han avan-
zado de manera significativa en 
la creación de marcos normati-
vos en un intento de ordenar, 
sistematizar y dotar de una ar-
quitectura institucional a la EvPP. 
En la mayoría existen desarrollos 
normativos de diferente calado 
en los que se incluyen referen-
cias a la evaluación de políticas 
públicas, aunque de una forma 
excesivamente genérica y mu-
chas veces relacionadas con el 
cumplimiento de requisitos de 
transparencia, buen Gobierno y 
rendición de cuentas, con men-
ciones a estructuras administrati-
vas con competencias en materia 
de evaluación, pero sin concretar 
demasiado su desarrollo, organi-

tividad en la realidad dependerá 
de cómo se superen las barreras 
existentes en la implementación 
práctica. Como señalan muchos 
autores, la existencia de un texto 
normativo no es suficiente ni de-
terminante para crear un sistema 
eficaz de evaluación de políticas 
públicas; siendo necesario un 
esfuerzo continuado y un com-
promiso real para transformar 
las intenciones en resultados 
tangibles (Fedea, 2021 y 2024; 
Casado y Del Pino, 2021 y 2022).

2. La EvPP en las
comunidades autónomas:
progresos en un contexto
descentralizado

Cuando se habla de la EvPP en
España, resulta imposible obviar 
el papel clave de las comunida-
des autónomas en este proceso. 
La descentralización de compe-
tencias en el Estado español ha 
otorgado a las comunidades au-
tónomas un protagonismo fun-
damental en el diseño y la gestión 
de muchas políticas públicas que 
afectan directamente a la ciuda-
danía, como la sanidad, la edu-
cación o y los servicios de protec-
ción y promoción social. En este 
sentido, la EvPP en las comuni-
dades autónomas adquiere una 
relevancia especial no solo por su 
capacidad de influir en la mejora 
de las políticas a nivel regional, 
sino también por la necesidad de 
articular un sistema coherente y 
coordinado con las evaluaciones 
realizadas a nivel estatal.

En el ámbito autonómico, 
puede afirmarse que no existe 
un modelo homogéneo de eva-
luación, sino que se han adop-
tado diferentes formatos en 
función de sus necesidades, re-
cursos y capacidades. Además, 
las comunidades autónomas no 
han sido ajenas a los avances y 
al desarrollo de la institucionali-
zación y de la promoción de la 
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nifiesta de disponer de evaluacio-
nes con un sentido eminentemen-
te práctico y útiles para la toma de 
decisiones, y menos condicionadas 
por las dinámicas internas de sus  
Administraciones. Algunas comu-
nidades han optado por exter-
nalizar y encargar parte de estas 
evaluaciones a la AIReF (Aragón, 
Extremadura, Comunidad Foral 
de Navarra o Illes Balears), apro-
vechando su capacidad técnica y 
experiencia en el análisis de políti-
cas públicas a nivel nacional, para 
obtener una visión más objetiva 
y detallada en clave autonómica. 
Otras también están explorando 
nuevas vías para desarrollar capa-
cidades internas de evaluación, ya 
sea a través de la creación de orga-
nismos especializados o mediante 
la colaboración con expertos, uni-
versidades y consultoras externas. 
En todos los casos, una de las prin-
cipales dificultades que las comu-
nidades tratan de solventar –y de 
la que los autores dan cuenta 
desde su experiencia práctica en la 
realización de evaluaciones– es 
la falta de recursos técnicos, per-
files especializados y capacidades 
evaluadoras. La fragmentación 
de los datos, las dificultades en el 
acceso a la información o las rigi-
deces propias de la Administración 
continúan siendo también barreras 
que deberán ser superadas para 
consolidar sistemas de evaluación 
eficaz y sostenible.

III. UN PASO ADELANTE:
HACIA UNA MEJORA
SUSTANTIVA DE LA EVPP
EN ESPAÑA

1. La gobernanza y gestión
del dato como pilar esencial
para la realización de
evaluaciones ágiles y de alto
valor

Es indiscutible que las Adminis-
traciones públicas españolas, en 
todos sus niveles, enfrentan retos 
persistentes relacionados con la 

ta la transparencia y promueve la 
rendición de cuentas a través de 
la evaluación, tratando de dotar 
de una arquitectura institucional 
que guíe y enmarque la práctica 
evaluativa, en base a los hallazgos 
y propuestas que se derivan de la 
evaluación encargada por la co-
munidad autónoma a la AIReF 
(AIReF, 2021b).

Con independencia de es-
tas experiencias para ordenar y 
configurar los marcos de la EvPP, 
prácticamente todas las comuni-
dades autónomas han desarrolla-
do prácticas evaluativas ligadas a 
diferentes políticas sectoriales. Es-
tas evaluaciones se han centrado 
en programas específicos, a me-
nudo receptores de fondos euro-
peos, como los Fondos Europeos 
de Desarrollo Regional (FEDER) o 
el Fondo Social Europeo (FSE), 
llevadas a cabo por organismos 
y unidades ubicados en diferentes 
consejerías con competencias para 
tales efectos. La exigencia de estos 
programas en términos de planifi-
cación, así como de justificación y 
seguimiento de los recursos recibi-
dos merece ser destacada, puesto 
que ha contribuido a difundir una 
cultura de evaluación en muchos 
organismos, unidades y servicios 
de las comunidades autónomas, 
así como a la adquisición progre-
siva de ciertos conocimientos y 
experiencia técnica en materia de 
evaluación. Sin embargo, estas ex-
periencias han tendido a ser limi-
tadas en su alcance y más orienta-
das al cumplimiento de requisitos 
externos que a un enfoque inte-
gral y transversal de la evaluación 
de políticas públicas. 

Unido a esto, hay que destacar 
dos factores adicionales que ayu-
dan a entender el contexto regio-
nal actual. Los gestores públicos 
regionales no han sido ajenos a la 
preocupación creciente por la efi-
ciencia y la transparencia del gasto. 
En segundo lugar, la necesidad ma-

desafíos particulares. Según Trias 
y Zúñiga-Guevara (2024), la nor-
mativa catalana establece la obli-
gación de evaluar políticas pú-
blicas en varios sectores, pero la 
práctica evaluadora sigue siendo 
fragmentada y depende en gran 
medida de la disponibilidad de 
recursos y de la voluntad política 
de los Gobiernos. En el caso ga-
llego, la Comunidad ha creado 
la Axencia para a Modernización 
Tecnolóxica de Galicia (AMTEGA), 
que ha liderado la implementa-
ción de sistemas de evaluación y 
la promoción de la cultura eva-
luativa en la comunidad, y desta-
ca por adoptar un enfoque más 
integrador, y muy entrelazado en 
la recogida y el análisis de datos.

En cuanto a experiencias más 
recientes, la Comunidad de Madrid 
ha dado un paso significativo, en-
focado hacia el ámbito de la eva-
luación de la eficiencia del gasto 
público. El Decreto 230/2023, de 
6 de septiembre, establece en su 
artículo 17 la creación de la Ofici-
na Técnica para la Evaluación de 
la Eficiencia del Gasto, cuyo obje-
tivo principal es garantizar el uso 
eficiente de los recursos públicos 
mediante un sistema de evalua-
ción que permita analizar la efi-
cacia y eficiencia de las políticas 
implementadas. Esta oficina pre-
tende actuar como un organismo 
especializado encargado de llevar 
a cabo estudios y análisis de las 
partidas presupuestarias más rele-
vantes de la comunidad, ofrecien-
do recomendaciones para mejorar 
la eficiencia del gasto público. No 
obstante, todavía está en fase de 
desarrollo.

Otro ejemplo relevante es 
Castilla y León, con la aproba-
ción del Decreto 18/2023, de 
28 de septiembre, que regula 
la aplicación de la evaluación 
de políticas públicas en la co-
munidad. Este decreto establece 
un marco normativo que fomen-
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múltiples consultas a distintos 
departamentos, organismos y 
niveles administrativos, no solo 
incrementan la carga de tra-
bajo, sino que también dilatan 
considerablemente los tiempos de 
evaluación. La ausencia de proto-
colos estandarizados y un lengua-
je homogéneo para el registro de 
datos contribuye a la falta de con-
sistencia y a las asimetrías en la in-
formación disponible. A menudo, 
la información está fragmentada 
en sistemas locales que no son 
interoperables, lo que provoca 
discrepancias significativas en-
tre las diferentes fuentes de da-
tos a las que se tiene acceso. Estas 
dificultades se acentúan en con-
textos descentralizados, como el 
de la información sanitaria, donde 
los sistemas de gestión de datos 
siguen siendo heterogéneos, poco 
interoperables y no comparten un 
lenguaje común. Esto añade una 
capa adicional de complejidad al 
proceso de evaluación y dificulta 
la comparación y el análisis trans-
versal de la información.

Otro reto es la opacidad que 
rodea a muchos de los datos ad-
ministrativos disponibles. Los eva-
luadores carecen a menudo de un 
catálogo claro y detallado de la in-
formación disponible, los campos 
específicos que contienen las ba-
ses de datos o los períodos cubier-
tos por estas. Esto obliga a diseñar 
peticiones de información muy es-
pecíficas, basadas en suposiciones 
sobre qué variables podrían estar 
disponibles y en qué formato, y 
que derivan de nuevo en múltiples 
interacciones con los organismos 
propietarios o gestores de datos. 
Esta situación no solo aumenta la 
incertidumbre, sino que también 
consume un tiempo valioso que 
podría dedicarse al análisis si se tu-
viera acceso directo y transparente 
a un catálogo de datos, o incluso a 
las fuentes primarias o datos en 
bruto acompañados de los meta-
datos correspondientes.

específico de estos problemas se 
encuentra en la evaluación del 
gasto sanitario, donde se destacó 
que la falta de datos integrados 
sobre la calidad asistencial, el uso 
de recursos y los resultados en sa-
lud impidió un análisis más pro-
fundo de la eficiencia y efectivi-
dad de las intervenciones (AIReF, 
2020b, 2021a, 2023). Asimismo, 
en la evaluación de políticas acti-
vas de empleo, se encontró que 
la disparidad en la recopilación 
de datos entre las diferentes co-
munidades autónomas y la falta 
de una base de datos unificada 
impidieron la comparación efec-
tiva de resultados y el aprendizaje 
entre regiones (AIReF, 2019). Es-
tas deficiencias suponen impor-
tantes limitaciones y, en muchos 
casos, fuerzan a los evaluadores a 
adaptar sus técnicas y metodolo-
gías a la información limitada dis-
ponible, en lugar de utilizar datos 
óptimos desde el inicio (AIReF, 
2020a). Esto afecta también a 
la precisión y la fiabilidad de las 
conclusiones, y limita la capaci-
dad de generar recomendaciones 
que sean verdaderamente útiles 
para la mejora de las políticas. 
Reflexiones similares aparecen 
en otros estudios y publicacio-
nes, (Red.es, 2023; Almunia y 
Rey-Biel, 2020) destacando la 
falta de coordinación y cultura de 
gestión de datos en la Adminis-
tración pública española, y subra-
yando la necesidad de mejorar la 
calidad y accesibilidad de los da-
tos al comparar las prácticas de 
datos abiertos en España con las 
de otros países. 

La experiencia práctica de los 
autores en la realización de eva-
luaciones pone de manifiesto 
otro problema crítico: la gran 
cantidad de interacciones nece-
sarias para obtener información 
que cumpla con los mínimos es-
tándares de completitud, rigor y 
calidad para el análisis. Estas in-
teracciones, que suelen implicar 

gestión y uso de datos con una fi-
nalidad de análisis. No se trata de 
una falta de información; al con-
trario, las Administraciones gene-
ran y recopilan enormes cantida-
des de datos con diferentes fines, 
con estructuras muy diferentes 
y con un grado de complejidad y 
sensibilidad altos. Algunos ejem-
plos son los datos sobre indivi-
duos (vida laboral y prestaciones, 
desempleo, datos de renta y pa-
trimonio, domicilio y unidad de 
convivencia, información sanitaria, 
estado civil y características fami-
liares, etc.), sobre empresas (ren-
dimientos económicos, actividad 
e innovación empresarial, afilia-
ción de trabajadores, etc.) y sobre 
prestaciones y servicios públicos, 
como sanidad (instalaciones, 
profesionales sanitarios, equipa-
mientos, información clínica, cali-
dad asistencial, etc.) o educación 
(resultados académicos, títulos, 
becas, centros educativos, etc.). 
A pesar de la inmensa riqueza de 
estos datos, el verdadero proble-
ma reside en su explotación, en 
la capacidad para integrarlos de 
manera coherente, y en la dificul-
tad para acceder a ellos de forma 
oportuna, ágil y efectiva para fi-
nes de evaluación (Varela, 2023; 
AIReF, 2020a; Almunia y Rey-Biel, 
2020). Esta situación genera un 
coste significativo: en términos de 
tiempo, de recursos, y de oportu-
nidades perdidas para mejorar la 
efectividad de la EvPP.

Este problema ha sido seña-
lado repetidamente tanto por 
evaluadores y analistas, publica-
ciones académicas como por la 
propia Administración. Las eva-
luaciones de la AIReF han evi-
denciado, de manera sistemática, 
que la fragmentación y falta de 
interoperabilidad entre sistemas, 
junto con las barreras burocrá-
ticas para acceder a la informa-
ción, son barreras críticas que 
ralentizan y complican los pro-
cesos de evaluación. Un ejemplo 
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barreras y reticencias para su uso 
compartido. Además, es fun-
damental incentivar prácticas 
de transparencia en la gestión, 
creando catálogos detallados y 
accesibles que indiquen clara-
mente qué información está dis-
ponible, en qué formato y para 
qué períodos, reduciendo así la 
necesidad de múltiples solicitu-
des e interacciones que ralenti-
zan los procesos evaluativos.

Un tercer aspecto clave es la 
inversión en infraestructuras tec-
nológicas que faciliten el inter-
cambio seguro y eficiente de da-
tos. Esto incluye el desarrollo de 
plataformas digitales integradas 
que permitan la interconexión 
de bases de datos entre distintos 
organismos y Administraciones, 
asegurando que los datos pue-
dan ser fácilmente compartidos 
y utilizados para evaluaciones 
rigurosas. Estas infraestructuras 
deben garantizar la privacidad 
y seguridad de la información, 
respetando las normativas de 
protección de datos persona-
les, pero permitiendo, al mismo 
tiempo, un uso más eficiente de 
los mismos para fines de análi-
sis y evaluación (Andrés Jovani, 
2023; Red.es, 2023).

Finalmente, es fundamental 
seguir estableciendo acuerdos 
interinstitucionales que faciliten 
el acceso y uso de datos entre di-
ferentes niveles de la Administra-
ción, siguiendo los ejemplos de 
la AIReF, la Agencia Tributaria o 
el INSS. También resultaría alta-
mente interesante extender e in-
volucrar activamente en ellos a la 
academia, universidades y otros 
agentes del ecosistema evalua-
dor. La colaboración con estos 
actores externos puede aportar 
nuevas perspectivas, metodolo-
gías innovadoras y conocimien-
tos especializados que enrique-
cerían los análisis.

convenios y acuerdos de acceso 
a datos entre grandes institucio-
nes y organismos. Un ejemplo 
es el convenio firmado en 2022 
entre la AIReF, la Agencia Tribu-
taria y el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social (INSS) para 
permitir a la institución acceder 
a un amplio conjunto de infor-
mación, convenientemente ano-
nimizada, necesaria para la eva-
luación anual de la eficiencia y 
eficacia del ingreso mínimo vital 
(IMV) (9). En una línea similar, el 
Instituto Nacional de Estadística 
(INE), la Agencia Tributaria, el 
Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social (INSS) y el Banco de 
España acordaron, en abril de 
2021, comenzar a trabajar con-
juntamente en el desarrollo de 
un sistema de acceso a sus bases 
de datos con fines científicos de 
interés público (Varela, 2023).

Aunque suponen un avance 
importante, estas iniciativas no 
dejan de constituir experiencias 
puntuales y con carácter aisla-
do, siendo necesario adoptar 
un enfoque integral que abor-
de los problemas estructurales 
señalados. En primer lugar, son 
necesarios protocolos comunes 
para el registro y manejo de in-
formación, garantizando la inte-
roperabilidad entre sistemas y la 
consistencia de los datos, espe-
cialmente cuando se desciende 
a contextos descentralizados, 
donde la realidad es mucho más 
fragmentada. La creación de un 
lenguaje común y la estandariza-
ción de los metadatos son me-
didas esenciales para facilitar la 
integración de datos provenien-
tes de diversas fuentes y niveles 
administrativos. 

En segundo lugar, es crucial 
continuar promoviendo una cul-
tura de datos más abierta y, so-
bre todo, colaborativa en todos 
los niveles de la Administración 
pública, donde todavía existen 

En este contexto, mejorar el 
aprovechamiento efectivo de los 
datos, la cultura y la gobernan-
za del dato en todos los niveles 
de la Administración no es solo 
un reto técnico, sino una nece-
sidad estratégica y urgente para 
potenciar la EvPP en España. 

En los últimos años, se han 
dado algunos pasos importan-
tes, tratando de promover una 
cultura de datos más abierta 
y colaborativa. Un ejemplo lo 
constituye la creación, en 2020, 
de la Oficina del Dato en la Se-
cretaría de Estado de Digitali-
zación e Inteligencia Artificial, 
enmarcada y respaldada por la 
Estrategia Europea de Datos (CE, 
2020). Su papel de centralizador 
y de coordinador del sistema pre-
tende facilitar el uso inteligente 
de los datos y posibilitar las si-
nergias entre los departamentos 
ministeriales y Administraciones 
públicas. Iniciativas similares se 
han producido en algunas co-
munidades autónomas. A finales 
de 2022, el Gobierno de Navarra, 
a través del Departamento de 
Universidad, Innovación y Trans-
formación Digital, aprobó la 
creación de la Oficina del Dato 
de Navarra (ODaN), cuya misión 
es gestionar el ciclo completo de 
estos activos, desde su creación 
hasta su almacenamiento, uso 
y compartición a Administra-
ciones, empresas, universidades 
y ciudadanía en general (7). De 
forma análoga, en diciembre 
de 2023, el Consejo de Gobier-
no Vasco aprobó la Estrategia 
de Gobernanza de los Datos del 
Sector Público de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, en la 
que se prevé la creación de una 
Oficina del Dato, para la coor-
dinación de las diferentes acti-
vidades, operaciones y procesos 
relacionados con su gestión (8).

También resulta particular-
mente interesante la firma de 
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implementar políticas ineficaces 
y, por tanto, los costes asociados.

Además, la experimentación fo-
menta la colaboración entre diver-
sos actores, incluyendo Adminis-
traciones públicas, universidades, 
centros de investigación, el sector 
privado y organizaciones no gu-
bernamentales. Esta colaboración 
no solo enriquece el proceso de 
evaluación al incorporar diferentes 
perspectivas y conocimientos, sino 
que también fortalece la capacidad 
institucional para desarrollar políti-
cas basadas en evidencia sólida.

Otro aspecto crucial es la capa-
cidad de la experimentación para 
facilitar la innovación en las políti-
cas públicas. En un entorno donde 
los problemas sociales y económi-
cos son cada vez más complejos, 
la posibilidad de probar nuevas 
ideas en un entorno controlado 
se vuelve esencial. Esto permite a 
los Gobiernos adaptar y mejorar 
sus políticas de manera continua, 
basándose en los resultados obte-
nidos de los experimentos.

Finalmente, la experimentación 
contribuye a aumentar la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
la gestión pública. Al basar las de-
cisiones políticas en resultados ex-
perimentales claros y verificables, 
se mejora la calidad de la gober-
nanza y se genera una mayor con-
fianza por parte de la ciudadanía 
en las instituciones públicas.

En cualquier caso, no hay que 
olvidar que este tipo de análisis 
conllevan, asimismo, importan-
tes retos, puesto que requieren 
un importante volumen de re-
cursos dedicados al diseño y la 
evaluación. Además, el tiempo 
requerido entre que se diseña la 
política y termina finalmente im-
plantada puede llegar a ser muy 
amplia. Por ello, la experimen-
tación se debe consolidar como 
una herramienta más dentro de 

sus siglas en inglés), técnica am-
pliamente utilizada en disciplinas 
como la medicina y la farmacia, ha 
ganado creciente interés en el ám-
bito de las políticas públicas. Los 
RCT permiten un control riguroso 
de las variables externas al dividir 
a los participantes en un grupo de 
tratamiento y un grupo de control. 
Al aplicar la intervención única-
mente al grupo de tratamiento y 
comparar los resultados con los del 
grupo de control, se puede identi-
ficar con gran precisión el impacto 
de la política evaluada, minimizan-
do el riesgo de relaciones espurias 
(COTEC y RED2RED, 2022). 

El uso de la experimentación en 
la evaluación de políticas públicas 
no solo ofrece un mecanismo ro-
busto para determinar la efectivi-
dad de las intervenciones, sino que 
también permite optimizar su di-
seño antes de su implementación 
a gran escala. Esto tiene un doble 
beneficio: por un lado, maximiza 
el impacto positivo de las políticas 
y, por otro, reduce el riesgo de que 
políticas ineficaces sean adopta-
das, lo que a largo plazo conlleva 
un ahorro significativo para las Ad-
ministraciones públicas. Además, 
la experimentación permite testear 
pequeños cambios en los detalles 
de los programas públicos. Esto es 
especialmente relevante porque se 
ha comprobado en numerosas in-
tervenciones que pequeñas varia-
ciones en el diseño pueden tener 
resultados muy dispares (Thaler y 
Sunstein, 2008).

El potencial de la experimen-
tación como herramienta inno-
vadora en la evaluación de po-
líticas públicas es inmenso. En 
primer lugar, permite mejorar la 
efectividad de las intervenciones 
al ofrecer la posibilidad de eva-
luarlas de manera preliminar, 
identificando aquellas políticas 
más prometedoras antes de su 
despliegue masivo. Esto reduce 
significativamente el riesgo de 

2. El potencial de la
experimentación como
herramienta de evaluación
innovadora

La evaluación de políticas pú-
blicas ha sido tradicionalmente 
un ejercicio centrado en analizar 
los resultados de una determi-
nada intervención en el pasado. 
Este enfoque se ha sustentado 
en el uso de diversos métodos 
cuantitativos y cualitativos con 
el objetivo fundamental de es-
tablecer relaciones causales, es 
decir, identificar con claridad 
cómo una política específica ha 
influido en los resultados obser-
vados. Para alcanzar este propó-
sito, es crucial aislar, con base en 
la evidencia empírica, los efectos 
concretos de una política públi-
ca en un contexto social, econó-
mico y cultural específico. Esta 
capacidad de aislamiento es lo 
que permite a los responsables 
de políticas determinar con pre-
cisión si una intervención ha sido 
efectiva y en qué condiciones.

Para abordar este desafío, se 
han desarrollado múltiples téc-
nicas econométricas de carácter 
cuasiexperimental que buscan, 
mediante modelos de regresión, 
aislar el efecto de la política de 
otras variables externas. Estos 
métodos, como las regresiones 
en discontinuidad, el propensity 
score matching (emparejamien-
to por puntuación de propen-
sión), los modelos de diferencias 
en diferencias y los controles sin-
téticos, permiten a los analistas 
establecer una relación causal con 
mayor precisión. Estas técnicas, 
aunque útiles, presentan limita-
ciones inherentes, ya que suelen 
basarse en supuestos que, si no se 
cumplen completamente, pueden 
introducir sesgos en los resultados.

En este contexto, la experimen-
tación inspirada en los ensayos 
controlados aleatorios (RCT, por 
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acciones recomendadas. Ade-
más, el seguimiento debe incluir 
un análisis de las posibles barre-
ras o desafíos que puedan surgir 
durante la implementación, para 
poder ajustarlas en tiempo real y 
asegurar su éxito.

La aplicación del principio 
de «cumplir o explicar» puede 
constituirse como un mecanis-
mo útil de rendición de cuentas 
posterior a la evaluación, al esta-
blecer que las Administraciones 
tienen obligación de seguir las 
recomendaciones del evaluador 
o explicar los motivos por los
que se desvían de las mismas. En
España, este principio se inicia
en el año 2003 con el Informe
de la Comisión Especial para el
Fomento de la Transparencia y
Seguridad en los Mercados y en
las Sociedades Cotizadas, «In-
forme Aldama» (CNMV, 2003)
y aplica también a los spending
review realizados por la AIReF,
incluyendo además una meto-
dología de seguimiento y res-
puesta por parte de los departa-
mentos ministeriales (Ministerio
de Hacienda, 2024). Se vislum-
bra también en la LIEPP, que en
su artículo 23, dispone que el
órgano responsable de la políti-
ca pública objeto de evaluación
deberá indicar las medidas que
adoptará y justificar aquellas
que no aplique. Aunque su im-
plementación no es todavía uni-
versal, es positivo que se vayan
introduciendo más preceptos
en esta línea.

Para que la implementación 
sea efectiva, es crucial involucrar 
también a todos los actores re-
levantes desde el inicio. Esto in-
cluye no solo a los responsables 
de la política, sino también a sus 
destinatarios y a otras partes in-
teresadas que puedan influir en 
su éxito. La comunicación clara y 
el consenso en torno a los obje-
tivos y las acciones a seguir son 

212 millones de euros en 34 iti-
nerarios en los que han participa-
do 76.000 personas en situación 
de pobreza—, sino también en su 
carácter innovador (Ministerio de 
Inclusión, 2024).

Para asegurar la robustez me-
todológica del proyecto, el minis-
terio contó con el apoyo científico 
del Centro de Estudios Monetarios 
y Financieros (CEMFI) y de J-PAL y 
la asistencia técnica de la consulto-
ra PricewaterhouseCoopers (PwC) 
para la elaboración de los in-
formes finales de evaluación de 
proyectos piloto. 

3. Seguimiento y acción:
claves para la efectividad
de la EvPP

Tras identificar las áreas de
mejora o de éxito en una políti-
ca pública, es esencial establecer 
mecanismos de seguimiento que 
permitan monitorear cómo se 
están llevando a cabo las reco-
mendaciones. Sin un seguimien-
to adecuado, existe el riesgo de 
que las conclusiones de las eva-
luaciones no se traduzcan en 
cambios reales o que se imple-
menten de manera inadecuada, 
diluyendo su impacto potencial.

Un avance interesante en esta 
línea ha sido desarrollado por la  
AIReF con el Observatorio Inte-
ractivo de Recomendaciones (10) 
,que dota de transparencia al 
proceso posterior a la evalua-
ción. Se trata de una herramien-
ta que permite consultar las re-
comendaciones con cierto nivel 
de profundidad, ofrece estadís-
ticas y permite filtrar la informa-
ción por tipo de Administración 
responsable de la aplicación de 
las recomendaciones. 

Un enfoque de seguimiento 
efectivo implica la creación de 
indicadores claros y medibles 
que permitan evaluar, de mane-
ra continua, el progreso de las 

las distintas formas de evalua-
ción de las políticas públicas, 
complementando y no necesa-
riamente sustituyendo a otros 
métodos más consolidados.

El auge de los programas 
de experimentación en políti-
cas públicas se remonta a los 
años noventa, con un notable 
impulso en el ámbito de la coo-
peración internacional para el 
desarrollo, impulsado principal-
mente por el Banco Mundial. En 
2003, los economistas Abhijit 
Vinayak Banerjee y Esther Duflo, 
fundadores del Laboratorio de 
Acción contra la Pobreza (J-PAL) 
en el Instituto Tecnológico de 
Massachusetts (MIT), sentaron 
las bases para el uso sistemáti-
co de la experimentación social. 
J-PAL se ha consolidado como
un referente global en la imple-
mentación y difusión de meto-
dologías de evaluación basadas
en RCT, influenciando tanto a
académicos como a respon-
sables de políticas públicas en
todo el mundo.

En España, aunque la experi-
mentación en políticas públicas 
es aún limitada, se están desa-
rrollando iniciativas de gran re-
levancia que podrían marcar un 
punto de inflexión. Un ejemplo 
destacado es la evaluación de 
los proyectos de itinerarios de 
inclusión social ligados al IMV. 
Esta iniciativa, enmarcada en el 
Componente 23 del PRTR, busca 
implementar un nuevo modelo 
de inclusión que reduzca la des-
igualdad de renta y las tasas de 
pobreza en España. Para ello, se 
han planteado proyectos piloto 
que incluyen la colaboración de 
comunidades autónomas, ciuda-
des autónomas, entidades loca-
les y el tercer sector social.

La importancia de esta iniciati-
va radica no solo en su alcance y 
magnitud —con una inversión de 
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públicas se vea como un proceso 
integral que va más allá del análi-
sis inicial y de las conclusiones, ha-
llazgos o recomendaciones que de 
este se derivan. La verdadera efec-
tividad de las evaluaciones se lo-
gra cuando sus recomendaciones 
son implementadas de manera 
efectiva, se realiza un seguimien-
to constante y se ajusta el rumbo 
según sea necesario. Solo así es 
posible asegurar que las políticas 
públicas cumplan con sus objeti-
vos y generen un impacto positivo 
y duradero en la sociedad.

facilitar la transición y minimizar 
la resistencia.

Finalmente, hay que tener en 
cuenta que el proceso de imple-
mentación no es estático. Resulta 
necesario realizar reevaluaciones 
intermedias que permitan ajustar 
el rumbo, asegurar que la imple-
mentación siga alineada con los 
objetivos y que esté respondiendo 
a las necesidades emergentes y a 
los cambios en el contexto.

En definitiva, resulta imperati-
vo que la evaluación de políticas 

elementos clave para asegurar 
que la implementación sea fluida 
y eficiente.

Además, la gestión del cam-
bio juega un papel central en 
esta fase. Toda intervención im-
plica cambios que pueden en-
frentar resistencias, ya sea por 
parte de los responsables de eje-
cutar la política o por parte de 
la ciudadanía. Por ello, es funda-
mental desarrollar estrategias de 
gestión del cambio que incluyan 
la formación, la sensibilización 
y la comunicación continua para 

RECUADRO 1 
El caso de las políticas y estrategias para el fomento de los medicamentos biosimilares

Los medicamentos biosimilares, que actúan como alternativas terapéuticas a los biológicos de 
referencia y ayudan a reducir los precios dentro del sistema de precios de referencia, desempeñan 
un papel fundamental en la sostenibilidad financiera del sistema sanitario al liberar recursos sig-
nificativos sin comprometer la calidad asistencial. En este sentido, el fomento de los biosimilares 
forma parte de las propuestas de política farmacéutica formuladas por los principales organismos 
internacionales y nacionales, por expertos sanitarios y por la propia AIReF en sus evaluaciones 
de gasto sanitario (Lobo y Del Río, 2020; Ministerio de Sanidad, 2019; CE, 2019; AIReF, 2020b, 
2021a, 2023).

Aunque existe un consenso amplio sobre la importancia de fomentar el uso de los biosimilares, 
su adopción sigue mostrando diferencias significativas entre los servicios de salud, los centros 
sanitarios, e incluso entre servicios clínicos y profesionales concretos. Estas disparidades reflejan 
no solo las diversas estrategias y enfoques aplicados para su implementación, sino también la 
compleja realidad del sistema sanitario español, caracterizado por un alto grado de descentrali-
zación de las decisiones y autonomía en la gestión en los diferentes niveles de atención.

Muchas de las acciones para su fomento que han demostrado ser más eficaces o que constituyen 
casos de éxito incluyen incentivos, tanto financieros como no financieros, dirigidos a los profe-
sionales sanitarios y equipos clínicos; acuerdos de ganancias compartidas, mediante los cuales 
parte de los ahorros derivados del uso de biosimilares se destinan o revierten sobre los propios 
equipos; formación, incluyendo información actualizada sobre los beneficios y la seguridad de 
los biosimilares.

Todas ellas comparten un denominador común: que su éxito requiere de un enfoque integral y 
adaptativo, que combine acciones de gestión del cambio, comunicación organizacional, desplie-
gues en diferentes entornos, seguimiento, monitorización y reevaluación constante. Este enfoque 
es aún más crítico en un contexto de microgestión sanitaria como el descrito, donde las decisiones 
se toman a diferentes niveles y se requieren ajustes continuos para adaptarse a las necesidades locales.

Este ejemplo subraya que el éxito de las políticas públicas no reside únicamente en la calidad de la 
evaluación inicial, sino en la capacidad de llevar a cabo un seguimiento riguroso, una gestión del cam-
bio efectiva, y una adaptación continua basada en la evidencia. Solo a través de este enfoque integral 
y dinámico es posible asegurar que las evaluaciones se traduzcan en mejoras reales y sostenibles.



90

LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN ESPAÑA: ¿QUÉ ESTAMOS HACIENDO? ¿QUÉ SE PODRÍA HACER?

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

se concretó el encargo de la fase II del 
Spending Review, con cuatro áreas de 
estudio: los beneficios fiscales, el gas-
to hospitalario del Sistema Nacional 
de Salud (SNS) en farmacia y bienes de 
equipo, los incentivos a la contratación 
y al trabajo autónomo y las infraestruc-
turas del transporte. En junio de 2021 
se adoptó el acuerdo para el encargo de 
la fase III, que incluye los instrumentos 
financieros y la gestión de los residuos 
urbanos.

(4) En el PRTR, la EvPP se contempla
desde dos perspectivas complementa-
rias: la modernización de las Adminis-
traciones públicas, mediante el refuer-
zo del marco regulatorio e institucional
de la evaluación ex ante para el diseño
y planificación de las políticas públi-
cas (Componente 11: Modernización
de las Administraciones Públicas); y la
mejora de la eficacia del gasto públi-
co dando continuidad a los ejercicios
ex post de revisión del gasto público
(Componente 29: Mejora de la eficacia
del gasto público).

(5) La Moncloa. 01/12/2022. El Congreso
aprueba definitivamente la Ley de Evalua-
ción de Políticas Públicas [Prensa/Actuali-
dad/Hacienda].

(6) En términos de alcance, la LIEPP se
aplica a la evaluación de las políticas
públicas de la AGE y sus organismos,
manteniendo la fiscalización económi-
co-financiera a cargo del Tribunal de
Cuentas y la revisión ex post del gasto
público realizada por la AIReF, en los
términos establecidos en sus normativas
reguladoras. Se excluyen las actividades
de auditoría y control con regulación es-
pecífica, y la ley tiene carácter supletorio
en aspectos no previstos por normativas
específicas.

(7) https://odan.navarra.es/es/

(8) https://www.euskadi.eus/estrategia-
de-gobernanza-de-los-datos-del-sector-
publico-de-la-cae/web01-a2data/es/

(9). Resolución de 11 de abril de 2022, 
de la Subsecretaría, por la que se publi-
ca el Convenio entre la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y la Au-
toridad Independiente de Responsabili-
dad Fiscal, A.A.I., para la cesión de infor-
mación relativa al ingreso mínimo vital.

(10). https://www.airef.es/es/observato-
rio-de-recomendaciones/

clusión, ya que permite romper 
no solo con el paradigma tradi-
cional de evaluación retrospec-
tiva, sino también con la propia 
concepción y diseño de las inter-
venciones públicas, haciéndolas 
más efectivas y ajustadas a las 
necesidades reales. 

Por último, asegurar un se-
guimiento efectivo y una gestión 
dinámica del cambio es crucial 
para que las evaluaciones de 
políticas públicas trasciendan el 
mero ejercicio técnico y se con-
viertan en auténticos motores de 
transformación. No basta con 
formular recomendaciones: es 
necesario implementar mecanis-
mos de seguimiento continuos, 
adaptativos y transparentes que 
permitan ajustar las interven-
ciones, aprendiendo de los re-
sultados y garantizando que las 
políticas públicas respondan con 
agilidad a las necesidades cam-
biantes de la sociedad.

NOTAS

(1) AEVAL se establece mediante el Real
Decreto 1418/2006, de 1 de diciembre,
por el que se aprueba el Estatuto de la
Agencia Estatal de Evaluación de las Polí-
ticas Públicas y la Calidad de los Servicios.

(2 Real Decreto 769/2017, de 28 de 
julio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública y se modi-
fica el Real Decreto 424/2016, de 11 de 
noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los depar-
tamentos ministeriales.

(3 El Spending Review 2018-2021 
fue el primer encargo realizado por el  
Gobierno a la AIReF. Esta primera fase 
se concretó en siete proyectos: Estrate-
gia y Procedimientos en la Concesión de 
Subvenciones, Medicamentos dispensa-
dos a través de receta médica, Programa 
de Políticas Activas de Empleo, Becas de 
Educación Universitaria, Programa de 
Promoción del Talento y su empleabi-
lidad en I+D+i, Fortalecimiento de la 
Competitividad Empresarial y Evalua-
ción de la Sociedad Estatal de Correos 
y Telégrafos y la prestación del Servicio 
Postal Universal. En diciembre de 2018 

IV. CONCLUSIONES

La evaluación de políticas pú-
blicas (EvPP) en España está en 
fase de convergencia al nivel de 
desarrollo alcanzado por otras 
democracias modernas. Este 
avance ha sido impulsado por 
un mayor reconocimiento ins-
titucional, la integración de la 
práctica evaluativa en la gestión 
cotidiana de las Administracio-
nes, y la configuración de mar-
cos organizativos y normativos 
específicos que facilitan su im-
plementación.

El diagnóstico presentado 
revela una Administración pú-
blica estatal y autonómica cada 
vez más implicada en consolidar 
un sistema evaluador verdade-
ramente efectivo, coherente e 
integral, que supere los desafíos 
estructurales y culturales que to-
davía limitan el desarrollo de la 
evaluación y su impacto en la 
toma de decisiones. El momento 
actual representa, pues, una ven-
tana de oportunidad única para 
emprender reformas sustantivas 
que impulsen nuevas perspecti-
vas y enfoques, fortaleciendo así 
la EvPP como una herramienta 
clave de gobernanza y mejora 
continua.

Para aprovechar esta opor-
tunidad, tres aspectos resultan 
fundamentales. En primer lugar, 
establecer una gobernanza del 
dato sólida y mejorar la gestión 
de los datos se presenta como 
un mandato ineludible para ga-
rantizar evaluaciones rigurosas, 
de alto valor analítico y, sobre 
todo, ágiles. No puede resultar 
aceptable que el tiempo necesa-
rio para obtener la información 
exceda al destinado a su análisis. 

En segundo lugar, reforzar la 
apuesta por la experimentación 
pública en la senda del trabajo 
realizado por el Ministerio de In-
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tema centralizado de inspiración 
napoleónica, a otro descentrali-
zado y cuasifederal. Este proceso 
resulta singular en el contexto 
de análisis comparado por la ra-
pidez con la que se llevó a cabo, 
en un lapso de apenas dos dé-
cadas (1982-2002), y la intensi-
dad de la descentralización, que 
posiciona a España como uno 
de los países más descentraliza-
dos del mundo según el índice 
de autonomía regional (RAI, por 
sus siglas en inglés). Esta trans-
formación integra la lógica fi-
nanciera propia de un Estado 
federal, con elementos de una 
confederación en los territorios 
de régimen foral, todo ello en-
vuelto en un proceso de acepta-
ción generalizado por parte de la 
ciudadanía (Cadaval-Sampedro 
et al., 2022). 

El artículo 2 de la carta magna 
consagra el principio rector de la 
organización estatal como «la in-
disoluble unidad de la nación es-
pañola» y reconoce el derecho a la 
autonomía de las nacionalidades y 
regiones que la integran, así como 
la solidaridad entre todas ellas. 
Esto dio pie al nacimiento del Es-
tado de las autonomías que, tras 
un período inicial de construcción 
de arquitectura institucional a di-
ferentes velocidades, confluyó en 
el modelo del llamado «café para 
todos», comparado habitualmen-
te con un federalismo simétrico, 
contra el que se posicionan los na-
cionalismos, que abogan por un 
modelo desigual. 

Resumen

Este trabajo examina los desafíos pendientes del 
nivel intermedio de gobierno en España, ana-
lizando el impacto de los últimos quince años, 
que incluyen las dos grandes crisis del siglo XXI. 
Esta experiencia permite proponer cinco vecto-
res clave para una futura reforma: suficiencia 
financiera, autonomía tributaria y responsabili-
dad fiscal, equidad y nivelación interterritorial, 
gobernanza multinivel y el nuevo marco de 
estabilidad fiscal. Concluye con recomendacio-
nes destinadas a mejorar significativamente el 
desempeño del sistema es esos cinco ámbitos.
Palabras clave: gobernanza multinivel, siste-
ma de financiación autonómica, suficiencia 
financiera, autonomía tributaria, nivelación 
interterritorial, reglas fiscales.

Abstract

This paper examines the pending challenges 
of the intermediate level of government in 
Spain, analyzing the impact of the past fifteen 
years, including the two major crises of the 
21st century. This analysis identifies five key 
vectors for future reform: financial sufficiency, 
tax autonomy and fiscal responsibility, equity 
and interterritorial equalization, multilevel 
governance, and the new fiscal stability 
framework. Finally, a set of recommendations 
is presented to significantly enhance the 
performance of the multi-level system in these 
five areas.

Key Words: multilevel governance, regional 
public finance, financial sufficiency, tax 
autonomy, equalization, fiscal rules.

JEL classification: H71, H72, H74, H77.

I. INTRODUCCIÓN

LA dialéctica de los países fe-
derales o políticamente des-
centralizados se caracteriza

por una constante tensión entre 
la unidad y la diversidad, así como 
entre la centralización y la des-
centralización. Estas dinámicas se 
manifiestan de manera continua 
en el proceso de toma de decisio-
nes y en las diferencias en el de-
sarrollo económico, influenciadas 
por el contexto histórico. 

Algunos países, como Alemania, 
nacieron como federaciones, mien-
tras que otros, como Bélgica, 
evolucionaron hacia un modelo 
federal. Australia diseñó su fede-
ralismo delimitando claramente 
las competencias multinivel. En 
Austria, al igual que en Alemania, 
el federalismo es cooperativo, 
mientras que en EE. UU. es com-
petitivo. Brasil ha optado por un 
modelo simétrico, en contraste 
con Canadá, donde el poder se 
distribuye de manera asimétrica. 
El federalismo es, en esencia, un 
proceso dinámico de adaptación 
y evolución, que a menudo en-
frenta desafíos estructurales en 
cuanto al diseño de la organiza-
ción territorial y la distribución de 
competencias y recursos.

El Estado de las autonomías 
es también un proyecto en cons-
tante evolución. La Constitución 
española de 1978 supuso una 
transformación profunda en la 
estructura política y administra-
tiva del país, que pasó de un sis-
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una revisión técnica cada cinco 
años, la cual nunca ha llegado a 
realizarse. 

La incorporación de recursos 
adicionales al sistema reforzó la 
prestación de servicios esenciales 
del Estado de bienestar. Sin em-
bargo, el cumplimiento de los prin-
cipios de suficiencia y de equidad, 
para los cuales se dotaron los fon-
dos correspondientes, se ha logra-
do solo parcialmente. Este modelo 
ha sido objeto de abundantes críti-
cas, incluso por parte de responsa-
bles autonómicos que previamente 
lo habían suscrito. Algunas de es-
tas críticas son justificadas, como 
se analizará más adelante, mien-
tras que otras parecen infundadas 
y derivan del contexto desarrollado 
en los últimos quince años.

1. La primera crisis e
inconvenientes del
sistema

En 2009, España entró en una
prolongada recesión económica, 
detonada por la crisis financiera 
provocada por las hipotecas sub-
prime en Estados Unidos. Su onda 
expansiva hizo explotar la burbuja 
inmobiliaria-crediticia que había 
engordado desde inicios de siglo. 
La evolución del producto interior 
bruto (PIB) fue descendente hasta 
2013, y no fue hasta 2017 cuando 
se recuperó el nivel de producción 
alcanzado en el año 2008. Aun-
que no es el objetivo de este análi-
sis examinar sus consecuencias en 
detalle, es importante destacar su 
impacto en las finanzas autonómi-
cas (1). Los ingresos no financieros 
de las comunidades autónomas 
experimentaron una caída signifi-
cativa, aunque con cierto retraso 
debido a factores técnicos. El grá-
fico 1 muestra que, en términos 
de caja, solo en 2019 se recuperó 
el nivel de recursos no financieros 
del año 2008. Aunque se cumplie-
ron las promesas encarnadas en 
el nuevo modelo de financiación 

España es, de facto, un Estado 
federal en la medida que las nacio-
nalidades y regiones que lo confi-
guran poseen estatuto, competen-
cias diferentes y asimetrías diversas. 
No lo es de iure porque carece de 
las estructuras propias para susten-
tarlo. En este proceso, la descentra-
lización del ingreso ha enfrentado 
una discrepancia histórica con res-
pecto al gasto. Este desajuste re-
quiere de nuevos avances en el sis-
tema de financiación autonómica, 
más cualitativos que cuantitativos, 
en un contexto que exige reformas 
y grandes consensos, sobre un es-
cenario político complejo. 

Este artículo se organiza en 
tres secciones, además de esta 
introducción. En la segunda sec-
ción se aborda de forma somera 
la evolución del sistema de finan-
ciación autonómico de régimen 
común en los últimos quince 
años, mientras que en la tercera 
se examinan los retos pendientes 
del sistema. El trabajo concluye 
con una propuesta de las refor-
mas más importantes, que se re-
sumen en las conclusiones. 

II. EL SISTEMA DE
FINANCIACIÓN
AUTONÓMICA DE
RÉGIMEN COMÚN.
QUINCE AÑOS
TURBULENTOS

La gobernanza fiscal autonómi-
ca se fundamenta en la Ley Orgáni-
ca de Financiación de las Comunida-
des Autónomas (LOFCA). El artículo 
primero de esta ley establece que 
las comunidades «gozarán de auto-
nomía financiera para el desarrollo y 
ejecución de las competencias que, 
de acuerdo con la Constitución, les 
atribuyan las leyes y sus respectivos 
estatutos de autonomía». A lo lar-
go del tiempo, diversas normativas 
han regulado el sistema de finan-
ciación de las comunidades autóno-
mas (CC. AA.), siendo la reforma de 

2009 particularmente significativa, 
ya que amplió la capacidad tribu-
taria de las autonomías, a través de 
la cesión total o parcial de ciertos 
impuestos importantes. El modelo 
actual incluye tanto impuestos pro-
pios, cuya recaudación es limitada, 
cedidos y compartidos, como un 
sistema complejo de transferencias 
que utiliza fondos de nivelación y 
convergencia para equilibrar las 
desigualdades fiscales entre las dis-
tintas CC. AA.

A pesar de los avances en 
equidad logrados con la reforma 
de 2009, la evolución dinámica 
y asimétrica del sistema ha ero-
sionado parte de esos progresos, 
generando disparidades en la 
financiación por habitante ajus-
tado que, en ciertos casos, son 
difíciles de justificar. El modelo 
actual ha tenido que renunciar 
a la simplicidad y transparencia 
para atender las demandas de-
rivadas de las reformas estatu-
tarias previas, en concreto, en 
Cataluña, lo que ha desenca-
denado una tensión centrífuga 
sin precedentes desde los años 
ochenta (Lago-Peñas y Martínez-
Vázquez, 2015).

La exposición de motivos de 
la Ley 22/2009, de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el siste-
ma de financiación de las comu-
nidades autónomas de régimen 
común y ciudades con estatuto 
de autonomía, reconoce que los 
ejes básicos del sistema pivo-
tan sobre el fortalecimiento del  
Estado de bienestar, el incremen-
to de la equidad y la suficiencia 
en la financiación de las compe-
tencias autonómicas, así como 
el aumento de la autonomía y la 
corresponsabilidad, mejorando si-
multáneamente la dinámica y la 
estabilidad del sistema. Aprobada 
el 18 de diciembre de 2009 y 
aplicada en ese mismo ejercicio, 
la ley ha experimentado solo pe-
queños ajustes, pese a que prevé 
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tencias homogéneas por habi-
tante ajustado (4), expresada en 
euros constantes de 2015 (De 
la Fuente, 2022a). Aunque no 
incluye todos los recursos –so-
lamente aquellos derivados del 
modelo de financiación– y está 
calculada en términos de deven-
go, el perfil muestra algunas di-
ferencias respecto al gráfico an-
terior, aunque a medio plazo los 
resultados son similares.

Ante esta difícil coyuntura, 
las comunidades autónomas po-
drían haber optado por diversas 
estrategias. La primera opción 
sería aumentar la eficiencia en el 
gasto. El Informe CORA (Comi-
sión para la Reforma de las Ad-
ministraciones Públicas, 2013) 
promovía esta línea de acción 
mediante un amplio conjunto 
de medidas, que pocas comuni-
dades siguieron. La creación de 
la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal (AIReF) 
fue otra decisión relevante, aun-
que sus efectos se manifestarían 
a largo plazo. Asimismo, los es-
fuerzos por reducir el número de 
organismos públicos en todos los 
niveles de la Administración han 
dado resultados notables en el 
ámbito autonómico. En general, 
manteniendo la estructura cons-
tante, el número de organismos 
se ha reducido en un 22 por 100 
en una década, con una pauta 
más intensa en Baleares, Murcia, 
Castilla-La Mancha y Madrid, 
mientras que, en Cataluña, Canarias 
y el País Vasco, el número de enti-
dades ha aumentado ligeramente.

En términos de gasto público, 
han sido particularmente relevan-
tes las decisiones relacionadas 
con la evolución de los salarios 
de los empleados públicos, las li-
mitaciones en la contratación de 
nuevo personal (tanto funciona-
rios como laborales), y el aumen-
to de las horas de trabajo. Du-
rante el período 2009-2023, las 

tanto corrientes como de capital, 
hacia las regiones también disminu-
yeron, dado que la Administración 
central puede ajustarlas con mayor 
facilidad y menor coste (3).

En el gráfico 2 se presenta la 
financiación efectiva a compe-

(2), no lograron compensar los 
efectos de la reducción de la base 
económica sobre los ingresos tri-
butarios autónomos y la evolución 
de las transferencias del sistema, 
vinculadas en su dinámica a los in-
gresos tributarios del Estado. Ade-
más, las transferencias no regladas, 
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GRÁFICO 1 
EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS NO FINANCIEROS DE LAS CC. AA.

2008=100

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado (IGAE).

GRÁFICO 2 
EVOLUCIÓN DE LA FINANCIACIÓN EFECTIVA POR HABITANTE 
AJUSTADO A COMPETENCIAS HOMOGÉNEAS. 

Cifras en euros constantes de 2015 para el conjunto de las CC. AA.

Fuente: Elaboración propia a partir de De la Fuente (2022a).
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personas empleadas en el sector 
público han experimentado una 
pérdida de poder adquisitivo en 
la mitad de los años, siendo esta 
especialmente pronunciada en-
tre 2009 y 2014, así como du-
rante la crisis del COVID-19.

Entre 2008 y 2015 (5), la 
Administración general de las 
comunidades autónomas (6) re-
dujo su plantilla en 32.000 em-
pleados. Sin embargo, a partir 
de 2015, se observa una ten-
dencia ascendente en el empleo 
público, superando con creces 
los niveles iniciales para 2009, y 
experimentando un notable in-
cremento en la nómina de em-
pleados en la fase más reciente. 
Como se ilustra en el gráfico 3, 
el ajuste de personal en las co-
munidades autónomas fue más 
limitado, mientras que la ex-
pansión en la última fase fue 
más intensa. Este resultado se 
debe a su especialización en la 
prestación de servicios públicos 
esenciales, que son altamente 
intensivos en personal (sanidad, 
educación, servicios sociales), a 
la rigidez en la oferta de estos 
servicios, y la implementación de 
nuevos derechos, como la aten-
ción a la dependencia.

En segundo lugar, las comu-
nidades autónomas podrían ha-
ber optado por ajustar algunos 
componentes funcionales o eco-
nómicos del gasto, reduciendo 
el nivel de los servicios presta-
dos. Cierto es que la demanda 
de servicios no ha aumentado 
significativamente en estos años. 
Entre 2008 y 2021, la población 
en España ha crecido de mane-
ra moderada. No obstante, esta 
dinámica ha sido desigual: en 
una primera fase, las áreas más 
avanzadas experimentaron flu-
jos migratorios negativos, pero 
posteriormente, con la expan-
sión económica, Madrid empezó 
a ganar tracción, captando po-

CUADRO N.º 1  
ENTES PÚBLICOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMAS

Nota: En 2019 se han eliminado los organismos dependientes de la Universidad, por no 
estar recogidos en 2009.
Fuentes: Elaboración propia a partir de informes del Tribunal de Cuentas.

2009 2019 CAMBIO  POR 100 DE 
CAMBIO

Andalucía 163 109 -54 -33,13

Aragón 78 69 -9 -11,54

Asturias 64 56 -8 -12,50

Illes Balears 154 53 -101 -65,58

Canarias 47 52 5 10,64

Cantabria 70 43 -27 -38,57

Castilla y León 42 24 -18 -42,86

Castilla-La Mancha 73 32 -41 -56,16

Cataluña 210 215 5 2,38

Extremadura 68 54 -14 -20,59

Galicia 126 90 -36 -28,57

Madrid 176 100 -76 -43,18

Murcia 94 40 -54 -57,45

Rioja, La 25 18 -7 -28,00

C. Valenciana 104 92 -12 -11,54

Navarra 62 37 -25 -40,32

País Vasco 68 69 1 1,47

TOTAL CC. AA. 1.655 1.279 -376 -22,72

GRÁFICO 3 
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

2009= 100

Fuente: Elaboración propia a partir de De la Fuente (2022a).
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gasto? A pesar de la recupera-
ción, los ingresos no financieros 
de las CC. AA. en 2019 estaban 
aún diez puntos por debajo del 
nivel alcanzado en 2009. La ilu-
sión de un crecimiento continua-
do se mantuvo hasta 2011, pero 
se rompió abruptamente con 
dos años de duros ajustes, tras 
los cuales se inició una tenden-
cia ascendente. Solo en los tres 
últimos ejercicios se ha logrado 
superar el nivel de gasto inicial. 
El ajuste fue menos pronunciado 
en los gastos corrientes, que ade-
más se recuperaron antes y con 
mayor intensidad, mientras que 
los gastos de capital sufrieron 
una contracción más abrupta y 
prolongada. Esto ha tenido una 
grave consecuencia: ni siquiera 
se ha logrado cubrir la tasa de 
reposición de activos, lo que ha 
provocado una descapitalización 
del sector público autonómico.

Los tres componentes prin-
cipales del gasto corriente, que 
son el gasto en personal, con-
sumos intermedios y transfe-
rencias sociales en especie, han 
mostrado una evolución similar 
debido a su carácter comple-
mentario (gráfico 5). Las limita-
ciones legales a la contratación 
de personal, junto con la renun-
cia a contratar temporalmente 
o mediante interinidades, han
favorecido el uso de fórmulas
de externalización o privatiza-
ción. Por otro lado, los intereses
de la deuda se han incremen-
tado significativamente, lo que
subraya el principal mecanismo
de ajuste entre gastos e ingre-
sos: el recurso a la deuda.

Entre 2009 y 2014, la deuda 
autonómica (8) experimentó un 
crecimiento explosivo. En 2008, 
solo Valencia, Baleares, Cataluña 
y Madrid presentaban un stock 
de deuda superior al 50 por 100 de 
los ingresos no financieros (INF), 
con una media autonómica del 

des autónomas, ya que, aunque 
sigue las tendencias poblaciona-
les generales, presenta algunas 
variaciones significativas: un au-
mento significativo en Madrid, 
Baleares o Murcia, y un descen-
so notable en Asturias, Castilla y 
León, Extremadura o Galicia.

En realidad, ¿qué ha sucedido 
en este período con el nivel de 

blación de regiones como Extre-
madura o Castilla-La Mancha y 
absorbiendo de nuevo inmigra-
ción externa. Baleares, Canarias y 
Murcia también registraron una 
notable expansión demográfica. 
El dato de población ajustada (7) 
(ver gráfico 4) permite conocer 
mejor la evolución de las nece-
sidades de gasto por comunida-
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GRÁFICO 4 
POBLACIÓN Y POBLACIÓN AJUSTADA 

Variación en porcentaje de 2008 a 2021

Fuentes: Elaboración propia a partir de información del Ministerio de Hacienda e Instituto Na-
cional de Estadística.
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yo también se extendió a las 
comunidades autónomas del te-
rritorio común a través de dife-
rentes mecanismos. En 2020, los 
ingresos a cuenta no se ajusta-
ron, a pesar del drástico cambio 
en las previsiones económicas, 
y se implementaron transferen-
cias extraordinarias en 2020 y 
2021 para cubrir las necesidades 
emergentes de la pandemia. Los 
fondos procedentes de la Unión 
Europea (primero el REACT - ins-
trumento de ayuda a la recupe-
ración para la cohesión y los te-
rritorios de Europa- y después el 
MMR -Mecanismo para la Recu-
peración y la Resiliencia) también 
irrigarán las cuentas regionales 
a partir de 2021 (Fernández-
Leiceaga y Lago-Peñas, 2024). 
En los últimos años, los ingresos 
tributarios han tomado el relevo, 
impulsados por la recuperación 
económica, la generación de em-
pleo, el fin de las compensacio-
nes por pérdidas empresariales, y 
una inflación alimentada por una 
demanda expansiva tras la pan-
demia y un sistema productivo 
anémico y desorganizado.

A diferencia de la crisis ante-
rior, las CC. AA. no han tenido 
que aplicar ajustes significativos. 
Por el contrario, han incrementado 
el gasto de forma coyuntural en 
2020 y 2021 para abordar las con-
secuencias de la pandemia sobre la 
salud y la economía, consolidando 
una parte de este gasto. El gasto 
corriente ha aumentado un 10 por 
100 en términos reales entre 2019 
y 2023, con todos sus componen-
tes al alza, y el gasto de capital ha 
crecido casi un 40 por 100, impul-
sado principalmente por la forma-
ción bruta de capital fijo (FBCF).

Durante esta crisis más recien-
te, se observa una divergencia 
significativa respecto al compor-
tamiento durante la recesión an-
terior, especialmente en la nota-
ble reducción de la ratio deuda/

riesgo de intervención europea y 
normalizar la prima de riesgo, la 
AGE se convirtió en un prestamis-
ta principal para las autonomías, 
proporcionando recursos finan-
cieros a bajo coste, con mínimas 
limitaciones y baja condicionali-
dad. En otras palabras, mientras 
la AGE mantenía la amenaza de 
sanciones como palo, también 
ofrecía incentivos atractivos para 
las comunidades autónomas en 
forma de zanahoria.

2. La segunda crisis:
panorama del COVID-19

En 2020, España experimentó
la mayor caída del PIB registrada 
en un solo año desde la Guerra 
Civil española, superando inclu-
so la disminución acumulada en-
tre 2008 y 2013. Sin embargo, 
la recuperación fue igualmente 
rápida, y para finales de 2022, 
la economía ya había superado 
el nivel previo a la crisis. Duran-
te este periodo, el sector públi-
co asumió la responsabilidad de 
sostener las rentas de aquellos 
obligados a cesar su actividad 
por las medidas para limitar la 
propagación del virus. Este apo-

46 por 100 (gráfico 6). Sin em-
bargo, seis años después, y de-
bido principalmente a las políti-
cas aplicadas durante los años 
2012-2014 (9), la deuda auto-
nómica alcanzó el 162 por 100 
de los INF, con cuatro comuni-
dades por encima del 200 por 
100: Valencia, Cataluña, Baleares 
y, ahora, Castilla-La Mancha. El 
endeudamiento continuó en as-
censo hasta 2016, seguido de 
un primer ajuste a la baja antes 
de la pandemia del COVID-19.

A partir de 2012, la mayor 
parte de los pasivos contraídos 
por las comunidades autónomas 
han tenido como contraparte 
a la Administración General del 
Estado (AGE). Los mecanismos 
extraordinarios de financiación 
(MEF), ampliamente analizados 
(Cadaval-Sampedro y Calvo-López, 
2023), han demostrado ser alta-
mente efectivos como reemplazo 
de un mercado financiero que se 
había cerrado para las CC. AA. 
debido al deterioro de su situa-
ción económica y la desconfian-
za de los prestamistas interna-
cionales. Tras haber sorteado el 
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DEUDA SOBRE INGRESOS NO FINANCIEROS. 

Cifras en porcentaje

Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas del Banco de España. 



99
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

XOAQUÍN FERNÁNDEZ LEICEAGA · MARÍA CADAVAL SAMPEDRO

mentando), Cataluña y Castilla- 
La Mancha.

Además, se ha registrado un 
mayor uso de la autonomía tri-
butaria por parte de las comu-
nidades autónomas. La AIReF 
ha proporcionado información 
desde 2018 sobre el uso de la 
capacidad normativa tanto al 
alza como a la baja (beneficios 
fiscales) por parte de las comuni-
dades autónomas y, al comparar 
la situación entre 2018 y 2022, 
se observa que, durante la pri-
mera crisis, las CC. AA. realiza-
ron un uso moderado y desigual 
de sus capacidades para incre-
mentar impuestos. En cambio, 
en la segunda crisis, la tendencia 
se invierte, con un aumento en 
los beneficios fiscales en prome-
dio, reflejando una diversidad de 
enfoques según las necesidades 
y la orientación política de los 
Gobiernos regionales, como se 
refleja en el gráfico 7.

A pesar de la recuperación 
de la economía, el camino ha-
cia la plena restauración de la 
inversión pública autonómica si-
gue siendo incierto. La formación 
bruta de capital fijo autonómico 
experimentó una caída significa-
tiva hasta 2016, particularmente 
en aquellas regiones con menor 
renta. A pesar de una leve recu-
peración posterior, los niveles de 
inversión no han alcanzado ni la 
mitad de lo que se observaba en 
2008. La pandemia interrumpió 
nuevamente esta frágil recupe-
ración, desviando el gasto ha-
cia áreas corrientes en lugar de 
inversiones de capital, como se 
observa en el gráfico 8.

Los gastos de capital han re-
presentado menos del 10 por 
100 de los INF, lo que indica 
un claro déficit en la inversión 
pública autonómica y un debi-
litamiento del stock de capital 
público en áreas bajo la respon-

mismo tiempo, la inflación ha re-
ducido el peso real de la deuda. 
Esto ha llevado a que la ratio deu-
da/INF vuelva a valores inferiores 
a los de 2013, aunque persisten 
dificultades en regiones como la  
Comunidad Valenciana, Murcia 
(donde la deuda continúa au-

ING (ingresos no financieros). Este 
cambio es resultado de dos fac-
tores contrapuestos: por un lado, 
subió el gasto en intereses debido 
al incremento de los tipos y del 
valor nominal de la deuda; por 
otro, el aumento considerable de 
los INF en términos nominales. Al 

GRÁFICO 7 
USO DE LA CAPACIDAD TRIBUTARIA POR LAS CC. AA. 

Cifras en porcentaje del PIB

Fuente: Elaboración propia a partir de cálculos de la AIReF.
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La diversidad de situaciones 
económicas y financieras entre 
las comunidades autónomas es 
un hecho notable. El PIB por ha-
bitante varía entre un valor 75,8 
(Extremadura) y 136,5 (Madrid) 
(10), sin que la convergencia 
haya avanzado mucho en los úl-
timos años. Actualmente, se ob-
serva una recomposición geográ-
fica tanto de la población como 
de la riqueza. La población y la 
riqueza tienden a concentrarse 
en Madrid, los dos archipiéla-
gos, Murcia y Navarra, mientras 
que autonomías como Asturias,  
Castilla y León, La Rioja y Valencia 
experimentan una disminución 
de su peso relativo.

El sistema de financiación au-
tonómico en España es plural: fo-
ral, común y régimen especial ca-
nario. Estos regímenes presentan 
niveles competenciales heterogé-
neos y desigualdades tanto entre 
ellos como dentro del modelo 
común. Estas diferencias influyen 
significativamente en la salud fi-
nanciera de cada comunidad.

En el gráfico 9 se muestran 
dos variables significativas para 
el año 2023: los recursos no fi-
nancieros por habitante (11) y 
la deuda en relación con los in-
gresos no financieros. Aunque 
se puede observar una relación 
entre estas variables, lo más re-
levante es resaltar la variedad de 
situaciones que enfrentan las co-
munidades autónomas. Esta va-
riabilidad es, en parte, resultado 
de las decisiones autónomas de 
cada región, y en parte, de las 
insuficiencias y disfunciones del 
modelo de financiación vigente.

III. LOS RETOS PENDIENTES

La insatisfacción de la mayor
parte de los actores involucrados 
ha sido una constante desde la 
implementación del sistema de 
financiación autonómica estable-

modelo de financiación de 2009, 
las CC. AA. han demostrado una 
preferencia por mantener una cier-
ta tutela de la AGE, en lugar de 
utilizar con decisión sus capaci-
dades tributarias. Este compor-
tamiento se ha visto facilitado 
por la distribución desigual de 
la capacidad normativa, concen-
trada en impuestos directos per-
sonales como el impuesto sobre 
sucesiones y donaciones (ISD) y 
el impuesto sobre el patrimo-
nio (IP), o bien compartida con 
la AGE en el caso del impuesto 
sobre la renta de las personas 
físicas (IRPF). Sin embargo, las 
principales figuras de la imposi-
ción indirecta, como el impuesto 
sobre el valor añadido (IVA) y los 
impuestos especiales (IIEE), no 
están a disposición de las CC. AA., 
lo que ha limitado su capacidad 
de actuación en materia tributaria.

Además, la intervención de la 
AGE, sea facilitando el acceso al 
crédito en condiciones favora-
bles durante la primera crisis, sea 
distribuyendo transferencias ex-
traordinarias durante la crisis de la  
COVID-19, ha contribuido a que 
las haciendas regionales no asu-
man plenamente su responsabili-
dad, delegando parte de la carga 
a la Administración central. Esta 
situación ha perpetuado una cul-
tura de dependencia, exacerbada 
por la falta de transparencia en 
la asignación de responsabilida-
des entre los diferentes niveles de  
Administración.

El desafío principal para las co-
munidades autónomas es asumir 
plenamente la responsabilidad de 
sus gastos. Para ello, es crucial que 
avancen hacia una mayor auto-
nomía financiera, que les permita 
gestionar de manera efectiva sus 
recursos. No obstante, esta auto-
nomía debe ir acompañada de una 
transparencia y lealtad federal para 
garantizar un sistema de financia-
ción más equilibrado y responsable.

sabilidad de las autonomías. 
Además, la relación entre los in-
gresos y los gastos de capital ha 
sido mayor durante los períodos 
de ajuste que en los de expan-
sión, desapareciendo práctica-
mente en los últimos ejercicios 
(2020-2021). Esta relación inver-
sa también está vinculada con el 
nivel de renta per cápita.

Solo en los dos últimos años 
se ha observado una recupe-
ración más notable de los gas-
tos de capital, con un aumento 
del nivel relativo de 42 a 58 en 
comparación con 2008, aunque 
todavía lejos de los niveles an-
teriores. Los efectos del Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) han comenza-
do a hacerse sentir en este ámbi-
to, según lo señalan Fernández-
Leiceaga y Lago-Peñas (2024), 
si bien, habrá que esperar para 
comprobar su impacto real.

3. Algunos aprendizajes

La descentralización regional
en España ha alcanzado un punto 
de madurez donde el modelo de 
transferencia continua de com-
petencias desde la Administra-
ción General del Estado hacia las 
comunidades autónomas ya no 
puede seguir desarrollándose con 
la misma intensidad y generalidad 
que en el pasado (Lago-Peñas et al., 
2017). En comparación con otros 
países de la (Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo  
Económicos), España se sitúa en-
tre las naciones más descentrali-
zadas en términos de proporción 
de gasto, ingresos con capacidad 
normativa y pasivos financieros 
(Lago-Peñas, 2021). Sin embargo, 
persiste una notable brecha entre 
los gastos y los ingresos que las 
CC. AA. pueden gestionar con ca-
pacidad normativa.

A lo largo del tiempo, espe-
cialmente durante la vigencia del 



101
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

XOAQUÍN FERNÁNDEZ LEICEAGA · MARÍA CADAVAL SAMPEDRO

gional, el cual decide de manera 
autónoma –parcial o totalmen-
te– sobre ellos, al mismo tiempo 
que reclama al Gobierno central 
que provea los recursos necesa-
rios para cumplir con lo decidido. 
Este enfoque no es equilibrado 
ni responsable, ya que ignora la 
capacidad tributaria autónoma 
de la Administración regional. La 
fórmula b), en cambio, implica 
una determinación externa tanto 
del nivel y distribución de los in-
gresos públicos entre Administra-
ciones como de los niveles de gas-
tos asociados a cada función. Por 
el contrario, consideramos que 
estos niveles deben decidirse de 
manera endógena en el proceso 
político (Díaz de Sarralde, 2016). 
Si la asignación de recursos a los 
distintos ámbitos de Gobierno es 
el resultado de un acuerdo glo-
bal, lo que nos remite al punto 
c), poco hay que añadir, más allá 
de señalar aspectos técnicos que 
influyen en la capacidad de ajus-
tarse a las dinámicas de ingresos 
y gastos a lo largo del tiempo. 
Las fórmulas c) y d) concretan 
la garantía del equilibrio presu-
puestario, limitando la respon-
sabilidad del Gobierno central a 
cumplir un acuerdo o a mante-
ner un nivel unitario determinado 
de gasto. De nuevo, se prescinde 
de la capacidad de respuesta de la 
Administración regional mediante 
decisiones tributarias, aunque al 
menos se acota la responsabilidad 
central. En ambos casos, la finan-
ciación autonómica adquiere un 
carácter contractual, similar al de 
la Seguridad Social. En el segun-
do supuesto, el riesgo asociado 
a la evolución socioeconómica y 
sus efectos sobre las necesidades 
de gasto e ingresos tributarios es 
asumido completamente por la 
Administración central.

Es por esto por lo que se debe 
apuntar que la suficiencia finan-
ciera se decide, en realidad, en 
términos políticos: se trata de 

significa este concepto recogido 
en la LOFCA (12)? No es posible 
abordar el significado de la sufi-
ciencia financiera de manera uní-
voca, sino que su interpretación 
es compleja y, como señala el In-
forme del Comité de Expertos de 
2017, puede adquirir cuatro signi-
ficados diferentes cuando se trata 
de niveles de Gobierno.

a. Garantizar el equilibrio presu-
puestario.

b. Evitar el desequilibrio vertical
en la asignación de recursos
en relación con las competen-
cias asumidas.

c. Asegurar el cumplimiento de
los pactos entre Administra-
ciones.

d. Sortear la caída en el volumen
absoluto de gasto por unidad
de necesidad en la Adminis-
tración subordinada.

Cada uno de los significados
presentan dificultades propias. 
El primero se enfrenta al desafío 
de que los gastos efectivos son 
responsabilidad del Gobierno re-

cido por la Ley 22/2009. Este 
sistema no ha logrado cumplir 
las expectativas en términos de 
los recursos disponibles para las 
comunidades autónomas, no ha 
corregido adecuadamente la so-
brenivelación ni ha garantizado 
una dinámica equitativa. A lo lar-
go de los quince años de vigencia, 
se han llevado a cabo múltiples 
evaluaciones y se han propuesto 
diversas alternativas, las cuales 
hemos considerado al identificar 
los retos del presente (Cadaval- 
Sampedro et al., 2022; De la 
Fuente, 2016a, 2020; Lago-Peñas 
y Martínez-Vázquez, 2015; Monés 
et al., 2016; Zabalza, 2015).

1. La suficiencia financiera y
sus remedios

La suficiencia financiera ha
sido una demanda recurrente de 
las comunidades autónomas de 
régimen común, manifestada tan-
to en declaraciones políticas como 
en estudios académicos (Pérez-
García y Pérez-Ballester, 2019; Mar-
tínez Vázquez y Lago Peñas, 2020) 
e informes institucionales (Conse-
llo de Contas, 2024). Pero ¿qué 

y = -1,4823x + 281,68
R  = 0,3624
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GRÁFICO 9 
DEUDA SOBRE LOS INF Y RECURSOS NO FINANCIEROS PC (2023)
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una reforma que no otorgue re-
cursos adicionales sin decisiones 
normativas adecuadas y la asun-
ción de responsabilidades políti-
cas correspondientes (Lago-Peñas 
y Martínez-Vázquez, 2015).

Los tributos propios repre-
sentan la forma más extensa e 
intensa de autonomía tributaria. 
En el ejercicio 2021(último liqui-
dado), estos tributos constituyen 
algo de los ingresos no financieros 
de las CC. AA. (13) Las diferen-
cias entre CC. AA. son notables. 
Comunidades como Andalucía, 
Galicia o Murcia destacan por la 
infrautilización de su capacidad 
sobre estos tributos (14). 

Además de los propios, los im-
puestos directos cedidos o com-
partidos, como el IRPF y el ISD, son 
el eje central de la autonomía tri-
butaria de las CC. AA., junto con 
el impuesto de transmisiones pa-
trimoniales y actos jurídicos docu-
mentados (ITPyADJ) y el impuesto 
sobre el patrimonio (IP). En con-
junto, estos impuestos represen-
tan el 37 por 100 de los ingresos 
no financieros de las comunida-
des de régimen común, con tres 
cuartas partes de esta cifra pro-
venientes del IRPF. El peso de es-
tos ingresos en el total de los INF 
varía significativamente entre las 
comunidades, reflejando la diver-
sidad en el nivel de renta per cápi-
ta: Extremadura presenta el míni-
mo con un 16 por 100, mientras 
que Madrid alcanza el máximo 
con un 62 por 100. Como hemos 
señalado, se observa un uso mo-
derado de la capacidad norma-
tiva tributaria por parte de las 
CC. AA., destacando Madrid por
sus rebajas impositivas, mientras
que Baleares y Extremadura so-
bresalen por un uso al alza de sus
capacidades.

En este contexto, ¿qué alter-
nativas existen para incrementar 
la autonomía tributaria de las 

disponer de mayor autonomía 
tributaria, tema que explorare-
mos a continuación. Esta flexi-
bilidad facilitaría la introducción 
de nuevos tributos, la coexisten-
cia de bases tributarias diversas 
y una Administración tributaria 
adaptada a las necesidades re-
gionales, asegurando así la sufi-
ciencia y sostenibilidad del siste-
ma a largo plazo.

2. La autonomía tributaria y
la responsabilidad fiscal

Al igual que en la mayoría de
los países federales, la descen-
tralización tributaria en España 
avanza a un ritmo más lento que 
la descentralización del gasto, 
caracterizándose por una resis-
tencia significativa tanto desde 
el poder central como desde las 
propias comunidades autóno-
mas. La reforma de 1997 marcó 
el inicio del traspaso de compe-
tencias normativas en tributos 
cedidos, a los que se han incor-
porado nuevas figuras impositi-
vas. Las reformas de 2001 y 2009 
ampliaron los grados de libertad 
de los tributos cedidos e incor-
poraron alguno nuevo, como el 
impuesto sobre la venta minoris-
ta de determinados hidrocarbu-
ros. No obstante, el ejercicio real 
de estas competencias ha sido 
limitado. En particular, el IRPF, 
que representa más de dos ter-
cios de la autonomía tributaria 
teórica, apenas ha aumentado 
la recaudación y ha seguido una 
tendencia de competencia fiscal 
a la baja (Cuenca, 2015). La au-
sencia de una restricción presu-
puestaria dura y la expectativa 
(real) de recibir transferencias o 
subvenciones adicionales han 
disminuido el incentivo para que 
los responsables políticos adop-
ten decisiones fiscales difíciles, 
optando, en cambio, por alter-
nativas más favorables en el ám-
bito electoral. Es necesario poner 
fin a esta laxitud y avanzar hacia 

decidir cuántos recursos se quie-
ren dedicar como sociedad a qué 
finalidades y cómo se obtienen. 
Carece de sentido determinar des-
de un enfoque técnico la impor-
tancia de unas funciones de gas-
to frente a otras, ni decidir sobre 
la combinación de recursos y em-
pleos. Cuando los responsables 
políticos consideran oportuno 
aumentar el nivel de gasto, deben 
dirigirse a los ciudadanos incre-
mentando la presión fiscal o utili-
zando el margen coyuntural para 
el endeudamiento, asumiendo el 
riesgo de afectar su reelección. 
Así entendida, la reclamación de 
suficiencia financiera solo tiene 
sentido en sistemas de financia-
ción de niveles subcentrales que 
dependen de transferencias. Las 
comunidades autónomas de régi-
men común han ajustado al alza 
sus ingresos tributarios mediante 
la subida de tipos o la eliminación 
de bonificaciones, con una inten-
sidad desigual y menos intensiva 
de lo necesario para mantener 
determinados niveles de gasto. 
No han tenido ni tienen capaci-
dad para actuar en la imposición 
sobre el consumo, y en el ámbi-
to de la imposición directa (IRPF) 
han competido con las decisiones 
de la Administración General del 
Estado. Más allá de la oportuni-
dad de hacerlo, las limitaciones 
para el uso de la capacidad tribu-
taria por parte de las Administra-
ciones regionales son evidentes.

Para garantizar la suficiencia 
financiera de las comunidades 
autónomas no es viable conti-
nuar recargando a la Adminis-
tración General del Estado con 
nuevas demandas. El tiempo 
de negociar la transferencia de 
nuevas competencias y recursos 
ha terminado, dado que la AGE 
enfrenta sus propios desafíos y 
limitaciones. En este contexto, 
las CC. AA. de régimen común 
deben ampliar su espacio fiscal 
y su capacidad normativa, para 
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nomía financiera se extendería al 
66,7 por 100 de los INF de estas  
CC. AA. Sin embargo, la autono-
mía individualizada de cada re-
gión no aumentaría, ya que la re-
gulación fiscal debería ser común
y, por ende, resultado de una de-
cisión colectiva. Además, aunque
el consumo tiene una distribución
más homogénea que la renta, a
pesar del efecto del turismo (15),
la autonomía financiera efectiva
seguiría variando entre comuni-
dades, con Madrid alcanzando
aproximadamente el100 por 100
de sus INF y Extremadura alrede-
dor del 40 por 100.

Las principales dificultades para 
implementar esta alternativa son 
de carácter institucional. En par-

con mayor potencial. Consiste en 
convertir las actuales participacio-
nes territorializadas en los impues-
tos indirectos sobre el consumo en 
tramos autonómicos del impues-
to, con tipos determinados de 
forma colegiada por las CC. AA. 
(Balletbó y De la Fuente, 2016 e 
Informe Comité Expertos, 2017). 
Esta opción amplía significativa-
mente la base tributaria de las  
CC. AA. incorporando un hecho
imponible fundamental como
es el consumo. Con su configu-
ración actual, en 2021, la cesión
del 50 por 100 del IVA y el 58 por
100 de los impuestos especiales
constituye el 27,55 por 100 de
los ingresos no financieros de las
autonomías de régimen común.
Con la medida propuesta, la auto-

CC. AA.? Han circulado diversas
propuestas. La primera de ellas y
una de las más destacadas es la
cesión total del impuesto sobre
la renta de las personas físicas
a las CC. AA. (Cuenca y García,
2016). Esta medida podría pro-
porcionar una mayor visibilidad
e incrementar significativamen-
te la autonomía de cada región,
según el Informe del Comité de
Expertos (2017). Sin embargo, des-
pojar a la Administración General
del Estado de este instrumento
crucial para la redistribución de
renta podría generar notables
diferencias entre territorios, por
lo que no ha tenido un amplio
respaldo.

La segunda es una alternativa 

GRÁFICO 10 
AUTONOMÍA TRIBUTARIA

Ingresos por tributos propios y tributos cedidos con capacidad normativa sobre la INF 
Cifras en porcentaje

0

10

20

30

40

50

60

70

Ex
tre

mad
ur

a

Ca
sti

lla
-La

 M
an

ch
a

And
alu

cía

M
ur

cia

Ca
na

ria
s

Gali
cia

Astu
ria

s

Ca
sti

lla
 y 

Le
ón

Rio
ja,

 La

Ca
nt

ab
ria

Arag
ón

TO
TA

L C
C. 

AA RÉ
GIM

EN

 CO
M

ÚN
C. 

Vale
nc

ian
a

Ille
s B

ale
ars

Ca
tal

uñ
a

M
ad

rid

Tibutos propios Tributos cedidos Total

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).



104

LA ECONOMÍA PÚBLICA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: LOS RETOS PENDIENTES

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

ción y Coordinación de la Gestión 
Tributaria podría ser útil para li-
mitar los conflictos de competen-
cias en este contexto.

La tercera propuesta incide 
sobre otro elemento llamado a 
aumentar la autonomía tributa-
ria de las CC. AA.: el que apela 
al principio de beneficio. Algu-
nas comunidades ya tienen com-
petencias en áreas específicas, 
como la enseñanza universitaria, 
donde existen diferencias signi-
ficativas en los precios públicos 
entre regiones (20). Sería conve-
niente extender esta capacidad 
al conjunto de tasas, copagos 
y precios vinculados a las compe-
tencias exclusivas de las CC. AA.  
(Informe de la Comisión de Exper-
tos para la revisión del modelo de 
financiación autonómica, 2017). 
Esta medida no solo tendría un 
impacto en la autonomía tribu-
taria, sino que también podría 
introducir medios de gestión que 
promuevan una mayor eficien-
cia en la prestación de servicios 
públicos. Al igual que en otros 
ámbitos, sería recomendable es-
tablecer horquillas que regulen la 
competencia entre comunidades.

Además de ampliar la auto-
nomía tributaria, es necesario im-
plementar mejoras técnicas que 
faciliten el uso efectivo de la capa-
cidad normativa por parte de las  
CC. AA., especialmente en relación
con los impuestos sobre la riqueza
(IEF, 2022). La regulación actual
de estos impuestos es obsoleta
(21) y su modernización enfrenta
una dificultad significativa de eco-
nomía política: las CC. AA. reciben
los rendimientos de estos tributos
y, por tanto, tendrían incentivos
para llevar a cabo la moderniza-
ción, pero la capacidad normativa
efectiva reside en la AGE.

El caso del impuesto sobre 
el patrimonio se ha complicado 
con la introducción del impues-

distribuida entre el resto de las  
CC. AA. (18) durante un período
de cuatro años.

Junto con lo anterior, cabe 
señalar que la reforma fiscal ver-
de es una nueva vía de tributa-
ción en la que casi todo está por 
hacer. La imposición medioam-
biental en España ha tenido un 
desarrollo limitado, aunque es 
probable que esto cambie en un 
futuro próximo (Gago y Laban-
deira, 2014). Las CC. AA. han in-
tentado paliar este vacío a través 
de iniciativas de fiscalidad terri-
torial medioambiental, lo que ha 
generado en no pocas ocasiones 
conflictos de competencias entre 
niveles de Gobierno. Un ejemplo 
reciente es la aprobación del 
impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incine-
ración y la coincineración de resi-
duos (2022), después de que un 
tributo similar hubiese entrado 
en vigor en Cataluña (19).

La Comisión de Expertos para 
la revisión del modelo de finan-
ciación autonómica (2017) ha 
propuesto la creación de una ley 
marco de fiscalidad ambiental 
que atribuya hechos imponibles 
o figuras impositivas a los distin-
tos niveles de Gobierno y que es-
tablezca los elementos comunes
o rangos de variación permitidos
para cada tributo. Sin embargo,
dado el carácter corrector de los
impuestos medioambientales y
la necesidad de innovación en
este ámbito, una ley marco po-
dría resultar demasiado rígida y
limitada en sus previsiones. Se-
ría más apropiado que el nivel
central estableciera dominios re-
servados y que se definieran con
mayor precisión en la LOFCA las
condiciones para la aplicación de
tributos ambientales, evitando
así intentar armonizar un campo
aún inexplorado y en desarrollo.
El procedimiento previsto en el
Consejo Superior para la Direc-

ticular, surgen cuestiones sobre 
quién debe formular y aprobar 
la propuesta, y cómo evitar com-
portamientos estratégicos que 
puedan surgir. Por ejemplo, cada 
región podría estar dispuesta a 
beneficiarse del incremento en la 
recaudación sin asumir el coste 
político de proponer un alza en 
los tipos del IVA.

En cuanto al primer aspec-
to, se plantea que las CC. AA. 
de régimen común, en el seno 
del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera (CPFF), acuerden por 
mayoría cualificada (16) una 
propuesta con forma de propo-
sición de ley para modificar la 
Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del IVA. Para garantizar el 
compromiso y la visibilidad, esta 
propuesta debería ser aprobada 
por los distintos parlamentos 
autonómicos como proposición 
de ley, sin modificaciones (17), y 
remitida al Congreso de los Dipu-
tados (de acuerdo con el artículo 
87.2 de la Constitución española, 
ver Marañón-Gómez, 2018) en 
un plazo breve. Posteriormente, 
sería tramitada por las Cortes 
Generales en lectura única. En 
cuanto al segundo problema, 
se podrían establecer penaliza-
ciones para disuadir comporta-
mientos estratégicos. Aunque es 
normal que existan discrepancias 
sobre la necesidad de modificar 
los tipos del impuesto sobre el 
consumo, debido a visiones al-
ternativas de política económica 
o situaciones distintas entre las
CC. AA., no se debería penali-
zar un voto en contra en el seno
del CPFF. Sin embargo, sí debe-
ría penalizarse la no tramitación
de la proposición de ley en el
parlamento autonómico. En este
caso, la región que no cumpla
con este trámite en tiempo y for-
ma renunciaría a la recaudación
adicional (calculada en térmi-
nos normativos) que se obtuviera
en su territorio, la cual sería re-
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den incrementar la visibilidad del 
impuesto autonómico para los 
contribuyentes y reflejar de for-
ma rápida las decisiones de las 
CC. AA.; entre otras, la posibili-
dad de actuar sobre las retencio-
nes, diferenciándolas en función
de las decisiones de las CC. AA.,
y trasladando su impacto a las
entregas a cuenta, ajustándolas
para minimizar las liquidaciones
(Cuenca, 2015). En cambio, sería
conveniente la armonización de
las bases imponibles y liquida-
bles, restringiendo la capacidad
normativa a tarifas, tipos y de-
ducciones en la cuota.

La cuarta propuesta se refiere 
a la gestión tributaria integrada. 
El sistema tributario español ha 
dado lugar a un modelo híbrido 
de descentralización fiscal. En 
algunos casos, diferentes niveles 
de Gobierno comparten bases 
impositivas (como en el IRPF) o 
la recaudación (en los impuestos 
especiales). En otros, los tributos 
son cedidos, pero la capacidad 
reguladora de los niveles sub-
centrales es limitada. Esto gene-
ra desafíos significativos para la 
Administración de los tributos, 
ya que dos Administraciones tri-
butarias (sin contar la local) ope-
ran sobre un mismo territorio 
sin una adecuada coordinación, 
con una división de responsabi-
lidades por tipo de tributo (22).

La Administración tributaria 
central gestiona todas sus fuen-
tes de ingresos tributarios, inclui-
das aquellas en las que comparte 
bases con la Administración au-
tonómica. Por su parte, las Admi-
nistraciones autonómicas se en-
cargan de los tributos que nutren 
sus arcas, lo que ocasiona dos 
problemas principales: prime-
ro, la falta de información com-
partida entre Administraciones 
respecto a tributos conexos (por 
ejemplo, el IRPF y el ISD, o el IRPF 
y el ITP); segundo, la capacidad 

to (temporal) de solidaridad de 
las grandes fortunas, de titulari-
dad estatal y complementario al 
IP, desde el ejercicio 2022. Este 
nuevo tributo obliga, en la prác-
tica, a la tributación de los pa-
trimonios superiores a tres millo-
nes de euros en todo el territorio 
español. En las CC. AA. donde ya 
se aplicaba el IP, este nuevo im-
puesto no tiene efecto, mientras 
que en las demás regiones ge-
nera un rendimiento atribuible 
al Estado. De esta forma, se ha 
homogeneizado el tratamiento 
fiscal de los grandes patrimonios 
y se ha creado un fuerte incenti-
vo para que las haciendas auto-
nómicas que habían eliminado 
de facto este tributo lo reinstau-
ren, como ya ha ocurrido para el 
ejercicio 2023, tras resolverse los 
recursos de inconstitucionalidad 
presentados por las CC. AA. más 
afectadas y convertir el impues-
to en permanente. No obstante, 
esta no es la mejor técnica para 
la armonización del impuesto.

En el ISD, al igual que en el IP, 
donde el punto de conexión te-
rritorial es la residencia, la com-
petencia fiscal a la baja entre las 
comunidades autónomas lleva a 
término la supresión fáctica de 
estos tributos, si no se estable-
ce una armonización adecuada. 
Nuestra posición es partidaria 
para mantener estos impuestos, 
pero con una reforma integral de 
su regulación que introduzca un 
mínimo exento común y fije tipos 
mínimos y máximos por tramos. 
Esto permitiría a las CC. AA. con-
servar cierta capacidad de deci-
sión, al tiempo que se evitan los 
incentivos para el desplazamien-
to de la residencia de los contri-
buyentes, lo que conlleva la obli-
gación de declarar el impuesto

En el IRPF, si no se lleva a 
cabo la transferencia total pro-
puesta al inicio de este apartado, 
existen varias medidas que pue-

limitada de las Administraciones 
autonómicas para influir en la 
gestión de los impuestos que son 
clave para sus ingresos, pero que 
están bajo el control de la Admi-
nistración tributaria central.

La Ley 22/2009 establece me-
canismos de colaboración entre 
Administraciones (art. 61) en la 
gestión de los tributos cedidos, 
incluyendo la creación del Con-
sejo Superior para la Dirección 
y Coordinación de la Gestión 
Tributaria (art. 65) y los Conse-
jos Territoriales (art. 66), donde 
las CC. AA. tienen una presen-
cia mayoritaria o paritaria. No 
obstante, las decisiones se to-
man por mayoría absoluta, y la 
responsabilidad ejecutiva recae 
en la hacienda central. Para re-
solver estos problemas, se han 
planteado dos modelos de ma-
yor integración. La primera al-
ternativa (Informe de la Comi-
sión de Expertos para la revisión 
del modelo de financiación au-
tonómica, 2017 y Onrubia, 2016) 
sugiere convertir la actual Agen-
cia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) en una Agencia 
Federal Integrada de Administra-
ción Tributaria. Con una estructu-
ra consorcial y una cogobernan-
za efectiva (23), esta agencia 
permitiría la integración progre-
siva y voluntaria de las agencias 
tributarias autonómicas, man-
teniendo una desconcentración 
efectiva de las operaciones. En 
este modelo, existiría un nivel 
subcentral con una presidencia 
y unas delegación territoriales 
que gestionarían con autono-
mía los tributos propios y los 
cedidos a las CC. AA., con una 
participación mayoritaria auto-
nómica en el Consejo Territorial. 
La segunda alternativa, basa-
da en una fórmula consorcial  
(Colldeforns y Monés, 2022), bus-
ca una transición hacia una Agen-
cia Autonómica de Gestión Tribu-
taria, más cercana a un modelo 
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clarificar las características de la 
nivelación perseguidas dentro 
del modelo común. Los siste-
mas federales comparables pre-
sentan una variedad de rasgos 
institucionales y resultados muy 
diferentes en términos de iguala-
ción. Algunos sistemas, como el 
de Estados Unidos, determinan 
la financiación en función de la 
capacidad tributaria de cada en-
tidad subcentral, mientras que 
otros, como el de Australia, ba-
san la financiación en las necesi-
dades de gasto. Existen también 
sistemas intermedios, como los 
de Alemania, Suiza o Canadá, 
que combinan distintos enfoques 
(Lago-Peñas y Fernández-Leiceaga, 
2014). El marco constitucional 
español y los elementos del sis-
tema de financiación de 2009 
permiten considerar diversas 
opciones de nivelación, siempre 
que se excluya el sistema al estilo 
estadounidense, sin mecanismos 
de nivelación subcentral.

El esquema vigente en España 
incluye como primer elemen-
to el Fondo de Garantía de los 
Servicios Públicos Fundamenta-
les (FGSPF). Este fondo se nu-
tre con los rendimientos de los 
tributos cedidos y se distribuye 
en función de las necesidades 
de gasto y los costes de presta-
ción de los servicios, calculados 
a partir de la población ajustada. 
No obstante, el modelo reserva 
un 25 por 100 del rendimien-
to de los tributos cedidos para 
cada región, detrayendo esta 
cantidad del reparto general. 
Así, el sistema promete reflejar 
tanto la capacidad tributaria de 
cada comunidad como sus ne-
cesidades de gasto, pero, en la 
práctica, estas promesas no se 
cumplen plenamente. Los otros 
elementos del modelo, como el 
Fondo de Suficiencia Global, los 
Fondos de Competitividad y de 
Cooperación, introducen lógicas 
adicionales que distorsionan el 

La solidaridad entre regiones 
no es una opción, sino que resul-
ta de un imperativo constitucio-
nal, particularmente en relación 
con los servicios públicos funda-
mentales, y también responde a 
las preferencias mayoritarias de 
los ciudadanos, así como al legado 
de un Estado unitario fuertemente 
centralizado antes de la democra-
cia (Lago-Peñas et al., 2024); In-
forme de la Comisión de Exper-
tos para la revisión del modelo 
de financiación autonómica, 
2017). La nivelación es el me-
canismo clave para materializar 
este principio de solidaridad, 
aunque el modelo actual presen-
ta serias disfunciones que plan-
tean retos significativos. Uno de 
los principales problemas es la 
asimetría entre el modelo foral 
y el modelo común. Las comu-
nidades forales disfrutan de un 
elevado nivel de competencias 
y autonomía tributaria, gestio-
nando sus propios impuestos y 
recibiendo una financiación por 
habitante considerablemente 
superior al promedio de las co-
munidades del modelo común. 
A pesar de su alta prosperidad, 
estas comunidades participan de 
manera mínima en la nivelación 
con las demás regiones (ver Zubiri, 
2007; Zabalza y López-Laborda, 
2014; De la Fuente, 2022b). 
Dado el carácter constitucional-
mente protegido del concierto 
económico vasco y del convenio 
navarro, el desafío más realista es 
igualar los resultados de ambos 
modelos con el modelo común. 
Esto implicaría eliminar las ven-
tajas financieras asociadas a la 
foralidad, el cálculo objetivo del 
cupo y la participación progresi-
va en la solidaridad regional, la 
cual debería implementarse a lo 
largo de un extenso período de 
transición para ser efectiva.

Enfrentar la asimetría de re-
sultados debería contribuir a 
resolver el segundo reto, que es 

confederal, tal como se prevé 
en el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña (art. 204).

A nuestro entender, la prime-
ra propuesta se ajusta mejor al 
espíritu del modelo autonómi-
co, aunque hay dudas sobre la 
viabilidad de integrar agencias 
autonómicas que ya están ple-
namente operativas. Como paso 
intermedio, se sugiere aumen-
tar la participación efectiva de 
las CC. AA. en la dirección de la 
Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria (AEAT), siguiendo 
modelos como el canadiense, y 
mejorar la transmisión de infor-
mación entre agencias a través 
de protocolos y la compatibili-
dad de los programas utilizados.

3. La equidad y la nivelación
interterritorial

Un alto grado de autonomía
tributaria puede llevar a desequi-
librios horizontales entre las co-
munidades autónomas debido 
a las diferencias en las bases im-
ponibles y en las necesidades de 
gasto (Lago-Peñas y Martínez-
Vázquez, 2015). Esto requiere 
la implementación de políticas 
de nivelación interregional, co-
múnmente aplicadas mediante 
transferencias desde el Gobierno 
central, como ocurre en España, 
que no premia a las regiones con 
mayor capacidad de generación 
de recursos. Aunque las trans-
ferencias reducen la disparidad 
interregional en los recursos fis-
cales, las diferencias en la finan-
ciación per cápita no se explican 
solo por la capacidad fiscal, las 
necesidades de gasto reconoci-
das o las diferencias económicas 
entre territorios. Esta situación y 
la ausencia de factores objetiva-
bles han generado la percepción 
de un sistema injusto y arbitrario, 
agravado por el mantenimiento 
del statu quo en la distribución 
de recursos. 
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Puede optarse por una nivela-
ción plena, como en Austra-
lia, o una nivelación parcial, 
como en Canadá. Debe deci-
dirse si se opta por igualar la 
dotación financiera por per-
sona o, como en el modelo 
actual, considerar indicadores 
sociológicos de demanda po-
tencial y de costes objetivos de 
prestación de determinados 
servicios, como la población 
ajustada. También se puede 
elegir igualar completamente 
a las CC. AA. o introducir al-
guna limitación, como nivelar 
solo el porcentaje del gasto 
total destinado a servicios pú-
blicos esenciales (25). Lo que 
no parece adecuado es adop-
tar formalmente una postura 
de nivelación parcial mientras 
se implementan mecanismos 
paralelos para desactivar sus 
implicaciones a través de una 
compleja maraña de fondos 
y correcciones, como sucede 
actualmente. 

Como se ha apuntado con ante-
rioridad, estas son cuestiones que 
deben dirimirse en el ámbito polí-
tico, aunque, en nuestra opinión, 
la nivelación total presenta algu-
nas ventajas, ya que se compade-
ce mejor con la compleja realidad 
de España, con larga tradición 
centralista, y actúa como barrera 
contra la polarización económica 
regional. 

2. Acordar si el sistema debe
seguir tomando como refe-
rencia el concepto de «nece-
sidades de gasto» y la pon-
deración mediante la llamada
«población ajustada», enfo-
que respaldado por la senten-
cia del Tribunal Constitucional
sobre el Estatuto de Cataluña,
o si se debe adoptar un en-
foque más simplificado que
utilice únicamente la pobla-
ción como variable, al estilo
del modelo alemán. Esta de-

de estas regiones logran incluso 
situarse claramente por encima 
de la media. En contraste, las re-
giones con capacidad tributaria 
superior a la media ven reducir 
su financiación global. En resu-
men, aunque existe una intensa 
igualación, el modelo muestra 
situaciones que invierten la lógi-
ca prevista, con nivelaciones muy 
desiguales que rompen cualquier 
formulación coherente del princi-
pio de no reordenación. Así, por 
ejemplo, Extremadura y Castilla 
y León cuentan con más recur-
sos por habitante ajustado que 
Cataluña o Madrid, a pesar de 
que estas últimas tienen una 
capacidad tributaria significati-
vamente mayor.

Así las cosas, ¿cuáles son las ta-
reas pendientes para el nuevo mo-
delo en términos de nivelación?

1. Conviene decidir el enfoque
de la nivelación y su intensi-
dad. Es crucial definir qué as-
pectos se nivelan y con qué
grado de intensidad se hace
(Martínez-López et al., 2018).

resultado final de la financiación 
de cada región. Estos elementos 
tienden a reforzar el statu quo y 
a satisfacer concesiones ad hoc 
necesarias en su día para la 
aprobación de la ley reguladora 
(Fernández-Gómez y Monasterio-
Escudero, 2018).

En el gráfico 11 se ilustra tanto 
la intensidad de la redistribución 
como la arbitrariedad de los re-
sultados (24) del modelo común. 
Según los criterios de equidad es-
tablecidos para el FGSPF, las comu-
nidades autónomas deberían estar 
igualadas en el nivel 100. Sin em-
bargo, se observa que territorios 
como Murcia, Valencia, Andalucía 
y Castilla-La Mancha están clara-
mente por debajo de este umbral, 
mientras que Cantabria, La Rioja, 
Baleares y Extremadura se sitúan 
notablemente por encima. Al com-
parar la financiación final con la 
capacidad tributaria (en términos 
de población ajustada), se observa 
que todas las regiones con capa-
cidad tributaria inferior a la media 
mejoran su financiación, excepto la 
Comunidad Valenciana. Algunas 

GRÁFICO 11 
REDISTRIBUCIÓN EN EL MODELO COMÚN

CT: Índice de capacidad tributaria regional: recaudación normativa de tributos cedidos por habi-
tante ajustado, media = 100, 2021.
FINAL: Financiación efectiva a competencias homogéneas por habitante ajustado (sin las transfe-
rencias extraordinarias), 2021. Media = 100.
Fuente. Elaboración propia a partir de De la Fuente (2022a).
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cos y el objetivo de solidaridad 
conviven con lo dispuesto en 
el artículo 158.2 de la Cons-
titución española que, con el 
fin de corregir desequilibrios 
económicos interterritoriales y 
hacer efectivo el principio de so-
lidaridad, dotó al sistema de un 
Fondo de Compensación (FCI) 
con destino en gastos de in-
versión. Importante en los pri-
meros años de la descentrali-
zación, primero para todas 
las comunidades y después 
solo para las regiones objeti-
vo número 1, se ha converti-
do en un instrumento cuan-
titativamente irrelevante (432 
millones de euros anuales). Si 
lo que se pretende es impul-
sar la convergencia regional, 
sin abandonar la eficiencia y la 
rentabilidad social de las inver-
siones públicas, hay que refor-
marlo, de tal modo que el FCI 
recupere su función original 
y se convierta en un auténtico 
Fondo Interterritorial de Desa-
rrollo Regional (FIDER) (Cadaval-
Sampedro et al., 2024).

Para concluir este apartado, es 
importante destacar que la lite-
ratura económica, desde la pers-
pectiva de la eficiencia redistribu-
tiva, presenta argumentos tanto 
a favor como en contra de la ni-
velación fuerte que, en todo caso, 
debe ser evaluada mediante un 
análisis coste-beneficio. Aspectos 
como la movilidad interregional, 
que genera los choques asimétri-
cos a los que se somete el siste-
ma, o sus efectos sobre el exceso 
de gravamen, varían entre países. 
Por ello, antes de decidir el gra-
do de nivelación, debe abordar-
se la disyuntiva entre eficiencia 
y equidad (Martínez-Vázquez y  
Timofeev, 2014). 

4. La gobernanza multinivel

Los problemas del sistema au-
tonómico español van más allá 

evite la pérdida de recursos no-
minales para cada comunidad. 
Para garantizar que la nivelación 
se base en una equivalencia de 
esfuerzo fiscal, es esencial que 
los cálculos de financiación se 
realicen prescindiendo de las 
decisiones tributarias autóno-
mas de cada comunidad. Esto 
implica evaluar la recaudación 
normativa atribuible a cada 
región y a cada tributo de ma-
nera precisa y equitativa (De la 
Fuente, 2016b y 2018), evitando 
las desviaciones actuales. Ade-
más, para asegurar la equidad 
dinámica deben establecerse 
índices de actualización que 
permitan mantener la finan-
ciación relativa por unidad de 
necesidad. Estos índices deben 
aplicarse tanto a la recaudación 
normativa como a las unidades 
de necesidad, garantizando 
así que la financiación se ajus-
te adecuadamente a las varia-
ciones en las necesidades y en 
la capacidad recaudatoria de 
cada región (López-Laborda y  
Zabalza, 2011). 

4. Como elemento complemen-
tario, es importante consi-
derar la mejora de la partici-
pación de las comunidades
forales en la financiación del
sistema de nivelación inter-
territorial. Aunque se haya
aceptado una asimetría fiscal
sin precedentes internaciona-
les, esto no debe traducirse
en una falta de solidaridad
interterritorial. De hecho, la
persistencia de esta situa-
ción genera agravio compa-
rativo que, si se extiende a
otras regiones, corre el riesgo
de debilitar la capacidad del
Gobierno central para ejercer
funciones clave, incluida la
propia nivelación regional.

5. Desde el punto de vista de la
política regional, la igualdad
de acceso a los servicios públi-

cisión, esencialmente política, 
debe después reflejarse de 
manera coherente en la regu-
lación. La normativa vigente 
proporciona una base sólida 
de la que partir, al establecer 
un peso diferente para cada 
función de gasto y utilizar in-
dicadores externos de necesi-
dad, que no son manipulables 
por las comunidades autóno-
mas, ponderados por facto-
res geográficos que afectan al 
coste unitario de los servicios 
(como dispersión poblacio-
nal, insularidad y superficie). 
Sin embargo, esta formulación 
puede y debe ser mejorada (ver 
De la Fuente, 2015 y 2017; Ca-
daval-Sampedro et al., 2022) 
en al menos tres aspectos: 
a) ajustando la ponderación
de las funciones para reflejar
la realidad actual del gasto
autonómico; b) mejorando
la aproximación a los indi-
cadores de necesidad para
cada función; y c) revisando
los factores considerados en
la definición de la función de
producción, incluyendo pro-
puestas como el coste de la
vida o una dotación básica por
comunidad autónoma para
compensar las deseconomías
de escala.

3. Definir con simplicidad y trans-
parencia el funcionamiento del
nuevo modelo. No es momen-
to de caracterizar con precisión
sus rasgos antes de llegar a un
acuerdo sobre sus elementos
centrales, pero sí indicar, si-
guiendo propuestas como la
de Zabalza (2015) o Fernández-
Leiceaga (2016), los elementos
centrales. Se sugiere la creación
de un único fondo de nivelación
que garantice la distribución de
la proporción de recursos acor-
dada, basada en criterios de
población ajustada. Este fondo
debería estar acompañado de
un mecanismo transitorio que
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5. El nuevo marco de
estabilidad fiscal

La integración de la políti-
ca fiscal española en el marco 
fiscal europeo tuvo un impacto 
directo en la legislación nacional. 
La reforma del artículo 135 de la 
Constitución española incorporó 
principios de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad finan-
ciera, complementados por la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera. Esta norma estableció que 
ninguna Administración incurriese 
en déficit estructural y fijó el lími-
te de la deuda en el 60 por 100 
del PIB. Aunque se basa en prin-
cipios de transparencia, respon-
sabilidad, lealtad institucional y 
eficiencia en el gasto público, se 
han incumplido sistemáticamen-
te. Entre estos incumplimientos 
destaca la prohibición de rescates, 
una disposición que fue vulnera-
da de facto con la creación de los 
mecanismos extraordinarios de fi-
nanciación. Inicialmente, los MEF 
se diseñaron para reducir la deuda 
pública acumulada por las Admi-
nistraciones con sus proveedores 
y, posteriormente, para suplir la 
insuficiencia de recursos del siste-
ma de financiación autonómico. 
Un mecanismo coyuntural que se 
ha convertido en estructural. 

Según estimaciones de la AIReF, 
los MEF han representado alrededor 
del 60 por 100 de la deuda total de 
las comunidades autónomas, con 
un uso variable a lo largo del tiempo.  
Comunidades como Navarra y País 
Vasco no han recurrido a este tipo 
de financiación, Madrid ha dejado 
de participar en 2020, y otras han 
reducido significativamente su 
participación, como Canarias (del 
88 al 20 por 100), Galicia (del 57 al 
18 por 100) y Asturias (del 48 al 17 
por 100). En contraste, Extrema-
dura ha incrementado su peso del 
23 al 68 por 100, mientras que 
Cataluña, la Comunidad Valencia-

La solución ideal sería refor-
mar el Senado para convertirlo 
en una cámara de representa-
ción territorial, con capacidad 
legislativa limitada al ámbito 
competencial de las comunida-
des autónomas (por ejemplo, 
para la determinación de los 
tipos del IVA en la parte trans-
ferida a las CC. AA.) y con inicia-
tiva legislativa (entre otras cosas, 
para la modificación de los tri-
butos cedidos), sin perjuicio de 
la aprobación de las propuestas 
por el Congreso de los Dipu-
tados. Sin embargo, dado que 
este desiderátum no tiene visos 
de prosperar en el corto plazo, 
proponemos un paso intermedio 
que consiste en reforzar los me-
canismos de gobernanza mul-
tinivel del Estado autonómico 
(Cadaval-Sampedro et al., 2024) 
y, singularmente, el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera. Este 
órgano debería fortalecerse y 
ganar en consistencia, dotán-
dolo de recursos humanos per-
manentes y medios materiales 
suficientes para enfrentar los 
desafíos que plantea el federa-
lismo fiscal. Además, es funda-
mental que el Gobierno central 
no tenga un peso excesivo en sus 
decisiones, limitando su derecho 
de voto al 30 por 100 del total. 
Las Conferencias de Presidentes 
deben garantizar su regularidad, 
estableciendo una frecuencia 
mínima obligatoria y permi-
tiendo que una mayoría de las  
CC. AA. puedan convocarla e in-
fluir en su agenda.

Este avance en la cultura políti-
ca federal debe ir acompañado de 
una correcta rendición de cuentas 
y una gestión tributaria respon-
sable. Para ello, es fundamental 
que la ciudadanía comprenda el 
sistema y asigne adecuadamente 
las responsabilidades, tanto en la 
prestación de servicios como en 
el pago de impuestos (Martínez-
Vázquez, 2014). 

de lo mencionado. España ha 
logrado construir en cuarenta 
años un sistema de Gobierno 
con estructura federal sin des-
mantelar primero el marco del 
Estado unitario heredado del pa-
sado, salvo en las comunidades 
uniprovinciales. Al analizarlo 
en perspectiva y a la luz de las 
teorías del federalismo fiscal, se 
observa que aún queda un largo 
camino por recorrer en cuanto 
al avance en la cultura federal 
de respeto mutuo dentro del 
espacio competencial de cada 
nivel de Gobierno. Esto incluye 
la necesidad de una mayor leal-
tad institucional, así como una 
cooperación efectiva en la bús-
queda de objetivos comunes, 
además del cumplimiento de las 
reglas fiscales. Es necesario me-
jorar la claridad y transparencia 
del sistema para los ciudadanos, 
y avanzar hacia una cogestión 
efectiva de instrumentos comu-
nes. La cultura federal implica 
tomar decisiones conjuntas o 
permitir la participación colec-
tiva de las comunidades autó-
nomas en el proceso legislativo, 
especialmente en aspectos que 
les afectan directamente. Sin 
embargo, no existe aún un es-
pacio donde se establezca una 
relación equilibrada de las co-
munidades autónomas con la 
Administración central. La Con-
ferencia de Presidentes, como 
su nombre indica, es un foro de 
discusión política; el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, con 
competencias limitadas, está 
condicionado por un desequili-
brio de representación a favor 
de la Administración General del 
Estado (AGE). Además, el Senado 
no actúa como una cámara de 
representación territorial, sino 
que funciona como una cámara 
de segunda lectura. Es necesario, 
por tanto, reforzar el nivel federal 
(Martínez-López, 2020; Colldeforns 
y Monés, 2022). 
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deuda, destacando la Comunidad 
Valenciana y Murcia. El escenario 
inercial proyectado anticipa una 
convergencia gradual hacia el 17 
por 100 en 2028, con tres posi-
bles escenarios de consolidación 
que requerirán ajustes anuales de 
0,33 por 100 del PIB para alcanzar 
el objetivo en 2031, 0,11 puntos 
para 2037 o 0,08 puntos anuales 
hasta 2041. 

Independientemente de la op-
ción elegida, es imprescindible re-
ducir gradualmente el acceso de 
las comunidades autónomas a los 
MEF hasta su completa desactiva-
ción y facilitar la metabolización 
de la deuda acumulada, garan-
tizando un tratamiento justo y 
equitativo para todas las comuni-
dades autónomas. A partir de ahí, 
será necesario distribuir los objeti-
vos de déficit de manera vertical y 
horizontal, en línea con las nuevas 
reglas fiscales, e implementar me-
canismos de ajuste ágiles y trans-
parentes para adecuar las cuentas 
autonómicas a la realidad.

6. El acuerdo PSC-ERC para
dotar a Cataluña de un
modelo de financiación
«singular».

La insuficiencia de recursos con
los que cuentan las autonomías 
sirve de base para contextualizar 
el acuerdo firmado entre el Partit 
dels Socialistes de Catalunya (PSC-
PSOE) y Esquerra Republicana de 
Catalunya (ERC). El objetivo que 
persigue no consiste en reformar 
el modelo de financiación de ré-
gimen común, sino de «cambiarlo 
sobre un nuevo paradigma basa-
do en la singularidad y la bilatera-
lidad». El documento, redactado 
mientras se concluía este análisis, 
es ambiguo, y la falta de detalle 
impide determinar con precisión 
el impacto que su implementa-
ción tendría en el conjunto del sis-
tema, aunque sí se pueden prever 
algunas de sus consecuencias:

tualmente, el déficit estructural es 
superior al 3 por 100 y las proyec-
ciones indican que, ceteris paribus, 
se mantendrá alrededor del 4 por 
100 en los próximos años, incluso 
si el plan de ajuste se extiende a 
siete años. La AIReF (2024) ha es-
timado que el ajuste lineal anual 
requerido para el período 2025-
2028 es de 0,64 por 100 del PIB, 
cifra que podría reducirse al 0,36 
por 100 si se extiende hasta 2031, 
con el objetivo de rebajar la deu-
da pública en 20 puntos del PIB. A 
nivel autonómico, las proyecciones 
para el primer año del plan fiscal 
que exigen las nuevas reglas fisca-
les indican que nueve comunida-
des están por encima de la media 
en cuanto a dinámica negativa de 

na y Andalucía concentran el 75 
por 100 del total de los fondos 
(gráfico 12). 

España enfrenta de nuevo un 
riguroso marco de consolidación 
fiscal para lo que queda de déca-
da. Aunque las nuevas reglas fis-
cales son menos estrictas que las 
anteriores, la posición fiscal del 
país sigue lejos de los objetivos eu-
ropeos. Es preciso reducir el déficit 
público por debajo del 3 por 100 
del PIB y emprender una reducción 
del déficit estructural de hasta un 
1,5 por 100, con recortes anuales 
de, al menos, un 0,4 por 100. La 
deuda pública debe situarse por 
debajo del 60 por 100 del PIB, con 
ajustes anuales del 1 por 100. Ac-
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GRÁFICO 12 
MECANISMOS EXTRAORDINARIOS DE FINANCIACIÓN DE LAS CC. AA., 
2012-2024

En millones de euros

Notas: Las cantidades indicadas entre los años 2012-2023 relativas a los mecanismos extraor-
dinarios de financiación de las CC. AA corresponden a cantidades dispuestas, mientras que las 
cantidades que figuran en el año 2024 son cantidades asignadas por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
Las cantidades indicadas entre los años 2012-2022 relativas a los mecanismos extraordinarios 
de financiación de las EE. LL corresponden a cantidades dispuestas, mientras que las cantidades 
que figuran en los años 2023-2024 son cantidades asignadas por acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Hacienda.
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tión, recaudación, liquidación, 
inspección y disponibilidad de 
todos los impuestos genera-
dos en Cataluña, eliminando 
así la presencia de la Agen-
cia Estatal de Administración  
Tributaria (AEAT), como ya su-
cede en el País Vasco y Navarra.

4. No obstante, la implementa-
ción de este modelo plantea
cuestiones de déficit de consti-
tucionalidad, ya que Cataluña
accedería a un estatus similar al
de las comunidades forales sin
una previsión constitucional ex-
plícita que lo ampare. La posi-
ble extensión de este sistema a
otras comunidades autónomas
podría generar complicaciones
técnicas significativas, como
la coexistencia de 17 modelos
tributarios compitiendo y otras
tantas agencias fiscales regio-
nales actuando. Esto implicaría
que el Estado central prescin-
diría de una base fiscal propia
y carecería de instrumentos de
política tributaria. Este escena-
rio supondría un cambio radical
en el modelo actual, revertiría la
relación entre el Estado central
y las comunidades autónomas
en términos de financiación,
convirtiéndose en una novedad
en el marco internacional de las
federaciones contemporáneas.

5. El documento, si bien contem-
pla un compromiso de solida-
ridad –limitada por el principio
de ordinalidad por habitante–
con el resto de los territorios, se
enfrenta a una contradicción
inherente. Si Cataluña va a re-
cibir más recursos, será a costa
de contribuir menos al fondo
común, lo que ocasionaría una
disminución relativa de los re-
cursos disponibles para los te-
rritorios receptores. A esto se
sumaría la coexistencia de dos
modelos de concierto econó-
mico –el vasco y navarro, carac-
terizados por una escasa dosis

1. El acuerdo parte de un diag-
nóstico que sugiere la exis-
tencia de una insuficiencia
estructural en la financiación
de la comunidad autónoma de
Cataluña. Este argumento se
sustenta sobre un gasto insu-
ficiente en políticas públicas
esenciales, derivado de una ex-
cesiva solidaridad con el resto
de los territorios. No obstante,
al contrastar esta aseveración
con los datos comparativos
disponibles, este diagnóstico
no se corresponde con la rea-
lidad. En la última década la
Generalitat ha disfrutado de
un nivel de financiación en lí-
nea con la media de las CC. AA.,
por unidad de necesidad.

2. En relación con un posible des-
equilibrio vertical entre Cataluña
y la Administración central, es
necesario recordar que la dis-
tribución de recursos entre
niveles de Gobierno es el re-
sultado de un proceso políti-
co democrático, y no de una
decisión técnica. A pesar de
ello, el actual sistema de finan-
ciación autonómica, vigente
desde 2009, ha cumplido con
sus mandatos, siendo el Esta-
do central quien ha asumido
una parte significativa de la
deuda autonómica, actuando
como prestamista de última
instancia. Este potencial des-
equilibrio, en caso de existir,
afectaría a todas las comuni-
dades autónomas de régimen
común, y no solo a Cataluña.

3. Uno de los puntos clave del
acuerdo PSC-ERC es el avance
hacia la «plena soberanía fis-
cal» (página 2), que otorgaría
al Parlamento de Cataluña la
máxima capacidad normativa
posible dentro del marco eu-
ropeo para definir su sistema
tributario. Además, la Agencia
Tributaria de Cataluña asumi-
ría progresivamente la ges-

de solidaridad, y el catalán– lo 
cual se antoja inestable. Ade-
más, dada la existencia de una 
controversia histórica, tanto en 
el ámbito académico como en 
el político, entre el Estado cen-
tral y la Generalitat sobre el sal-
do fiscal, ante el cálculo de un 
eventual «cupo» catalán, ¿po-
dría asistirse a la convergencia 
entre los modelos en cuanto al 
nivel de solidaridad?, ¿de qué 
modo se haría, elevando el ni-
vel de solidaridad de los prime-
ros, o rebajando el segundo? 
Estas preguntas, que parecen 
razonables, no tienen tampoco 
respuesta. 

A falta de mayor concreción 
de este acuerdo bilateral, se pue-
de afirmar que una reforma del 
modelo de financiación autonó-
mica existente, sin alterar sus ca-
racterísticas básicas, junto con la 
evolución de los conciertos vasco 
y navarro en el largo plazo para 
hacerlos converger en resultados 
financieros con el modelo común, 
representa una vía más equilibra-
da, multilateral y solidaria para 
afrontar el desafío de la financia-
ción autonómica, sin debilitar al 
Estado central. Prestar atención 
a las competencias singulares, 
respetar una ordinalidad bien de-
finida, abordar elementos clave 
como la determinación de las ne-
cesidades de gasto o la unidad de 
servicios por población ajustada, 
además de ofrecer una solución 
equilibrada al peso de la deuda 
autonómica, podrían formar parte 
de una reforma del modelo actual 
que mejorase la posición de Cata-
luña, sin necesidad de que salga 
del sistema.

IV. CONCLUSIONES

El Estado de las autonomías
es un proyecto en continua evo-
lución, que combina la lógica 
financiera federal con la de una 
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estructural de la gobernanza 
de las CC. AA. Esta reforma 
debe impulsar una mayor 
autonomía, transparencia y 
visibilidad, que permita dis-
cernir a la ciudadanía quién 
hace qué. El avance hacia 
una cultura federal pasa por 
avanzar hacia un federalismo 
cooperativo que favorezca la 
cogobernanza efectiva y soli-
daria, más aún si se pretende 
encarar con robustez y cre-
dibilidad la nueva disciplina 
financiera de la que se han 
dotado los países europeos. 

NOTAS

(1) Para la primera fase de la crisis véase
lago Peñas y FernÁndez leICeaga (2013).

(2) En los artículos 5 y 6 de la Ley
22/2009 se contemplaba una inyección
adicional de fondos a lo largo de tres
años, que suponían más de 7.500 mi-
llones de euros consolidables.

(3) La comparación con la evolución de
los recursos no financieros en las comu-
nidades forales, que no representamos,
muestra que en éstas las consecuencias
son inmediatas, la estabilidad de los in-
gresos es mayor y las caídas menos pro-
nunciadas que en relación con el modelo
común: hay un evidente fallo de diseño
en el sistema, por cuanto una de las ven-
tajas del modelo común debiera ser la
mayor estabilidad que proporciona a sus
integrantes. Las comunidades del mode-
lo foral dependen de ellas mismas.

(4) Incluye la recaudación homogénea
de los tributos cedidos con capacidad
normativa, la recaudación de los otros
tributos cedidos y las transferencias or-
dinarias del estado a competencias ho-
mogéneas.

(5) MontesInos, Pérez y raMos (2014) aus-
cultan la evolución cuantitativa de los
empleados públicos y detectan una caí-
da a partir de 2011, que en las CC. AA. su-
puso revertir en dos años (2012-2013)
los aumentos experimentados entre
2007 y 2011.

(6) Quedan fuera las universidades
transferidas.

(7) Tomada del modelo de financiación
autonómica para las CC. AA. de régi-

es una nueva vía de tributa-
ción en la que está casi todo 
por hacer, donde las comu-
nidades autónomas deben 
tener sus propios hechos im-
ponibles y figuras impositivas. 

2. Además, se propone introducir
mejoras técnicas que faciliten
el uso efectivo de la capacidad
normativa de las CC. AA., es-
pecialmente en relación con
los impuestos sobre la rique-
za, cuya regulación obsoleta
requiere una modernización y
cierta homogeneización que
evite las ineficiencias de una
competencia fiscal a la baja.

3. El sistema evidencia una exce-
siva dependencia de las deci-
siones del Gobierno central,
lo que limita la capacidad de
las CC. AA. para resolver pro-
blemas de insuficiencia estruc-
tural o coyuntural. Esta situa-
ción, junto con una aplicación
arbitraria de la equidad en el
reparto de recursos, ha fomen-
tado sentimientos de agravio
comparativo entre las diferen-
tes comunidades. La nivelación
interterritorial y la equidad re-
presentan la parte más com-
pleja del sistema, por lo que
se propone eliminar los ajustes
ad hoc y las particularidades
redistributivas de las comuni-
dades forales, después de al-
canzar un consenso político
en el enfoque –total o par-
cial– de la nivelación, la elimi-
nación de la cláusula del statu
quo y la limitación del reparto
a través del principio de ordina-
lidad. En paralelo, se requiere
avanzar en la metodología de
cálculo de las necesidades de
gasto a través de los habitan-
tes ajustados para aproximar
los recursos a las necesidades
de gasto de los territorios.

4. Para hacer esto posible, se
debe abordar una reforma

confederación en los territorios 
forales. Este artículo aborda los 
principales problemas a los que 
se enfrentan las comunidades 
autónomas de régimen común, 
proponiendo soluciones basadas 
en la evolución reciente del sis-
tema, la experiencia comparada 
y las enseñanzas del federalismo 
fiscal. 

Entre los desafíos estructu-
rales del régimen común que 
requieren ajustes profundos se 
encuentran la escasez global de 
recursos, las disparidades arbitra-
rias en la financiación per cápita, 
la limitada autonomía tributaria 
de las CC. AA. y la ausencia de 
incentivos para su uso efectivo. 
La inequidad, la complejidad del 
sistema, la falta de transparencia 
y la necesidad de una gobernan-
za multinivel que se aproxime a 
una realidad federal, agravan la 
situación frente al nuevo marco 
de estabilidad fiscal. En este con-
texto, hemos aportado solucio-
nes diversas a estos problemas.

1. Para mejorar la suficiencia fi-
nanciera es necesario que el
Estado y las CC. AA. lleguen
a un acuerdo sobre la amplia-
ción de su espacio fiscal y la
capacidad normativa, que les
permita disponer de mayor
autonomía tributaria. Auto-
nomía, corresponsabilidad y
suficiencia convergen hacia
una combinación de instru-
mentos tributarios propios
y la aplicación de una firme
restricción presupuestaria. En
este sentido, hemos propues-
to como avance una posible
ampliación de la cesión del
IRPF, la introducción de un
IVA colegiado sobre el tramo
autonómico e impuestos es-
peciales, y la reforma de los
demás impuestos indirectos,
acompañados de una trans-
formación de carácter institu-
cional. La reforma fiscal verde
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y nuevos retos (91-112). Instituto de 
Estudios Fiscales (IEF). 
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reforma de la financiación autonómica.
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de financiación en clave federal. 
Papers de la Fundació, 122. Barcelona: 
Fundación Rafael Campalans.
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Modelo de FInanCIaCIón autonóMICa. 
(2017). Informe de la Comisión de 
Expertos para la Revisión del Modelo 
de Financiación Autonómica. 
Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, https://www.hacienda.gob.
es/CDI/sist%20financiacion%20y%20
deuda/informaci%C3%B3nccaa/
informe_final_comisi%C3%B3n_
reforma_sfa.pdf 

Consello de Contas de galICIa. (2024). 
Informe sobre los resultados para 
Galicia del sistema de financiación 
de las CC. AA. de régimen común. 
Ejercicios 2009-2021. (1602022-03).

CuenCa, a. (2015). Las entregas a cuenta 
en el sistema de financiación de las  
CC. AA. de régimen común: problemas 
y opciones de mejora. Fedea Policy
Papers, n.º 2015-10. Madrid. https://
documentos .fe dea .ne t /pubs /
fpp/2015/11/FPP2015-10.pdf

CuenCa, a. y garCía, r. (2016). Cesión 
del 100 por 100 del IRPF a las 
Comunidades Autónomas de 
régimen común: un ejercicio de 
simulación. Encuentros de Economía 
Pública 2016, mimeografiado. 

de la Fuente, a. (2015). El impacto de 
los factores geográficos sobre las 
necesidades de gasto autonómicas: 
una aproximación empírica., 
Estudios sobre la Economía 

una Economía Circular, no ha sido en 
cambio transferido a las CC. AA.; tam-
poco el impuesto sobre los gases fluora-
dos de efecto invernadero, aprobado en 
la Ley 14/2022, de 8 de julio.

(20) Resulta curioso que las comunida-
des autónomas tengan la capacidad de
regular los precios públicos en una acti-
vidad gestionada con autonomía por las
universidades, mientras no pueden hacer
lo mismo en sectores bajo su gestión di-
recta, como la sanidad. Este contraste
pone de manifiesto las inconsistencias
en la distribución de competencias y la
autonomía reguladora de las comunida-
des autónomas, destacando la necesidad
de una revisión que permita una mayor
coherencia y flexibilidad en la gestión de
sus propios servicios públicos.

(21) Asumimos en lo fundamental las
propuestas del capítulo V del Libro Blan-
co sobre la Reforma Tributaria, Instituto
de Estudios Fiscales, IEF, 2022.

(22) Además, en el modelo foral, las Ad-
ministraciones tributarias son provinciales
y gestionan la práctica totalidad de los tri-
butos. Aquí sí existe una Administración
tributaria integral, sobre una base territo-
rial limitada, sin que las deseconomías de
escala parezcan jugar un papel apreciable.

(23) Por ejemplo, estableciendo un
Consejo de Dirección de representación
paritaria, que nombra una presidencia
de propuesta central y una dirección ge-
neral de propuesta autonómica.

(24) Si utilizamos los datos procedentes
de la liquidación del sistema de finan-
ciación autonómica (SFA) de 2021 se
producirían ligeros ajustes que no mo-
dificarían nada fundamental.

(25) Lo que obligaría a definir un por-
centaje del gasto asociado a cada servi-
cio y determinar qué es esencial y qué-
no: ¿la sanidad sí y la justicia no?
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todo lo contrario–, sino porque 
juzgamos válida la remisión al 
informe aprobado en 2017 por 
la Comisión de expertos sobre la 
revisión del modelo de financia-
ción local (VV. AA., 2018), dada 
su vigencia y también por pura 
economía expositiva. 

II. EN EL PRINCIPIO FUE EL
MAPA: ¿Y EN EL FUTURO?

El establecimiento de unos es-
quemas de gestión equilibrados 
para las EE. LL. en el conjunto 
de las Administraciones públicas 
pasa por definir con un cierto 
nivel de claridad su marco de 
responsabilidades, la relación 
entre las competencias asumidas 
de iure y de facto y los instru-
mentos de financiación. Como 
economistas, podemos analizar 
este asunto tanto desde el lado 
de la oferta, como desde el de la 
demanda. 

El análisis de oferta implica 
examinar si la organización ad-
ministrativa existente permite 
asumir con garantías la cobertu-
ra de las necesidades ciudadanas 
desde la proximidad y siempre 
ejerciendo el principio de auto-
nomía local.

La Constitución española re-
conoce en su artículo 137 la au-
tonomía de las EE. LL. y las co-
munidades autónomas (CC. AA.), 
que se confirma en el artículo 
140, al consagrar que «la Cons-
titución garantiza la autonomía 

Resumen

El sector público local tiene ante sí retos 
pendientes desde hace mucho tiempo. Dos 
de los más fundamentales son el atomizado 
mapa de municipios y la indefinición de las 
competencias. Otras cuestiones adicionales 
en la agenda son las derivadas de las nuevas 
reglas fiscales, en vigor desde 2024, cuya 
adaptación interna sigue pendiente. En el 
trabajo se analizan estos asuntos, sugiriendo 
algunas propuestas de mejora.
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municipal, competencias, reglas fiscales.

Abstract

Local government in Spain has long faced 
pending challenges. Two very fundamental 
ones are the fragmented map of municipalities 
and the lack of definition of responsibilities. 
Other additional issues on the agenda are 
those arising from the new fiscal rules, in 
force since 2024, whose internal adaptation 
is still pending. The paper analyses these 
issues, suggesting some proposals for 
improvement.
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I. INTRODUCCIÓN

EN 2024 seguían pendientes 
de reforma la tributación 
municipal, el sistema de 

transferencias y el marco com-
petencial de las entidades locales 
(EE. LL.). Además, como elefante 
en la habitación, la revisión de 
una planta municipal que se fijó 
en la primera mitad del siglo XIX 
y que ha experimentado mínimas 
variaciones. De igual modo, las 
nuevas reglas fiscales europeas 
siguen esperando su adaptación 
a un marco con varios niveles de 
gobierno, mediante un renovado 
pacto interno de estabilidad.

El presente trabajo pasa revis-
ta a varias cuestiones del sector 
público local, anotando debi-
lidades, indicando fortalezas y 
sugiriendo líneas de mejora, ba-
sadas en la propia investigación 
y en la experiencia acumulada. 
En la sección segunda se ana-
liza el mapa municipal como 
gran cuestión pendiente. La 
tercera sección analiza el esta-
do del marco competencial, la 
sección cuarta avanza algunas 
ideas sobre un renovado pacto 
interno de estabilidad desde una 
óptica de autonomía local y la 
quinta recopila los principales 
retos de reforma financiera. Una 
última sección concluye. Se llama 
la atención sobre la brevedad del 
epígrafe específico sobre la tri-
butación municipal y el sistema 
de transferencias, no por care-
cer de importancia –más bien 
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que nos debería llevar de lleno al 
análisis de la planta municipal y 
sus inercias (2). 

En este sentido, sabido es que 
la característica principal de la 
planta municipal española es su 
atomización y su heterogeneidad. 
Resulta prácticamente imposi-
ble agrupar los municipios con 
criterios razonables, sin que nos 
salga un número inmanejable 
de grupos y criterios normativos 
susceptibles de ser analizados 
en un marco convencional. Así, 
podemos encontrar municipios 
grandes, pequeños, de montaña, 
industriales, rurales, en riesgo 
demográfico, turísticos, insula-
res, ciudades dormitorio, capi-
talinos… y multitud de combi-
naciones de estas características 
y otras, reflejo de necesidades 
específicas y singularidades. Con-
secuencia de ello es que, con la 
planta actual, cualquier norma-
tiva local básica que pretenda 
abarcar todas esas especificidades 
en un marco comprehensivo pa-
rece una tarea quimérica, por re-
gular tal cúmulo de excepciones. 

de los municipios». La autono-
mía de las partes se presenta así 
como la clave de bóveda sobre 
la que se debería edificar todo 
proceso de gestión descentra-
lizada de los asuntos públicos, 
aunque el término en sí mismo 
no es del todo preciso y resulta 
conveniente matizar o concretar 
un poco más el alcance de algo 
tan manido como vilipendiado.

En este sentido, cabe indicar 
que la Carta Europea de Auto-
nomía Local (1) la define en su 
artículo tercero como «el derecho 
y la capacidad efectiva para las 
entidades locales de regular y ad-
ministrar, en el marco de la ley, 
bajo su propia responsabilidad y 
en beneficio de su población, una 
parte importante de los asuntos 
públicos». Esta amplia definición 
sigue pecando de inconcreción y, 
por ello, ha dado origen a un in-
tenso debate académico y político 
sobre su alcance, garantías y limi-
taciones (López y Arroyo, 2022).

En la práctica, se distinguen 
tres componentes al hablar de 
autonomía. En primer lugar, la 
autonomía es, por encima de 
todo, un concepto político, en 
virtud del cual los Gobiernos lo-
cales detentadores de esta po-
testad son competentes para or-
denar sus prioridades y enfatizar 
el grado de ahínco con el que 
dan respuesta a las demandas 
ciudadanas en relación con sus 
responsabilidades. Este asunto 
dista de ser pacífico, dada la 
confusión entre los llamados ser-
vicios impropios, de suplencia o 
no obligatorios. 

En un segundo estadio, aun-
que derivado del anterior, se 
encuentran la autonomía admi-
nistrativa, definida como «inde-
pendencia de un ente para regir-
se por sí mismo, dado un poder 
o potestad reglamentaria, a fin
de cumplir con el servicio para

el cual fue creado», y la autono-
mía financiera o «capacidad de 
una Administración para decidir 
sobre sus propios ingresos y gas-
tos a través de un presupuesto», 
según sendas definiciones del 
Diccionario panhispánico del es-
pañol jurídico.

Más allá de disquisiciones re-
tóricas y debates jurídicos de 
indudable interés, la amenaza 
más grave a la efectividad de la 
autonomía local es la que tiene 
su base en la complejidad técni-
ca creciente de la Administración 
pública contemporánea, que 
tiende a alejar con frecuencia las 
decisiones de los ciudadanos-
contribuyentes, residenciándo-
las en la práctica en órganos 
muy tecnificados que pueden 
acabar restringiendo la verda-
dera expresión de su voluntad 
político-democrática, especial-
mente cuando la dimensión de 
la Administración local impide 
o dificulta en exceso la organi-
zación de equipos de gestión
con la cualificación adecuada.
Ciertamente, este es un asunto

JAVIER SUÁREZ PANDIELLO · ROBERTO FERNÁNDEZ LLERA
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caldo de cultivo adecuado para 
ir por ese camino. De hecho, 
salvo algunas fusiones recientes 
de pequeños municipios en 
Galicia y un intento (frustrado, 
por el momento) de fusión de 
municipios de tamaño medio 
en Extremadura (Don Benito 
y Villanueva de la Serena), la 
tendencia más habitual ha 
sido la contraria, esto es, la 
desanexión de territorios. Tal 
vez si se hubiera aprovechado 
el período de crisis financiera 
que siguió a la caída de Lehman 
Brothers para realizar reformas 
administrativas profundas, como 
se hizo en otras par tes de 
Europa (singularmente, Grecia 
y Portugal), se hubieran podido 
afrontar algunas resistencias de 
base identitaria, poco defendibles 
en términos de racionalidad 
económica, y se hubieran podido 
dar pasos iniciales en la dirección 
adecuada. Pasada esa ventana 
de oportunidad, las condiciones 
actuales de polarización política 
hacen más difícil afrontar esa 
tarea, como lo demuestra el (mal) 
ejemplo extremeño citado.

En cualquier caso, la fusión de 
municipios no es tampoco el bál-
samo de Fierabrás. Existen argu-
mentos de eficiencia y de equi-
dad, e incluso algunas ventajas 
financieras que podrían alentar 
un proceso más o menos gene-
ralizado de fusiones al objeto de 
incrementar el tamaño medio de 
nuestros municipios. Entre los 
argumentos de eficiencia pode-
mos destacar cómo se diluirían 
los costes fijos necesarios para el 
despliegue de cualquier servicio 
y se podría optimizar la gestión 
de infraestructuras. Además, se 
conseguiría una mayor base eco-
nómica para la contratación de 
personal cualificado encarga-
do de la gestión técnica de los 
servicios de su competencia, se 
podrían reducir los costes buro-
cráticos y alcanzar una posición 

la organización provincial pre-
constitucional, el mundo local 
aglutina otro entramado insti-
tucional, complejo y discutido 
en sus funcionalidades, aun sin 
negarle sus esfuerzos para com-
pensar muchas debilidades del 
municipalismo. Concretamente, 
se mantienen como instituciones 
constitucionales 41 diputaciones 
provinciales (tres de ellas de régi-
men foral), siete cabildos insula-
res en las islas Canarias y cuatro 
consejos insulares en las islas  
Baleares. Por el contrario, las di-
putaciones han sido suprimidas 
en las seis CC. AA. uniprovin-
ciales peninsulares, donde sus 
competencias han sido asumidas 
por las respectivas Administra-
ciones autonómicas. Además, 
se han creado organismos de 
cooperación entre municipios 
para la gestión de servicios con-
cretos, caso de las 947 manco-
munidades o los 664 consorcios. 
Finalmente, la dispersión de la 
población en determinados te-
rritorios ha llevado a constituir 
3.683 entidades de ámbito infe-
rior al municipio, con diferentes 
denominaciones (3).

Lejos de ser un lugar común, 
el problema del minifundismo 
municipal «dificulta la provisión 
adecuada de servicios de calidad 
en amplias capas del territorio y 
origina inequidades evidentes en 
términos de igualdad de oportu-
nidades» (Suárez y Vilalta, 2023), 
lo que nos lleva una vez más a 
los eternos dilemas que nuestros 
representantes políticos no quie-
ren –o no se atreven– a encarar 
con la audacia necesaria: ¿debe-
mos abordar cambios relevantes 
en el mapa municipal mediante 
fusiones o revisamos los canales 
de cooperación?

Con carácter general,  la 
economía política de las fusiones 
en nuestro país no parece que 
propicie en estos momentos un 

El mapa adjunto, elaborado 
con los datos demográficos más 
recientes ofrecidos por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE), 
presenta una visión panorámica del 
país muy ilustrativa. En él se observa 
la distribución de la población 
por municipios, representando 
las tonalidades más oscuras, 
una mayor concentración de la 
población. Se ven enormes espacios 
territoriales casi despoblados (la 
España vaciada), con abundancia 
de micromunicipios, sobre todo 
en Castilla y León, Castilla-La 
Mancha, Cantabria, Aragón,  
La Rioja, Navarra, la mayor parte 
de Cataluña y el norte interior de 
la Comunidad Valenciana. Por 
el contrario, en Madrid, Murcia, 
Asturias, Islas Baleares, Canarias 
y buena parte de Andalucía, el 
minifundismo municipal parece 
menos señalado, sin obviar algunas 
excepciones llamativas.

En España existen 8.131 mu-
nicipios, a los que hay que aña-
dir las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla. De ellos, el 83,8 
por 100 tiene menos de 5.000 
habitantes. El municipio media-
no cuenta con 523 habitantes y 
237 municipios tienen menos de 
30 habitantes. Por el contrario, 
únicamente en 64 municipios 
(0,8 por 100 del total) residen 
más de 100.000 habitantes, aun 
cuando estos representan el 40,5 
por 100 de la población de dere-
cho del país. Estos datos sirven 
para corroborar la gran casuís-
tica que compone la estructura 
municipal española que, a su 
vez, explica los abismos existen-
tes en organización, profesiona-
lización y capacidad de gestión, 
así como la mentada imposibili-
dad material de establecer reglas 
homogéneas.

En parte, a efectos de suplir 
los déficits de capacidad de ges-
tión de los pequeños municipios 
y, también, como residuos de 
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tante, las experiencias de gestión 
de servicios mediante institucio-
nes supramunicipales sectoria-
les o generalistas (el caso de las 
mancomunidades en algunas 
CC. AA.) ofrecen resultados irre-
gulares. La razón principal hay
que buscarla en la aparición de
problemas relacionados con la
economía política de la gestión
de estos organismos, tales como
su gobernanza, la atribución de
cuotas financieras y responsabi-
lidades o los incrementos en la
burocratización de los servicios.
Con todo, es posible encontrar
algunas experiencias exitosas de
gestión colaborativa, en particu-
lar algunos consorcios que han
conseguido alinear los objetivos
de Administraciones locales y au-
tonómicas, incluso en ocasiones
con el sector privado.

El punto clave para poder va-
lorar el grado de eficiencia con el 
que operen las Administraciones 
es el marco competencial en el 
que se mueven, lo que determi-
nará las responsabilidades exigi-
bles en cada momento. Esto es lo 
que al principio denominábamos 
análisis desde la demanda y a él 
nos conducimos ahora. 

III. EL MARCO
COMPETENCIAL:
PROPIEDAD, SUPLENCIA
Y EXPANSIONISMO

El asunto de la distribución de 
competencias entre las Adminis-
traciones públicas viene consti-
tuyendo una fuente permanente 
de conflictos y reivindicaciones 
que han contribuido a lo largo 
de la última década a tensar las 
relaciones intergubernamentales. 

Al contrario de lo que sucede 
con las CC. AA., la Constitución 
no establece una enumeración 
de materias sobre las que los 
Gobiernos locales deban ejercer 
sus competencias, de manera 

infrarrepresentación de los terri-
torios menos poblados, puede 
acentuar los problemas vincula-
dos a la brecha digital y puede, 
en suma, agrandar las inequida-
des personales mediante la apli-
cación de soluciones generales 
a necesidades diferenciadas. En 
consecuencia, sería bueno huir 
de posiciones fundamentalis-
tas, dado que, en un contexto 
de población escasa, dispersa y 
envejecida, probablemente un 
proceso de fusiones generali-
zadas con base en criterios ex-
clusivos de población (umbrales 
mínimos) no parece ninguna 
panacea para los problemas del 
minifundismo local.

En suma, más allá de las difi-
cultades de índole político-insti-
tucional y de determinadas resis-
tencias irracionales que pudieran 
ser combatidas con la informa-
ción adecuada, nuestra posición 
en esta materia es que un pro-
ceso ambicioso de fusiones, al 
objeto de mejorar la capacidad 
de gestión de los municipios, 
debería empezar a ensayarse 
no en los pequeños núcleos de 
carácter rural, sino en entornos 
más urbanos donde la proximi-
dad o incluso la continuidad de 
los núcleos de población permi-
tan aprovechar la mayoría de las 
ventajas apuntadas, sin incurrir 
en sus inconvenientes. El ejem-
plo de Don Benito y Villanueva 
de la Serena encajaría como un 
guante en este planteamiento, 
por lo que sería muy aconsejable 
que los obstáculos que está en-
contrando ese proceso puedan 
ser sorteados y no frustren una 
iniciativa pionera que, a nues-
tro juicio, serviría de banco de 
pruebas para otros territorios en 
similares circunstancias. 

Entre tanto, se deben tratar 
de aprovechar los ejemplos de 
buenas prácticas de coopera-
ción, que algunos hay. No obs-

más favorable a la hora de nego-
ciar con posibles proveedores, un 
entorno más atractivo para las 
empresas y una mayor coheren-
cia en la gestión de los recursos, 
la planificación económica y la 
gestión del suelo. Un asunto no 
menor, aunque tampoco deter-
minante, es que se reducirían los 
gastos en órganos de Gobierno, 
al minorarse el número de re-
presentantes políticos electos, 
lo que generaría oportunidades 
alternativas para asignar esos re-
cursos. Con todo ello, se mejora 
la masa crítica para la eventual 
asunción de competencias vincu-
ladas a servicios de proximidad.

En materia de equidad, una 
eventual fusión permitiría una dis-
tribución más justa de los costes 
de los servicios mediante la uni-
ficación de la política tributaria 
(impuestos, tasas y precios pú-
blicos) y la gestión ordenada en 
el territorio de beneficios fisca-
les, subvenciones y prestaciones 
sociales.

Además, con la normativa 
actual pueden obtenerse venta-
jas financieras en un proceso de 
fusión (4), en la medida en que 
la agrupación de habitantes da 
lugar a ganancias netas en el vo-
lumen de transferencias a recibir 
por el ayuntamiento resultante y 
lo coloca en una presunta mejor 
posición de acceso a los merca-
dos financieros.

Frente a este catálogo de ven-
tajas, es preciso también seña-
lar algunas cautelas en sentido 
contrario. En contextos de alta 
dispersión de la población, una 
fusión no soluciona los princi-
pales problemas, dado que no 
es posible aprovechar las eco-
nomías de escala, puede alejar a 
una parte de los ciudadanos de los 
centros de decisión, no produce 
ahorros significativos en órga-
nos de Gobierno, puede generar 
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déficit de financiación a la entidad 
local, sobre el que parece legítimo 
reivindicar mejoras, aunque esta-
ríamos, en todo caso, hablando 
de un subconjunto del presunto 
30 por 100 que habría que cuan-
tificar. Finalmente, quedarían por 
cuantificar también toda una plé-
yade de gastos voluntarios (tercera 
de las situaciones), cuya relación 
con necesidades básicas de la po-
blación debería justificarse muy 
bien antes de pedir ayudas finan-
cieras ajenas. En ámbitos como 
los grandes eventos de ocio o de-
portivos, es posible hallar ejemplos 
paradigmáticos. 

La Ley 27/2013, de 27 de di-
ciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Adminis-
tración Local (LRSAL) hizo un 
intento de frenar el presunto 
expansionismo de los Gobiernos 
locales en materia competencial, 
estableciendo en su preámbulo 
como uno de sus objetivos ex-
plícitos el de «una Administra-
ción una competencia». La idea 
era evitar duplicidades y solapa-
mientos, lo que, en opinión del 
legislador estatal provoca que 
«se difumine la responsabilidad 
de los Gobiernos locales en su 
ejercicio y se confunda con los 
ámbitos competenciales propios 
de otras Administraciones pú-
blicas, generando, en no pocas 
ocasiones, el desconcierto de los 
ciudadanos que desconocen cuál 
es la Administración responsable 
de los servicios públicos». 

Con esa finalidad, la LRSAL 
«enumera un listado de materias 
en que los municipios han de 
ejercer, en todo caso, compe-
tencias propias, estableciéndose 
una reserva formal de ley para su 
determinación». Asimismo, dis-
pone que «las entidades locales 
no deben volver a asumir com-
petencias que no les atribuye la 
ley y para las que no cuenten 
con la financiación adecuada». 

peso relativo en un entorno del 
30 por 100 de los gastos locales, 
cifra que ha servido como base 
para apuntalar la reivindicación 
de los Gobiernos locales ante el 
Gobierno central de la necesidad 
de incrementar la financiación 
local en una cuantía aproximada 
de ese importe. Existe una base 
razonable para esa vieja reivindi-
cación, pero sería bueno matizar 
su alcance. 

Generalmente, los responsa-
bles políticos locales tienden a 
identificar como gastos impro-
pios todos aquellos que no tienen 
su origen en las estrictas obliga-
ciones que les atribuye la legisla-
ción básica estatal. Sin embargo, 
bajo ese rótulo general se inclu-
yen en la práctica rúbricas muy 
diversas, que no siempre ponen 
de manifiesto, como se quiere 
hacer ver, agravios financieros 
territoriales. En efecto, es posible 
identificar gastos vinculados a 
nuevas obligaciones derivadas de 
la legislación sectorial, atribuidas 
en muchos casos, seguramente, 
con una estructura de financia-
ción mal resuelta, pero también 
cabe encontrar otros que derivan 
de compromisos asumidos por 
razones más espurias, sin planifi-
car la modalidad de gestión, ni su 
sostenibilidad financiera.  

Podríamos diferenciar al menos 
tres situaciones. De un lado, aque-
llos gastos que tienen su origen 
en competencias asumidas por los 
Gobiernos locales mediante dele-
gación de otras Administraciones, 
los cuales suelen venir acompaña-
dos de la correspondiente finan-
ciación con transferencias o cargas 
sobre los usuarios. Siendo así, no 
es menos cierto que, en no pocas 
ocasiones, el ente que delega va 
rebajando el nivel de cobertura 
financiera con el tiempo. En esos 
casos, el gasto local pasa a ser una 
verdadera suplencia (segunda de 
las situaciones) que sí origina un 

que este asunto se deriva hacia 
otras normas de menor rango. 
Concretamente, las normativas 
de carácter general (Ley Regu-
ladora de las Bases del Régi men 
Local -LRBRL- y leyes autonómi-
cas de régimen local) atribuyen a 
los municipios la responsabilidad 
directa sobre algunas materias 
(servicios obligatorios), cuyo con-
tenido concreto depende del 
tramo de población en el que 
se encuadren. Así, las obligacio-
nes varían entre los menores de 
5.000 habitantes que asumen las 
competencias más básicas y los 
de más de 50.000 que las ven 
notablemente ampliadas, con un 
par de tramos intermedios. No 
creemos necesario a estas alturas 
enumerar la lista completa de 
estas competencias, pero con-
tiene desde los servicios tradicio-
nales de proximidad por todos 
asumidos (desde alumbrado, 
limpieza, recogida de basuras, 
abastecimiento de agua, pavi-
mentación…) hasta el transporte 
público y la protección al medio 
ambiente en los mayores. A esta 
lista genérica de competencias se 
le debería añadir todo un goteo 
de responsabilidades que les han 
sido encomendadas a los Go-
biernos locales por la legislación 
sectorial (Míguez, 2024) y que, 
de facto, amplían el rango de las 
competencias obligatorias, sobre 
todo en el ámbito de los servicios 
personales.

El resultado es una confusión 
generalizada en materia de atri-
bución de competencias que ha 
dado pie a una recurrente reivin-
dicación por presunta insuficien-
cia de recursos para afrontar lo 
que se ha denominado (a nuestro 
juicio, con escasa fortuna) como 
gastos impropios o de suplencia 
que deben acometer los Gobier-
nos locales, según ellos, care-
ciendo de recursos específicos 
para hacerlo. Algunos estudios 
académicos han cuantificado su 
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IV. PACTO INTERNO DE
ESTABILIDAD: TAMBIÉN
CON LAS ENTIDADES
LOCALES

1. Panorama general con
especial referencia a la
regla de gasto

Tras el sucinto análisis del
mapa de municipios (oferta) y 
del listado de competencias y ser-
vicios (demanda), las reglas fis-
cales serían ahora la envolvente 
de normas básicas en las que 
deben operar las dos cuestiones 
anteriores, conectando con el 
marco supranacional europeo. El 
primer dato muestra que el sub-
sector local cerró cada ejercicio 
durante una década completa 
con superávit agregado, aunque 
desde 2022 se ha girado hacia 
un ligero déficit (cuadro n.º 1). 
Nada es casual, puesto que de-
trás de esas buenas cifras globa-
les se sitúa un acervo histórico 

ha sufrido y que no viene sino 
a legitimar las reticencias de los 
Gobiernos locales o una sen-
sación de agravio comparativo 
entre Administraciones.

Desde el lado de la oferta 
cuestionábamos el mapa muni-
cipal, reincidiendo en la eterna 
vinculación entre tamaño y ca-
pacidad de gestión, aun siendo 
conscientes de las dificultades de 
economía política para abordar 
cambios radicales en la plan-
ta. Desde la demanda, acentua-
mos la necesidad de clarificar el 
marco competencial, abordando 
con seriedad el asunto de los 
gastos de suplencia, sin maxima-
lismos y con racionalidad.

La conjunción de ambos tipos 
de factores parece excluir a corto 
plazo un cambio sustancial en 
el tamaño de las responsabili-
dades que se les deben atribuir 
a los Gobiernos locales con ca-
rácter general. El minifundis-
mo conspira contra la «segunda 
descentralización», siquiera sea 
por razones básicas de capa-
cidad operativa. Sin embargo, 
mucho se podría ganar desde 
la proximidad en la gestión de 
determinados servicios de ca-
rácter personal, tales como la 
vivienda o los servicios sociales. 
En principio, nada impediría des-
centralizar asimétricamente estos 
servicios allí donde los Gobiernos 
locales prueben que son capaces 
de gestionarlos «de la forma más 
sostenible y eficiente», por usar 
la literalidad del artículo 85 de la 
LRBRL. A nuestro juicio, esta es 
una vía que merece la pena ex-
plorar, con la que la ciudadanía 
podría salir ganando y que enla-
za muy bien con el espíritu de las 
nuevas reglas fiscales, como se 
verá a continuación. Probable-
mente, los buenos ejemplos ayu-
darían a desarmar determinadas 
resistencias al cambio.

Además, «la delegación de com-
petencias estatales o autonó-
micas en los municipios debe ir 
acompañada de la correspon-
diente dotación presupuestaria». 
Aparentemente, esta regulación 
tan taxativa debería haber servi-
do para dejar zanjado el asunto 
de las llamadas competencias 
impropias y, sin embargo, a 
nuestro juicio, quedaron mul-
titud de flecos sueltos que, en 
la práctica, han vuelto la LRSAL 
una norma fallida, pese a sus 
buenas intenciones. Esta ley no 
fue acompañada de un estudio 
serio que cuantificase y reparase 
en su caso las brechas financieras 
generadas por la asunción de 
gastos de suplencia por parte 
de los Gobiernos locales, enten-
didos estos en el sentido apun-
tado en párrafos anteriores y no 
como reconocimiento incondi-
cional de la histórica reivindica-
ción de la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP). 
A nuestro juicio, el hecho de 
no haber puesto el contador a 
cero resta cierta credibilidad a 
los buenos deseos apuntados 
en el preámbulo de la LRSAL, 
más allá de lo discutible de algu-
nas disposiciones concretas con 
las que se pretende abordar el 
problema, como las relaciones 
entre diputaciones provinciales 
y ayuntamientos, o la evaluación 
del coste efectivo de los servicios, 
entre otras.

De otro lado, tampoco ha 
ayudado a la normalización de 
relaciones intergubernamentales 
el diferente nivel de exigencia 
que, desde la Administración 
central, se ha tenido en los úl-
timos años con las EE. LL. y las 
CC. AA. Como luego se verá, el
hecho de que los niveles de cum-
plimiento de las reglas fiscales
sean sustancialmente mayores
en el subsector local tiene mucho
que ver con la mayor intransi-
gencia con los desvíos que esta

CUADRO N.º 1  
CAPACIDAD (+) O NECESIDAD 

(-) DE FINANCIACIÓN DEL 
SUBSECTOR LOCAL

Fuente: Central de Información de la 
Intervención General de la Administración 
del Estado.

MILLONES 
DE EUROS

PORCENTAJE 
DEL  PIB

2012 3.307 0,32

2013 5.689 0,56

2014 5.452 0,53

2015 4.645 0,43

2016 6.986 0,63

2017 6.733 0,58

2018 6.339 0,53

2019 3.831 0,31

2020 2.758 0,25

2021 3.413 0,28

2022 -1.545 -0,11

2023 -1.263 -0,09



122

RETOS CONSABIDOS Y ALGUNAS PROPUESTAS PARA EL SECTOR PÚBLICO LOCAL

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PÚBLICO ESPAÑOL»

definida a partir de una tasa de 
tasa de referencia que rige como 
incremento porcentual máximo 
del gasto computable. Los datos 
nos dicen que la regla de gasto se 
ha cumplido en cinco de los siete 
años en que estuvo vigente entre 
2013 y 2019, de tal suerte que en 
esos años de normalidad el gasto 
computable creció a tasas muy 
moderadas e incluso negativas. 
Por el contrario, para el período 
2024-2027 se prevé el desbor-
damiento todos los años, si bien 
cabe recordar que el estricto cum-
plimiento se debe evaluar para 
cada entidad local (cuadro n.º 2). 

Al hilo de las nuevas restriccio-
nes fiscales europeas desde 2024, 
parecen oportunas algunas con-
sideraciones adicionales sobre la 
regla de gasto española. En pri-
mer lugar, para recordar que des-
de una óptica jurídica se trata de 
una norma contenida en una ley 
orgánica, con lo cual podría ser 
modificada mediante una mayo-
ría absoluta en el Congreso de los 
Diputados o, aun manteniendo la 
regulación básica, podría modifi-
carse el método de cómputo y/o 
supervisión, sustentado sobre ór-
denes ministeriales y acuerdos del 
Consejo de Ministros, por tanto, 
sin necesidad de aprobación par-
lamentaria, como sí la requieren 
los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y de deuda pública. No 
es cuestión baladí en tiempos de 
elevada fragmentación política.

En segundo lugar, desde una 
visión de economía política, 
la regla de gasto puede ser un 
factor que condicione indirecta-
mente el tamaño del sector pú-
blico, medido a través de la ratio 
gasto público/producto interior 
bruto (PIB). No se encuentra, 
en cambio, un mandato corre-
lativo expreso que asegure una 
proporción mínima de ingresos 
fiscales con relación al PIB. 

ejemplo, algunos derivados de la 
pandemia de COVID-19, subidas 
salariales o actualizaciones de 
contratos, incluidos algunos del 
Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia. Por el lado 
de los ingresos, la AIReF también 
señala «la contención de algunos 
ingresos tributarios por nuevas 
medidas de rebaja fiscal comu-
nicadas por algunas grandes 
corporaciones locales», lo cual, 
añadimos nosotros, podría ser re-
plicado por otras EE. LL.. 

Una de las grandes novedades 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF) fue la regla de gasto, 

de austeridad (Comín, 1996), sin 
duda, también conectado con el 
exiguo tamaño de la mayoría de 
los municipios.

La Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal (AIReF, 
2024a y 2024c) estima un hori-
zonte de equilibrio agregado o 
ligero superávit en el medio pla-
zo, cumpliendo así en sus exactos 
términos la exigencia constitucio-
nal (artículo 135.2) de «equilibrio 
presupuestario». No obstante, la 
institución fiscal independiente 
también alerta de riesgos por la 
previsible consolidación de gran 
parte de los gastos corrientes 
realizados mientras las reglas fis-
cales estaban suspendidas, por 

CUADRO N.º 2  
REGLA DE GASTO: OBJETIVOS Y CUMPLIMIENTO EN EL 

AGREGADO DE EE. LL.

Nota: n/a. No aplica: reglas fiscales suspendidas. 

* Para 2024 se usa la tasa de referencia incluida en la Actualización del Programa de Estabilidad ya
avalada por la Comisión Europea, tras rechazar el Senado, por segunda vez (6 de marzo de 2024),
los objetivos de estabilidad presupuestaria para 2024; para 2025, 2026 y 2027 se usan las incluidas 
en el Acuerdo del Consejo de Ministros del 16 de julio de 2024. 

** Se usan las previsiones de la AIReF del 17 de julio de 2024 (AIReF, 2024c). 

Fuentes: Ministerio de Hacienda y AIReF.

TASA DE REFERENCIA VARIACIÓN EFECTIVA
DEL GASTO 

COMPUTABLE

CUMPLIMIENTO

2013 1,7 -3,0 SÍ

2014 1,5 0,2 SÍ

2015 1,3 2,3 NO

2016 1,8 -1,2 SÍ

2017 2,1 1,1 SÍ

2018 2,4 2,1 SÍ

2019 2,7 6,0 NO

2020 n/a -3,1 n/a

2021 n/a 7,3 n/a

2022 n/a 12,5 n/a

2023 n/a 7,5 n/a

2024 2,6* 7,3** NO

2025 3,2* 4,0** NO

2026 3,3* 4,0** NO

2027 3,4* 4,0** NO
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les, alargada hasta 2023, de tal 
forma que las EE. LL. pudieron 
disponer con amplia libertad de 
sus remanentes de tesorería para 
gastos generales (embalsados 
hasta entonces en voluminosos 
depósitos bancarios), lo que pro-
dujo un significativo crecimiento 
del gasto. A pesar de lo ante-
rior, el remanente de tesorería 
para gastos generales ajustado 
(6) no ha dejado de crecer en
términos absolutos desde 2012
(cuadro n.º 4). En los últimos ejer-
cicios casi supera el volumen de
deuda viva, aproximando la po-
sición activa/pasiva del subsector
local a un saldo neto positivo.

2. Nuevas reglas fiscales,
nuevos objetivos

Desde 2024 están en vigor las
nuevas reglas fiscales europeas (7), 
con un enfoque más dirigido 
a la sostenibilidad de la deuda a 
medio y largo plazo, un ajuste 
plurianual vinculante basado en 
la evolución del gasto primario 
neto y una nueva cláusula de 
escape específica para cada país. 
Al cierre de este trabajo –29 de 
agosto de 2024– aún no había 
culminado el proceso de adap-
tación al marco descentralizado 
español, a pesar de su relevancia 
para el logro de los objetivos 
(AIRef, 2024b). Sin menoscabo 
de la coordinación general y las 
competencias exclusivas del Es-
tado y de las CC. AA., ese nuevo 
pacto interno de estabilidad debe 
huir de imposiciones unilaterales, 
lo cual en el subsector local equi-
vale a asegurar en todo momen-
to una suficiente participación 
de las EE. LL. en el proceso de 
conformación de las decisiones. 
El corolario se resume en un 
papel más activo de la Comisión  
Nacional de Administración 
Local (CNAL) y las asociaciones 
representativas de ámbito estatal 
y autonómico.

computable entonces deberá 
disminuir en cuantía equivalen-
te. Es obvio que no todas las 
variaciones de «recaudación» (la 
ley no habla de derechos reco-
nocidos netos) traen causa de 
cambios normativos. También se 
puede dejar de ganar volumen 
de gasto, por ejemplo, si el incre-
mento de recaudación se debe a 
una gestión tributaria más efi-
ciente (en cuyo caso, se habría 
eliminado así el incentivo a una 
buena Administración) o a un 
ensanchamiento de la base fis-
cal por aumento del número 
de contribuyentes en algunos 
tributos municipales (verbigracia, 
por la puesta en servicio de una 
nueva urbanización de vivien-
das). Por último, esos «cambios 
normativos» pueden ser aproba-
dos por la propia entidad local 
(claramente, con las ordenanzas 
fiscales), pero también pueden 
derivar de modificaciones legales 
operadas en el ámbito estatal 
o autonómico, afectando a los
elementos definitorios de los tri-
butos locales y a la recaudación
por estos conceptos.

Otro rasgo de la regla de gasto 
es su rigidez, en el sentido de obli-
gar en todo caso a que los ingre-
sos obtenidos por encima de lo 
previsto se destinen «íntegramen-
te» a reducir el nivel de deuda pú-
blica (artículo 12.5 de la LOEPSF). 
El legislador pareció obviar que 
una buena parte de los municipios 
españoles tenía deuda cero ya en 
2012 (más de un tercio del total) 
y que al cierre de 2023 esa cifra 
había llegado a su récord, con dos 
de cada tres entidades municipa-
les (cuadro n.º 3). 

Desde 2014 y hasta 2019 la 
regla de gasto se flexibilizó para 
destinar parte del superávit a 
inversiones financieramente sos-
tenibles (5). Con la pandemia 
de COVID-19 llegó en 2020 la 
suspensión de las reglas fisca-

En tercer lugar, la regla de 
gasto es subsidiaria de los planes 
económico-financieros, los pla-
nes de reequilibrio y los planes 
de ajuste derivados de mecanis-
mos adicionales de financiación 
para EE. LL. Esto implica que las 
medidas contenidas en ellos se 
deben aplicar prioritariamente, 
algo que parece recomendable 
que siga siendo así. 

Es fácil ver que la actual regla 
de gasto, basada en un mero 
incremento lineal del gasto com-
putable, puede forzar situacio-
nes poco deseables, en tanto en 
cuanto renunciar hoy a un cierto 
margen de gasto puede provocar 
que mañana también el gasto 
computable sea menor. Por otro 
lado, la LOEPSF también esta-
blece que los «cambios norma-
tivos» que supongan aumentos 
permanentes de la recaudación 
permitirán también aumentar el 
nivel de gasto computable, pero 
si de tales «cambios normativos» 
resulta una disminución perma-
nente de la recaudación, el gasto 

CUADRO N.º 3  
AYUNTAMIENTOS SIN DEUDA 

FINANCIERA 

Fuente: Ministerio de Hacienda.

2012 3.056

2013 3.089

2014 3.448

2015 3.712

2016 3.765

2017 4.153

2018 4.403

2019 4.623

2020 4.895

2021 4.812

2022 5.118

2023 5.280

Media 4.196
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se podrán concertar nuevas ope-
raciones de endeudamiento a 
largo plazo. 

Ante la expectativa de adapta-
ción interna de las nuevas reglas 
fiscales europeas, pensando en 
el buen desempeño financiero 
del subsector local y, en última 
instancia, tratando de impulsar la 
autonomía local sin poner en peli-
gro los objetivos de país, nos atre-
vemos a formular algunas ideas, 
sin ánimo rupturista alguno.

La primera es que deben se-
guir vigentes las variables de 
control del ahorro y de la ratio 
de deuda vida respecto a los 
ingresos corrientes. Ambas son 
indicadores acreditados de sol-
vencia y, aún más, su tradicional 
utilización opera como un valor 
intangible que no se debe des-
deñar. Quizá fuese recomenda-
ble clarificar el cómputo técnico 

ingresos corrientes. Tras algunos 
vaivenes regulatorios durante la 
crisis financiera, el vigente régimen 
quedó definido de la siguiente 
manera (8):

— Ahorro neto positivo y deuda 
viva respecto a ingresos co-
rrientes inferior al 75 por 100: 
la entidad local podrá con-
certar nuevas operaciones de 
endeudamiento a largo plazo 
para financiar inversiones, sin 
necesidad de pedir autoriza-
ción. 

— Ahorro neto positivo y deuda 
viva entre el 75 y el 110 por 
100 de los ingresos corrientes: 
la entidad local podrá concer-
tar nuevas operaciones de en-
deudamiento a largo plazo, 
previa autorización. 

— Ahorro neto negativo o deuda 
viva respecto a ingresos corrien-
tes superior al 110 por 100: no 

En el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, apenas existe mar-
gen para las EE. LL., por la exigen-
cia constitucional de «equilibro 
presupuestario», la cual seguirá 
rigiendo para el conjunto del sub-
sector local y para todas las EE. LL. 
Esto excluye la posibilidad, siquiera 
teórica, de objetivos asimétricos 
de déficit entre las EE. LL., dada la 
imposibilidad de reparto que deri-
va del atomizado mapa municipal.

Con respecto a la sostenibili-
dad financiera, ha de tenerse en 
cuenta sus dos vertientes, sobre 
la deuda financiera y la deuda co-
mercial. Con respecto a la primera, 
ha de estarse a lo dispuesto en 
la Ley Re guladora de las Hacien-
das Locales (TRLRHL) y, en particu-
lar, al régimen de autorizaciones 
para las operaciones de crédito a 
largo plazo (artículo 53), articula-
do sobre el ahorro neto y la pro-
porción de deuda viva respecto a 

CUADRO N.º 4  
POSICIÓN ACTIVA/PASIVA NETA DE LAS EE. LL.

Notas:* La posición activa/pasiva neta es la diferencia entre el remanente de tesorería para gastos generales ajustado a criterios de 
contabilidad nacional y la deuda viva. 
** Según las previsiones de la AIReF, el remanente de tesorería para gastos generales ajustado no habrá sido menor en 2023 con respecto 
a 2022, lo que supone el escenario más probable o prudente (Real Decreto 337/2018, de 25 de mayo). 
Fuentes: Ministerio de Hacienda y Banco de España.

REMANENTE DE TESORERÍA PARA
GASTOS GENERALES AJUSTADO

DEUDA VIVA SEGÚN EL
PROTOCOLO SOBRE DÉFICIT EXCESIVO

POSICIÓN ACTIVA/PASIVA NETA*

MILLONES DE EUROS PORCENTAJE DEL PIB MILLONES DE EUROS PORCENTAJE DEL PIB MILLONES DE EUROS PORCENTAJE DEL PIB

2012 5.343 0,52 44.003 4,27 -38.660 -3,75

2013 6.201 0,61 42.109 4,13 -35.908 -3,52

2014 8.295 0,80 38.329 3,71 -30.034 -2,91

2015 10.149 0,94 35.109 3,26 -24.960 -2,32

2016 12.394 1,11 32.197 2,89 -19.803 -1,78

2017 16.667 1,43 29.034 2,50 -12.367 -1,07

2018 17.841 1,48 25.780 2,14 -7.939 -0,66

2019 18.919 1,52 23.231 1,87 -4.312 -0,35

2020 19.694 1,76 21.953 1,96 -2.259 -0,20

2021 21.242 1,74 22.780 1,86 -1.538 -0,12

2022 22.718 1,69 23.055 1,71 -337 -0,02

2023** 22.718 1,55 23.318 1,60 -600 -0,05
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 Proponemos también un estu-
dio sobre un sistema de quiebras y 
extinción ordenada de EE. LL. que, 
preservando el interés público y 
respetando las competencias del 
Estado y de las CC. AA., asegure el 
cumplimiento de las reglas fiscales 
y proporcione la debida atención 
a las deudas y demás obligaciones 
con proveedores. A diferencia de 
las cuestionadas medidas coerci-
tivas y de cumplimiento forzoso 
de la LOEPSF, aquí el resultado 
final sí podría ser eficaz, aunque 
también pudiese implicar la altera-
ción indirecta del mapa municipal, 
cuestión por la que seguimos abo-
gando en todo caso (10).

Finalmente, con respecto a la 
regla de gasto, se ha de insistir 
en que la inmensa mayoría de los 
municipios españoles no cuenta 
con una mínima masa crítica, ni 
apenas recursos significativos, ni 
siquiera personal técnico para 
hacer un puntual seguimien-
to. Dicho en otras palabras, la 
única regla de gasto factible en 
el ámbito local queda limitada 
en la práctica a una limitación 
sobre el gasto presupuestario no 
financiero, complementada con 
un uso limitativo del remanente 
de tesorería, tal como se ha su-
gerido. Con todo, son posibles 
y deseables algunos cambios, 
por ejemplo, para regular mejor 
los supuestos de incremento de 
población (sobre todo si es muy 
repentina o estacional) o los im-
pactos derivados de leyes estata-
les y autonómicas que afectan a 
los ingresos y gastos locales. De 
igual modo, debería tratar de 
evitarse la consolidación presu-
puestaria de los gastos extraor-
dinarios por catástrofes o acon-
tecimientos muy puntuales. Con 
respecto a la tasa de referencia, 
no se puede olvidar que es fijada 
unilateralmente por el Ministe-
rio de Economía sobre la base 
de variables macroeconómicas, 
muchas veces alejadas de la ges-

to neto y solo admite puntuales 
excepciones, bajo condiciones 
muy restrictivas y, por si fuera 
poco, sujetas a prórroga anual 
en las leyes de presupuestos ge-
nerales del Estado. Una posi-
bilidad pasaría por ampliar el 
ámbito subjetivo y objetivo de 
las inversiones financieramente 
sostenibles (incluso a determina-
dos gastos corrientes vinculados 
a inversiones anteriores), si bien 
parece adecuado seguir asegu-
rando con prioridad el pago de 
deudas con acreedores por ope-
raciones pendientes de aplicar al 
presupuesto, así como el resto 
de las obligaciones pendientes 
de pago con proveedores, conta-
bilizadas y aplicadas a cierre del 
ejercicio anterior. La reforma, en 
este caso, debería encaminarse a 
clarificar los fines de impulso que 
se persiguen –de nuevo han de 
ser coherentes con las priorida-
des europeas de transformación 
económica– y, sobre todo, agi-
lizar el farragoso procedimiento 
de autorización, verificación y 
gestión, una queja habitual de 
las EE. LL., de la que da buena 
prueba la escasa utilización del 
mecanismo mientras estuvo en 
vigor (VV. AA., 2018; Tribunal de 
Cuentas, 2022).

Pasando a la sostenibilidad 
de la deuda comercial dentro del 
nuevo paquete de reglas fiscales 
europeas, sería adecuado que las 
medidas extraordinarias o meca-
nismos adicionales de apoyo a la 
liquidez de las EE. LL. volviesen 
a tener ese carácter excepcional, 
ligado además a una estricta con-
dicionalidad de acceso y perma-
nencia. Desde su creación, estos 
instrumentos han estabilizado su 
importancia relativa en torno a 
una cuarta parte de la deuda viva 
local (9), lo que de facto les dota 
de carácter cuasipermanente en 
algunas EE. LL., sin que sea ese su 
cometido natural.

del ahorro neto, pero en todo 
caso parece adecuado mante-
ner la exigencia general de que 
este saldo sea positivo o, en caso 
contrario, que operen los obliga-
dos ajustes forzosos en el presu-
puesto. En el otro lado, no sería 
descabellado pensar en elevar las 
referencias actuales de la pro-
porción de deuda viva, siempre 
y cuando se cumplan los res-
pectivos objetivos de estabilidad 
presupuestaria, deuda pública 
y regla de gasto, así como las 
demás exigencias de transparen-
cia, suministro de información 
y rendición de cuentas. En tales 
supuestos, las EE. LL. podrían 
concertar nuevas operaciones 
de crédito a largo plazo, con la 
finalidad de financiar inversiones 
productivas, sin necesidad de au-
torización administrativa (o una 
muy laxa) y sin más disciplina que 
la aplicada por el mercado finan-
ciero, lo que redundaría en una 
mayor autonomía local. Además 
de la recompensa financiera que 
supondría, también facilitaría 
la financiación de proyectos de 
inversión –sin ir más lejos, en di-
gitalización o sostenibilidad am-
biental– con una elevada tasa de 
rentabilidad social. Si se optase 
por no modificar las referencias 
numéricas, otra opción que faci-
litaría la gestión plurianual sería 
la de utilizar para el cómputo 
medias de varios años, en lugar 
del dato del ejercicio inmediata-
mente anterior. Al mismo tiem-
po, se evitarían errores de salto 
o variaciones atípicas debidas a 
concretas operaciones de crédito 
o a cambios coyunturales en los 
ingresos corrientes. 

Una segunda cuestión que 
pide paso es la referida a la ca-
pacidad de disposición de las 
EE. LL. sobre su superávit presu-
puestario y sus remanentes de 
tesorería acumulados. La LOEPSF 
obliga a destinar el superávit a 
reducir el nivel de endeudamien-
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españoles han venido, en gene-
ral, haciendo una labor enco-
miable de prestación de servicios 
de proximidad, algunos, incluso, 
yendo más allá del marco de 
sus obligaciones más restringi-
das, como hemos ya visto en 
secciones anteriores, y todo ello 
respetando al máximo las reglas 
fiscales macro, a unos niveles no 
encontrados en el resto de las 
Administraciones públicas.

Veíamos también cómo el 
asunto de la deuda no es algo pre-
ocupante, más allá de unos pocos 
casos concretos de municipios que 
ciertamente se hallan, por diversas 
circunstancias, en condiciones es-
pecialmente delicadas.

Pues bien, puestos en esos tér-
minos, corremos el riesgo de con-
cluir que el sistema de financiación 
local es suficiente y que, por tanto, 
frente a lo que sucede con otros 
modelos (típicamente el autonó-
mico) no requiere de grandes re-
formas, ni de inyección de ingentes 
cantidades de recursos adicionales. 
Tal parece ser la actitud de los su-
cesivos Gobiernos centrales que, 
desde hace tiempo, vienen demo-
rando la reforma de la financiación 
local y subordinándola o, en todo 
caso, postergando la discusión, 
ante la mucho más mediática fi-
nanciación autonómica.

así como las demás obligacio-
nes de transparencia, suministro 
de información y rendición de 
cuentas. Con todo, restaría de-
terminar qué municipios se con-
sideran grandes a estos efectos, 
puesto que ahora ni siquiera hay 
un criterio único (cuadro n.º 5). 
Como parámetro homogeneiza-
dor, sugerimos que un municipio 
calificado como grande no debería 
tener una población inferior a la 
que tenga la comunidad autóno-
ma más pequeña (12), quizá con 
un margen excepcional, y motiva-
do en cada caso, para las capitales 
de provincia o de la comunidad 
autónoma que lo soliciten.

V. «Y TODO ESTO, ¿QUIÉN
LO PAGA?». UN
BREVE APUNTE SOBRE
FINANCIACIÓN

Es conocida la anécdota de 
Josep Pla, cuando en 1954, hace 
ya setenta años, llegó a Nueva 
York y, tras un paseo por las calles 
de Manhattan, maravillado por 
un alumbrado público y privado 
nunca visto por él y, en un arre-
bato de su fino sentido catalán, 
ante tanto derroche, preguntó: 
«Y todo esto, ¿quién lo paga?».

Salvando mucho las distan-
cias del asombro, es justo reco-
nocer que los Gobiernos locales 

tión financiera local ordinaria. 
A tal fin, la Comisión de exper-
tos sobre la revisión del modelo 
de financiación local (VV. AA., 
2018) sugirió explorar un camino 
de posibles asimetrías u objetivos 
diferenciados, en lugar del modelo 
basado en una tasa de referencia 
uniforme (11). Consideraba dicha 
Comisión que «cualquier excep-
ción debería estar supeditada al 
cumplimiento por parte de cada 
entidad local de las demás reglas 
fiscales (estabilidad presupues-
taria y deuda pública), y a la ve-
rificación de indicadores de una 
situación financiera saneada y de 
solvencia». Compartiendo esta 
prevención, se podría asumir 
que en la regla de gasto caben 
sendas diferenciadas, quizá no 
para cada una de las EE. LL., pero 
sí al menos por grupos o tipos, 
atendiendo a su tamaño y/o su 
situación financiera. A priori, 
los municipios grandes parecen 
más adecuados para explorar 
estos objetivos diferenciados en 
la regla de gasto (AIReF, 2024b). 
Para las EE. LL. que no sean gran-
des, la única posibilidad de dife-
renciación parece seguir siendo 
el uso más o menos libre de los 
remanentes de tesorería, en fun-
ción del cumplimiento indivi-
dual de los objetivos de déficit y 
deuda (financiera y comercial), 

CUADRO N.º 5  
DIFERENTES DEFINICIONES DE MUNICIPIOS GRANDES

Fuente: Elaboración propia.

UMBRAL DE POBLACIÓN O REQUISITO INSTITUCIONAL REFERENCIA NORMATIVA

- Población superior a 250.000 habitantes
- Capitales de provincia y población superior a 175.000 habitantes
- Capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las instituciones autonómicas
- Población superior a 75.000 habitantes y «circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales

especiales» apreciadas por el parlamento autonómico 

Artículo 121 LRBRL

- Población superior a 200.000 habitantes Artículo 53 TRLRHL

- Capitales de provincia o de comunidad autónoma
- Población igual o superior a 75.000 habitantes Artículo 111 TRLRHL
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mediante deducciones con la im-
posición sobre la renta (personal y 
societaria). También, llevar a cabo 
ajustes técnicos en el impuesto 
sobre construcciones, instalacio-
nes y obras, y valorar la implan-
tación de nuevos tributos, como 
uno que grave los alojamientos 
y/o las actividades de carácter tu-
rístico, así como, eventualmente, 
algún tipo de capacidad normati-
va local de carácter potestativo en 
el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas (recargo sobre la 
cuota líquida).

En materia de transferencias, 
la propuesta esencial, más allá 
del despliegue definitivo de las 
participaciones en ingresos de 
las CC. AA., consiste en abolir el 
actual sistema dual e inequitati-
vo de participaciones en ingre-
sos del Estado, reemplazándolo 
por dos modelos de transferen-
cias de nivelación basados en 
componentes de necesidad y 
capacidad, diferenciando entre 
categorías de municipios según 
su tamaño (14).

En suma, respondiendo a 
Josep Pla, y como no puede ser 
de otra manera, todo esto lo 
pagan los usuarios (a través de 
tasas y precios públicos) y los 
contribuyentes, sean estos los pro-
pios de cada entidad (tributos 
locales), o los ajenos en virtud de 
una regla más o menos explícita 
de solidaridad (transferencias 
intergubernamentales).  

VI. DECÍAMOS AYER:
DECÁLOGO
INCOMPLETO DE
CONCLUSIONES Y
PROPUESTAS

En 2023 finalizaron las cir-
cunstancias excepcionales que 
justificaron la suspensión de las 
reglas fiscales. A principios de 
2024 se aprobaron las nuevas re-
glas fiscales europeas, siendo el 

no queda muy lejos el informe 
encargado a la precitada Comi-
sión de expertos sobre la revisión 
del modelo de financiación local 
(VV. AA., 2018), cuyas conclu-
siones asumimos como propias, 
en el que se abordaban en deta-
lle tanto la necesidad de poner 
al día los espacios fiscales pro-
pios sobre los que los Gobiernos 
pueden ejercer sus capacidades 
normativas (impuestos, tasas, 
precios públicos y contribuciones 
especiales) como la de abordar 
una reforma en profundidad del 
modelo de transferencias, tanto 
las procedentes de la Adminis-
tración central (participación en 
ingresos del Estado, especial-
mente, por ser la más relevante 
en su cuantía), como las menos 
implantadas –donde siquiera 
lo están– participaciones en in-
gresos de las CC. AA. (Suárez, 
2017), al objeto de dotarlas de 
un marco de equidad y nivela-
ción del que ahora, es consenso 
generalizado, carecen.

En materia tributaria, las pro-
puestas principales pasan por po-
tenciar el cobro de tasas y precios 
públicos allí donde los servicios 
no tengan un componente re-
distributivo acusado; impulsar 
la imposición sobre la propie-
dad inmobiliaria como elemento 
nuclear del sistema; reformar el 
impuesto sobre actividades eco-
nómicas, incorporando al mismo 
algunas bases sin fiscalizar en 
el momento actual, como son 
las profesionales; y repensar el 
impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, al objeto de 
combinar su actual carácter patri-
monial con los nuevos objetivos 
medioambientales. Además, se 
propone una solución definitiva 
al eterno problema del impuesto 
sobre el incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urba-
na, consistente en extender el 
ámbito de su aplicación y gravar 
las plusvalías reales, integrándolo 

A nuestro juicio, este plantea-
miento es notoriamente injusto 
y ello por dos razones funda-
mentales. De un lado, identificar 
«suficiencia» con «poco endeu-
damiento» implica despreciar el 
esfuerzo en materia de respon-
sabilidad realizado por miles de 
corporaciones en el país, que han 
debido aplazar la cobertura de 
una parte más o menos relevante 
de las necesidades de su ciuda-
danía, ateniéndose al marco de 
su restricción presupuestaria. En 
la práctica, la «suficiencia» no 
deja de ser un concepto vacío 
en sí mismo, por cuanto, con 
carácter general, las necesida-
des son ilimitadas, en la medida 
en que todo servicio es siempre 
susceptible de ser mejorado (en 
cantidad y/o en calidad) y, por 
tanto, cualquier Administración 
podría, eventualmente, alegar 
que sus recursos son «insuficien-
tes». Además, se podrían aducir 
que una parte sustancial de esa 
responsabilidad financiera de la 
que han hecho gala las EE. LL. se 
ha debido al mayor nivel de exi-
gencia con el cumplimiento de 
las reglas fiscales que han sopor-
tado de parte de las autoridades 
centrales, como ya apuntábamos 
en este artículo. Sin duda, si se 
hubiera puesto el mismo celo en 
el cumplimiento normativo con 
las CC. AA., estaríamos hablando 
de otras cifras de endeudamien-
to global.

La segunda razón por la que 
consideramos injusto el hecho 
de postergar sine die la refor-
ma de la financiación local es 
que, aun cuando se cumpliera 
el requisito de suficiencia (asun-
to, que como hemos visto tiene 
poco sentido discutir), ello no 
significaría que el modelo actual 
sea eficiente y equitativo. No 
es nuestra intención detener-
nos a reiterar argumentos de 
sobra conocidos en esta materia 
(13). Baste aquí recordar que 
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devolución de ingresos pendientes de 
aplicar al presupuesto, ambos a 31 de 
diciembre.

(7) Diario Oficial de la Unión Europea
del 30 de abril de 2024.

(8) Disposición final trigésima primera
de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2013. En todo caso, segui-
rán exigiendo autorización del Ministe-
rio de Hacienda las nuevas operaciones
en divisas o mediante emisiones de deu-
da u otra apelación al crédito público.

(9) El dato se obtiene de las estadísticas
del Banco de España.

(10) El ministro del ramo no estaba de
acuerdo en 2016: «dijimos que no iba
a quebrar ninguna Administración pú-
blica en España y, efectivamente, no
ha quebrado ninguna Administración
pública. Por tanto, no hay motivo para
que realmente se produzca ningún
tipo de default […]. Aquí no quiebra
nadie, pero hay que hacer los deberes
de la corrección del déficit» (Conse-
jo de Ministros, 18 de marzo de 2016
[https://www.lamoncloa.gob.es/con-
sejodeministros/ruedas/Paginas/2016/
cmrp20160318.aspx]: consultado el 1
de junio de 2024).

(11) La Comisión de expertos para la re-
visión del modelo de financiación auto-
nómica (VV. AA., 2018) también esbo-
zaba una reforma en el mismo sentido,
al considerar «que debería mejorarse el
diseño técnico de la actual regla de gas-
to, especialmente en lo que concierne a
su territorialización».

(12) La Rioja, con unos 300.000 habi-
tantes.

(13) Véase, por ejemplo, Muñoz y suÁrez

(2018)

(14) La propuesta concreta de la Comi-
sión habla de distinguir entre munici-
pios «grandes» y «pequeños», situando
la frontera en los 20.000 habitantes.
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midos los sistemas –el plural es 
intencionado– de financiación. 
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todo, la nueva regla de gasto, 
también con horizontes de mayor 
flexibilidad y autonomía local 
para EE. LL. de cierto tamaño.

Las EE. LL. afrontan el nuevo 
momento con una situación fi-
nanciera saneada a nivel agrega-
do, aunque persisten preocupan-
tes situaciones individuales (no 
muchas) que se han ido convir-
tiendo en estructurales y que se 
deben atender con ejecutividad. 
Este panorama ha de ser una 
circunstancia para tener muy en 
cuenta por el Gobierno central 
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De otro lado, el sector pú-
blico local tiene ante sí desafíos 
que también comparte con los 
demás niveles de gobierno. Uno 
muy evidente es el refuerzo de 
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ra, pesca, etc.). Aunque existen 
diferentes opiniones respecto 
a cómo cuantificar esos daños, 
se acepta generalmente que el 
impacto del cambio climático es 
ampliamente grave en términos 
económicos y sociales.

El cambio climático y la ne-
cesidad de contener sus efectos 
condiciona el marco en el que 
ya se desenvuelven las políticas 
públicas de la mayoría de los 
países. En este sentido, las polí-
ticas de lucha contra el cambio 
climático se vienen agrupando 
en dos grandes categorías. Por 
un lado, se definen las políti-
cas de mitigación (o descarbo-
nización), que son el conjunto 
de acciones dirigidas a reducir 
las emisiones de gases de efec-
to invernadero, consideradas la 
fuente que provoca y acelera el 
calentamiento global. Por otro 
lado, se encuentran las políticas 
de adaptación, que engloba-
rían aquellas acciones dirigidas 
a limitar los impactos y riesgos 
derivados del cambio climático 
sobre los sistemas ecológicos y 
los sectores económicos. 

El reto climático presenta 
una naturaleza transversal que 
afecta, en mayor o en menor 
medida, a todos los sectores eco-
nómicos, por lo que las políticas 
de mitigación y de adaptación 
deben tener un desarrollo in-

Resumen

El objetivo de este trabajo es confrontar las 
buenas prácticas que identifica el federalismo 
fiscal para el acometimiento del reto climático 
con la praxis que se está desarrollando en  
España. Sobre la base de este análisis, se de-
tallan como segunda ambición de este trabajo 
algunas propuestas de reforma. Para ello, en 
primer lugar, se enmarca la estrategia contra 
el cambio climático de España en los compro-
misos internacionales y europeos asumidos 
por nuestro país. A continuación, se ofrece 
una panorámica de los recientes desarrollos 
del federalismo fiscal respecto del cambio 
climático en las cuatro áreas que conforman 
su objeto de estudio: la atribución de respon-
sabilidades y de poder fiscal entre niveles de 
gobierno, el diseño de un sistema de transfe-
rencias, la capacidad de endeudamiento, y las 
relaciones intergubernamentales. Esta misma 
lógica se aplica al análisis sobre España, que 
concluye en un conjunto de propuestas de 
reforma. 

Palabras clave: cambio climático, federalismo 
fiscal, políticas públicas, España.

Abstract

The aim of this paper is twofold. On the one 
hand, considering the recent developments 
in fiscal federalism, we analyze how Spain 
is addressing the challenge of climate 
change. We first explore the international and 
European commitments acknowledged by 
Spain. Next, we offer an overview of recent 
fiscal federalism developments to tackle 
climate change, focusing on the four pillars 
of fiscal decentralization: the assignment of 
expenditure and revenue responsibilities, the 
design of intergovernmental transfers, and 
borrowing. Based on those insights for the 
Spanish case, the second aim of this paper 
is to propose policy recommendations to 
enhance the efficiency, efficacy, and equity of 
government interventions. 

KeyWords: climate change, fiscal federalism, 
public policies, Spain.

JEL classification: H00, H70.

I. INTRODUCCIÓN

EL problema del cambio cli-
mático es una realidad ge-
neralmente aceptada. Sus 

efectos nocivos se muestran en 
todas las áreas del planeta y son 
cada vez más contundentes las 
evidencias científicas que refren-
dan cómo el nuevo contexto cli-
mático es la causa del aumento 
medio de las temperaturas y del 
nivel del mar, la extensión de 
procesos de desertificación, o el 
incremento de otros desastres 
climáticos extremos. 

A diferencia de otros procesos 
de cambio en la climatología que 
se han observado a lo largo de 
la evolución de la Tierra, el con-
senso científico es claro en seña-
lar que es la acción humana, a 
través de la emisión de gases de 
efecto invernadero, la que está 
provocando el calentamiento 
global. Adicionalmente, estas al-
teraciones se están produciendo 
a una velocidad sin precedentes, 
lo que dificulta los procesos de 
adaptación.

Los efectos nocivos del cam-
bio climático sobre la huma-
nidad se proyectan de forma 
directa (nuevas enfermedades, 
efectos de eventos extremos…) y 
de manera indirecta, a través de 
alteraciones en los sistemas eco-
lógicos y productivos (agricultu-
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caso de eventuales incrementos 
impositivos sobre los combus-
tibles fósiles o de aumentos en 
los precios públicos asociados al 
transporte, su aceptación des-
cansa sobre la justicia percibida 
de la medida, la autoubicación 
ideológica –con una leve menor 
sensibilidad de los ciudadanos 
más conservadores– y la infor-
mación concreta que se haya 
trasladado a la ciudadanía sobre 
la oportunidad y naturaleza de 
la propia iniciativa legislativa (Lá-
zaro Touza et al., 2019; Maes-
tre-Andrés et al., 2021; Lázaro 
Touza et al., 2024). 

En tercer lugar, el cambio cli-
mático ya ha impactado en la 
producción de una ingente nor-
mativa que configura una nueva 
realidad jurídica. Además, desde 
el punto de vista de la premura 
para el diseño y ejecución de las 
políticas públicas en aras de lo-
grar la neutralidad climática, la 
Unión Europea se ha situado a 
la vanguardia del compromiso 
político para lograrla. Por con-
siguiente, junto con el resto de 
los socios comunitarios, nuestro 
país se sitúa entre los Estados del 
mundo que han asumido unos 
objetivos más exigentes. A modo 
de ilustración, los objetivos co-
munitarios de reducción de emi-
siones, que ya preveían la conse-
cución de la neutralidad climática 
en 2050, se han acelerado, por 
cuanto la Unión Europea asumió 
el objetivo de reducir en un 55 por 
100 (inicialmente, un 40 por 100) 
las emisiones netas de gases de 
efecto invernadero para 2030
(7). Aunque la normativa para la 
reducción de emisiones diferencia 
entre las obligaciones de los sec-
tores difusos, de aquellos otros 
sujetos al comercio de derechos 
de emisión todos ellos deben 
adaptarse a la nueva realidad 
climática y contribuir a la descar-
bonización de la economía (8). 

tegral. Desde el punto de vista 
de la planificación estratégica 
en el diseño de políticas, el reto 
climático puede afrontarse a tra-
vés de políticas estrictamente 
medioambientales, como los de-
rechos de emisión, y también 
a través de una planificación 
estratégica en el resto de las 
políticas generales, en las que 
se puedan incorporar objetivos 
climáticos como, por ejemplo, 
la eficiencia energética en edifi-
caciones (1).

A resultas de lo anterior, el 
cambio climático impone un 
problema de gobernanza global 
que, en el caso de la economía 
pública, abre una nueva agenda 
(De Mello y Martínez Vázquez, 
2022). Cuatro razones conca-
tenadas explican la afirmación 
anterior. 

En primer lugar, es bien co-
nocido que las estimaciones pro-
yectan una considerable hetero-
geneidad en el grado de impacto 
negativo del cambio climático 
en los sectores públicos de los 
diferentes Estados, pero ningu-
no de ellos escapa a sus efectos 
(ilustrativamente, FMI, 2023; 
Cevik y Jalles, 2023a; Black et al., 
2024) (2). En el caso de España, es 
uno de los Estados de la Unión 
Europea más expuestos al ries-
go climático, tanto por lo que 
hace a la emergencia de shocks 
temporales importantes como a 
la aparición de peores condicio-
nes climáticas estructurales para 
el crecimiento potencial de la 
economía. Sirvan como ejemplo 
Amblar Francés et al. (2017), 
AEMET (2019), Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (2020) o Gagliardi 
et al. (2022) (3). 

En segundo lugar, el grado 
de desarrollo económico de los 
Estados condiciona el nivel de 
instrumentos y capacidades para 

afrontar el reto climático. Una 
cuestión que resulta especial-
mente importante en lo que se 
refiere a la recuperación del im-
pacto de crecientes desastres 
naturales derivados del calen-
tamiento global (Cevik y Jalles, 
2022) (4). Además, alcanzar la 
neutralidad climática no puede 
ignorar que tanto los acuerdos 
internacionales como las me-
didas adicionales aprobadas 
por los diferentes países influ-
yen sobre el crecimiento econó-
mico potencial a futuro de los 
distintos sectores económicos 
(Chateau et al., 2022; Timilsina, 
2022; Levinson, 2023 [5]). 

Por todo ello, la aceptación 
social y la legitimidad de las polí-
ticas públicas para descarbonizar 
la economía resultan cruciales 
para su éxito (Hallegatte et al., 
2023). La evidencia empírica 
muestra las bondades de la edu-
cación y la conciencia climática 
como palancas positivas para 
lograr el compromiso de la ciu-
dadanía hacia las políticas públicas 
de descarbonización (Angrist et al., 
2023; Cascavilla, 2023). En todo 
caso, el apoyo también depende 
del efecto coste-beneficio per-
sonal y de la progresividad de 
la medida (Dabla-Norris et al., 
2023) (6). Finalmente, de forma 
importante en entornos política-
mente polarizados, el modo en 
el que se trasladen los mensajes 
políticos para lograr el apoyo de 
la ciudadanía es fundamental 
para la aceptación de las distin-
tas iniciativas legislativas (Herberz 
et al., 2023). 

En el caso de España, la socie-
dad se muestra muy mayoritaria-
mente sensible a los riesgos que 
entraña el calentamiento global, 
pero la aceptación de medidas 
fiscales que coadyuven a la des-
carbonización depende de la 
medida concreta que sea puesta 
sobre la mesa. Por ejemplo, en el 
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directa permitan lograr los obje-
tivos climáticos, sino también se 
entroniza su rol como regulador 
de la actividad que pueda desa-
rrollar el sector privado en aras 
de afrontar el reto climático. 

Comenzando por el ámbito 
de la coordinación supranacional 
y multilateral, diversos acuerdos 
internacionales han contribuido 
a la sensibilización sobre el pro-
blema climático y a considerarlo 
un objetivo prioritario. En pri-
mer lugar, la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC)
puso de relieve la necesidad de 
configurar un marco de coope-
ración a nivel internacional con 
el fin de facilitar que todos los 
Estados pudieran hacer frente a 
los riesgos derivados del cambio 
climático. Uno de los principa-
les logros de dicha convención 
fue el denominado «Acuerdo 
de París de las Naciones Unidas» 
(2015), que logró establecer un 
compromiso multilateral en la 
reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero dirigido a 
evitar el incremento de la tempe-
ratura global por debajo de 2 °C. 
Asimismo, el acuerdo plantea un 
compromiso de reducción mun-
dial paulatina de dichos gases 
hasta llegar en 2050 a una situa-
ción de neutralidad climática.

El otro gran acuerdo inter-
nacional impulsor de la agenda 
de políticas públicas de lucha 
contra el cambio climático es la 
Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible (2015) de la ONU. 
Dicha Agenda tiene la preocu-
pación medioambiental entre 
sus ejes vertebradores. Así, de 
los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (en adelante, ODS) 
definidos en la Agenda, seis 
guardan relación directa con 
el medioambiente y, de forma 
especial, el Objetivo 13 («Ac-
ción por el clima» ) dirigido a 

objeto de estudio impone una se-
lección subjetiva de las cuestiones 
que, a nuestro juicio, merecen una 
especial y mayor atención por parte 
de los decisores públicos. 

El trabajo se estructura como 
se detalla a continuación. Tras 
esta sección introductoria, la si-
guiente ofrece un sucinto panora-
ma sobre las estrategias de lucha 
contra el cambio climático a nivel 
internacional, europeo y nacio-
nal. La tercera sección resume los 
desarrollos sobre los pilares que 
conforman el análisis del federa-
lismo fiscal para el diseño efectivo 
de políticas públicas contra el 
cambio climático –la asignación 
de responsabilidades entre nive-
les de gobierno, la atribución de 
competencias sobre los ingresos, 
incluido el recurso y los límites al 
endeudamiento y el diseño de un 
sistema de transferencias, y las 
relaciones intergubernamenta-
les–. La cuarta sección confronta 
los desarrollos anteriores con el 
caso de España. La última sec-
ción presenta las consideraciones 
finales, entre las que se incluyen 
algunas propuestas de reforma 
para España. 

II. UN BREVE PANORAMA
INTERNACIONAL Y
NACIONAL DE LAS
ESTRATEGIAS DE LUCHA
CONTRA EL CAMBIO
CLIMÁTICO

La necesidad de desarrollar 
políticas públicas de mitigación 
y adaptación al cambio climático 
viene respaldada por diversas 
estrategias en el ámbito inter-
nacional, europeo y nacional. 
En todas ellas se considera el 
cambio climático como un mal 
global que precisa de la acción 
del sector público para comba-
tirlo. De hecho, el papel de los 
Estados no se circunscribe al im-
pulso de políticas que de forma 

Finalmente, como cuarta razón 
que fundamenta la aparición de 
una nueva agenda para la eco-
nomía pública se encuentra la 
organización territorial político-
administrativa de cada Estado. 
Aunque la configuración terri-
torial no resulta determinante 
per se en el ámbito climático, sí 
influye decisivamente en cómo 
puede y/o debe recomendarse 
la articulación de políticas públi-
cas exitosas, pues cada realidad, 
también las descentralizadas, es 
única (Blanco Valdés, 2012). En 
este punto, existe un consenso 
en la literatura acerca de la ne-
cesidad de que, tomando como 
punto de partida la distribución 
de competencias entre los di-
ferentes niveles territoriales de 
la Administración, todos ellos 
deban coadyuvar al impulso de 
políticas públicas que combatan 
el cambio climático, especial-
mente en las realidades institu-
cionales más descentralizadas 
y/o de naturaleza federal (OCDE, 
2020; Martínez-Vázquez, 2021; 
Dougherty y Montes, 2023; De 
Mello y Ter-Minassian, 2023; 
Martínez-Vázquez y Zahir, 2023; 
Fenna et al., 2023) (9). 

Al efecto, España es uno de 
los Estados más descentralizados 
del mundo (López-Laborda et al., 
2023), por lo que la transver-
salidad de las políticas públicas 
enfocadas a mitigar el cambio 
climático motiva la oportunidad 
de incorporar las herramientas y 
la evidencia que proporciona el 
federalismo fiscal para mejorar 
el propio diseño de aquellas.

Ese es el doble objetivo de este 
trabajo. En primer lugar, ofrecer un 
análisis desde los desarrollos que 
proporciona el federalismo fiscal 
para el acometimiento del reto cli-
mático en España. Sobre la base de 
este análisis, en un segundo esta-
dio, se ofrecen algunas propuestas 
de reforma. La magnitud del tema 
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dades responsables de aplicarlas. 
Estos programas de trabajo se 
elaboran a partir de las aporta-
ciones de 18 ministerios, además 
de las consideraciones sugeridas 
por diversas agencias estatales 
y organismos autónomos. Asi-
mismo, se ha creado la Oficina 
Española de Cambio Climático, 
con rango de Dirección General, 
a la que se le encomienda la eva-
luación del propio Plan.

Por otra parte, en el marco de 
sus competencias, las comuni-
dades autónomas han aprobado 
planes y/o programas en materia 
climática, en los que se impulsan 
diferentes iniciativas, y que pue-
den reforzar los objetivos mínimos 
definidos a nivel nacional (Alda-
Fernández y Ramos, 2024). La 
plataforma AdapteCCa (10) reúne 
información sintética sobre ello y 
permite conocer las acciones que 
a nivel autonómico se desarrollan 
en nuestro país. En este sentido, 
algunas comunidades autóno-
mas, como Andalucía, Cataluña 
o Baleares, incluso han aprobado
leyes de cambio climático.

Por último, la mayoría de 
grandes ciudades, en el marco 
de la legislación estatal y au-
tonómica, han elaborado es-
trategias de actuación frente 
al cambio climático (Ministerio 
para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, 2020). En el 
mismo sentido, las diputaciones 
provinciales también vienen rea-
lizando múltiples acciones en el 
marco de sus competencias. 

III. EL CAMBIO CLIMÁTICO
DESDE EL FEDERALISMO
FISCAL: UN RETO DE
PARTIDA

El cambio climático contie-
ne un impacto fiscal transversal 
para los Estados que se proyecta 
sobre todas sus áreas financiero-
presupuestarias (ilustrativamen-

adoptar medidas urgentes con-
tra el cambio climático. Tam-
bién otros cinco ODS resultan 
afectados por los impactos que 
viene mostrando el cambio cli-
mático en los territorios más 
vulnerables.

En el ámbito regional, de-
bemos destacar desde el punto 
de vista de España el liderazgo 
ejercido por la Unión Europea en 
todo lo que se refiere a las polí-
ticas de lucha contra el cambio 
climático. Varios son los hitos 
europeos en este ámbito. 

En primer lugar, la Estrategia 
Europea de Adaptación al Cambio 
Climático (2013), que fue con-
cebida como una iniciativa en la 
que dotaba de preeminencia a 
las políticas de lucha contra el 
cambio climático. Dicha estrategia 
incorporaba elementos de interés 
y apoyo a los Estados miembros 
para la adopción de estrategias 
de adaptación climática, como 
una amplia financiación para im-
pulsar dichas políticas (a través 
del programa LIFE), o la conside-
ración transversal de las medidas 
de adaptación al cambio climático 
en las grandes políticas europeas, 
como la Política Agrícola Común, 
la Política de Cohesión o la Política 
Pesquera Común. 

En segundo lugar, la Estrategia 
Europea a Largo Plazo «Un plane-
ta limpio para todos» (2018), cuyo 
objetivo es hacer una planificación 
a largo plazo de las diversas accio-
nes tendentes a lograr los objeti-
vos de reducción de calentamien-
to global acordados en el Acuerdo 
de París (conseguir la neutralidad 
climática en el 2050). Y, además, 
hacerlo de forma sostenible, en 
línea con los ODS. 

En tercer lugar, pero con una 
especial relevancia, cabe desta-
car el denominado Green Deal o 
«Pacto Verde Europeo» (2019), 

que vincula directamente el con-
junto de las políticas de la Unión 
Europea orientadas a la lucha 
contra el cambio climático. El 
Pacto Verde plantea una acción 
integral, pues comprende todos 
los sectores que pueden tener 
influencia en el medioambiente: 
energía, industria, transporte, 
construcción, alimentación, etc. 
Además, despliega su acción 
en diversos niveles. Por un lado, 
trata de implementar en todas 
esas áreas prácticas sostenibles 
que permitan reducir los proble-
mas medioambientales. Y, por 
otro lado, introduce también 
medidas urgentes destinadas a 
yugular algunos de los principa-
les problemas.

A nivel interno, en España 
este impulso ha sido continua-
do con un compromiso firme 
contra el cambio climático que 
se refleja en distintas iniciativas 
lideradas por diferentes niveles 
de gobierno, y que aparecen 
coordinadas desde el Ministerio 
para Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico. 

Al efecto, y, en el ámbito 
del Gobierno central, destaca 
como principal instrumento el 
denominado Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climá-
tico (PNACC) 2021-2030, que 
se define como «el instrumen-
to de planificación básico para 
promover la acción coordinada 
y coherente frente a los efectos 
del cambio climático en España 
(…) para fomentar la resiliencia 
y la adaptación frente al cambio 
climático e incluirá la adaptación 
frente a impactos en España de-
rivados del cambio climático que 
tiene lugar más allá de las fron-
teras nacionales» (art. 17, Ley 
7/2021). El Plan se estructura en 
diversos programas de trabajo 
sucesivos en los que se detallan 
las medidas a aplicar en cada pe-
ríodo y se informa sobre las enti-
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nivel de prestaciones y servicios 
públicos, como por la existen-
cia de una heterogeneidad en 
la distribución espacial de la 
capacidad fiscal. Tres recomen-
daciones emergen de los desa-
rrollos de la teoría. En primer 
lugar, el diseño del poder fiscal 
debe incentivar la aplicación 
del principio de beneficio en la 
mayor medida posible. En se-
gundo lugar, las competencias 
tributarias subnacionales debe-
rían dirigirse a la exacción de 
impuestos que recaigan sobre 
bases imponibles relativamen-
te más inmóviles y, por tanto, 
que sean menos susceptibles 
de quedar atrapadas por la 
competencia fiscal interregio-
nal. Finalmente, en el caso de 
impuestos comunes, las reco-
mendaciones derivadas de las 
mejores prácticas evidenciadas 
sugieren la limitación del poder 
fiscal subnacional a la fijación de 
tipos impositivos, estableciendo, 
por tanto, umbrales mínimos de 
presión fiscal (12). 

Si se tiene en cuenta la he-
terogeneidad existente entre la 
capacidad fiscal de los Gobiernos 
subcentrales, una realidad de la 
que no escapa ninguno de los 
Estados, la necesidad de contar 
con un sistema de transferencias 
deviene la consecuencia lógica 
en aras de conseguir una míni-
ma suficiencia financiera. Para 
el diseño del sistema de transfe-
rencias, la teoría recomienda, en 
primer lugar, atender al objetivo 
de la propia transferencia.

Las transferencias pueden orien-
tarse a diferentes fines, como la 
nivelación, la corrección de exter-
nalidades, el desarrollo regional, la 
estabilización del ciclo económico 
o el ejercicio del poder fiscal del
nivel central para el logro de metas
nacionales (13). A resultas de la
multiplicidad de objetivos men-
cionada, la teoría recomienda las

adaptación y la innovación en el 
diseño y desarrollo de políticas 
públicas. Además, la propia proxi-
midad a la ciudadanía genera 
mejoras desde el punto de vista 
de la rendición de cuentas de los 
decisores públicos (Oates, 1972). 

Adicionalmente, para conjugar 
eficiencia y equidad, la asignación 
de funciones debe diseñarse de 
forma que exista una autonomía 
real, pero minorando las externa-
lidades y aprovechando las eco-
nomías de escala. De ahí que se 
recomiende que las funciones de 
estabilización y redistribución sean 
desempeñadas por el nivel central 
(Musgrave, 1959). 

Sin perjuicio de lo anterior, la 
distribución de funciones entre 
niveles de gobierno debe ser 
lo más clara posible, cobrando 
especial relevancia en el caso 
de competencias compartidas 
y/o concurrentes qué ámbito 
de cada competencia queda 
atribuido a cada nivel territorial 
de la Administración (Martínez- 
Vázquez y Timofeev, 2007).

Como contrapartida de la 
asignación de funciones, la dis-
tribución del poder fiscal entre 
niveles de gobierno debe asegu-
rar una financiación que permita 
el ejercicio de las funciones que 
cada uno de aquellos tengan 
asignadas, tanto desde el punto 
de vista técnico como presu-
puestario. Idealmente, todas 
las Administraciones deberían 
colmar el principio de suficien-
cia, financiándose con recursos 
sufragados exclusivamente por 
los ciudadanos que vivan en sus 
respectivas demarcaciones terri-
toriales (Olson, 1969). 

Sin embargo, el principio an-
terior debe reconducirse tanto 
por razones de equidad, rela-
cionadas con la provisión de un 
mínimo estándar común en el 

te, FMI, 2023). De ahí que una 
creciente literatura tenga como 
objetivo conectar los desarro-
llos del federalismo fiscal con la 
consecución de la neutralidad 
climática. Un primer resultado 
de esta línea de investigación 
es la necesaria concurrencia de 
los Gobiernos subcentrales en 
las políticas climáticas, pero tam-
bién la indispensable y correlativa 
adaptación de los desarrollos teó-
ricos al nuevo contexto (Martínez- 
Vázquez, 2021; Dougherty y 
Montes Nebreda, 2023; De Mello 
y Ter-Minassian, 2023). 

Esta sección ofrece una pano-
rámica sucinta sobre la conexión 
entre el logro de los objetivos de 
mitigación y adaptación climá-
ticas y las mejores prácticas que 
identifica el federalismo fiscal en 
relación con las áreas que con-
figuran su objeto de estudio: la 
atribución de responsabilidades 
entre niveles de gobierno, la distri-
bución de competencias sobre los 
ingresos, el diseño de un sistema 
de transferencias, la capacidad de 
endeudamiento, y las relaciones 
intergubernamentales. El siguien-
te epígrafe resume los resultados 
generales de la teoría para, en un 
segundo epígrafe, incidir en los 
matices que introduce el diseño y 
ejecución de políticas asociadas a 
lograr la neutralidad climática. 

1. Una sucinta aproximación
a los desarrollos del
federalismo fiscal (11)

Comenzando por la asigna-
ción de competencias entre ni-
veles de gobierno, los desarrollos 
de la literatura enfatizan cómo las 
ventajas de eficiencia y equidad 
derivables de la descentraliza-
ción descansan sobre una mayor 
proximidad a los ciudadanos. Esta 
mayor proximidad permite a los 
Gobiernos subnacionales detectar 
diferentes necesidades y preferen-
cias; lo que, a su vez, estimula la 
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2021; De Mello y Ter-Minassian, 
2023). En este punto, existen 
muchas evidencias empíricas 
sobre la contribución de políti-
cas desarrolladas por Gobiernos 
subcentrales a la mejora de los 
resultados climático-medioam-
bientales, especialmente en polí-
ticas de mejora de la calidad del 
aire urbano y en políticas de adap-
tación a desastres naturales (16).

Consecuentemente, deberá 
prestarse una atención prefe-
rente al principio de subsidia-
riedad para lograr una mayor 
adaptación a la heterogeneidad 
espacial de las preferencias ciu-
dadanas (Fay et al., 2017). Y ello, 
sin perjuicio de la definición de 
unos estándares mínimos a nivel 
central que conjuguen una homo-
geneidad suficiente para embridar 
las externalidades con el respeto a 
la autonomía de los Gobiernos sub-
centrales y evitar nefastos procesos 
de competencia fiscal a la baja (17). 

La literatura subraya las bon-
dades de contar con una estrate-
gia nacional para la lucha contra 
el cambio climático que, entre 
otras cosas, defina claramente las 
funciones o roles que los distin-
tos niveles territoriales de la Ad-
ministración deben asumir. Ello 
supone, simultáneamente, una 
eventual redefinición transversal 
en la asignación de las responsa-
bilidades de gasto y la introduc-
ción de nuevas instituciones de 
coordinación y cooperación entre 
Administraciones para el logro de 
la neutralidad y adaptación climá-
ticas (Nelson et al., 2014; Ponce-
Rodríguez et al., 2018; Smoke y 
Cook, 2022; Martínez-Vázquez 
y Zahir, 2023). De hecho, la des-
carbonización de la economía 
supone acometer en un corto es-
pacio de tiempo el cumplimiento 
de una densa agenda legislati-
va que incide en la actuación de 
todos los niveles territoriales de la 
Administración (18). 

que, sobre el papel, están dise-
ñadas de manera muy similar. 

2. El federalismo fiscal
ante el reto del cambio
climático

Como se ha tratado de poner
de relieve en la introducción, 
no debe circunscribirse el logro 
de los objetivos de mitigación y 
adaptación climáticas a las polí-
ticas más nítidamente medioam-
bientales (incluso la etiqueta 
medioambiental puede resultar 
controvertida en diferentes rea-
lidades institucionales [14]). De 
hecho, los marcos estadísticos 
y presupuestarios de muchos 
países no incluyen una referen-
cia específica para calificar las 
distintas políticas como «políti-
cas de cambio climático» y esta 
calificación resulta especialmente 
difícil cuando existen programas 
transversales con algunos efectos 
medioambientales (15). 

Lo que sí parece generalmen-
te aceptado es que el nuevo es-
cenario condiciona la aplicación 
de los desarrollos del federalismo 
fiscal. Con las cautelas expuestas, 
este epígrafe describe las que, a 
nuestro juicio, resultan las prin-
cipales cuestiones de interés. En 
primer lugar, por lo que respec-
ta a la asignación de funciones 
entre niveles de gobierno, la na-
turaleza de mal público global 
inherente al cambio climático re-
comendaría un papel destacado 
del nivel central. El argumento, 
siguiendo las recomendaciones 
de la teoría, sería que, cuanto 
mayor es la externalidad, mayor 
debe ser el nivel de gobierno 
encargado de remediarla. No obs-
tante, esto deberá valorarse caso 
por caso mediante un análisis del 
que se derivará la oportunidad de 
definir el grado de participación de 
cada uno de los niveles de la Admi-
nistración (García-Valiñas, 2004; 
Stern, 2006; Martínez-Vázquez 

bondades de que cada fondo en 
los que se articule una transferencia 
tenga un solo objetivo (Boadway 
y Shah, 2007), condicionando la 
propia aplicación de los fondos a 
las metas para las que se haya dise-
ñado la transferencia.

La asignación de poder fis-
cal y el diseño de un sistema de 
transferencias debe convivir con la 
existencia de reglas fiscales que li-
miten el endeudamiento, pues los 
desarrollos del federalismo fiscal 
enfatizan las bondades de contar 
con una restricción presupues-
taria dura (Ter-Minassian, 1997; 
Rodden et al., 2003). Con todo, 
el recurso al endeudamiento en el 
marco de la estabilidad y sosteni-
bilidad financieras de las Adminis-
traciones, al igual que en el caso 
de las empresas, no es pernicioso 
per se, sino que su oportunidad 
reside en que exista capacidad de 
reembolso tanto de los intereses 
como del capital y que se empleen 
para la financiación de gastos de 
inversión, y no para cubrir gasto 
corriente. Por ello, adentrándo-
nos en el ámbito de las relaciones 
intergubernamentales, desde el 
punto de vista del recurso al en-
deudamiento fundamental resulta 
la coordinación entre niveles de 
gobierno, de forma que se eviten 
duplicidades o, dicho de otro 
modo, inversiones que devengan 
costes hundidos (Bahl y Martínez-
Vázquez, 2022). 

Con perspectiva general, esta 
necesidad de coordinación co-
loca a las relaciones interguber-
namentales como la clave de 
bóveda sobre la que descansa 
la eficacia de cualquier Estado 
descentralizado (Hankla, 2008; 
Eaton et al., 2011; Weaver, 
2020). Tanto las instituciones 
políticas como los mecanismos 
de coordinación de naturaleza 
técnica, incluidas las institucio-
nes informales, explican el mejor 
o peor desempeño de realidades
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tral, con la posibilidad de que, 
sobre la base de estándares co-
munes a nivel subcentral, estas 
Administraciones pudieran incre-
mentar los tipos mínimos comu-
nes para evitar la competencia 
fiscal nociva y, especialmente, 
races to the bottom (20).

En la Unión Europea, la fisca-
lidad medioambiental definida en 
los términos anteriores sigue con-
tribuyendo de una forma menor al 
presupuesto. Este resultado es aún 
más acusado en el caso de España 
(Delgado et al., 2022; Directorate-
General for Taxation and Customs 
Union, 2024). A nuestro juicio, el 
reto climático ofrece la necesidad 
y la oportunidad de acometer un 
rediseño integral de los sistemas 
tributarios (21).

De forma complementaria, las 
diferencias entre la capacidad fis-
cal y necesidades de gasto de los 
Gobiernos subcentrales motivan 
la necesidad del establecimien-
to de un sistema de transferen-
cias intergubernamentales. De 
hecho, en el ámbito climático la 
cuantía de muchas inversiones 
a acometer para lograr la des-
carbonización e incrementar la 
capacidad de adaptación reco-
mendaría, por acción de las eco-
nomías de escala, su asunción 
por parte del nivel central. 

En este punto, de nuevo, debe 
ser la consideración de cada una 
de las actuaciones a realizar de la 
que se derive la oportunidad para 
la participación de los Gobier-
nos subcentrales (que también 
puede ser de forma colegiada 
para garantizar el respeto por la 
autonomía que se haya plasmado 
constitucionalmente [22]). Así, 
aunque las grandes inversiones 
de infraestructura de adaptación 
climática suelen ser realizadas 
y financiadas por los Gobiernos 
regionales o centrales, también 
existen muchos proyectos de 

En lo que atañe a la asigna-
ción de poder fiscal a los Go-
biernos subcentrales, debe pre-
cisarse, en primer lugar, que la 
tributación en el marco del cam-
bio climático tiende a asociarse 
con la imposición medioambien-
tal. Así, con base en la experien-
cia comparada, las principales 
actividades sobre las que se es-
tablecen tributos son la energía 
(producción y consumo), la con-
taminación, el transporte y los 
recursos naturales. 

Al igual que pasa con las po-
líticas de gasto, resulta difícil 
en todos los casos cuantificar y 
etiquetar las políticas de ingre-
sos como verdes u orientadas al 
medioambiente. En primer lugar, 
no existe consenso generaliza-
do en lo que debe considerarse 
como un impuesto verde. En se-
gundo lugar, algunos impuestos 
orientados a otros fines pueden 
tener alguna cláusula con orien-
tación medioambiental, por lo 
que existe la duda de si deben 
catalogarse como verdes. Final-
mente, el diseño del conjunto del 
sistema fiscal debe proveer los 
recursos suficientes para, como 
se incide líneas abajo, acometer 
las grandes inversiones asociadas 
al logro de la descarbonización 
de la economía, así como pre-
pararla para su adaptación a los 
efectos del cambio climático. 

En el ámbito más nítidamen-
te medioambiental, el uso del 
poder fiscal subcentral tiende a 
focalizarse en el diseño de im-
puestos y otros ingresos no tri-
butarios (recargos, tasas, tarifas 
de uso, etc.) de tipo piguoviano 
que estén dirigidos a internalizar 
el coste medioambiental que 
genera la actividad económica 
siguiendo el principio de «quien 
contamina paga». El tamaño de 
las externalidades en liza reco-
mendaría el establecimiento de 
tributos a nivel central/subcen-

Dicho con otras palabras, la 
transversalidad de la dimensión 
climática supone que el papel 
de las relaciones interguberna-
mentales se acreciente conside-
rablemente. En consecuencia, la 
constitución de mecanismos de 
decisión ágiles y participativos 
deviene crucial a fin de evitar in-
eficiencias y dilaciones excesivas, 
especialmente si se considera el 
nivel de exigencia de los plazos. 

De cara a configurar escena-
rios en los que la participación 
de los Gobiernos subcentrales 
no sea residual, deben tenerse 
en cuenta las debilidades para 
la provisión descentralizada, en 
particular, la posible falta de ca-
pacidad administrativa en tér-
minos de medios personales y 
financieros. Esta cuestión es es-
pecialmente relevante para que 
muchos Gobiernos de menor 
tamaño puedan coadyuvar al 
despliegue de las políticas que 
persiguen el logro de la neu-
tralidad climática. En no pocas 
ocasiones, los recursos humanos 
y financieros con los que cuentan 
los niveles inferiores de la Admi-
nistración son insuficientes para 
desarrollar políticas locales que 
puedan cumplir con los estánda-
res medioambientales establecidos 
centralmente –recogida de resi-
duos urbanos, control de calidad 
del agua, protección de acuífe-
ros, etc.–. De hecho, los intereses, 
las necesidades y, sobre todo, las 
posibilidades de actuación de 
los Gobiernos más pequeños 
pueden situarse alejados de los 
grandes planteamientos globa-
les. De nuevo, resulta necesario 
enfatizar la necesidad de contar 
con un elevado nivel de coordi-
nación intergubernamental para 
que los Gobiernos de menor ta-
maño se sientan partícipes de di-
chos objetivos y cuenten con un 
importante respaldo financiero y 
de capital humano para el desa-
rrollo de políticas climáticas (19). 
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nimizar el coste de la deuda emi-
tida. A su vez, también debe 
valorarse la posibilidad de avan-
zar en la innovación financiera e 
introducir criterios climáticos en 
la naturaleza de la propia deuda, 
los denominados bonos verdes. 

IV. EL FEDERALISMO
CLIMÁTICO EN
ESPAÑA: SITUACIÓN Y
PERSPECTIVAS

El objetivo de esta sección es 
confrontar los desarrollos de la 
teoría del federalismo fiscal con 
la situación y perspectivas de las 
políticas públicas que se están 
desarrollando en España. Al hilo 
del análisis, ya en la última sec-
ción, se ofrecen algunas pro-
puestas de mejora fundamen-
tadas en las mejores prácticas 
observadas. 

De partida, debe reconocerse 
la inmensidad de las iniciativas 
que se están desplegando en 
pos de alcanzar la neutralidad 
climática y una capacidad más 
alta de adaptación a los efectos 
del cambio climático. Por ello, de 
nuevo debemos poner de relieve 
que la magnitud del tema objeto 
de estudio obliga a una selección 
subjetiva de las cuestiones que 
consideramos más relevantes. 

Para facilitar el seguimiento 
de la lectura, la exposición per-
seguirá la línea argumental de 
la sección precedente en torno a 
los pilares que conforman el ob-
jeto de estudio del federalismo 
fiscal: atribución de responsabi-
lidades entre niveles de gobier-
no, asignación de competencias 
sobre los ingresos, el diseño de 
un sistema de transferencias, 
límites al endeudamiento y rela-
ciones intergubernamentales.

En lo que atañe a la atribu-
ción de responsabilidades entre 
niveles de gobierno, el punto de 

La adaptación de los desa-
rrollos del federalismo fiscal al 
diseño de sistemas y programas 
de transferencias que coadyuven 
al logro de la neutralidad climá-
tica y a afrontar la ocurrencia de 
desastres naturales no supone, 
prima facie, una quiebra de la 
evidencia sobre las bondades 
de la estabilidad presupuestaria. 
No obstante, lo que sí puede 
introducirse en este ámbito res-
pecto de las recomendaciones 
generales del federalismo fiscal 
tiene que ver con dos cuestiones 
fundamentales. 

De un lado, debe asegurarse 
que la restricción presupuesta-
ria dura pueda convivir con la 
excepción que supone la finan-
ciación de la recuperación del 
impacto de desastres natura-
les. Dicho con otras palabras, 
al igual que se ha constatado 
experiencia reciente derivada de 
la crisis de la COVID-19 (Makin 
y Leyton, 2021), las consecuen-
cias del calentamiento global ya 
están suponiendo la necesidad 
de movilizar recursos frente a 
situaciones de excepción que 
cada vez resultan más frecuentes 
a escala global. En este sentido, 
los altos niveles de deuda, sobre 
todo en el caso de algunos de 
los Estados más desarrollados, 
pueden suponer una dificultad 
añadida para lograr esos recur-
sos (Martínez-Vázquez, 2021). 

Simultáneamente a lo an-
terior, el acometimiento de las 
inversiones necesarias para des-
carbonizar la economía e incre-
mentar la capacidad de adapta-
ción implica conceder un cierto 
margen fiscal a los sectores pú-
blicos que, en todo caso, debe 
asegurar su sostenibilidad finan-
ciera a largo plazo (Gagliardi 
et al., 2022). Por tanto, resulta 
clave la valoración de qué nivel 
territorial de la Administración 
está en mejor posición para mi-

ámbito local que requieren de 
nuevas inversiones y gastos re-
currentes de mantenimiento. A 
modo de ejemplos pueden citar-
se la protección ante las crecidas 
de los ríos o del nivel del mar, o 
los refugios climáticos frente al 
aumento de temperaturas. 

En ausencia de un sistema de 
transferencias específico, mu-
chos Gobiernos locales no pue-
den financiar estas inversiones. 
Esta insuficiencia se acrecienta, 
además, cuando los objetivos 
son ambiciosos y vienen fijados 
por un nivel de gobierno supe-
rior que no ofrece contrapartidas 
financieras para lograrlos.

La incorporación transversal 
de la perspectiva ambiental en 
las diferentes transferencias inter-
gubernamentales, como las de-
nominadas «transferencias fisca-
les intergubernamentales verdes» 
(Busch et al., 2021), puede servir 
como elemento de coordinación 
de las agendas de los distintos 
niveles de gobierno. Esta coordi-
nación puede articularse por di-
versas vías: a) vinculando las trans-
ferencias verticales de fondos a los 
mayores costes que pueden tener 
el desarrollo de proyectos con im-
pacto medioambiental; b) inclu-
yendo variables medioambientales 
en el cálculo de las necesidades de 
gasto en las fórmulas de asigna-
ción de transferencias horizonta-
les de nivelación; o c) dedicando 
transferencias condicionadas es-
pecíficas dedicadas a proyectos 
medioambientales (Dougerthy 
y Montes, 2023). Además, en 
todos los casos la transferencia 
de fondos puede condicionar-
se a lo largo del tiempo en fun-
ción de los resultados alcanzados  
(Martínez-Vázquez, 2021). La fija-
ción de la condicionalidad puede 
estar relacionada con el logro de 
mejoras en la calidad del aire o 
en la reducción del consumo de 
agua, por ejemplo.
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rales con base en la legislación 
básica en el ámbito climático re-
quiere de una asignación de res-
ponsabilidades funcionales que 
sea lo más clara posible, logran-
do un equilibrio entre el control 
central, de arriba hacia abajo, y 
la discrecionalidad subnacional, 
de abajo hacia arriba. Aunque 
siempre resulta muy complicada 
una reasignación legislativa de 
competencias, los Planes Estra-
tégicos Nacionales abren opor-
tunidades de mayor clarificación, 
ordenación y coordinación. 

En todo caso, la mencionada 
inexistencia de un título compe-
tencial «cambio climático» supone 
que el análisis de a qué nivel de 
gobierno corresponde qué debe 
seguir, en lo que resulte controver-
tido la doctrina constitucional. Y, 
sirva como ejemplo de clarificación 
ad hoc la sentencia del Constitu-
cional (87/2019) que resolvió el 
recurso contra la ley catalana de 
cambio climático, el Tribunal se 
reafirma en reconducir el ejercicio 
de las competencias por niveles de 
gobierno en función de la materia 
concreta (González Ríos, 2024). 

En consecuencia, dado que 
la mayoría de las materias sobre 
las que incide la legislación climá-
tica afectan a competencias con-
currentes entre el Estado central 
y las comunidades autónomas y 
entidades locales, la minoración 
de la eventual conflictividad in-
tergubernamental dependerá de 
la articulación de vías de partici-
pación en los procesos de toma 
de decisiones. Al efecto, resulta 
ilustrativa la inclusión de una 
mayoría de vocales a propuesta 
de las comunidades autónomas y 
entidades locales en la Comisión 
de Coordinación en materia de 
residuos (art. 13, Ley 7/2022) (29).

Específicamente, respecto de 
las relaciones intergubernamen-
tales en aras de lograr la neutra-

Lo anterior precipita tres con-
secuencias directas desde la con-
frontación de los desarrollos de 
federalismo fiscal con la realidad 
institucional española. El tamaño 
de la externalidad climática reco-
mienda la asunción de un papel 
relevante por parte del nivel cen-
tral, pues el reto climático incide 
en las bases y coordinación del 
conjunto de la actividad econó-
mica que, en el caso de nuestro 
país, es competencia del Esta-
do central (art. 149.1.13.ª CE). 
En segundo lugar, en aras del 
principio de subsidiariedad debe 
permitirse la mayor participación 
posible de los niveles subcen-
trales de Gobierno. Finalmente, 
la compatibilización de las dos 
consecuencias anteriores precisa 
de la conformación de institu-
ciones formales e informales que 
contribuyan a la cooperación 
intergubernamental. 

En el caso de España, estas 
tres cuestiones parece que han 
sido abordadas, en parte, si-
guiendo las recomendaciones 
de la teoría. En primer lugar, los 
objetivos de mitigación y adap-
tación climáticas se están aco-
metiendo con la aprobación de 
una creciente legislación básica, a 
la que se ha hecho referencia en la 
sección segunda de este traba-
jo. Así, el principal mecanismo 
de gobernanza para alcanzar la 
neutralidad climática, conteni-
do en la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y 
transición energética, es el Plan 
Nacional Integrado de Energía y 
Clima (PNIEC), 2021-2030 en su 
versión actual, que es elaborado 
por el Gobierno central (28). En 
el mismo sentido, opera el Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático (PNACC) 2021-2030 
(art. 17. Ley 7/2021), también lide-
rado por el Estado central. 

En segundo lugar, el estable-
cimiento de estos marcos gene-

partida para aprehender el im-
pacto sectorial de conseguir la neu-
tralidad climática en España estriba 
en no circunscribirla tan solo al 
logro de la transición energética 
(23). Dicho con otras palabras, 
las políticas para lograr la des-
carbonización y la lucha contra 
el cambio climático no se agotan 
en los procesos productivos o en 
el propio sector energético, sino 
que plantean retos transversales 
desde el punto de vista de la 
salud pública o del consumo, 
como personifica la apuesta a 
escala europea por lograr una 
economía circular (24). Desde el 
punto de vista de la atribución 
de responsabilidades entre ni-
veles de Gobierno, sintomático 
de todo lo antedicho resulta la 
inexistencia de un título compe-
tencial «cambio climático», que 
complica la ya compleja distribu-
ción de funciones entre niveles 
de Gobierno (García Roca, 2014) 

(25). 

En consecuencia, la transver-
salidad de las medidas que se 
precisan para paliar los efectos 
del cambio climático y alcan-
zar los objetivos de neutralidad 
climática asumidos por España 
complican la atribución exclusiva 
de competencias entre niveles de 
gobierno, pues inciden en nume-
rosos títulos competenciales; la 
mayoría de los cuales, además, 
resultan concurrentes entre, al 
menos, dos niveles territoriales 
de la Administración (cuando 
no entre tres, como en el caso 
del urbanismo, la gestión de los 
recursos hídricos e, incluso, la 
energía en sentido amplio [26]). 
En suma, las medidas relacio-
nadas con el cambio climático, 
como subraya la doctrina ju-
rídica, se proyectan de forma 
predominante sobre competen-
cias concurrentes y compartidas 
(ilustrativamente, Alda-Fernán-
dez y Ramos, 2024; González 
Ríos, 2024) (27). 
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nadas con la consecución de 
aquellos pueden incentivar tanto 
la eficiencia como la eficacia en 
el uso de los fondos (Martínez-
Vázquez y Zahir, 2023; Doug-
herty y Montes, 2023). Desde 
el punto de vista de las comu-
nidades autónomas destaca la 
inclusión de criterios medioam-
bientales y de sostenibilidad para 
la obtención de fondos de la 
Unión Europea, como los que 
presiden el reparto en comisión 
sectorial del Fondo de Transición 
Justa (Reglamento 2021/1056) o 
los fondos asociados a los Planes 
de Impulso al Medio Ambiente. 
En términos generales, con base 
en la regulación comunitaria que 
asocia la percepción de fondos 
para alcanzar los objetivos de 
adaptación y neutralidad climá-
ticas a la condicionalidad, esta 
se ha incorporado y reforzado a 
nivel interno. 

Finalmente, por lo que se re-
fiere a la relación entre los límites 
al endeudamiento y el cambio 
climático, en el caso español hay 
que destacar tres ideas. En pri-
mer lugar, el fin de la suspensión 
de las reglas fiscales supone que, 
en ausencia de circunstancias 
excepcionales catastróficas, que 
confiamos en que no se produz-
can, el acometimiento de la neu-
tralidad climática debe lograrse 
en el marco de la estabilidad y 
sostenibilidad financieras de las 
Administraciones públicas. En 
segundo lugar, el margen fiscal 
con el que cuentan varios Esta-
dos de la Unión Europea con los 
niveles de deuda pública más 
elevados, entre los que se en-
cuentra España, son reducidos. 
De ahí que, en tercer término, 
la enormidad del desafío climá-
tico haya matizado de facto la 
vigencia de las reglas fiscales, si 
se tiene en cuenta el programa 
de emisión de deuda que viene 
liderando la Comisión Europea 
(incluso sin contar a día de hoy 

las metas marcadas por la legis-
lación, así como los eventuales 
gastos excepcionales para com-
batir y adaptarse a fenómenos 
climáticos adversos y extremos 
(Gagliardi et al., 2022), requiere 
de una minoración de la sensibi-
lidad de la recaudación al ciclo 
económico... y de la aprobación 
de figuras tributarias que sustitu-
yan a medio plazo a algunas de 
las vigentes con el fin de mante-
ner el nivel de ingresos públicos. 
En este punto, con perspectiva 
general, debe asumirse que la 
consecución de los objetivos de 
neutralidad climática necesa-
riamente va a impactar en la 
recaudación de algunas figuras 
tributarias cuyas bases imponi-
bles están conectadas con la pro-
ducción, distribución o consumo 
de combustibles fósiles.

A pesar de ello, en línea con 
la literatura que ha identificado 
debilidades asociadas a la des-
centralización del poder fiscal 
en España (Comité de Expertos, 
2017; Muñoz y Suárez, 2018; 
Martínez-Vázquez et al., 2019; 
De la Fuente, 2024), ni las comu-
nidades autónomas ni las entida-
des locales cuentan con compe-
tencias suficientes para liderar la 
adaptación del sistema fiscal al 
impacto del cambio climático. 
Como sendos y recientes ejem-
plos de tributos aprobados por 
las Cortes Generales emergen el 
impuesto especial sobre enva-
ses de plástico no reutilizables, 
antedicho, o el impuesto sobre 
el depósito de residuos en verte-
deros, la incineración y la coin-
cineración de residuos, ambos 
contenidos en la Ley 7/2022, 
cedido éste a las comunidades 
autónomas. 

Entroncando la argumenta-
ción con la capitalidad del sis-
tema de transferencias para el 
logro de los objetivos climáticos, 
la inclusión de variables relacio-

lidad climática, la transversalidad 
anticipada de la materia ha su-
puesto dos consecuencias en la 
práctica institucional de nuestro 
país. De un lado, que no exista 
una comisión sectorial «cam-
bio climático» (Galera Rodrigo  
et al., 2023). Y, de otro lado, que 
ganen preeminencia las relaciones 
entre Gobiernos, precisamente a 
través de comisiones sectoriales, 
sobre el diálogo entre parlamentos 
(Alda-Fernández y Ramos, 2024); 
en línea con el papel creciente de 
los ejecutivos que viene observán-
dose en sistemas multinivel desde 
la irrupción de la COVID-19. 

En otro orden de cosas, el 
cumplimiento de los objetivos 
asumidos por España para lograr 
la neutralidad climática también 
se proyecta sobre la asignación 
de competencias de ingresos 
entre niveles de gobierno. En el 
caso de España, todos los niveles 
territoriales de la Administración 
cuentan con competencias para 
establecer tributos –no imposi-
tivos en el caso de las entidades 
locales– ligados al logro de la 
neutralidad climática. 

Dentro de este contexto, como 
se ha puesto de relieve en la sección 
anterior, la tributación en el marco 
del cambio climático se asocia 
con la imposición medioam-
biental, que tiene mucho reco-
rrido en el caso de nuestro país  
(Comité de Personas Expertas, 
2022; Cadaval Sampedro et al., 
2024; Directorate-General for 
Taxation and Customs Union, 
2024). Sirva como ilustración al 
efecto que casi todas las inno-
vaciones impositivas en tribu-
tos propios de las comunidades 
autónomas se relacionan con 
la imposición medioambiental 
(Ministerio de Hacienda, 2024).

Sin embargo, el acometimien-
to de las grandes inversiones 
necesarias para la observancia de 
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ble mejorar la coordinación 
vertical y horizontal entre 
niveles de Gobierno (Nelson 
et al. 2014; Smoke y Cook, 
2022). En primer lugar, son 
imprescindibles mecanismos 
de coordinación vertical para 
garantizar que los objetivos 
medioambientales, normal-
mente decididos en el ámbi-
to internacional y asumidos 
por los Gobiernos nacionales, 
puedan ser implementados 
eficientemente si participan 
los gobiernos subcentrales. 
En este sentido, la potencia-
ción de planes nacionales 
de acción (ya utilizados en 
España) deben seguir sien-
do un buen instrumento de 
coordinación vertical entre 
niveles de gobierno. También 
la existencia de órganos de 
coordinación vertical entre 
Gobiernos regionales y lo-
cales pueden ser efectivos, 
como es el caso de las áreas 
metropolitanas, donde sue-
len participar ambos tipos 
de Gobiernos.

De forma más novedosa, y 
derivado de la necesidad de re-
forzar la calidad institucional y 
coordinación de las relaciones 
intergubernamentales, resulta-
ría muy positivo que la Confe-
rencia de Presidentes ejerciese 
el liderazgo en las labores de 
coordinación, a la que debería 
sumarse la Comisión Nacional 
de Administración Local, como 
«órgano permanente para la 
colaboración entre la Adminis-
tración General del Estado y la 
Administración local» (30). Si 
bien las comisiones sectoriales 
son necesarias y pueden agilizar 
el impulso de políticas concretas, 
la enormidad e importancia del 
problema climático requieren 
de un enfoque más global y con 
capacidad de influencia transver-
sal sobre los niveles inferiores de 
Gobierno. Además, la necesaria 

de las rutas migratorias o el impac-
to sobre todas las áreas financiero-
presupuestarias de los Estados de 
las medidas tendentes a alcan-
zar la descarbonización (respec-
tiva e ilustrativamente, Beltran y  
Hadzi-Vaskov, 2023; FMI, 2023). 
En consecuencia, desde el punto 
de vista de la economía pública se 
ha aceptado que el cambio climá-
tico abre una nueva agenda (De 
Mello y Martínez-Vázquez, 2022). 

Con la motivación de con-
tribuir al diseño de políticas 
públicas en España, el primer 
objetivo de este trabajo se ha 
centrado en confrontar los nue-
vos desarrollos del federalismo 
fiscal con la praxis que se está 
desarrollando en nuestro país 
para el acometimiento del reto 
climático. Sobre la base del aná-
lisis realizado, se ofrecen algu-
nas propuestas de reforma. 

Del análisis realizado se de-
duce que, mientras la asignación 
de funciones entre niveles de go-
bierno y la utilización preferente 
de transferencias condicionadas 
parece seguir las recomendacio-
nes de la teoría, desde el punto 
de vista tributario los niveles sub-
centrales de Gobierno siguen 
adoleciendo de una insuficiencia 
financiera en términos de ingre-
sos propios.

Llegados a este punto, la miti-
gación de los efectos del cambio 
climático y la adaptación a la 
nueva realidad ofrece la opor-
tunidad de aprobar reformas 
que faciliten el acometimiento 
del reto climático en España. 
Siguiendo las áreas fundamen-
tales de análisis de federalismo 
fiscal, nuestras propuestas son 
las siguientes:

1º. Dado el carácter transversal y 
concurrente de las competen-
cias con incidencia medioam-
biental, resulta imprescindi-

desde el punto de vista financie-
ro con ingresos fiscales suficien-
tes para acometer la devolución 
de la misma). Con los recursos 
obtenidos, canalizados de forma 
importante en los Fondos Next 
Generation, se está facilitando 
precisamente que los Estados 
miembros, destacadamente 
España, puedan alcanzar los ob-
jetivos climáticos fijados a escala 
europea.

V. CONSIDERACIONES 
FINALES: ALGUNAS 
PROPUESTAS PARA 
ESPAÑA 

La nueva realidad climática ya 
condiciona transversalmente el 
diseño de las políticas públicas 
en la mayoría de los Estados. La 
mitigación del cambio climático 
y la adaptación de las sociedades 
a sus efectos define un problema 
de gobernanza global que no 
puede embridarse sin que los 
Estados ejerzan un liderazgo des-
tacado, especialmente en aque-
llos más afectados por el riesgo 
climático.

Ese es el caso de España que, 
además, como Estado miembro 
de la Unión Europea, se ha situa-
do a la vanguardia de la aproba-
ción de una agenda legislativa 
en aras de lograr la descarboni-
zación de la economía y la adap-
tación a los efectos del cambio 
climático. Sin embargo, el propio 
objetivo de alcanzar la neutra-
lidad climática supone no solo 
configurar medidas relacionadas 
con la reducción de emisiones, 
sino integrar la variable climática 
justamente como la clave de bó-
veda de la acción pública. 

El cambio climático proyecta 
sus efectos sobre todos los ámbi-
tos de la esfera de influencia de 
los sectores públicos. Un ejemplo 
de ello es la relación entre la nueva 
realidad climática y el incremento 
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como el impuesto sobre bienes 
inmuebles (IBI) (Muñoz Merino 
y Suárez Pandiello, 2018). Pro-
puestas como el establecimiento 
de un impuesto turístico local a 
nivel nacional o, también en el 
caso del nivel local, la adecua-
ción de las tarifas por consu-
mo de agua a la nueva realidad 
climática, devienen como dos 
simples ejemplos de esta opor-
tunidad para el rediseño del con-
junto del sistema tributario (31). 

3º. El sistema de transferencias 
puede ser útil para mejorar los 
incentivos de los Gobiernos 
subnacionales para que de-
sarrollen políticas medioam-
bientales propias, o bien in-
corporen objetivos verdes de 
forma transversal en otras 
políticas. Una experiencia in-
teresante en este ámbito es 
la puesta en funcionamiento 
de «transferencias fiscales in-
tergubernamentales verdes» , 
según las cuales se otorgarían 
transferencias condicionadas 
a aquellos Gobiernos subcen-
trales que desarrollan proyec-
tos medioambientales (Busch 
et al., 2021). 

Teniendo en cuenta que las 
líneas de actuación en España, 
también por influencia de la 
Unión Europea, están siguien-
do esta estela, a nivel interno 
la incorporación de variables 
medioambientales en las fórmu-
las de asignación de transferen-
cias incondicionadas (verticales u 
horizontales) destinadas a otras 
políticas también podría refor-
zar el carácter transversal de la 
acción climática (Dougerthy y 
Montes, 2023). 

Estas fórmulas de transferen-
cias condicionadas verticales re-
sultan especialmente oportunas 
cuando, como ocurre en el ám-
bito de numerosas competencias 
locales, desde niveles de gobier-

coordinada de todos los niveles 
de Gobierno afectados. Ilustrati-
vamente, la exposición del sector 
residencial al cambio climático 
implica que la cuantía de las in-
versiones a realizar desborda 
la capacidad financiera de no 
pocas entidades locales; por lo 
que, como se propone líneas 
abajo, surge la necesidad cierta 
de articular transferencias condi-
cionadas verticales.

2º. La exigencia de los objetivos 
de descarbonización y adap-
tación de la economía debe 
aprovecharse como una opor-
tunidad para rediseñar tanto 
el sistema tributario como, 
en última instancia, la finan-
ciación de todos los niveles 
territoriales de la Administra-
ción, avanzando en la suficien-
cia de todos ellos. Afrontar el 
reto climático va a suponer, 
a medio plazo, cambios en el 
peso relativo de la recaudación 
de algunos impuestos y, se ha 
enfatizado, ya está implicando 
el acometimiento de grandes 
inversiones. 

Por ello, en el ámbito de la 
tributación medioambiental pa-
rece deseable la aprobación de 
una ley marco, a fin de evitar 
distorsiones al tráfico mercan-
til (Comisión Expertos, 2017), 
o, simplemente, reconocer la 
idoneidad de ampliar el catá-
logo de tributos del Gobierno 
central, como en el caso del 
impuesto especial sobre enva-
ses de plástico no reutilizables 
(Manzano Silva, 2022). 

Dada la inexistencia de com-
petencias para la creación de im-
puestos en el ámbito local, sería 
muy recomendable la ampliación 
de sus fuentes de ingresos, así 
como la ampliación de sus com-
petencias para modular la carga 
tributaria en impuestos menos 
sensibles al ciclo económico, 

concurrencia de las entidades 
locales en muchas políticas sec-
toriales aconseja su involucración 
al más alto nivel de coordinación 
intergubernamental.

Por todo ello, quizá también 
sería positivo que todos los nive-
les de Gobierno tuvieran un res-
ponsable perteneciente al con-
sejo de gobierno, idealmente, 
vicepresidencias o vicealcaldías, 
que actuase como coordinador 
ad intra de todas las políticas 
climáticas (como ocurre en el 
caso del Estado central en re-
lación con el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico). De esta forma, a 
su vez, estos responsables po-
drían conformar una comisión 
intergubernamental con visión 
transversal sobre el diseño y 
ejecución del conjunto de polí-
ticas climáticas.

En segundo lugar, la exis-
tencia de órganos de coordina-
ción horizontal a nivel regional 
o local, como los consorcios,
puede permitir un mejor diseño
de las políticas, sobre todo cuan-
do existe presencia de efectos
desbordamiento o de economías
de escala. Además, estas ins-
tituciones permiten introducir
mecanismos de seguimiento y
cooperación que inciden positi-
vamente en la provisión de servi-
cios concretos.

Por último, un ámbito de la 
lucha contra el cambio climá-
tico donde las necesidades de 
coordinación se muestran in-
dispensables es en las políticas 
para tratar las situaciones de 
emergencia derivadas de eventos 
climáticos extremos. Las actuacio-
nes de prevención, que requerirán 
de grandes inversiones, deberían 
ser asignadas a los Gobiernos 
locales, pero las actuaciones de 
respuesta y recuperación debe-
rían contar con una actuación 



144

CAMBIO CLIMÁTICO Y FEDERALISMO FISCAL: RETOS Y PROPUESTAS PARA ESPAÑA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

sus políticas públicas. De ahí 
la oportunidad de mejorar 
la captación de información 
estadística, para lo cual puede 
resultar idóneo un programa 
de transferencias vertical y 
con desembolsos ligados a 
objetivos. 

De tener éxito, además, se 
debería trabajar en confeccio-
nar indicadores y medidas de 
comparación estandarizados 
que puedan servir de referen-
cia para comparar experien-
cias de políticas públicas y 
detectar las mejores prácticas. 
Entroncando con la necesidad 
de coordinación y coopera-
ción intergubernamentales, 
los Gobiernos subnacionales 
deberían estar representados 
en los foros nacionales o in-
ternacionales donde se acuer-
den dichos estándares. 

6º. La aceptación por la ciu-
dadanía de las políticas pú-
blicas para afrontar el cam-
bio climático es la condición 
para que estas puedan tener 
continuidad. Algunas de las 
políticas contra el cambio 
climático generan costes y 
obligan a cambios relevantes 
en el comportamiento de los 
ciudadanos. En este punto, 
aunque el cambio climáti-
co es reconocido como un 
riesgo grave por la inmensa 
mayoría de la ciudadanía, 
la necesidad de justificar las 
causas y explicar los efectos 
de las medidas resulta crucial 
para lograr el apoyo de toda 
la sociedad. Dicho de otra 
manera, no solo basta con 
apelar a la conciencia climá-
tica individual, sino que las 
políticas públicas deben ser 
contempladas como eficaces 
y, además, deben arrojar un 
coste-beneficio positivo para 
la mayoría de la sociedad 
(Lázaro Touza et al., 2024; 

no superiores se han establecido 
objetivos climáticos ambiciosos; 
o también cuando se trata de
paliar o recuperarse del impacto
de desastres naturales. En ambos
casos, las necesidades de inver-
sión desbordan la capacidad fi-
nanciera de una gran mayoría de
entidades locales españolas.

4º. En lo que respecta a la es-
tabilidad presupuestaria, la 
mayor exposición relativa de 
España al cambio climático en 
el seno de la Unión Europea 
podría motivar la creación de 
un fondo de reserva orienta-
do justamente a prevenir y 
paliar los efectos de desastres 
climáticos, desgraciadamente 
cada vez más frecuentes. A 
pesar de que las reglas de 
estabilidad se suspendieron 
con motivo de la pandemia 
COVID-19, ya se han reactiva-
do, y las proyecciones climáti-
cas para nuestro país ofrecen 
una panorámica de histéresis 
en relación con la emergencia 
de fenómenos climatológicos 
adversos. La creación de un 
fondo, a semejanza y com-
plementario al Fondo de Soli-
daridad de la Unión Europea, 
contribuiría a contar con una 
reserva adicional de recursos 
y afectada a paliar los efectos 
de desastres climáticos. 

5º. Como cuestión transversal, y 
señalada por la literatura a 
nivel comparado, emerge la 
necesidad de mejora continua 
en la calidad y disponibili-
dad de datos con los que, a 
su vez, mejoraría la capaci-
dad para evaluar las políticas 
contra el cambio climático 
(Dougherty y Montes Nebre-
da, 2023). La ventaja de países 
más descentralizados, como  
España, es que cuentan con Go-
biernos subcentrales con mayor 
preocupación por profundizar 
en los efectos territoriales de 

en el mismo sentido para el 
conjunto de la Unión Euro-
pea, como se ha anticipado, 
Comisión Europea, 2022. 

Confiamos en que las pro-
puestas anteriores puedan con-
tribuir a que España aborde el 
reto climático con más efectivi-
dad, eficacia y equidad. La tarea 
es urgente y no es pequeña. 

NOTAS

(*) Los autores agradecen a santIago 
lago-Peñas por sus comentarios, que han 
estimulado una mejora del manuscrito 
inicial. eduardo sanz-arCega agradece la 
financiación del Gobierno de Aragón y 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (proyecto S23_R20).

(1) La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de
cambio climático y transición energéti-
ca, sobre la que se volverá en las siguien-
tes secciones del trabajo, constituye un
ejemplo de esta integración transversal.

(2) Quizá por ello, el crecimiento expo-
nencial de la literatura que tiene como
objeto de estudio aprehender las múl-
tiples aristas del cambio climático trae
causa de las aportaciones e implicacio-
nes de organizaciones internacionales
como el Fondo Monetario Internacional, 
el Banco Mundial o la OCDE. Desde el
punto de vista de la ciencia económica
en su conjunto, sintomática de la nueva
realidad resulta la rúbrica de la lección
magistral del premio nobel William D.
Nordhaus al definir el cambio climáti-
co como un mal global que constituye
«el reto definitivo para la economía» .El
contenido completo del discurso puede
encontrarse en Nordhaus (2018): https://
www.nobelprize.org/uploads/2018/10/
nordhaus-lecture.pdf (última consulta,
20/08/2024).

(3) Para un detalle más pormenorizado
del impacto del cambio climático en
nuestro país véase, justamente, el docu-
mento reseñado del Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico (2020), que contiene el Plan Nacio-
nal de Adaptación al Cambio Climático
2021-2030, en cuyo primer apartado se
resumen los impactos meteorológicos
derivados del cambio climático.

(4) Idéntico resultado se ha eviden-
ciado desde el punto de vista de los
ciudadanos; son los menos pudientes
los que en mayor medida se encuen-
tran expuestos al impacto regresivo de
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de evaluación, tanto en su concepción 
como por lo que hace a la valoración 
de sus resultados. Sirva como ejemplo 
de esta importancia la guía que ofrece 
el Banco Mundial (2020) sobre buenas 
prácticas para la aprobación y fiscaliza-
ción de la legislación enmarcada en la 
lucha contra el cambio climático.

(19) La existencia de órganos de coordi-
nación horizontal a nivel regional o local
(como los consorcios o, en el ámbito local,
las autoridades metropolitanas) pueden
permitir un mejor diseño de las políticas,
pues introduce mecanismos de seguimien-
to y colaboración que mejora ampliamen-
te la provisión ordinaria de servicios. Como
ilustración adicional, la articulación de
planes nacionales de acción puede ser un
buen instrumento de coordinación vertical
entre niveles de Gobierno. 

(20) El gravamen sobre la energía sue-
le ser cuantitativamente el más impor-
tante, y por razones de eficiencia y de
unidad de mercado tiene una asigna-
ción centralizada y apenas existen casos
donde se haya descentralizado estos
impuestos. Al contrario, como ejemplo
adicional, Gatto y Montes (2021) reco-
gen el fenómeno de la competencia fis-
cal en los recargos sobre el agua entre
localidades suizas.

(21) En este sentido, la literatura presen-
ta una ininterrumpida discusión en torno
a la configuración del mix fiscal óptimo;
por ejemplo, en el papel de la tributación
sobre la riqueza (Piketty et al., 2023). Un
hecho que, a nuestro juicio, debe ser
abordado en el ámbito de la descarbo-
nización, dado que precisamente el éxi-
to de impuestos pigouvianos es, en de-
finitiva, lograr una menor recaudación a
través del incentivo que proponen para
el cambio de comportamientos.

(22) A nivel internacional, incluso se ha
propuesto la implantación de transferen-
cias entre Estados a fin de que los menos
desarrollados tengan los recursos sufi-
cientes para lograr la descarbonización
de sus economías (Black et al., 2024).

(23) Entendiendo esta, a su vez, no solo
como la mera sustitución de energías
fósiles por renovables, sino también te-
niendo en cuenta el ahorro y la eficien-
cia energéticas (González Ríos, 2024).

(24) Que, en el caso de España, se ha juri-
dificado a nivel interno, por ejemplo, en la
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos con-
taminados para una economía circular. 

(25) Y, por consiguiente, que complica
en aún mayor medida la visibilidad por

(11) Sobre una revisión reciente y más
profusa sobre los desarrollos del federa-
lismo fiscal, cuya estela parcialmente si-
gue este epígrafe, véase Martínez-Vázquez
et al. (2024).

(12) Sobre la asignación del poder fiscal
entre niveles de gobierno, en el que se
basan los resultados expuestos, véase
Tiebout (1956), Musgrave (1959), Oates
(1972), Bird (1993), Martínez-Vázquez
(2015) y Ter-Minassian (2020).

(13) Para una revisión más en profun-
didad de cada uno de los objetivos ex-
puestos, véase Boadway y Shah (2007)
o Lago et al. (2024).

(14) Así, por ejemplo, los programas
de energía nuclear son considerados en
Francia favorables al cambio climático,
pero en otros países no. Desde el punto
de vista de la cuantificación, incluso el
uso de datos COFOG (Classification of
the Functions of Government) a nivel
de la OCDE tiene algunos problemas
y presenta resultados infraestimados
(Dougherty y Montes Nebreda, 2023):
a) utiliza una definición de actividades
con impacto ambiental bastante res-
trictiva; b) los programas de gasto re-
levante tienen naturaleza transversal y
no siempre se concentran en una única
función presupuestaria; c) las cifras in-
formadas por los distintos países no son
sistemáticas y presentan problemas de
comparabilidad.

(15) Una discusión más extendida sobre
estas cuestiones se encuentra en el re-
ciente trabajo de Blazey y Lelong (2022).

(16) Un repaso de interés de estas
aportaciones positivas se puede ver en
Dougherty y Montes Nebreda (2023)

(17) En este sentido, una importante
ventaja de la asignación descentraliza-
da puede venir por la vía de la capta-
ción y el manejo de la información. En
aquellos países con un mayor grado de
descentralización en sus políticas es más
habitual la preocupación por una reco-
gida de datos y de elaboración de indi-
cadores a nivel más desagregado, para
poder realizar comparaciones intergu-
bernamentales en la implementación
de políticas. Esta experiencia puede ser
buena también para elaborar indicado-
res medioambientales estandarizados y
comparables que permitan una mejor
evaluación de estas políticas (Dougherty
y Montes Nebreda, 2023).

(18) La magnitud del reto normativo
debe quedar acompañado de una téc-
nica y procesos legislativos susceptibles

los desastres naturales (Budina et al., 
2023). Estos resultados se acrecientan, 
además, en contextos instituciona-
les con mayores niveles de corrupción 
(Cevik y Tovar Jalles, 2023b). Especial 
mención en este punto merecen tam-
bién los sectores más expuestos a la 
emergencia de desastres naturales. Un 
ejemplo de ello, en relación con el sec-
tor inmobiliario en Jamaica, es el traba-
jo de Spencer (2023).

(5) En este trabajo, sobre un impac-
to sectorial internacional, se discute la
eventual externalización de la conta-
minación hacia países menos desarro-
llados. La evidencia que encuentra, al
margen de industrias concretas, para
las que sí se halla el impacto anterior, es
que no resulta concluyente para el con-
junto de la economía.

(6) En este sentido, en un reciente Eu-
robarómetro (Comisión Europea, 2022)
se preguntó a los ciudadanos sobre las
actitudes hacia las políticas climáticas.
Los resultados mostraron que las actitu-
des hacia dichas políticas venían condi-
cionadas por el nivel de renta: el grupo
de ingreso más bajo mostraba en media
menos apoyo a las políticas climáticas y
afirmaba que dichas políticas se imple-
mentaban sin tener en cuenta conside-
raciones de equidad.

(7) Se trata del marco legislativo acu-
ñado Paquete Objetivo 55 que, como
se ha indicado, eleva el objetivo inicial
en quince puntos porcentuales. Una
síntesis de los compromisos asumidos
por España en el marco de la legisla-
ción comunitaria puede consultarse en
el siguiente enlace del Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico: https://www.miteco.gob.es/es/
cambio-climatico/temas/mitigacion-po-
liticas-y-medidas/objetivos.html (última
consulta, 20/08/2024).

(8) De acuerdo con la Ley 7/2021, de 20
de mayo, de cambio climático y transición
energética, sobre la que se volverá más
adelante, el conjunto de la economía espa-
ñola debe reducir sus emisiones, al menos,
en un 23 por 100 para 2030 (art. 3.1.a).

(9) De hecho, en el trabajo de la OCDE
(2020) referenciado se consigna que
105 de los 160 Objetivos de Desarrollo
Sostenible con relevancia medioam-
biental presentan posibilidades de ac-
ción para los Gobiernos subcentrales.

(10) Plataforma sobre Adaptación al
Cambio Climático en España. Para más
información, puede consultarse el si-
guiente enlace: https://adaptecca.es/
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blaCK, s., de MooIJ, r., gasPar, v., 
Parry, I. y zhunussova, K. (2024). 
F isca l  Impl icat ions of  Global 
Decarbonization. International 
Monetary Fund Working Paper, 24/45.

blanCo valdés, r.L. (2012). Los rostros 
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Alianza Editorial.

blazey, a. y lelong, M. (2022). Green 
budgeting: A way forward. OECD 
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boadWay, r. y shah, a. (eds). (2007). 
Intergovernmenta l  Trans fer s: 
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budIna, n., Chen, l. y noWzohour, l. 
(2023). Why Some Don´t Belong. 
The Distributional Effects of Natural 
Disasters. International Monetary 
Fund Working Paper, 23/2.

busCh, J., rIng, I., aKullo, M. et al. (2021). 
A global review of ecological fiscal 

los ciudadanos de las acciones que des-
empeña cada nivel de gobierno, ya de 
por sí escasa (ilustrativamente, Herrero 
et al., 2018).

(26) A modo de ejemplo resultan las or-
denanzas municipales sobre uso de ener-
gías renovables en el marco legislación
central y subcentral, que avaló el Tribunal
Supremo (González Ríos, 2024: 63).

(27) De hecho, para cumplir con las
obligaciones derivadas del derecho
comunitario, la doctrina del Tribunal
Constitucional al efecto indica que
debe seguirse la distribución compe-
tencial existente (ilustrativamente, SSTC
148/1998 o 15/2018). Una reciente re-
visión de las obligaciones que impone
el derecho comunitario en materia de
transición energética puede verse en
González Ríos (2024).

(28) En términos jurídicos, dado que
los objetivos de descarbonización traen
causa de objetivos medioambientales, el
Tribunal Supremo (sentencia de 24 de
julio de 2023) ha refrendado la validez
de que el PNIEC haya sido aprobado
centralmente, tal y como refiere Gonzá-
lez Ríos (2024: 57). El Plan fue aproba-
do por Resolución de 25 de marzo de
2021, conjunta de la Dirección General
de Política Energética y Minas y de la
Oficina Española de Cambio Climático,
por la que se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 16 de marzo
de 2021, por el que se adopta la ver-
sión final del Plan Nacional Integrado de
Energía y Clima 2021-2030 (BOE de 31
de marzo de 2021).

(29) Como ejemplo adicional, desde el
punto de vista de legislación en proceso
de tramitación, destaca el Proyecto de
Ley de Movilidad Sostenible, que también 
incide en la constitución de instrumentos
de participación de comunidades autóno-
mas y entidades locales (arts. 8 y 9, BOCG
de 23 de febrero de 2024: 35 y 36).

(30) Art. 117, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

(31) Respectiva e ilustrativamente sobre
una discusión de ambas iniciativas, véa-
se Chico de la Cámara (2023) y Arbués y
García-Valiñas (2020).
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disminuir los costes para empre-
sas y hogares, mejorar la renta-
bilidad de las políticas públicas y 
crear un valor económico que, a 
su vez, contribuirá al crecimiento 
económico y el bienestar. Entre 
los retos pueden mencionarse 
la escasez de competencias y 
recursos financieros para diseñar 
y aplicar estrategias de digita-
lización de las operaciones del 
Gobierno y llevar a cabo las co-
rrespondientes reformas institu-
cionales, así como salvaguardar 
la calidad de la información sin 
perjudicar la privacidad. Además 
de promover su propia digitaliza-
ción, los Gobiernos disponen de 
un amplio margen de actuación 
para sortear las brechas digitales 
existentes entre grupos, regiones 
y empresas de un mismo país y 
respaldar la adopción de tecno-
logías digitales por las empresas.

Teniendo en cuenta este con-
texto, en este artículo, enume-
raremos las principales oportu-
nidades y retos que encuentran 
unos Gobiernos inmersos en la 
transformación digital y com-
pararemos las situaciones de los 
distintos países de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). El artículo 
está estructurado del siguiente 
modo: en la sección segunda se 
establece la escena y se identifi-
can los retos y oportunidades de 
la digitalización del sector públi-
co; en la sección tercera se abor-
dan las prioridades de políticas 
para la digitalización del sector 
público y el apoyo a la adop-
ción de tecnologías digitales por 

Resumen

Economías y sociedades están atravesando 
una transformación digital que va mucho 
más allá de la informatización y del uso de 
tecnologías de la información y las comuni-
caciones (TIC) por gobiernos, hogares y em-
presas. La transformación implica un cambio 
fundamentalmente en la forma en la que los 
gobiernos comparten datos con la población y 
las empresas y les prestan servicios, organizan 
procesos y prácticas administrativas internas, y 
diseñan e implementan las políticas públicas. 
La digitalización está creando oportunidades 
para mejorar la eficiencia, la transparencia y la 
rendición de cuentas, pero también conlleva 
retos debido a la escasez de especialistas, 
equipo e infraestructura física, además de la 
necesidad de gestionar la seguridad ciberné-
tica y garantizar la protección de los datos. 
Los esfuerzos por digitalizar el sector público 
deben acompañarse de una acción proactiva 
de las autoridades que respalde la digitaliza-
ción de la economía en general cerrando las 
brechas digitales existentes entre regiones y 
grupos sociales y eliminando obstáculos para 
la adopción de tecnologías digitales por parte 
de las empresas. En este artículo se revisan y 
analizan las oportunidades y los retos que en-
cuentran los gobiernos desde una perspectiva 
de países.

Palabras clave: digitalización, gobierno elec-
trónico, tecnologías digitales.

Abstract

This digital transformation involves changes 
to the way governments provide services 
to, and share data with, the population 
and businesses, structure internal processes 
practices, and design and implement policies. 
Digitalisation is creating opportunities for 
enhancing efficiency, transparency and 
accountability but also challenges, not least 
due to shortages of skills, equipment and 
physical infrastructure, along with the need 
to manage cyber security risk and ensure data 
protection. Efforts to digitalise the public 
sector need to be accompanied by pro-active 
action by the public authorities to support 
economy-wide digitalisation through the 
closing of digital gaps among regions and 
social groups, as well as removing obstacles 
to the adoption of digital technologies by 
businesses. This paper reviews and discusses 
opportunities and challenges for government 
from a cross-country perspective. 

KeyWords: digitalisation, e-government, 
digital technologies.

JEL classification: H11, H70, O38.

I. INTRODUCCIÓN

LA transformación digital 
por la que están atrave-
sando economías y socie-

dades va mucho más allá de la 
informatización y del uso por Go-
biernos, hogares y empresas de 
las tecnologías de la información 
y las telecomunicaciones (TIC). 
En la base de esa transformación 
hay un ecosistema digital en rá-
pida evolución que incluye tec-
nologías interconectadas como 
la informática de alto rendimien-
to y la computación en la nube, 
el análisis de big data y la in-
teligencia artificial (IA) (OECD, 
2019a). La transformación supo-
ne un cambio del modo en que 
los Gobiernos comparten datos 
con la población y las empresas, 
y les prestan servicios, organizan 
procesos y prácticas administra-
tivas internas y diseñan, aplican 
y evalúan las políticas públicas.

La transformación digital crea 
oportunidades y plantea retos a 
los Gobiernos de todo el mundo 
(De Mello y Ter-Minassian, 2020). 
Entre las oportunidades apare-
cen el potencial de reducción de 
un buen número de limitaciones 
de información que afectan al 
funcionamiento del Gobierno y 
al establecimiento de políticas, 
la mejora del diseño de políticas 
fiscales y de gasto, administra-
ción y recaudación de ingresos, 
la optimización de la entrega de 
servicios públicos y la promoción 
de la transparencia y la rendi-
ción de cuentas del Gobierno. 
Concretar ese potencial puede 
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gunos países asiáticos, como 
Corea, que en la media de los 
países de la Unión Europea. 

Las oportunidades 

La principal oportunidad ge-
nerada por la transformación 
digital es su potencial de reducir 
los costes de obtener y tratar la 
información, además de abordar 
las asimetrías en el acceso a la 
misma. La reducción de costes 
beneficia tanto a la sociedad 
como al Gobierno, al facilitar las 
interacciones y el intercambio de 
información que puede utilizarse 
para crear valor. 

En cuanto a las finanzas pú-
blicas, existe un potencial consi-
derable de elevar los ingresos y 
mejorar la administración fiscal, 
empleando la digitalización de 
un modo que reduzca la carga 
administrativa y mejore el cum-
plimiento. Este es particularmen-
te el caso de los impuestos sobre 
la renta, al consumo e inmobilia-
rios (OECD, 2019c) (gráfico 2). De 
hecho, las autoridades fiscales de 
todo el mundo están adquirien-
do cada vez más acceso a volú-
menes ingentes de información 
de fuentes online y del sector pri-
vado, incluidos datos de transac-
ciones bancarias, ingresos (del 
trabajo u otros) y transacciones 
inmobiliarias, mediante el uso 
de sistemas de comunicación e 
información digital, portales e in-
terfaces electrónicas y herramien-
tas de análisis mejoradas, lo que 
incluye la utilización creciente de 
la IA y el aprendizaje automático 
(Gupta et al., 2017; De Mello y  
Ter-Minassian, 2020). 

La digitalización también per-
mite a los Gobiernos seguir la 
actividad comercial de un modo 
más eficaz y a un menor coste, 
gracias al rápido desarrollo de 
los sistemas de pagos electróni-
cos. Así, se facilita la recaudación 

parte del sector privado; la sec-
ción cuarta concluye, identifi-
cando los principales retos para 
España a la luz de la experiencia 
internacional.

II. TRANSFORMACIÓN
DIGITAL: RETOS Y
OPORTUNIDADES PARA
LOS GOBIERNOS

La escena

La transformación digital 
comprende diversas tecnologías 
interconectadas y en evolución, 
en lo que podría caracterizar-
se como un ecosistema digital 
(OECD, 2019a). Esas tecnologías 
incluyen:

— Internet de las cosas (IOT, por 
sus siglas en inglés). Por ejem-
plo, sensores conectados a 
objetos físicos con el objetivo 
de recoger y transmitir datos 
que los Gobiernos pueden 
utilizar para mejorar una serie 
de servicios públicos.

— Redes 5G, informática de alto 
rendimiento y computación 
en la nube. Estas tecnologías 
posibilitan la rápida trans-
misión, procesamiento, al-
macenamiento y retirada de 
big data generados por IOT y 
otras fuentes.

— Análisis de big data. Incluye 
técnicas y software utilizados 
en la búsqueda y creación de 
perfiles de datos.

— Tecnología blockchain. Se 
trata de un registro distri-
buido en el que se anotan 
transacciones individuales en 
bloques enlazados entre sí 
cronológicamente median-
te criptografía avanzada. La 
tecnología crea registros digi-
tales de las transacciones, visi-
bles para todos los participan-
tes de la red de blockchain y 
no modificables.

— Inteligencia artificial (IA). In-
cluye la capacidad de máqui-
nas y sistemas de adquirir y 
aplicar conocimientos, lo que 
facilita el procesamiento de 
grandes volúmenes de datos 
y el reconocimiento de patro-
nes en esos datos.

La creación de un ecosiste-
ma digital requiere que empre-
sas y hogares puedan acceder 
a tecnologías digitales capacita-
doras. Por otra parte, el acceso 
difiere de unos países a otros 
en función de la disponibilidad 
de herramientas de TIC, como 
la conexión de banda ancha, 
que posibiliten las interacciones 
entre los agentes económicos y el 
Gobierno (OECD, 2023a) (gráfico 1). 
El acceso también varía entre los 
distintos grupos sociales de un 
mismo país, con brechas nota-
bles entre regiones y grupos de 
edades. En general, los jóvenes 
y las áreas metropolitanas dis-
ponen de un mejor acceso que 
las personas de más edad y las 
regiones apartadas. 

Más allá de la conectividad 
y las habilidades digitales, las 
capacidades digitales difieren 
considerablemente entre los 
Gobiernos en función de su 
capacidad de responder a las 
necesidades y las preferencias 
de la sociedad y de difundir in-
formación sobre los servicios 
correspondientes. Aunque la 
media de personas que visitan 
las páginas web de los Gobier-
nos o interactúan con ellos en 
los países de la OCDE no llega 
al 60 por 100, el número de 
personas que acceden a Inter-
net habitualmente para utilizar 
el correo electrónico es mucho 
más alto (72 por 100) (OECD, 
2019b). Además, según el Índi-
ce de la Economía y la Sociedad 
Digitales (DESI, por sus siglas en 
inglés) de la Comisión Europea, 
el rendimiento es mayor en al-
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GRÁFICO 1 
ACCESO A TECNOLOGÍAS DE TELEFONÍA MÓVIL

A. Suscripciones a banda ancha, 2020

Porcentaje de población

B. Uso de Internet por edades, 2019

Porcentaje de población en cada grupo de edad 

Fuentes: OECD (2023a); OECD (2020), ICT Access and Usage by Households and Individuals Database.
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nicas en el comercio entre iguales 
(peer - to - peer o P2P) como Uber,  
Airbnb, Amazon e E-bay, dificulta 
la trazabilidad de las transacciones 
y facilita el fraude y la evasión de 
impuestos.

La digitalización también está 
favoreciendo el cobro de impues-
tos inmobiliarios, una fuente de 
ingresos importante para los Go-
biernos locales. Por ejemplo, es 
posible identificar propiedades 
inmobiliarias no registradas con 
herramientas como Google Maps, 
que también puede utilizarse para 
mejorar la detección de activida-
des de edificación y para actualizar 
los registros catastrales. Además, 
el acceso a registros de transaccio-
nes inmobiliarias reduce la dificul-
tad y el coste para las autoridades 
tributarias locales de evaluar las 
tasaciones e identificar patrones 
y tendencias de mercado. Asimis-
mo, el análisis de grandes con-
juntos de datos de transacciones 
inmobiliarias puede ayudar a los 
Gobiernos locales a obtener infor-
mación sobre los efectos de las in-

de impuestos (OECD, 2019d) y 
se mejora el diseño de los im-
puestos en términos de equidad 
y eficiencia. En Dinamarca, por 
ejemplo, las autoridades fiscales 
están recurriendo al aprendiza-
je automático para identificar 
empresas fraudulentas a partir 
de las declaraciones de impues-
tos de IVA (impuesto sobre el 
valor añadido) y de sociedades. 
La facturación electrónica es otro 
elemento cada vez más empleado 
por las autoridades tributarias de 
todo el mundo para acceder a in-
formación sobre actividad econó-
mica y procesarla, lo que facilita 
la recaudación de impuestos de 
ventas e IVA.

En los escalones subcentrales 
de gobierno en entornos descen-
tralizados como el de España, la 
transformación digital está ha-
ciendo posible que las jurisdic-
ciones mejoren la coordinación 
con los Gobiernos nacionales en 
el diseño y la administración de 
los impuestos, tanto los propios 
como aquellos cuyos ingresos 

se comparten con otras jurisdic-
ciones, y de las transferencias 
entre Gobiernos (De Mello y Ter-
Minassian, 2020). Por ejemplo, 
los impuestos al consumo son 
una fuente de ingresos potencial-
mente importante para Gobier-
nos intermedios o regionales. La 
administración de esos impuestos 
puede mejorarse, como decíamos 
antes, mediante el uso obligato-
rio por los establecimientos de 
comercio minorista de registros 
de efectivo vinculados a la auto-
ridad fiscal pertinente, lo que ha 
quedado demostrado por la ex-
periencia de Austria, Bélgica, Brasil, 
Canadá y Suecia, entre otros paí-
ses. Igualmente, la rápida difusión 
de sistemas de pagos electróni-
cos, como las tarjetas de crédito 
y débito y las carteras electró-
nicas, ha contribuido a mejorar 
la recaudación de impuestos al 
consumo. Por otra parte, las auto-
ridades fiscales deben enfrentarse 
a nuevos retos; por ejemplo, el cre-
cimiento del comercio electrónico 
de productos y servicios, unido a la 
aparición de plataformas electró-

GRÁFICO 1 (CONTINUACIÓN) 
ACCESO A TECNOLOGÍAS DE TELEFONÍA MÓVIL

C. Uso de Internet en interacciones con el Gobierno, 2019

Porcentaje de personas

Fuentes: OECD (2023a); OECD (2020), ICT Access and Usage by Households and Individuals Database.
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aspecto crucial en la evaluación 
de la eficiencia de los programas 
públicos. En paralelo, se emplean 
sensores, contadores inteligentes 
y big data en la gestión del tráfico 
en grandes zonas urbanas. Por 
ejemplo, las autoridades de tráfi-
co utilizan sensores para ajustar 
la duración de la iluminación de 

para mejorar la gestión de la Admi-
nistración pública y la provisión de 
servicios a ciudadanos y empresas. 
Los ejemplos son numerosos. Se 
están utilizando registros de con-
tribuyentes y empleo para mejorar 
el establecimiento de objetivos 
de beneficios sociales y controlar 
los resultados de las políticas, un 

fraestructuras públicas o privadas 
en las tasaciones y a utilizarla para 
diseñar instrumentos de captación 
de valor que generen ingresos 
necesarios para financiar la pres-
tación de servicios locales.

Por el lado del gasto, la transfor-
mación digital crea oportunidades 

GRÁFICO 2 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS

A. Declaraciones de impuestos online, 2017 

Porcentaje de las declaraciones
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de transacción e información 
para licitadores potenciales que 
perjudican la competencia.

Además de reducir el coste y 
la asimetría de la información, la 
digitalización puede contribuir 
significativamente a facilitar la 
participación de los grupos de in-
terés, y en consecuencia a mejo-
rar la transparencia, la respuesta 
y la rendición de cuentas de los 
Gobiernos ante las necesidades 
y preferencias sociales. Por ejem-
plo, se están desarrollando porta-
les de acceso en línea a servicios 
públicos prestados por Gobiernos 
centrales y subnacionales para 
agilizar los procedimientos de 
licencias, así como el registro de 
empresas y los permisos de edifi-
cación, facilitándose de ese modo 
la relación entre ciudadanos, em-
presas y la Administración pú-
blica. A su vez, se está haciendo 
uso de plataformas en línea con 
fines de consulta pública sobre 
nuevas normas y reglamentos y 
para divulgar información sobre 
operaciones y responsables pú-
blicos. De hecho, en todos los 
países de la OCDE, el acceso a ser-
vicios gubernamentales mediante 
portales digitales se ha triplica-
do desde 2006: alrededor de un  
36 por 100 de los ciudadanos de 
la OCDE presentaron formularios 
en las páginas web de las autori-
dades en 2016 (OECD, 2017a). 

Por último, Gobiernos a todos 
los niveles de la Administración 
utilizan de un modo creciente 
las redes sociales para comuni-
carse con la sociedad y divulgar 
información sobre políticas. En 
muchos países, las institucio-
nes de máximo nivel ejecutivo 
cuentan con un gran número de 
seguidores en las redes sociales y 
llegan a una proporción signifi-
cativa de la población nacional. 
Sin embargo, no son muchos los 
Gobiernos de países de la OCDE 
que cuentan con una estrategia 

cación. La pandemia de COVID-19 
y la necesidad de garantizar la 
continuidad del servicio durante 
el confinamiento hicieron eviden-
te el potencial de desarrollo de la 
educación electrónica. Más allá 
de la gestión de crisis, varios paí-
ses, especialmente del norte de 
Europa, están ofreciendo a la po-
blación una gama de servicios de 
enseñanza electrónica que incluye 
solicitudes de admisión online al 
sistema educativo público, super-
visión online del rendimiento de 
los alumnos y entrega de material 
de enseñanza por medios digita-
les. Efectivamente, en las aulas 
de educación primaria de países 
avanzados y en numerosas eco-
nomías de mercados emergentes 
se hace un uso amplio de orde-
nadores personales, tabletas y 
pantallas interactivas, sobre todo 
en ciudades o pueblos grandes. 
La transformación digital tam-
bién puede facilitar la prestación 
mejorada de servicios educativos 
en regiones menos provistas de 
servicios, incluidas zonas aisladas 
y rurales. Por ejemplo, en escuelas 
de la zona rural de Finlandia se 
ofrecen clases optativas, como 
enseñanza de idiomas, con tec-
nologías de teleconferencia y limi-
tando el número de alumnos por 
escuela (OECD, 2019f). 

La transformación digital tam-
bién está permitiendo a los Go-
biernos recortar costes operati-
vos y aumentar la transparencia 
de las contrataciones públicas. 
No obstante, en este aspecto 
aún queda mucho por hacer. 
Por ejemplo, el último conjunto 
de indicadores de la OCDE sobre 
la regulación del mercado de 
productos (product market 
regulation o PMR), publicado 
en 2024, muestra que los or-
ganismos de contratación de 
varios países no están obligados 
a proporcionar información y 
documentación online de forma 
sistemática, lo que genera costes 

los semáforos y reducir los atas-
cos, así como para controlar el 
uso y estado de las carreteras y 
optimizar su mantenimiento y 
nueva construcción. Lo mismo 
ocurre con la provisión de servi-
cios como agua y alcantarillado, 
alumbrado, sistemas de riesgo y 
servicios de extensión agrícola. 
También se incorporan contado-
res inteligentes para establecer los 
precios variables de la electricidad, 
lo que puede facilitar la eficiencia 
energética de hogares y empresas. 
Asimismo, se recurre cada vez 
más a sistemas de información 
geográfica digitales con fines de 
planificación urbana y aprobación 
de permisos y licencias, así como 
para identificar riesgos emergen-
tes o relacionados con la salud 
con vistas a optimizar su gestión y 
mejorar el estado de preparación 
para encarar catástrofes naturales.

Se utilizan registros médicos 
para diseñar servicios de salud 
electrónicos y ampliar el acce-
so a atención médica en zonas 
aisladas o menos provistas de 
servicios, a las que los médicos 
y otros profesionales pueden 
tener dificultades para acceder. 
Se están desplegando tecno-
logías de la información para 
mejorar los sistemas de gestión 
de las finanzas públicas, lo que 
posibilita un control puntual de 
su estado, una gestión adecuada 
de los riesgos financieros y la eje-
cución correcta de programas de 
gasto. La digitalización también 
está desempeñando un papel 
importante en la mejora de la 
transparencia y la eficiencia de 
las operaciones de contratación 
(Sánchez, 2013). De igual forma, 
los servicios de pagos electró-
nicos están utilizándose de un 
modo que puede contribuir a 
reducir las ineficiencias burocrá-
ticas, el fraude y la corrupción. 

Otra área que podría verse sus-
tancialmente mejorada es la edu-
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de digitalización y sus costes y 
ventajas potenciales, lo que puede 
dar lugar a una falta de visión 
estratégica en el proceso de digi-
talización, incluida la definición 
de prioridades claras, calendarios 
realistas y asignación de recursos 
presupuestarios suficientes. 

Por otra parte, se impone la ne-
cesidad de identificar y gestionar 
riesgos de seguridad cibernética, 
lo que exige sopesar la gravedad 
de las distintas amenazas, los cos-
tes de prevención y resolución pre-
visibles para cada caso y la protec-
ción de la privacidad de los datos 
de personas físicas y empresas. 
Los fallos de funcionamiento y la 
piratería informática son fuentes 
de vulnerabilidad para economías 
cada vez más digitalizadas e inter-
conectadas, incluidos los Gobier-
nos. Sin perder de vista que confiar 
en un número reducido de provee-
dores de tecnología digital, tanto de 
software como de hardware, eleva 
la vulnerabilidad de los Gobiernos 
a graves fallos sistémicos. Esta 
situación requiere la realización 
de evaluaciones adecuadas de 
vulnerabilidades, la inversión en 
redundancias necesarias y una 
planificación de contingencia para 
garantizar que se mantengan las 
funciones críticas en circunstancias 
de estrés. Diversificar la infraes-
tructura de TIC, incluida la dis-
ponibilidad de distintos sistemas 
operativos y opciones de back-up 
de nube, puede ser necesario para 
garantizar los servicios públicos 
críticos en todo momento.  

Finalmente, y dado que el 
reto de la digitalización afecta a 
todos los escalones de gobierno, 
debe existir colaboración, tanto 
entre los distintos niveles como 
dentro de cada nivel, para que 
se puedan abordar dificultades 
específicas. Esto proporciona la 
ocasión de experimentar e in-
novar evitando la extensión de 
desigualdades espaciales y esta-

se está enfrentando a obstáculos 
legales, reglamentarios e institu-
cionales. Por ejemplo, el acceso 
electrónico a fuentes de datos 
y el uso de medios electrónicos 
para realizar y validar operacio-
nes con contribuyentes y usua-
rios de servicios públicos requie-
ren la existencia de bases legales 
sólidas que equilibren el acceso 
a la información con la protec-
ción de la privacidad y los datos 
personales. Además, la interope-
rabilidad de los mecanismos de 
intercambio de información y sis-
temas entre Gobiernos y jurisdic-
ciones hace necesario introducir 
no solo soluciones técnicas y tec-
nológicas, sino también cambios 
institucionales y culturales en la 
Administración pública. 

La falta de competencias téc-
nicas (en áreas tales como el de-
sarrollo o la personalización de 
software, ciberseguridad, progra-
mación de aprendizaje automá-
tico, etc.) puede ser uno de los 
grandes obstáculos a la digitaliza-
ción, especialmente en escalones 
de administración subnacionales 
y entre autoridades de lugares 
pequeños y remotos o áreas rura-
les. La escasez general de profe-
sionales de TIC en muchos países 
aumenta la necesidad de competir 
por el talento entre Gobiernos y 
empresas. Esta situación coloca 
a los Gobiernos en una posición 
desfavorable a la hora de con-
tratar y retener empleados que 
dispongan de las competencias 
de TIC adecuadas, ya que la remu-
neración suele ser más alta en el 
sector privado. Al mismo tiempo, 
las competencias necesarias no 
solo se refieren al diseño, imple-
mentación y mantenimiento de los 
sistemas digitales, sino también a 
su utilización por empleados del 
Gobierno que trabajan en áreas 
distintas de TIC. Los déficits de 
competencias dificultan la tarea 
de los responsables de las políticas 
a la hora de identificar opciones 

específica para el uso de redes 
sociales, sino que consideran 
ese medio principalmente como 
un canal para mejorar las comu-
nicaciones públicas, no para la 
prestación de servicios.

Los retos

Los Gobiernos se encuentran 
ante diversos retos en sus esfuer-
zos por aprovechar al máximo la 
digitalización. En particular, des-
tacan las limitaciones relativas a 
recursos humanos, físicos y finan-
cieros, además de unos contextos 
de gobierno e instituciones inade-
cuados. Los problemas son más 
notables en niveles subnacionales 
de Gobierno que en el Gobierno 
central, así como en regiones 
aisladas o menos privilegiadas 
dentro de cada país (De Mello y 
Ter-Minassian, 2020).

En el ámbito fiscal, y a pesar 
de las ganancias potenciales de 
eficiencia y transparencia antes 
señaladas, la digitalización está 
complicando el diseño y la admi-
nistración de algunos impuestos. 
Por ejemplo, como se ha dicho, 
el rápido desarrollo del comer-
cio electrónico de productos y 
servicios, incluida la aparición de 
plataformas electrónicas en tran-
sacciones P2P, plantea dificultades 
en el ámbito de la fiscalidad del 
consumo. En cuanto a los impues-
tos de sociedades, el crecimiento 
del comercio de productos intan-
gibles, tales como la propiedad in-
telectual de alta tecnología, facilita 
el desplazamiento transfronterizo 
de ingresos imponibles (Aslam y 
Shah, 2017; OECD, 2019d). Abor-
dar esos retos de un modo que 
limite la erosión de las bases de 
impuestos convencionales requie-
re una colaboración fiscal inter-
nacional intensa, también bajo la 
égida del G20.

Al mismo tiempo, la transfor-
mación digital de los Gobiernos 
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modo en que se han diseñado 
las políticas gubernamenta-
les para posibilitar el uso de 
datos y herramientas digitales 
por el sector público en cohe-
rencia con la formulación de 
políticas o la transformación 
de los servicios públicos. 

2. «impulsado por los datos»:
se fija en los avances del Go-
bierno en el desarrollo de la
gobernanza y los elementos
capacitadores necesarios para
el acceso, intercambio y reuti-
lización de datos en el sector
público.

3. «gobierno como plataforma»:
cuantifica el despliegue de
unos bloques de construcción
comunes: directrices, herra-
mientas, datos, identidad di-
gital y software, que ayuden
a conseguir una transforma-
ción coherente de los pro-
cesos y servicios en todo el
sector público.

4. «sbierto por defecto»: evalúa
la apertura más allá de la co-
municación de datos abiertos,
lo que incluye fomentar el uso
de tecnologías y datos para
comunicarse y participar con
los distintos actores.

5. «dirigido por el usuario»: se
centra en la capacidad de los
Gobiernos de situar las necesi-
dades de los usuarios en el cen-
tro del diseño y de la entrega
de políticas y servicios públicos.

6. «proactividad»: mide la capa-
cidad de los Gobiernos de pre-
ver las necesidades de usuarios
y proveedores de servicios con
vistas a una entregar proactiva
de servicios del Gobierno.

Por tanto, el DGI atiende tanto a
los aspectos estratégicos como a los 
aspectos operativos de la digitali-
zación. Incluye el enfoque estraté-
gico adoptado por la autoridad de 

adecuada para la implementación 
de estrategias digitales en todos 
los niveles del Gobierno. A su vez 
aboga por la necesidad de articu-
lar la propuesta de valor de todos 
los proyectos que superen un 
determinado umbral presupues-
tario para identificar las ventajas 
económicas, sociales y políticas 
esperadas que pueden justificar 
la inversión pública, y abogaba 
por involucrar en el diseño de los 
proyectos a los grupos de interés 
pertinentes, incluidos otros nive-
les de gobierno, para promover 
la participación y la financiación 
compartida de los costes y los 
beneficios.

III. POLÍTICAS DIRIGIDAS
A FOMENTAR LA
DIGITALIZACIÓN DEL
GOBIERNO Y OTROS
ÁMBITOS

1. Desarrollo de un
ecosistema digital en el
sector público

Crear una Administración pú-
blica basada en los datos es un 
paso esencial hacia la digitaliza-
ción. Se trata de algo más que 
de desarrollar plataformas digi-
tales con las que comunicarse 
con hogares y empresas; incluye 
comprender y abordar mejor sus 
necesidades y expectativas de un 
modo que reduzca el coste de la 
entrega de servicios y favorezca 
la rendición de cuentas sobre las 
medidas adoptadas por los Go-
biernos. 

Para estimar el grado de pre-
paración en esta área, en 2019 
la OCDE desarrolló un Índice de 
Gobierno Digital (DGI, por sus 
siglas en inglés) que se centra en 
las siguientes seis dimensiones 
clave Del Marco de Políticas de 
Gobierno Digital OCDE Bajo el 
Marco, un gobierno digital es:

1. «digital por diseño»: mide el

bleciendo estándares adecuados 
que podrían aplicarse dentro de un 
territorio nacional (Ter-Minassian y 
De Mello, 2016; OECD, 2019b). La 
colaboración dentro de un mismo 
nivel administrativo es otro paso 
importante para garantizar un uso 
coherente de las tecnologías di-
gitales en todas las áreas de po-
lítica. La experiencia de Nueva  
Zelanda en este sentido puede 
servir para ilustrarlo: iniciativas 
como la Asociación de Gobierno 
Digital (Digital Government Part-
nership) (OECD, 2022a). 

La colaboración entre el sec-
tor público y el privado es otro 
aspecto importante, especial-
mente cuando se trata de sal-
vaguardar las redes digitales y, 
en última instancia, los servicios 
prestados por el Gobierno a tra-
vés de esas redes frente a los 
riesgos de ciberseguridad. La 
colaboración puede contribuir 
en gran medida a facilitar el in-
tercambio de información sobre 
vulnerabilidades y riesgos entre 
usuarios, proveedores de TIC y 
los Gobiernos. 

Las limitaciones de recursos 
físicos y humanos no deben sub-
estimarse. Una de las más impor-
tantes se refiere a la disponibili-
dad de una infraestructura de TIC 
adecuada, sobre todo de acceso 
a servicios de banda ancha en 
todo el territorio de un país, una 
condición previa para el desarro-
llo de un ecosistema digital, es-
pecialmente en regiones aisladas 
y menos provistas de servicios, 
como antes señalábamos. Las 
limitaciones presupuestarias son 
otro aspecto importante. Una 
financiación adecuada para la 
digitalización suele implicar inver-
siones cuantiosas durante varios 
años. En este sentido, la OCDE 
en su Recomendación sobre las 
Estrategias de Gobierno Digital de 
2014, hace hincapié en la nece-
sidad de contar con financiación 
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Los países también están tra-
tando de mejorar la gobernanza 
de los programas de digitaliza-
ción. Todos los miembros de la 
OCDE cuentan ya con una institu-
ción de gobierno digital encarga-
da de dirigir las decisiones relativas 
al gobierno digital a escala central 
o federal y de coordinar su imple-
mentación en toda la Adminis-
tración pública. El avance ha sido 
considerable desde 2019 (gráfico 
4) y puede atribuirse al reconoci-
miento de la importancia de que 
existan un órgano de liderazgo y 
colaboración nacional para que las 
políticas de gobierno digital sean 
coherentes en todo el sector públi-
co. En este sentido, pueden citarse 
iniciativas como el Comité de Pro-
moción del gobierno Electrónico 
de Corea y el Consejo Interminis-
terial de Digitalización de Luxem-
burgo (OECD, 2023a). A pesar de 
estos logros, los países de la OCDE 
pueden hacer más para mejorar 
la coordinación con los grupos 
de interés externos, por ejemplo, 

cionales, si bien esas estrategias 
difieren en términos de ambición y 
diseño institucional (OECD, 2023a). 
La accesibilidad y la entrega proac-
tiva de servicios son prioridades co-
munes, como lo es también utilizar 
los datos como un activo creador 
de valor público. Entre otras ini-
ciativas recientes puede citarse el 
lanzamiento en 2020 por Nueva 
Zelanda del Servicio Público Digital, 
que establece objetivos amplios 
de transformación digital de los 
servicios públicos con un progra-
ma de trabajo (OECD, 2022a). El 
Programa de Desarrollo de la Digi-
talización Nacional 2021-2030 de 
Lituania también establece como 
prioridades una administración 
pública más centrada en los datos 
y el apoyo a la digitalización a nivel 
empresarial (OECD, 2022b). Otro 
ejemplo es el de Suecia, un país 
que, desde la pandemia, ha adop-
tado el objetivo común de un go-
bierno digital mediante una estra-
tegia nacional específica.

implementación (es decir, estrate-
gias generales, marcos de política 
y objetivos de gobierno digital), 
las palancas de política utilizadas 
(recursos y herramientas que po-
sibilitan la implementación del 
enfoque estratégico), la estrategia 
de implementación (prácticas em-
pleadas para ejecutar el enfoque 
estratégico en medidas concretas) 
y capacidades de seguimiento (re-
cursos y herramientas utilizados 
para comprobar los avances o 
evaluar la implementación). Un 
componente clave del DGI es la 
medida en la que los Gobiernos 
colocan los datos abiertos entre 
los objetivos principales de las es-
trategias de digitalización .

Los países están dando pasos 
para transitar desde un gobierno 
electrónico hacia un gobierno to-
talmente digital, aunque no a la 
misma velocidad en todos los casos 
(gráfico 3). Por ejemplo, todos los 
países de la OCDE disponen de 
estrategias de gobierno digital na-

GRÁFICO 3 
GOBIERNO DIGITAL COMO FUENTE DE CREACIÓN DE VALOR
Componente «Abierto por defecto» del Índice de Gobierno Digital de la OCDE 

Escala 0-1 por orden de apertura ascendente, 2019 

Fuente: OECD Survey on Digital Government.
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del conocimiento» (permitir que 
más empresas, especialmente 
las pequeñas, incrementen su 
inversión en activos intangibles 
y aprovechen las oportunidades 
ofrecidas por la transformación 
digital); «marco de condiciones 
de mercado para la edad digi-
tal» (actualizar las políticas a la 
edad digital, especialmente en 
las áreas de fiscalidad, legislación 
sobre competencia y su aplica-
ción, seguridad digital, entrada 
y salida de empresas y gobierno 
electrónico); y «acceso a la tec-
nología mediante infraestructura 
digital» (facilitar el acceso a redes 
de comunicación y acelerar la 
adopción de tecnologías digita-
les y su difusión internacional).

Conforme a este marco, son 
varias las áreas de política cuya 
reforma puede considerarse 
prioritaria. En primer lugar, los 
Gobiernos disponen de margen 
de actuación para cerrar las bre-
chas de disponibilidad y acceso a 
tecnologías TIC, como la conec-
tividad de banda ancha, que ya 
hemos señalado que son esen-
ciales para la digitalización. Las 
brechas de conectividad son es-
pecialmente profundas en zonas 
rurales y aisladas (OECD, 2018a 
y 2018b). Con frecuencia se re-
curre a incentivos fiscales para 
animar la inversión privada en 
zonas menos provistas de servi-
cios, aunque puede requerirse 
inversión pública directa cuando 
la inversión privada no es comer-
cialmente viable. Al mismo tiem-
po, garantizar la competencia 
en mercados TIC, principalmente 
mediante normativas que no obsta-
culicen la entrada y salida de empre-
sas, mejoraría y ampliaría el acceso a 
redes de comunicación y respaldaría 
la transformación digital en todos 
los lugares (Pisu et al., 2021). 

Esas brechas de acceso son 
particularmente notables en el 
caso de las personas mayores, 

sector público suelen ir acompa-
ñados por la adopción de medi-
das proactivas por las Adminis-
traciones públicas para respaldar 
la digitalización de la economía 
en su conjunto. Este objetivo 
puede lograrse mediante el cierre 
de brechas digitales entre grupos 
sociales, así como eliminando 
obstáculos para la adopción de 
tecnologías digitales por las em-
presas. En la mayoría de los paí-
ses de la OCDE se están aplicando 
medidas proactivas para acelerar la 
difusión y la adopción de tecnolo-
gías digitales en todos los estratos 
de la sociedad y compartir los be-
neficios de un modo más amplio. 

El marco propuesto por Pisu 
et. al. (2021) resulta instructivo 
a ese respecto. Según los auto-
res, existen cuatro bloques bá-
sicos para la construcción de 
las estrategias de digitalización: 
«aprendizaje de por vida para 
todos» (garantizar que todos 
tengan la oportunidad de adqui-
rir y actualizar las competencias 
necesarias para la transforma-
ción digital), «financiación de 
intangibles para la economía 

mediante el establecimiento de 
un órgano de asesoramiento o de 
consultas externo para proyectos 
digitales.

En varios países de la OCDE 
los esfuerzos de digitalización del 
sector público también se han 
centrado en la adopción de tec-
nologías digitales modernas, con-
cretamente en la actualización de 
procesos de gobierno electrónico, 
consolidación de recursos de in-
formación y mejora de la infraes-
tructura TIC, como en el caso de 
Grecia, Lituania y Polonia. Otra 
de las prioridades de la mayoría 
de los países es fomentar la inte-
roperabilidad entre los numerosos 
sistemas y registros de informa-
ción disponibles en el Gobierno. 
En este sentido, el éxito conse-
guido por Estonia en gobierno 
electrónico, por ejemplo, se debe 
al desarrollo de «capacitadores de 
interoperabilidad» (OECD, 2019e).

2. Apoyo a la digitalización 
del conjunto de la 
economía 

Los intentos de digitalizar el 
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GRÁFICO 4 
GOBERNANZA DE INICIATIVAS DE GOBIERNO DIGITAL, 2022 Y 2019

Fuente: OECD Government at a Glance database.
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En segundo lugar, el Gobier-
no puede respaldar la adopción 
de tecnologías digitales por las 
empresas, incluidas pequeñas 
y medianas (pymes) (gráfico 5). 
Las áreas de acción prioritarias 
incluyen mejorar las compe-
tencias de dirección, una de las 
claves para la implementación 
de la digitalización empresarial 
(Andrews et al., 2018). Es im-
portante garantizar la existencia 
de un número de estudiantes 
graduados competentes en TIC 
suficiente para responder a la 
demanda del mercado, algo que 
suele exigir reforzar el aprendi-
zaje de matemáticas y ciencias 
de los alumnos de enseñanza 
primaria y secundaria para que 
puedan acceder a estudios supe-
riores en los campos pertinentes 
de TIC. Varios países de la OCDE, 
incluida Nueva Zelanda, están 
dando pasos en esa dirección. 
Cuando exista escasez de com-
petencias en o relacionadas con 
TIC, podría proporcionarse a las 
instituciones de educación supe-

mueven el uso de las TIC por una 
mayor proporción de mujeres.

Dado que las competencias 
son cruciales para la adopción 
y el uso efectivo de tecnologías 
digitales, los Gobiernos deben 
poner en marcha programas de 
aprendizaje eficaces e inclusi-
vos para todas las edades que 
garanticen a los ciudadanos la 
oportunidad de prosperar en 
un mundo digital. Los esfuerzos 
en esta área incluyen fomentar 
el aprendizaje de adultos y los 
programas de formación en el 
trabajo, campañas informativas 
e incentivos financieros especí-
ficos. También es importante in-
tegrar las herramientas digitales 
en los programas escolares para 
desarrollar destrezas cognitivas y 
no cognitivas. En Nueva Zelan-
da, por ejemplo, un programa 
nacional de despliegue de fibra 
ha dado prioridad a los centros 
escolares en un esfuerzo por ce-
rrar las brechas de acceso entre 
la población (OECD, 2022a).

que son las más expuestas al 
riesgo de exclusión digital, sobre 
todo si no adquirieron destrezas 
digitales en su etapa escolar o 
en el trabajo. La principal barre-
ra de acceso para esos grupos 
sociales no es en realidad el ac-
ceso a Internet, sino la falta de 
competencias y de confianza en 
las nuevas tecnologías, los altos 
costes de los servicios y las disca-
pacidades. Entre los países que 
invierten en alfabetización digital 
para personas mayores destaca 
Nueva Zelanda (OECD, 2022a). En 
cuanto a los grupos sociales de 
ingresos bajos, que también sue-
len enfrentarse a un riesgo alto 
de exclusión digital, los costes de 
los servicios de banda ancha sue-
len ser la principal barrera para 
el uso de herramientas digita-
les avanzadas. Varios países de 
la OCDE, como Polonia (OECD, 
2023b), están tomando medidas 
para hacer asequible el acceso 
por la vía de reglamentación y 
subvenciones, además de campa-
ñas informativas y becas que pro-

GRÁFICO 5 
ADOPCIÓN DE TECNOLOGÍAS DIGITALES POR LAS EMPRESAS

Porcentaje de empresas con más de 10 empleados que están adoptando tecnologías específicas, 2019

Fuente: OECD ICT Access and Usage by Businesses dataset.
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tecnologías digitales y pueden 
fortalecer la posición de mercado 
de empresas dominantes perju-
dicando la competencia. Efec-
tivamente, big data, el uso de 
algoritmos y los grandes efectos 
de red generados por las tecno-
logías digitales pueden dar lugar a 
dinámicas del tipo winner-takes-all 
que favorecen el aumento de 
concentración del mercado y los 
márgenes. Gobiernos de países 
como Australia, Canadá, Francia, 
Alemania y Estados Unidos, ade-
más de la Comisión Europea, han 
encargado estudios sobre los 
marcos de política de competen-
cia existentes a fin de identificar 
opciones de reforma que permi-
tan abordar estas cuestiones (Pisu 
et al., 2021).

En cuarto lugar, los Gobiernos 
pueden proporcionar apoyo di-
recto a la innovación digital de las 
empresas. La innovación digital 
no afecta únicamente a la activi-
dad de I+D o a la propiedad de 
patentes de las industrias de TIC; 
comprende la introducción de 
productos novedosos, los pro-
cesos de producción o entrega 
y los cambios organizativos y de 
marketing posibilitados por las tec-
nologías digitales. Los países sue-
len utilizar incentivos fiscales para 
ese propósito, además de apoyo 
directo a empresas innovadoras, 
sobre todo empresas jóvenes que 
disponen de colateral reducido y 
encuentran dificultades para ac-
ceder a financiación bancaria para 
inversiones de riesgo. La mayoría 
de los países de la OCDE también 
se esfuerzan por desarrollar los 
mercados de venture capital para 
ampliar la gama de opciones de 
financiación de la innovación digi-
tal, abordado anteriormente.

Por último, la necesidad de 
abordar la cuestión de la ci-
berseguridad, que se hace más 
relevante con la digitalización, 
plantea dificultades a los respon-

acumulación de activos intangi-
bles a medida que las economías 
van haciéndose más digitales 
(Demmou y Franco, 2021).

En tercer lugar, pueden re-
ducirse las barreras normativas 
en los servicios para estimular la 
competencia y la innovación. La 
regulación puede dificultar o in-
cluso restringir la entrada de em-
presas en sectores que son bási-
cos para la digitalización, como 
el de las TIC, lo que favorece a 
las empresas ya consolidadas 
y obstaculiza la competencia. 
Las barreras suelen ser mayores 
para las empresas extranjeras, 
especialmente en negocios de 
servicios profesionales, como los 
jurídicos, y para la movilidad de 
mano de obra competente, lo 
que en muchos casos refleja la 
existencia de requisitos onerosos 
de reconocimiento de cualifi-
caciones extranjeras. Además, 
la entrada en los mercados di-
gitales puede verse restringida 
por la normativa de fusiones y 
adquisiciones, acceso y uso de 
datos o competencia de mer-
cado, entre otras (gráfico 6). Al 
mismo tiempo, la competencia 
suele verse limitada por unos 
efectos de compartimentación 
que perjudican la competencia 
de mercado, como ocurre cuan-
do no se facilita a los usuarios la 
posibilidad de cambiar de pro-
veedor de servicios digitales o 
de hacerlo a un coste moderado 
mediante portabilidad de datos 
de usuarios entre empresas di-
gitales e interoperabilidad de los 
servicios digitales ofrecidos por 
distintas plataformas. 

Al mismo tiempo, la digitali-
zación plantea nuevos retos a los 
marcos de regulación y la política 
de competencia, especialmente 
en relación con la presencia de 
economías de escala y alcance 
y los efectos de red, que son in-
herentes a muchas de las nuevas 

rior financiación adicional dirigi-
da a estudios de disciplinas que 
son importantes para el proceso 
de digitalización. Algunos países 
de la OCDE, como Lituania, se 
están planteando introducir ini-
ciativas en este sentido (OECD, 
2022b).

El talento directivo, al igual 
que el software e I+D, son ac-
tivos intangibles esenciales para 
la transformación digital. La in-
versión dirigida a acumular esos 
activos intangibles requiere sua-
vizar las fricciones financieras 
que dificultan el acceso a finan-
ciación por parte de empresas 
innovadoras. Por ejemplo, el de-
sarrollo de mercados bursátiles 
(como venture capital, facilita-
ción de las salidas a bolsa) y la 
prestación de apoyo guberna-
mental específico para la inver-
sión en intangibles son medidas 
que podrían adoptarse para que 
las empresas, especialmente las 
pequeñas, puedan incrementar 
su inversión en intangibles y así 
aprovechar las oportunidades 
ofrecidas por la transformación 
digital. En la mayoría de los paí-
ses también existe margen para 
promover la concesión de prés-
tamos por parte de los bancos 
a empresas que hacen un uso 
intensivo de intangibles, lo que 
incluye mejorar las normas con-
tables y la colateralización de 
activos intangibles (por ejemplo, 
préstamos respaldados por pro-
piedad intelectual) y garantizar la 
liquidación eficiente de intangi-
bles (por ejemplo, revisión de los 
procedimientos de insolvencia y 
desarrollo de mercados de pro-
piedad intelectual). De hecho, 
suavizar las restricciones de fi-
nanciación tiene la doble ventaja 
de contribuir al crecimiento de 
la productividad en sectores que 
utilizan activos intangibles de un 
modo más intensivo, lo que su-
braya los méritos de abordar fric-
ciones financieras que impiden la 
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GRÁFICO 6 
INDICADOR DE LOS MERCADOS DIGITALES DE LA OCDE, 2023

Escala 0-6 por orden ascendente de restricción

Fuente: OECD Product Market Regulation database.
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GRÁFICO 7 
ÍNDICE DE CIBERSEGURIDAD GLOBAL, 2020

Escala 0-100 por orden creciente de grado de preparación 

Fuente: International Telecommunication Unit (ITU).
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mayor difusión de las tecnologías 
digitales favorecería el aumento 
de la productividad. El país ob-
tiene una buena puntuación en 
los indicadores mencionados en 
este artículo y en el Índice de la 
Economía y la Sociedad Digita-
les de la Comisión Europea, que 
incluye las áreas de conectividad, 
competencias digitales y digitali-
zación de los servicios públicos. 
Asimismo, han puesto en marcha 
iniciativas para la implementación 
de un Plan Nacional para la Digi-
talización del Sector Público que 
busca reforzar la comunicación 
entre el Gobierno y los ciudada-
nos y la gestión de datos perso-
nales. También se están tomando 
medidas para mejorar la digita-
lización del sistema educativo y 
los servicios de empleo, así como 
para cerrar las brechas digitales, 
en este caso dando prioridad a 
los grupos en riesgo de exclusión 
social.

No obstante, seguir avan-
zando en la transformación di-
gital dependerá de las medidas 
que se adopten para abordar 
las limitaciones que perduran, 
como la falta de especialistas de 
TIC, y para mejorar la adopción 
de tecnologías digitales por el 
sector privado. Por ejemplo, el 
porcentaje de empresas españo-
las que utilizan big data y tec-
nologías de computación en la 
nube es inferior a las medias de 
la Unión Europea (OECD, 2021 y 
2023d; Comisión Europea, 2022). 
Además, dado que la Adminis-
tración pública española está 
altamente descentralizada, con 
distintos niveles de Gobierno 
que gestionan el funcionamien-
to de sus propios sistemas, es 
importante garantizar la interope-
rabilidad sin menoscabar la segu-
ridad en el intercambio de datos. 
Modernizar los flujos de trabajo 
y fomentar que los empleados 
de la función pública utilicen 
nuevas tecnologías exige tanto 

Administración. Entre esos retos 
destacan la necesidad de acceder 
a las competencias profesionales 
necesarias, no solo en la direc-
ción y la actividad burocrática del 
gobierno, sino también entre la 
población en general, el cierre de 
brechas de infraestructura física 
y la obtención de financiación 
para mejorarla. Otros retos con-
siderables residen en abordar los 
riesgos de seguridad cibernética, 
responder adecuadamente a las 
inquietudes de privacidad de los 
ciudadanos y generar confianza 
en relación con el uso de las tec-
nologías digitales. La colabora-
ción entre los distintos niveles de 
Gobierno y en cada uno de esos 
niveles, así como entre el Go-
bierno y el sector privado, puede 
desempeñar un papel importan-
te para lograr una digitalización 
efectiva y eficiente.

La creación de un gobierno 
totalmente digital debe acompa-
ñarse de medidas que apoyen la 
transformación digital de econo-
mías y sociedades. En la base de 
esa estrategia están los intentos 
de mejorar el acceso a tecnologías 
digitales capacitadoras, como la 
conexión de banda ancha, y cerrar 
las brechas digitales existentes 
entre grupos sociales, regiones y 
negocios en cada país, así como 
eliminar los obstáculos a la adop-
ción de tecnologías digitales por 
las empresas. Reformar la educa-
ción y la formación para garantizar 
la existencia de una oferta de com-
petencias profesionales alineada 
con la demanda del mercado, 
fomentar la competencia median-
te reglamentos adecuados para el 
mercado de productos y servicios, 
o ampliar la gama de opciones de 
financiación para empresas inno-
vadoras son algunas de las priori-
dades de actuación en esta área.

En general, el rendimiento de 
España en el vector de la digita-
lización es bueno, aunque una 

sables de establecer las políticas 
en todo el mundo. El grado de 
preparación para hacer frente 
a esos riesgos difiere de unos 
países a otros en función de las 
medidas legales, técnicas y orga-
nizativas y de la capacidad técni-
ca de cada uno (gráfico 7). Los 
países están diseñando estrate-
gias a escala nacional para abor-
dar la ciberseguridad, así como 
para sensibilizar sobre el riesgo 
a empresas y personas físicas. 
También están incrementando 
la colaboración público-privada 
para combatir incidentes ciber-
néticos y reforzar las capacidades 
de gestión de este tipo de riesgo 
por las empresas. La mayoría de 
los países de la OCDE están to-
mando medidas en este sentido.

IV. CONCLUSIONES

El ecosistema de tecnologías 
digitales avanzadas está crecien-
do a gran velocidad en todo el 
mundo y generando oportuni-
dades significativas de aumento 
y mejora de los ingresos para 
todos los niveles del gobierno, 
así como de una mejor entrega 
de productos y servicios públi-
cos. La digitalización está permi-
tiendo a los Gobiernos rediseñar 
los procesos y prácticas internos, 
fortalecer la gestión tributaria 
en sus aspectos administrativo 
y financiero, mejorar la comu-
nicación y las interacciones con 
la población y las empresas, así 
como promover la transparencia 
y la rendición de cuentas. Las 
tecnologías digitales también 
pueden aprovecharse para sim-
plificar la experimentación de las 
políticas, mejorar las actividades 
de inspección específica y refor-
zar la aplicación de la normativa. 

Al tiempo que crea oportuni-
dades, la digitalización plantea 
retos significativos a los Gobier-
nos en todos los niveles de la 
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poblacional de las personas de 
edad avanzada presiona al alza 
el gasto público asociado a pen-
siones, sanidad y cuidados de 
larga duración. Por ejemplo, el 
Informe sobre Envejecimiento 
de la Comisión Europea proyec-
ta para España un incremento 
de los gastos asociados a estas 
partidas de 5,9 pp del producto 
interior bruto (PIB) entre 2022 y 
2050 (veáse Comisión Europea, 
2024a). 

Este considerable incremento 
del gasto requerirá actuacio-
nes de política económica para 
equilibrar las cuentas públicas. 
Entre las distintas opciones para 
garantizar su sostenibilidad se 
encuentran: i) la adopción de 
reformas estructurales que im-
pulsen la productividad y, con 
ella, el crecimiento económico; 
ii) ajustes en la composición
del gasto público y mejoras en
su eficiencia; y iii) una reforma
tributaria que aumente los in-
gresos públicos.

No obstante, la capacidad del 
sistema tributario para recaudar 
mayores ingresos también puede 
verse afectada por el envejeci-
miento poblacional. Esta posi-
bilidad y sus potenciales efectos 
sobre las principales fuentes de 
imposición se analizan de mane-
ra descriptiva en este artículo (3). 
En concreto, dada la estructura 
tributaria y los tipos efectivos vi-
gentes de la economía española, 
existen varios canales de naturale-
za directa a través de los cuales el 

Resumen

El envejecimiento de la población plantea 
un reto para la sostenibilidad de las finanzas 
públicas ante el sustancial aumento en las 
proyecciones del gasto asociado al mismo 
(pensiones, sanidad y dependencia). El incre-
mento de los ingresos públicos es una de las 
alternativas para hacer frente a este reto, si 
bien la evolución de la recaudación también 
podría verse afectada por el envejecimiento 
de los contribuyentes. Este artículo docu-
menta la composición por grupos de edad 
de las principales bases y tipos efectivos del 
sistema tributario español. El análisis descrip-
tivo presentado señala una posible erosión 
de su capacidad recaudatoria asociada al 
envejecimiento.

Palabras clave: envejecimiento de la pobla-
ción, ingresos públicos, estructura tributaria.

Abstract

The ageing of the population poses a 
challenge to the sustainability of public 
finances, in light of the substantial increase 
in the projected expenditures associated 
with it (pensions, healthcare, and long-term 
care). The increase in public revenue is one of 
the economic policy alternatives to address 
this challenge, although the evolution of tax 
revenue could also be affected by the ageing 
of taxpayers. This paper documents the 
composition by age groups of the main tax 
bases and effective tax rates of the Spanish 
tax system. The descriptive analysis suggests 
a potential erosion of its revenue-raising 
capacity associated with population ageing. 

KeyWords: ageing, public revenue, tax 
structure.

JEL classification: H20, H24, H25, J11.

I. INTRODUCCIÓN

LA economía global se 
encuentra inmersa en un 
proceso de cambio de-

mográfico caracterizado por un 
progresivo envejecimiento de la 
población. Este proceso presenta 
un especial vigor en la economía 
española, donde los principales 
factores que lo explican, la caída 
de la natalidad y el aumento sos-
tenido de la esperanza de vida, se 
manifiestan de una manera par-
ticularmente intensa. De acuer-
do con las estadísticas del Banco 
Mundial, la tasa de fecundidad 
en 2022, equivalente a 1,16 hi-
jos por mujer, fue la octava más 
baja en el mundo, mientras que 
la esperanza de vida al nacer 
(83,1 años) se situó en la décima 
posición. Dentro del contexto 
europeo, el escenario central de 
Eurostat proyecta un aumento 
de la tasa de dependencia (1) 
en España de casi treinta puntos 
porcentuales (pp) en las próxi-
mas tres décadas, desde el 30,5 
por 100 hasta el 59,4 por 100, 
el segundo más alto entre los 
Estados miembros. A mediados 
del siglo XXI, España contaría con 
la cuarta mayor tasa de depen-
dencia de la Unión Europea (UE), 
frente a la posición decimonove-
na que ocupa actualmente.

Las consecuencias de este 
nuevo paradigma demográfi-
co son especialmente notables 
en la esfera de la sostenibilidad 
de las finanzas públicas (2). En 
particular, el aumento del peso 
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Considerando los principales 
canales a través de los cuales el 
envejecimiento afectaría de ma-
nera directa al nivel y a la com-
posición de las bases tributarias, 
el resto de este artículo docu-
menta un conjunto de evidencia 
descriptiva relativa al sistema tri-
butario español bajo el prisma de 
la edad de los contribuyentes. El 
análisis que se presenta a conti-
nuación sugiere que, en ausencia 
de cambios normativos, la diná-
mica esperada en la composición 
por edades de la población espa-
ñola tendería, de manera mecá-
nica, a erosionar las principales 
bases sujetas a gravamen y, de 
manera relevante, a modificar su 
composición. Estos cambios im-
plicarían, con la actual estructura 
impositiva y los tipos efectivos 
vigentes en España, una presión 
a la baja de los ingresos públicos 
por el impacto del envejecimien-
to poblacional. 

El resto del artículo se estruc-
tura como sigue. La sección se-
gunda examina los efectos del 
aumento de la edad media de los 
contribuyentes en la imposición 
sobre las rentas del trabajo. La 
sección tercera analiza el posible 
impacto del envejecimiento en 
la recaudación de los impuestos 
sobre el consumo. La sección 
cuarta discute los gravámenes 
sobre la riqueza y las rentas del 
capital ante el proceso de enve-
jecimiento poblacional. Una últi-
ma sección resume brevemente 
las principales conclusiones.

II. IMPOSICIÓN SOBRE LAS
RENTAS DEL TRABAJO

El envejecimiento poblacio-
nal podría ejercer un impacto 
significativo en el nivel y en la 
composición de las rentas del 
trabajo sujetas a gravamen. Este 
canal emergería por el marcado 
perfil de ciclo vital que manifiesta 
la participación de las personas 

aumento del peso relativo de la 
población de mayor edad puede 
afectar de manera mecánica a 
la recaudación tributaria. Entre 
estos canales destacan tres me-
canismos que operan sobre las 
principales fuentes de imposición 
(trabajo, consumo y capital) y 
que se describen a continuación. 

En primer lugar, los ingresos 
de los miembros de un hogar 
suelen exhibir una relación de «u» 
invertida con la edad, que está 
relacionada con la evolución de 
sus rentas del trabajo: crecen en 
el tiempo a partir de la entrada 
en el mercado laboral, alcanzan 
un máximo en los años previos 
a la jubilación y decrecen a partir 
de esta. En la medida en que la 
imposición sobre la renta perso-
nal tiene un carácter progresivo, 
las variaciones en los ingresos se 
trasladan de forma más que pro-
porcional a la recaudación. Así, 
por ejemplo, una caída mecánica 
de la base agregada del impues-
to sobre la renta personal como 
consecuencia de un incremento 
del peso de la población jubilada 
produciría, ceteris paribus, un 
menor tipo efectivo, una menor 
progresividad y, en consecuencia, 
una menor recaudación, en au-
sencia de ajustes adicionales en el 
diseño de la imposición sobre la 
renta personal.

En segundo lugar, este pa-
trón en la evolución esperada 
de los ingresos de los hogares 
genera, de acuerdo con la teoría 
del ciclo vital, diferencias interge-
neracionales significativas en las 
decisiones de consumo, ahorro 
e inversión. En general, con el 
objetivo de suavizar el consumo 
a lo largo de su ciclo vital, los 
hogares se endeudarían a eda-
des jóvenes, cuando sus ingresos 
son de menor cuantía, acumu-
larían riqueza posteriormente, 
gracias al aumento de su renta, 
y utilizarían dicha riqueza tras 

la caída de los ingresos como 
consecuencia de la jubilación. 
De este modo, en la medida en 
que el sistema tributario grava 
con distintos tipos efectivos las 
decisiones de consumo, ahorro 
e inversión, cambios en el peso 
poblacional de los colectivos por 
edad que toman estas decisiones 
de manera diferencial en el tiem-
po producirían modificaciones 
en la recaudación impositiva.

En tercer lugar, el nuevo pa-
radigma demográfico puede ge-
nerar variaciones no solo en el 
tamaño de las distintas bases im-
positivas, sino también en su com-
posición. Por ejemplo, resultado 
del patrón vital de acumulación de 
riqueza, los hogares de mayor 
edad tienden a recibir una propor-
ción más elevada de su renta en 
forma de rendimientos de capital, 
que tiende a ser gravada a unos 
tipos marginales más bajos que 
los de las rentas del trabajo. Por 
otro lado, existe evidencia sobre 
cambios en la composición de la 
cesta de consumo asociados con 
la edad. Este hecho podría afectar 
a la recaudación generada a través 
de la imposición indirecta, en la 
medida en que exista heteroge-
neidad en los gravámenes sobre 
el consumo de distintos bienes 
y servicios. Asimismo, se obser-
van diferencias significativas en 
la composición de los activos que 
conforman el patrimonio de los 
hogares a distintas edades, desta-
cando una mayor acumulación de 
activos inmobiliarios en aquellos 
de mayor edad. Nuevamente, en 
tanto en cuanto el sistema tribu-
tario aplica tipos impositivos dife-
rentes tanto a la posesión como 
a los rendimientos de distintos 
activos, así como a la conversión 
de los distintos activos en renta, 
cambios en la composición por 
edades de la población pueden 
generar variaciones mecánicas en 
la recaudación tributaria.
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de imposición. En particular, la 
imposición sobre las rentas del 
trabajo en España representó el 
50,6 por 100 de los ingresos im-
positivos en 2022, 3,6 pp y 3,1 
pp más que, respectivamente, 
el promedio simple de la UE-27 
y de la zona del euro (veáse  
Comisión Europea, 2024b y López  
Rodríguez y García Ciria, 2018).

1. Envejecimiento e
impuesto sobre la renta
personal

El proceso de cambio demo-
gráfico es ya visible en el impues-
to sobre la renta de las personas 
físicas (IRPF). A partir de los mi-
crodatos (4) de este impuesto 
puede observarse cómo, durante 
los últimos años, se ha incremen-
tado de manera notable el peso 
de los contribuyentes con 65 o 
más años. Por ejemplo, el por-
centaje de declarantes en dicho 
grupo de edad ha crecido desde 
el 15,3 por 100 en 2004 al 20,6 
por 100 en 2021, mientras que 
el de no declarantes sujetos a re-
tención ha aumentado desde el 
27,3 al 46,1 por 100 (gráfico 1). 
En consecuencia, el peso de los 
salarios dentro de las rentas del 
trabajo gravadas en el IRPF ha 
caído en casi dos pp entre 1995 
y 2023, al tiempo que el de las 
pensiones se ha incrementado 
en 3,4 pp, de modo que en el 
último año estas últimas ya re-
presentaban el 23,8 por 100 del 
total de rentas del trabajo sujetas 
al IRPF (gráfico 2).

Desde la óptica del perfil de 
los ingresos a lo largo del ciclo 
vital, los datos (correspondientes 
a 2021) validan la trayectoria des-
crita en la introducción. Los in-
gresos crecen rápidamente con la 
edad, se estabilizan en torno a los 
50 años, alcanzan un máximo en 
los años previos a la jubilación y 
caen como resultado de esta. Así, 
debido a que la primera pensión 

en el mercado de trabajo y la 
evolución de las rentas asociadas 
a dicha participación. El efecto 
agregado del envejecimiento po-
blacional sobre la imposición de 

las rentas del trabajo, incluyendo 
en esta categoría las cotizaciones 
sociales, podría ser de especial re-
levancia por el sesgo de los siste-
mas tributarios hacia esta fuente 

GRÁFICO 1 
CONTRIBUYENTES DEL IRPF DE AL MENOS 65 AÑOS

Porcentaje

Fuentes: Muestras IRPF, IEF-AEAT (declarantes y no declarantes).
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GRÁFICO 2 
COMPOSICIÓN DE LAS RENTAS DEL TRABAJO EN EL IRPF

Porcentaje

Nota: (a) Incluye actividades económicas, prestaciones por desempleo, consejos, premios y rentas externas.
Fuente: AEAT.

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

1995 1997 1999 2001 2003 2005 2007 2009 2011 2013 2015 2017 2019 2021 2023

Salarios Pensiones Otras (a)



167
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

DAVID LÓPEZ RODRÍGUEZ · ROBERTO RAMOS

paribus, no solo la recaudación del 
impuesto sobre la renta personal 
vía una erosión de la base gravable 
del trabajo, sino también a través 
de cambios en la composición de 
la misma. En general, los impues-
tos sobre la renta personal suelen 
tratar de forma más gravosa los 

al inicio de la crisis financiera glo-
bal en 2007, frente a un aumento 
significativo, superior al 35 por 
100, de la pensión media real en 
las dos últimas décadas (gráfico 5).

El progresivo envejecimiento 
poblacional puede minorar, ceteris 

suele situarse por debajo del últi-
mo salario, la población jubilada 
recibe, en promedio, una renta 
menor que aquellos declarantes 
en los años finales de su vida la-
boral (gráfico 3). 

El perfil de ingresos señalado 
implica que, debido al carácter 
progresivo del IRPF, la población 
mayor de 65 años soporta en 
media tipos efectivos en la impo-
sición sobre la renta más bajos 
(gráfico 4) (5). Así, el incremento 
relativo del número de declaran-
tes de más edad erosiona la base 
gravable del IRPF, reduciendo el 
tipo efectivo global del mismo y, 
de manera mecánica, la recauda-
ción. Cabe señalar, no obstante, 
que la intensidad de este meca-
nismo depende de la evolución 
de las pensiones y de los salarios 
y, por ende, viene determinado 
por la productividad, las reglas 
de actualización de las pensiones 
o el ajuste del IRPF al crecimiento
de los precios. Por ejemplo, el
episodio inflacionario reciente
demuestra que se puede generar
un aumento de la recaudación
derivado de las rentas del trabajo
en un contexto de caída de los
salarios reales. En concreto, la
indiciación de las pensiones al IPC
(índice de precios de consumo),
así como la no deflactación de
la tarifa y de los principales be-
neficios fiscales cuantitativos del
impuesto, pueden generar un
incremento de los ingresos vía
el mecanismo llamado progre-
sividad en frío (veáse Balladares
y García-Miralles, 2024). Ade-
más de estos efectos recientes,
considerando una perspectiva
de medio-largo plazo, se obser-
va una progresiva tendencia al
estancamiento del salario real en
un contexto de bajo crecimiento
de la productividad. En particular,
el salario medio real, calculado
a partir de los agregados de la
contabilidad nacional, se sitúa en
niveles similares a los registrados

GRÁFICO 3 
INGRESOS MEDIOS DECLARADOS EN EL IRPF POR EDAD, 2021

Miles de euros

Fuentes: Muestra IRPF, IEF-AEAT declarantes 2021.
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GRÁFICO 4 
TIPO EFECTIVO PROMEDIO DEL IRPF POR EDAD, 2021

Porcentaje

Fuentes: Muestra IRPF, IEF-AEAT declarantes 2021.
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soporta tipos marginales mayores; 
y la base del ahorro, que aglutina 
el resto de rendimientos del capital, 
principalmente intereses de activos, 
dividendos y ganancias patrimo-
niales netas, y que está gravada a 
unos tipos marginales más bajos 
(veáse García-Miralles et al., 2019). 
La acumulación de patrimonio a lo 
largo del ciclo vital supone que los 
declarantes de mayor edad tienden 
a percibir una mayor proporción 
de sus rentas en forma de capital. 
Este cambio en la composición de 
las rentas de los hogares se refleja 
a nivel agregado cuando el enveje-
cimiento poblacional aumenta la 
proporción de hogares de mayor 
edad. Los cambios en la compo-
sición de las rentas de los hogares 
asociadas a la edad y el mayor peso 
de las rentas del capital se discuten 
con detalle en la sección cuarta.   

2. Envejecimiento y
cotizaciones sociales

Los salarios son la principal
fuente de recursos no solo para 
los impuestos sobre la renta per-
sonal, sino también para los sis-
temas de seguridad social. En 
España, los ingresos por cotiza-
ciones sociales en 2022 se situa-
ron en el 12,8 por 100 del PIB y 
representaron el 34 por 100 de 
los ingresos impositivos, frente a 
un 10,8 por 100 del PIB y el 29,6 
por 100 de los ingresos del pro-
medio simple de las economías 
de la UE-27. Por tanto, la caída 
del peso relativo de los salarios 
en la renta nacional, sin cambios 
en los tipos efectivos de las co-
tizaciones sociales, reduciría la 
contribución relativa de este com-
ponente de los ingresos públicos.

Desde una óptica macroeconó-
mica, la literatura económica ha 
documentado una reducción glo-
bal en la tasa de participación de 
los salarios en el PIB durante las 
últimas cuatro décadas. Si bien 
las causas de esta tendencia son 

bases gravables: la base general, 
que concentra los rendimientos del 
trabajo, de actividades económicas 
y parte de los rendimientos del 
capital, principalmente rendimien-
tos de bienes inmuebles, y que 

ingresos obtenidos del trabajo que 
aquellos obtenidos del capital, con 
objeto de incentivar la generación 
de ahorro y mitigar la doble im-
posición. En España, dicha política 
se plasma en la existencia de dos 

GRÁFICO 5 
EVOLUCIÓN DEL SALARIO MEDIO Y LA PENSIÓN MEDIA REAL
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Fuente: Elaboración propia en base a INE y Seguridad Social.
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GRÁFICO 6 
ESTIMACIÓN DEL AUMENTO DEL TIPO EFECTIVO DE LAS 
COTIZACIONES SOCIALES
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Fuente: Elaboración propia en base a Anghel, et al. (2023).
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de edad (8). En primer lugar, los 
beneficios fiscales generados por 
la aplicación de los tipos reducidos 
y superreducidos del IVA crecen en 
términos relativos a medida que 
aumenta la edad de los hogares 
(gráfico 7). En efecto, como resul-
tado de las modificaciones en la 
composición del gasto, los hoga-
res cuyos miembros de referencia 
superan los 75 años presentan un 
menor porcentaje de su consumo 
gravado al tipo general del IVA, un 
28 por 100 del gasto total neto de 
IVA en 2021 frente a un 39 por 
100 en el promedio de los hogares 
menores de 65 años. Asimismo, 
más del 50 por 100 del gasto total 
de los hogares mayores de 65 años 
sujeto a IVA se encuentra gravado 
con tipos reducidos y superreduci-
dos. De manera complementaria, 
en términos del porcentaje que 
supone el gasto exento de IVA se 
observa, con datos de 2021, una 
tendencia a su paulatina reduc-

ción. En términos de esta última 
dimensión, el análisis económi-
co ha señalado la existencia de 
cambios en la composición de la 
cesta de consumo asociados con 
la edad (Banco de España, 2019). 
Por ejemplo, los hogares cuyos 
miembros tienen una mayor edad 
tienden a consumir menos bienes 
duraderos e incrementan su con-
sumo relativo en servicios de no 
mercado y en bienes no duraderos 
como los alimentos. Estos cambios 
en la distribución del gasto afec-
tarían de manera mecánica a la 
recaudación de la imposición sobre 
el consumo en la medida que se 
apliquen tipos de gravamen dife-
renciados sobre los distintos bie-
nes y servicios cuyo consumo se 
encuentre sujeto a tributación.

La evidencia sobre la composi-
ción del gasto sujeto a imposición 
sobre consumo en España y sus 
tipos efectivos muestra diferen-
cias significativas entre grupos 

varias y, en buena medida, aún son 
objeto de estudio, la literatura otor-
ga al envejecimiento poblacional 
un papel importante en dicha di-
námica. Por ejemplo, el menor cre-
cimiento de la productividad o la 
adopción de tecnologías de robo-
tización y automatización, ambos 
asociados al nuevo paradigma de-
mográfico, podrían actuar en la 
dirección de minorar la masa sa-
larial (6). Por tanto, puesto que los 
salarios son, con carácter general, 
la principal fuente de ingresos para 
los sistemas de seguridad social, el 
envejecimiento podría ejercer una 
presión sobre dichos sistemas por 
la vía de su financiación. 

En ese contexto, en la última 
reforma del sistema de pensiones 
en España, aprobada entre 2021 
y 2023, la respuesta de política 
económica al incremento proyec-
tado en el gasto en esta partida 
ha descansado, en buena medida, 
en un incremento de los ingresos 
públicos. El estancamiento relativo 
de los salarios explica que las medi-
das para mantener e incrementar 
estos ingresos se hayan basado 
en actuaciones que incrementan 
los tipos efectivos. En particular, el 
mecanismo de equidad intergene-
racional, el aumento de la base de 
cotización máxima por encima 
de la pensión máxima y el recar-
go sobre los salarios por encima 
de la base máxima podrían gene-
rar un incremento del tipo efectivo 
de las cotizaciones sociales de en 
torno a 2,4 pp de aquí a 2050, sin 
tener en cuenta posibles aumentos 
adicionales en el contexto de la 
cláusula de salvaguarda introduci-
da en dicha reforma (gráfico 6) (7). 

III. IMPOSICIÓN SOBRE EL
CONSUMO

El envejecimiento poblacional 
puede afectar tanto al nivel de la 
base agregada del consumo sujeto 
a gravamen como a su composi-

GRÁFICO 7 
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR TIPO DE IVA Y GRUPOS DE 
EDAD, 2021

Porcentaje sobre el gasto total final neto de IVA (a)

Nota: (a) El gasto final excluye los alquileres imputados. Los hogares se clasifican en función de 
la edad del sustentandor principal.
Fuente: Microsimulador del IVA e impuestos especiales del Banco de España, utilizando la 
Encuesta de Presupuestos Familiares de 2021.
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ción con la edad de los hogares, 
en relación con un máximo del  
20,2 por 100 entre los colectivos 
más jóvenes, donde destaca el 
gasto exento de IVA en educación. 
Esta tendencia se revierte en el 
grupo de mayor edad, cuyo gasto 
exento de IVA aumenta como re-
sultado, en buena medida, del 
consumo de servicios sanitarios. 

Estas diferencias en los patrones 
de consumo se reflejan en una re-
ducción del tipo efectivo del gasto 
gravado en el IVA a medida que 
aumenta la edad de los contribu-
yentes (gráfico 8). Por ejemplo, 
los hogares con más de 75 años 
presentaban en 2021 el menor tipo 
efectivo del IVA, un 11,5 por 100, 
frente al 13,2 por 100 observado 
entre los colectivos más jóvenes. 
El proceso de envejecimiento po-
blacional supone un incremento 
paulatino del peso relativo de los 
hogares de mayor edad. Así, de 
acuerdo con la Encuesta Financiera 
de las Familias (Banco de España, 
2024a) los hogares de más de 
65 años suponían en torno a un 
29 por 100 de los hogares, 2 pp 
más que en 2005. De este modo, 
si se mantiene la actual distribución 
del gasto gravable en el IVA, el en-
vejecimiento de los hogares supon-
dría que un porcentaje mayor del 
gasto sujeto a IVA se encontraría 
gravado a un menor tipo efectivo, 
presionando a la baja la recauda-
ción relativa de este tributo.

Los cambios en la composición 
del gasto asociados a la edad tam-
bién se observan en aquellos bie-
nes gravados en los denominados 
impuestos especiales, así como en 
bienes duraderos gravados por 
distintas figuras de la imposición 
indirecta como son los automó-
viles (gráfico 9). Los datos para 
el año 2021 indican una caída 
del peso del gasto vinculado a 
hidrocarburos y automóviles y un 
incremento de la proporción que 
supone el gasto en electricidad a 

GRÁFICO 8 
TIPOS EFECTIVOS DEL IVA POR GRUPOS DE EDAD, 2021

Porcentaje sobre el gasto final no exento y neto de IVA

Nota: (a) Tipo calculado para cada grupo de edad como la ratio entre el pago total de IVA y el 
gasto final total neto de IVA, minorado por los alquileres imputados y el gasto exento de IVA. 
Los hogares se clasifican en función de la edad del sustentandor principal.
Fuente: Microsimulador del IVA e impuestos especiales del Banco de España, utilizando la 
Encuesta de Presupuestos Familiares de 2021.
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GRÁFICO 9 
COMPOSICION DEL GASTO EN DETERMINADOS BIENES POR 
GRUPOS DE EDAD, 2021

Porcentaje sobre el gasto total final (a)

Nota: (a) El gasto final excluye los alquileres imputados pero incluye los impuestos indirectos. 
Los hogares se clasifican en función de la edad del sustentandor principal.
Fuente: Microsimulador del IVA e impuestos especiales del Banco de España, utilizando la 
Encuesta de Presupuestos Familiares de 2021.
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España en el período más reciente 
también señalan la existencia de 
esta caída del consumo asociada 
a la jubilación (10). Por ejemplo, 
Mestres et al. (2023) muestran una 
caída significativa del consumo 
para la mediana de los individuos 
que se jubilan en un horizonte de 
cinco años después de la jubila-
ción. Esta caída se explicaría por 
la insuficiencia de los ahorros de 
los colectivos analizados y sería 
heterogénea entre los bienes y 
servicios consumidos. En cualquier 
caso, estos resultados apuntan 
hacia una presión adicional a la 
baja para la ratio de ingresos tri-
butarios asociado a la imposición 
sobre el consumo en España. Esta 
posible erosión de la base gravable 
del consumo supondría un reto 
adicional para la suficiencia recau-
datoria del sistema tributario, ya 
que la ratio de ingresos asociados 
a la imposición sobre el consumo 
en España se situó en la posición 
vigésimo quinta en la UE-27 en 
2022 (9,7 por 100 del PIB, frente 
al 11,9 por 100 en el promedio de 
las economías de la UE-27).  

IV. IMPOSICIÓN SOBRE EL
CAPITAL

Los hogares toman decisiones 
de consumo, ahorro e inversión 
a lo largo de su ciclo vital que 
se encuentran afectadas por el 
diseño del sistema tributario vi-
gente en el momento en que cada 
cohorte toma dichas decisiones. 
En general, como se ha mencio-
nado anteriormente, los hogares 
tienden a endeudarse en edades 
tempranas, cuando sus ingresos 
son más reducidos, para posterior-
mente ahorrar cuando aumentan 
sus rentas del trabajo y acumulan 
riqueza. El ahorro acumulado de-
biera dar lugar a rentas del capital 
y a una acumulación de activos 
que les permitieran suavizar su 
consumo ante la caída de su renta 
laboral tras su jubilación. El siste-

o bienes sujetos a impuestos es-
peciales tenderá a reducir el tipo 
efectivo sobre el consumo en el 
conjunto de los contribuyentes. 
Esta reducción se produciría en 
un contexto en que la economía 
española presentaba en 2022 
el menor tipo implícito sobre el 
consumo de la UE-27, equivalen-
te al 14,2 por 100, frente al 18,7 
por 100 en el promedio simple 
de las economías de la UE-27 
(Eurostat, 2024). 

La pérdida de recaudación 
originada por el desplazamiento 
de la cesta de consumo de los 
hogares hacia bienes y servicios 
sujetos a menores tipos efectivos 
podría verse compensada por un 
aumento del consumo agregado. 
De acuerdo con la teoría del ciclo 
vital, los hogares, para suavizar su 
consumo durante su jubilación, 
utilizarán durante la misma el aho-
rro acumulado a lo largo de su vida 
laboral. Por tanto, si la propensión 
marginal a consumir aumenta con 
la edad, cuanto mayor es el peso 
de la población en edad avan-
zada mayor debiera ser la pro-
pensión media al consumo en el 
conjunto de la economía. Así, de 
manera mecánica, por un efecto 
composición, el envejecimiento de 
la población implicaría un mayor 
(menor) nivel de consumo (tasa de 
ahorro) agregado y, por tanto, un 
aumento de la recaudación asocia-
da a las figuras que lo gravan. Sin 
embargo, la evidencia disponible a 
escala internacional ha mostrado 
reducciones del consumo de los 
individuos después de la jubi-
lación, dando lugar a lo que la 
literatura económica denomina 
el retirement-consumption puzzle 
(véase, por ejemplo, Battistin  
et al., 2009). Este hecho se expli-
caría porque en el momento de 
la jubilación los ahorros acumu-
lados por los hogares no son su-
ficientes, por múltiples motivos, 
para mantener su nivel de consu-
mo. Los trabajos disponibles para 

partir de los 65 años. Las diferen-
cias en la composición entre estas 
tipologías de gasto, en relación 
a los colectivos más jóvenes, son 
particularmente relevantes entre 
los hogares con más de 75 años. 
Por ejemplo, estos hogares desti-
nan un 4,2 por 100 de su gasto a 
hidrocarburos y automóviles, fren-
te al 11,8 por 100 de los hoga-
res hasta 35 años. Esta evidencia 
indica que, a mayor edad de los 
miembros de un hogar, se realiza 
una menor contribución relativa a 
la recaudación en los impuestos 
especiales sobre hidrocarburos, 
así como en aquellas figuras tribu-
tarias vinculadas a la adquisición 
y a la tenencia de automóviles 
(por ejemplo, los denominados 
impuestos de matriculación y cir-
culación o, de nuevo, el IVA). La 
relevancia de los ingresos públicos 
de estas figuras tributarias implica 
que el envejecimiento poblacional 
podría suponer una nueva fuente 
de erosión de la capacidad recau-
datoria de la imposición sobre 
el consumo, ya que, a medida 
que aumenta la edad, el gasto se 
desplaza a componentes con un 
menor tipo efectivo (9). La caída 
del gasto sujeto a impuestos espe-
ciales entre los colectivos de mayor 
edad también se observa en bie-
nes con un elevado tipo efectivo 
y capacidad recaudatoria como el 
tabaco, frente a un peso relativo 
cercano al promedio en alcohol 
y cerveza, donde el gravamen es 
más reducido. 

En conjunto, el cambio en la 
composición de los patrones de 
consumo asociado a la edad y la 
heterogeneidad de gravámenes 
tendrían efectos mecánicos en 
la recaudación agregada de la 
imposición sobre el consumo 
en España. Si estas diferencias en 
los patrones de consumo y tipos 
de gravamen se mantienen, un 
aumento relativo de los hogares 
que consumen menos bienes 
gravados al tipo general de IVA 
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das (gráfico 10). Este proceso de 
acumulación da lugar, por tanto, a 
un mayor peso relativo de las ren-
tas del capital entre los individuos 
de mayor edad. En efecto, estas 
rentas suponían en 2021 menos 
del 5 por 100 de las rentas totales 
entre los declarantes de menos de 
35 años, frente a un porcentaje 
que superaba el 17 por 100 para 
los individuos con más de 65 años 
(gráfico 11). Además, este patrón 
de concentración de las rentas del 
capital en los declarantes de mayor 
edad se repite entre los principa-
les componentes de estas rentas 
sujetas a gravamen en el IRPF. En 
particular, los declarantes de más 
de 65 años disponían de más del 
40 por 100 tanto de las rentas 
gravadas en la base del ahorro del 
impuesto como de las rentas pro-
cedentes de arrendamientos de 
bienes inmuebles. En este último 
caso, estos rendimientos supo-
nen cerca de un 10 por 100 de la 
renta total de este grupo de edad 
y disfrutan de un significativo be-
neficio fiscal cuando provienen 
del alquiler de vivienda. Por tanto, 
en la medida en que el sistema 
tributario grava con menores tipos 
efectivos dichos rendimientos del 
capital, el cambio en la compo-
sición de edades de la población 
podría reducir mecánicamente la 
recaudación impositiva provenien-
te de las mismas, si no se produce 
un incremento de la tasa de aho-
rro agregado.

La evidencia empírica sobre la 
distribución de la riqueza neta por 
grupos de edad en España con-
firma su concentración en los ho-
gares de mayor edad y, además, 
apunta a un aumento de la misma 
a lo largo del tiempo. De acuerdo 
con la Encuesta Financiera de las 
Familias (Banco de España, 2024a), 
los hogares cuya persona de refe-
rencia supera los 65 años disponían 
de más de un 40 por 100 de la 
riqueza neta total en 2022, frente 
a una proporción situada en torno 

España por grupos de edad, así 
como los posibles efectos direc-
tos del envejecimiento sobre los 
ingresos públicos derivados de 
las mismas. 

La dinámica esperada del pa-
trimonio de acuerdo con la teoría 
del ciclo vital predice que los de-
clarantes con mayor edad tienden 
a acumular más riqueza y, por 
ende, reciben una mayor propor-
ción de sus rentas en forma de 
rendimientos del capital. En línea 
con estas predicciones teóricas, la 
evidencia muestra cómo las ren-
tas del capital crecen con la edad 
de los contribuyentes en mayor 
proporción que su renta total. Por 
ejemplo, los declarantes mayores 
de 65 años aglutinaban en 2021 
más del 40 por 100 del total de 
las rentas del capital declaradas en 
el IRPF, cuando este grupo repre-
sentaba menos del 20 por 100 del 
total de las rentas brutas declara-

ma tributario puede afectar las 
decisiones sobre el nivel de ahorro, 
así como modificar la composición 
de la cartera de activos en los que 
invierten los hogares. El envejeci-
miento poblacional podría condi-
cionar también estas decisiones si 
los hogares anticipan un aumento 
de su esperanza de vida e incre-
mentan su tasa de ahorro durante 
su vida laboral para acumular más 
riqueza y, de ese modo, mantener 
su consumo ante caídas esperadas 
en las rentas durante la jubilación. 
No obstante, la incertidumbre 
sobre estos comportamientos es 
muy elevada y los posibles efectos 
agregados derivados de los mis-
mos sobre la actividad o sobre los 
rendimientos futuros de los activos 
son complejos de cuantificar. Por 
ese motivo, este apartado se limita 
a documentar la actual distribu-
ción de las rentas del capital y la 
riqueza sujetas a tributación en 

GRÁFICO 10 
PARTICIPACIÓN EN FUENTES DE RENTA POR GRUPOS DE EDAD, 2021

Porcentaje sobre el total de rentas de los contribuyentes

Notas: (a) La renta total se computa como la suma de todos los rendimientos brutos decla-
rados por los contribuyentes. Se excluye de esta medida de renta las ganancias y pérdidas 
patrimoniales.
(b) Las rentas del capital se calculan como la suma de los rendimientos del capital mobiliario
e inmobiliario y de las imputaciones y atribuciones de renta, con independencia que estos se
encuentren gravados en la base general o en la base del ahorro.
Fuente: Muestra IRPF IEF-AEAT Declarantes de 2021.
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al 25 por 100 a principios de siglo 
(gráfico 12). Este aumento del peso 
relativo en el total de la riqueza 
neta de los hogares de más edad 
se encuentra por encima del incre-
mento de 2 pp en la proporción 
que estos colectivos representan 
sobre el total de hogares regis-
trado durante este período. A su 
vez, la evolución en las dos últimas 
décadas muestra una caída signi-
ficativa de la riqueza acumulada 
por los hogares jóvenes, frente a 
un aumento particularmente signi-
ficativo entre los hogares de 75 o 
más años. Además, el colectivo que 
dispone de un mayor porcentaje de 
riqueza neta también ha envejeci-
do, desplazándose desde el grupo 
de hogares entre los 45 y 54 años 
a los hogares entre 55 y 64 años. 

La propiedad de la vivienda 
principal y el ahorro canalizado a 
través de inversiones inmobiliarias 
son los principales componen-
tes de la riqueza neta total de los 
hogares en España (gráfico 13). 
En efecto, la riqueza inmobiliaria 
suponía más del 75 por 100 de la 
riqueza neta total de los hogares 
en 2022 y, a su vez, constituía el 
mayor componente de la misma 
dentro de cada grupo de edad 
(gráfico 14). La proporción que 
supone la vivienda principal es 
mayor entre los hogares de menor 
edad, si bien el peso de este com-
ponente en manos de los hogares 
jóvenes es muy reducido en térmi-
nos agregados, por sus dificulta-
des de emancipación y acceso a 
la vivienda en propiedad y el auge 
del alquiler residencial. Por otro 
lado, los hogares cuya persona 
de referencia supera los 55 años 
son los que presentan carteras 
de activos algo más diversificas, 
con un mayor peso relativo de los 
activos financieros y una notable 
presencia de inversiones inmo-
biliarias que están relacionadas 
con los significativos rendimientos 
vinculados al alquiler discutidos 
previamente.  

GRÁFICO 11 
PESO RELATIVO DE LAS RENTAS DEL CAPITAL POR GRUPO DE 
EDAD, 2021

Porcentaje sobre la renta total en cada grupo de edad

Notas: (a) La renta total se computa como la suma de todos los rendimientos brutos declarados por 
los contribuyentes en cada grupo de edad. Se excluye de esta medida de renta las ganancias y pérdidas 
patrimoniales.
(b) Las rentas del capital se calculan como la suma de los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario
y de las imputaciones y atribuciones de renta, con independencia que estos se encuentren gravados en la
base general o en la base del ahorro.
(c) Las rentas del arrendamiento de inmuebles se calculan como la suma de los ingresos íntegros de los
inmuebles arrendados o cedidos a terceros, que se gravan en la base general.
(d) Las rentas gravadas en la base del ahorro se obtienen como la suma de los rendimientos brutos del
capital mobiliario y las atribuciones de renta.
Fuente: Muestra IRPF IEF-AEAT Declarantes de 2021.
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GRÁFICO 12 
DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA NETA POR GRUPOS DE EDAD

Porcentaje sobre la riqueza neta total

Fuente: Encuesta Financiera de las Familias (Banco de España, 2024).
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nencia (patrimonio e IBI [impuesto 
sobre bienes inmuebles]) como la 
transmisión lucrativa de la riqueza 
(sucesiones y donaciones). En ese 
contexto, el sistema tributario es-
pañol actual presenta, en el ámbito 
de las economías de la UE-27, un 
mayor sesgo hacia el gravamen de 
las transmisiones onerosas de los 
activos inmobiliarios (AJD [actos 
jurídicos documentados] ITP,  
[impuesto de transmisión patrimo-
nial], e IVA en el caso de la vivienda 
nueva), en el caso de la vivienda 
nueva), frente a un menor peso 
relativo de la tributación sobre 
la propiedad recurrente de acti-
vos inmobiliarios (IBI) (Banco de  
España 2024b). En la medida en 
que, en ausencia de flujos migrato-
rios sostenidos, el envejecimiento 
poblacional pudiera reducir las 
adquisiciones de vivienda por parte 
de los hogares jóvenes, se produci-
ría una disminución de los ingresos 
públicos si el ajuste en cantidades 
no se viera compensado por un 
aumento del precio de la vivienda. 
Asimismo, la actual concentración 
de la riqueza entre los hogares de 
mayor edad podría dar lugar a 
un incremento de las transmisio-
nes lucrativas sujetas a gravamen 
(sucesiones y donaciones). En ese 
caso, los efectos en la recaudación 
dependerían del diseño de los be-
neficios fiscales asociados a estas 
figuras tributarias. 

V. CONCLUSIONES

El envejecimiento de la pobla-
ción supone un reto para la soste-
nibilidad de las finanzas públicas 
en las economías avanzadas. Este 
reto emerge ante el sustancial au-
mento en las proyecciones del 
gasto en pensiones, sanidad y 
cuidados de larga duración. El in-
cremento de los ingresos públicos 
es una de las opciones de política 
económica para hacer frente a 
este aumento del gasto, si bien 
la evolución de la recaudación 

al envejecimiento en función del 
diseño del sistema tributario. En 
particular, estos efectos depende-
rán de los tipos efectivos de los 
impuestos que gravan tanto la te-

La progresiva concentración 
de la riqueza entre los colectivos de 
mayor edad y el predominio de los 
activos inmobiliarios podrían tener 
efectos recaudatorios asociados 

GRÁFICO 13 
PRINCIPALES COMPONENTES DE LA RIQUEZA NETA POR 
GRUPOS DE EDAD, 2022

Porcentaje sobre la riqueza neta total

GRÁFICO 14 
PRINCIPALES COMPONENTES DE LA RIQUEZA NETA POR 
GRUPOS DE EDAD, 2022

Porcentaje sobre la riqueza neta de cada grupo de edad

Fuente: Encuesta Financiera de las Familias (Banco de España, 2024).

Fuente: Encuesta Financiera de las Familias (Banco de España, 2024).
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seño de las políticas económicas, véase 
Banco de España (2019).

(3) El análisis empírico para las distin-
tas fuentes de imposición se realiza
para el último año en el que los datos
se encuentran disponibles. Si bien los
análisis con datos del año 2021 pudie-
ran verse afectados por la pandemia del
COVID-19, los resultados cualitativos y
las tendencias estructurales se mantienen 
cuando estos análisis se realizan para los
años previos a la pandemia (véase Banco
de España 2019).

(4) Muestras IRPF IEF-AEAT (declarantes
y no declarantes) desde 2004 a 2021.
La muestra de no declarantes incluye
los perceptores del modelo 190, que
recoge una declaración informativa de
las retenciones e ingresos a cuenta, cuya
renta se encuentra en una horquilla en-
tre 10.000 euros (8.000 euros hasta
2006) y 22.000 euros. En este análisis,
y en los ejercicios empíricos siguientes,
la muestra de declarantes del IRPF se
restringe a aquellos contribuyentes que
tienen ingresos totales positivos, fuen-
tes de ingresos no negativas (laboral,
actividades económicas y capital, exclu-
yéndose las ganancias patrimoniales) y
un tipo efectivo menor al máximo legal
(54 por 100 en 2021).

(5) El tipo efectivo depende también
del conjunto de beneficios fiscales
(exenciones, reducciones o deduccio-
nes) que actúan en el impuesto, al-
gunos de los cuales se otorgan bajo
criterios explícitos de edad o en base
a circunstancias que correlacionan
con esta, tales como la participación
laboral, la renta recibida o las carac-
terísticas familiares. En este contexto,
para la población pensionista destaca
por su importancia la reducción por
obtención de rendimientos del tra-
bajo ya que, aplicándose a los rendi-
mientos del trabajo netos (incluidas
la pensiones) por debajo de 16.825
euros, beneficia a un 32 por 100 de
los declarantes con al menos 65 años.
De hecho, para el 15 por 100 de los
declarantes en este tramo de edad, la
aplicación de dicha reducción generó
un tipo efectivo nulo en 2021. Por otro
lado, destaca, asimismo, el incremen-
to del mínimo del contribuyente para
edades por encima de 65 y 75 años,
cuyo impacto recaudatorio puede es-
timarse, mediante una simulación basada
en el modelo desarrollado en Bover,
Casado, García-Miralles et al. (2017), en
torno a 1.200 millones de euros en 2019.

también puede verse afectada por 
el envejecimiento de los contribu-
yentes. Este documento describe 
la actual composición por grupos 
de edad de las principales bases 
y de los tipos efectivos del siste-
ma tributario español. El análisis 
descriptivo presentado señala la 
posible erosión de la capacidad 
recaudatoria del actual sistema tri-
butario español a través de distin-
tos canales asociados al envejeci-
miento poblacional. En caso de no 
producirse una reforma tributaria, 
los principales retos que plantea el 
envejecimiento para mantener o, 
en su caso, aumentar los ingresos 
públicos emergen en las tres prin-
cipales fuentes de imposición. En 
concreto: i) una estructura tributa-
ria sesgada hacia una imposición 
sobre el trabajo erosionada ante 
el incremento relativo de la pobla-
ción jubilada; ii) una reducción del 
potencial recaudatorio de la tribu-
tación sobre el consumo por los 
cambios en los patrones de gasto 
de los hogares asociados con la 
edad; y iii) un menor gravamen 
sobre la propiedad recurrente de 
activos, concentrada de manera 
creciente entre la población de 
mayor edad, en relación a la ad-
quisición onerosa de activos.

NOTAS

(*) Los análisis y valoraciones que aparecen 
en este artículo son responsabilidad de los 
autores y, por tanto, no necesariamente 
coinciden con los del Banco de España o 
los del Eurosistema.

(**) Los autores agradecen a esteban garCía-
MIralles su ayuda en el tratamiento de los 
datos y los resultados del Microsimula-
dor del IVA e Impuestos Especiales del 
Banco de España y los microdatos de la 
Encuesta de Presupuestos Familiares de 
2021. 

(1) Definida como la ratio de la pobla-
ción de al menos 65 años y la población
entre 15 y 64 años.

(2) Para una discusión más extensa so-
bre los efectos de los cambios demográ-
ficos en la macroeconomía y en el di-

(6) Para un análisis sobre la evolución
histórica de la participación de los sa-
larios en el PIB y sus posibles causas,
véase Karabarbounis y Neiman (2014).
Sobre la interrelación entre enveje-
cimiento poblacional y la caída de la
participación de los salarios en el PIB,
véase Acemoglu y Restrepo (2022),
Glover y Short (2020), Wang, Wan,
Luo y Zhang (2017) y Feyrer (2007).

(7) Dicha estimación descansa en la
cuantificación de las medidas señala-
das contenida en Anghel et. al. (2023).
En particular, se calcula el incremento
en el tipo efectivo de cotización a partir
de los ingresos reportados como por-
centaje del PIB y del tipo efectivo de las
cotizaciones sociales, estimado en di-
cho artículo en el 28,7 por 100.

(8) La evidencia presentada en este
apartado se basa en el Microsimulador
del IVA e Impuestos Especiales del Banco
de España, utilizando la Encuesta de
Presupuestos Familiares de 2021.

(9) Por ejemplo, los impuestos especiales 
sobre hidrocarburos suponían en torno
a 1pp del PIB en 2021 y el consumo de
hidrocarburos se encontraba sujeto en
estos impuestos a un tipo efectivo medio
de un 35 por 100. Estas cuantías con-
trastan con el tipo efectivo promedio del
3,2 por 100 del consumo de electricidad
sujeto al impuesto especial, cuya recau-
dación agregada se situaba en torno a
0,1pp del PIB (AEAT, varios años).

(10) Luengo-Prado y Sevilla (2013) no
encuentran la existencia de una caída
del consumo asociada a la jubilación en
España en un período de análisis previo
entre 1985 y 2004.
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nes económicas han llegado a 
plantear una cierta ralentización 
del proceso. Incluso, según algu-
nos autores, se habría puesto en 
marcha una cierta dinámica de 
desglobalización o de reversión 
de lo ocurrido en los años ante-
riores.

Más allá de asignar nombre 
a las etapas de evolución de la 
economía y la sociedad en el con-
texto internacional, el objetivo 
de este trabajo es invitar a la re-
flexión sobre lo que implica este 
fenómeno sobre las condiciones 
de vida y el bienestar de los ciuda-
danos y sobre el reparto del poder 
de decisión entre los agentes eco-
nómicos y los poderes políticos en 
un momento caracterizado por la 
presencia simultánea de cuatro 
elementos que se han sintetizado 
en el término VUCA (1) (volatility, 
uncertainty, complexity, ambiguity): 
volatilidad, incertidumbre, com-
plejidad y ambigüedad.

A partir de ahí, se analizan las 
consecuencias que la globalización 
genera sobre los sectores públicos 
actuales y sobre las instituciones 
multilaterales, responsables de es-
tablecer las reglas de juego básicas 
de un mundo que no puede ser 
gobernado solo por los poderes 
políticos de las naciones.

El artículo se organiza en cua-
tro secciones, además de esta 
introducción; en la segunda se 
abordan las cuestiones concep-
tuales y el análisis de la evolución 
reciente de la globalización; en 
la tercera sección centramos la 
atención en los aspectos relacio-

Resumen

El análisis de las consecuencias de la globali-
zación sobre los sectores públicos y las insti-
tuciones multilaterales conduce a la reflexión 
sobre sus repercusiones en las condiciones 
de vida y el bienestar de los ciudadanos y 
el reparto del poder de decisión entre los 
agentes económicos y los poderes políticos. 
Con esa finalidad, tras una breve introduc-
ción, el artículo aborda algunas cuestiones 
conceptuales y expone las características 
de la evolución reciente de la globalización. 
Posteriormente, centra la atención en la go-
bernanza global y las dificultades para llevarla 
a cabo, tanto desde los estados como desde 
las organizaciones multilaterales, ofreciendo 
un examen más detallado del impacto de 
la globalización sobre los ingresos y gastos 
públicos, a través de los cuales los poderes 
públicos llevan a cabo sus tareas. El artículo 
termina con unas breves consideraciones 
finales. 

Palabras clave: globalización, sector público, 
economía internacional, fiscalidad, gasto 
público, bienes públicos globales.

Abstract

The analysis of the consequences of globalisation 
on public sectors and multilateral institutions 
requires considering its impact on the living 
conditions and well-being of citizens, as well 
as on the balance of decision-making power 
between economic and political actors. After 
a brief introduction, the article addresses 
some conceptual issues and outlines the main 
features of the recent evolution of globalisation. 
It then focuses on global governance and 
the challenges for its implementation, both 
by states and by multilateral organisations, 
offering a more detailed examination of the 
impact of globalisation on public revenues and 
expenditures, through which public authorities 
carry out their tasks. The article concludes with 
some brief final considerations. 

KeyWords: globalisation, public sector, 
international economy, taxation, public 
spending, global public goods.

JEL classification: F01, H20, H40, H50.

I. INTRODUCCIÓN

A UNQUE existen preceden-
tes anteriores, el concepto 
de globalización fue obje-

to de especial atención en las úl-
timas décadas del pasado siglo y 
las primeras del actual. Los inten-
sos avances tecnológicos, como 
la extensión de Internet, la ex-
pansión del comercio global en 
contextos de liberalización eco-
nómica y la interdependencia de 
las economías mundiales son los 
factores principales que ayudan 
a entender la importancia con-
cedida a una visión particular del 
mundo que, como había apunta-
do McLuhan en los años sesenta 
del siglo XX, podía entenderse 
como una «aldea global», dado 
el crecimiento de las interrela-
ciones entre países, empresas y 
ciudadanos.

Desde la segunda mitad del 
siglo anterior hasta la actualidad, 
la globalización ha pasado por 
diferentes fases. Una primera 
etapa, en la que, cada vez con 
mayor intensidad, se producía 
el crecimiento del comercio y la 
progresiva presencia de las em-
presas multinacionales, que en 
las décadas de transición entre 
los dos siglos tiene sus manifes-
taciones más intensas, tras el de-
sarrollo vertiginoso de Internet, 
hasta el punto de que cuando 
se habla de esos años se utiliza 
el término «hiperglobalización». 
La crisis económica de 2008 
marcaría el final de esta fase, y 
las consecuencias posteriores 
de la pandemia o las guerras 
más recientes y sus repercusio-
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tinacionales; la extensión y am-
pliación de los medios de infor-
mación y comunicación y de la 
tecnología y los cambios en las 
conductas y comportamientos 
de los individuos, asociados a los 
cambios tecnológicos menciona-
dos, su acceso a la información 
y el aumento de su movilidad 
entre territorios.

Algunas consecuencias del 
proceso de globalización que 
se produce desde las últimas 
décadas del siglo XX son el im-
pulso al crecimiento económico, 
la expansión y diversificación del 
comercio y del consumo y, en 
buena medida, la mejora del 
bienestar económico de muchos 
países. Sin embargo, el fenó-
meno ha generado también di-
versos riesgos y consecuencias 
negativas en el ámbito social y en 
relación con el mantenimiento 
de los equilibrios naturales bási-
cos, además de una progresiva 
pérdida de capacidad de acción 
de los sectores públicos. 

La Gran Recesión iniciada en 
2008 marcó un antes y un des-
pués. Desde entonces, estamos 
inmersos en un proceso de me-
tamorfosis de la globalización 
rodeado de una enorme incer-
tidumbre, cuya única certeza es 
que la hiperglobalización, enten-
dida en los términos definidos 
por Subramanian et al. (2023) 
ya no existe y que se ha pasado 
a un modelo de globalización 
diferente, cuyo rasgo principal 
es que los intereses geopolíticos 
parecen predominar sobre los de 
carácter estrictamente económi-
cos (Feás, 2024).

La pandemia de COVID-19 ha 
acelerado esta transformación. La 
crisis sanitaria primero, seguida 
de la crisis energética y de precios 
tras la invasión de Ucrania, some-
tieron la gobernanza global a una 
prueba de estrés. Salieron a la luz 

nados con la gobernanza global 
y las dificultades para llevarla a 
cabo, desde los Estados y desde 
las organizaciones multilaterales, 
para entrar después, en el cuarto 
apartado, en el examen más de-
tallado de los ingresos y gastos 
públicos (y sus limitaciones) a 
través de los cuales los poderes 
públicos llevan a cabo sus tareas. 
El artículo termina con unas bre-
ves consideraciones finales. 

II. METAMORFOSIS DE
LA GLOBALIZACIÓN.
CONCEPTO Y
TRAYECTORIA

A comienzos del siglo actual,
la Real Academia de la Lengua 
Española (RAE) definía el con-
cepto de globalización en los 
siguientes términos: «Tendencia 
de los mercados y de las empre-
sas a extenderse, alcanzando una 
dimensión mundial que sobrepa-
sa las fronteras nacionales». Casi 
veinticinco años después, la RAE 
matizaba el concepto anterior y, 
en su cuarta acepción, señalaba 
que la globalización es el «Pro-
ceso por el que las economías y 
mercados, con el desarrollo de 
las tecnologías de la comunica-
ción, adquieren una dimensión 
mundial, de modo que depen-
den cada vez más de los mer-
cados externos y menos de la 
acción reguladora de los Gobier-
nos». Adicionalmente, señalaba 
que la tendencia era intensa en 
el ámbito de las empresas, pero 
no en el caso de los poderes pú-
blicos que, por el contrario, mos-
traban una cierta resistencia a los 
cambios inducidos por la globa-
lización (Ruiz-Huerta, 2016). Y, 
en ese contexto, se planteaba ya 
entonces el problema de la sus-
titución de las reglas y controles 
de los estados nacionales por 
nuevas reglas y normas efectivas 
de alcance internacional.

En realidad, no es la primera 
vez que se planteaba una visión 
global del mundo que, en cierto 
modo, conectaba con las pro-
puestas de los economistas clá-
sicos en relación con la extensión 
de los mercados y las ventajas 
del libre comercio y la especiali-
zación productiva de los países. 
El precedente más claro se pro-
dujo al final del siglo XIX, como 
expresaba en 2008, al calor de 
la gran crisis financiera, T. Judt 
(2011) (2): «La última gran era de 
internacionalización –globaliza-
ción avant le mot- transcurrió du-
rante las décadas imperiales que 
precedieron a la Primera Guerra 
Mundial. De forma muy parecida 
a como ocurre hoy, en aquella 
época se suponía que “nosotros” 
(Gran Bretaña, Europa Occidental 
y Estados Unidos) nos hallábamos 
en el umbral de una era de cre-
cimiento y estabilidad sin prece-
dentes. Una guerra internacional 
parecía literalmente impensable. 
No solo las grandes potencias 
estaban interesadas en el man-
tenimiento de la paz, sino que la 
guerra, después de décadas de 
industrialización y grandes avan-
ces en tecnología bélica, sería 
atrozmente destructiva e intolera-
blemente cara. Ningún Estado o 
político racional podría desearla».

No obstante, el fenómeno al 
que asistimos desde las últimas 
décadas del siglo XX tiene, sin 
duda, características diferentes. 
El proceso de globalización, tal 
como señalaba K. Ohmae en 
1995, en un libro significativa-
mente titulado El final del Estado 
Nación: El auge de la Economía 
Regional, se había puesto en 
marcha gracias a la conjunción 
de los cambios en «las cuatro 
íes»: el aumento intenso de la in-
versión más allá de las fronteras 
nacionales; la expansión mundial 
de las industrias, y el crecimien-
to, en número y en capacidad 
económica de las empresas mul-
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GRÁFICO 1 
NÚMERO DE ACUERDOS COMERCIALES (DEEP TRADE AGREEMENTS), 1990-2021

Fuente: Banco Mundial, Deep Trade Agreement Database 1.0.

III. DEBILIDAD DE LAS
INSTITUCIONES
MULTILATERALES

La transformación de la glo-
balización ha estado acompa-
ñada en los últimos años por un 
debilitamiento de los organismos 
multilaterales de gobernanza, 
dos tendencias que, por otra 
parte, se retroalimentan. 

Los años de mayor avance de 
la globalización fueron testigos 
del desarrollo de una arquitec-
tura multilateral que trataba de 
conjugar la liberalización de los 
intercambios de bienes, servicios 
y capitales con un marco común 
de reglas y de instituciones glo-
bales que velasen por compor-
tamientos cooperativos entre las 
diferentes economías. 

Pero las instituciones multila-
terales adolecían, ya entonces, 
de una serie de deficiencias que 

muchos de los desequilibrios la-
tentes en el proceso de globaliza-
ción; entre otros: la vulnerabilidad 
de las cadenas globales de valor, 
la fragilidad de la garantía alimen-
taria internacional, la urgencia 
de la transición energética y de 
lucha contra el cambio climático, 
la facilidad con la que se producen 
retrocesos en los avances anterio-
res generados en la lucha contra 
la desigualdad a nivel global, y la 
presión de los crecientes flujos mi-
gratorios, todo ello en un contexto 
de total incertidumbre geopolítica.

La suma de los factores ante-
riores podría explicar el aumen-
to del proteccionismo y el uso 
creciente de restricciones trans-
fronterizas por razones de seguri-
dad nacional, como indican Aiyar  
et al. (2023). Los mismos autores 
señalan que, aunque todavía no 
se observan signos claros de frag-
mentación en los datos comer-
ciales, según las cifras de Global 

Trade Alert se ha registrado un in-
cremento en el número de restric-
ciones comerciales, especialmente 
en sectores de alta tecnología, 
probablemente relacionados con 
la seguridad nacional o la compe-
tencia estratégica, y añaden que es 
posible que las tensiones geopolí-
ticas crecientes hayan contribuido 
a la proliferación de restricciones a 
la inversión extranjera directa.

Que las economías europeas 
hayan conseguido mitigar el im-
pacto de la progresiva debilidad 
del comercio internacional, gra-
cias al potencial que ofrece su 
mercado interior único, es una 
muestra más de cómo los países 
prefieren comerciar con sus so-
cios de confianza; y lo hacen «no 
solo por sus beneficios económi-
cos» como subrayan R. Torres y 
P. Sánchez (2024), «sino también
por la seguridad y estabilidad que
brinda, especialmente en tiempos
de adversidad».
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diferentes espacios: tecnología, 
crisis migratorias, cooperación 
internacional, comercio, finanzas 
y, por supuesto, defensa; como 
escribía Grynspan (2023), las 
diferentes visiones del mundo 
dificultan alcanzar consensos en 
los debates éticos que subyacen 
a dichos espacios. 

Dos fuerzas transformadoras 
están afectando a la globaliza-
ción: por un lado, la desconexión 
total o decoupling, justificada, 
en gran medida, por la necesi-
dad de garantizar un cierto grado 
de autonomía estratégica de paí-
ses o áreas de integración, que 
para muchos pasa por asegurar 
la independencia de la economía 
china. Según las estimaciones de 
Georgieva (2023), esta podría pro-
vocar una caída del producto inte-
rior bruto (PIB) mundial de entre 
el 5 por 100 y el 7 por 100. Por 
otro lado, se asiste a la búsqueda 
de nuevas alianzas comerciales 
con economías vecinas y/o afines 
(nearshoring o friendshoring) y 
se ha manifestado abiertamen-
te la intención de relocalización  
(reshoring) de la actividad produc-
tiva, cuyos efectos sobre el PIB son 
más difíciles de calcular.

Además, la gobernanza multi-
lateral se enfrenta crecientemente 
a la resistencia por parte de los 
países a ceder soberanía en deter-
minados ámbitos; el tratamiento 
fiscal de las empresas multinacio-
nales o las medidas de protección 
del medioambiente son claros 
ejemplos de ello. Como señala 
Obstfeld (2024), el éxito de los 
acuerdos, medidas o acciones de 
carácter multilateral depende es-
trechamente del grado de acep-
tación política que tiene la cesión 
de la soberanía nacional a favor de 
un organismo multilateral. 

Asistimos a una metamorfosis 
del multilateralismo, que Jones  
et al. (2019) han denominado 

Todo ello no es sino reflejo 
de la falta de adaptación de las 
instituciones multilaterales a los 
cambios estructurales que se vie-
nen produciendo en la economía 
internacional desde mucho antes 
de la pandemia (Obstfeld, 2024): 
el protagonismo de China y su 
rivalidad con los EE. UU., la pu-
janza de las empresas multina-
cionales tecnológicas, la crecien-
te separación entre las finanzas 
y la economía real, el impacto 
asimétrico de la globalización 
tanto entre países como dentro 
de ellos, o la evidente necesidad de 
luchar contra el cambio climáti-
co. Obstfeld (2024) apunta tam-
bién que existen nuevos actores 
sistémicos y que han proliferado 
las dependencias económicas 
de países de diferentes niveles de 
desarrollo económico o tecnoló-
gico y con regímenes políticos 
muy distintos. 

La crisis pandémica recuperó 
la idea de que la cooperación 
económica internacional era la 
mejor respuesta a la hora de 
asegurar un mundo más seguro, 
próspero, pacífico y resiliente. De 
hecho, la directora gerente del 
Fondo Monetario Internacional 
(FMI) llegó a calificarla de un 
nuevo momento Bretton Woods 
(Georgieva, 2020) en el que la 
sincronización de las políticas 
económicas y la cooperación in-
ternacional allanarían el camino 
de la recuperación de esa crisis. 

Sin embargo, no ha pasa-
do ni siquiera un lustro desde 
la irrupción de la pandemia, y la 
gobernanza global discurre por 
un camino bastante diferente. 
La situación de crisis sucesivas, 
siendo la guerra en Ucrania y 
el conflicto de Oriente Próximo 
sus máximos exponentes, está 
tensionando las relaciones in-
ternacionales. Todo ello en un 
entorno invadido por la geopo-
lítica, con ramificaciones hacia 

auguraban dificultades (Pisani-
Ferry, 2018), entre otras: una so-
brerrepresentación del G7 en los 
órganos de decisión de dichas 
instituciones, un tratamiento 
compartimentado de cuestiones 
que habrían de ser abordadas de 
manera integral (como la relativa 
al medioambiente), o su escaso 
carácter democrático, así como 
la falta de diálogo con la socie-
dad civil. 

Desde la crisis financiera de 
2008, estos desajustes en la go-
bernanza global se han venido 
manifestando de diversas maneras 
(Obstfeld, 2024). Por ejemplo, la 
ronda de Doha de la Organiza-
ción Mundial de Comercio (OMC), 
iniciada en 2001, se ha mante-
nido estancada; el sistema de re-
solución de disputas de la OMC 
ha resultado inoperante por los 
obstáculos estadounidenses al 
nombramiento de nuevos miem-
bros de su órgano de apelación; 
las negociaciones de la Asociación 
Transatlántica para el Comercio 
y la Inversión (TTIP, por sus siglas 
en inglés) se rompieron oficial-
mente en 2018 bajo la adminis-
tración Trump, y el Protocolo de 
Kioto nunca llegó a implementarse 
por la falta de ratificación de los  
Estados Unidos (EE. UU.), país 
que también expresó su discon-
formidad con el Acuerdo de París 
de 2015 de lucha contra el cambio 
climático, pese a no ser vinculante, 
aunque finalmente acabaría sus-
cribiéndolo.

Como muestra del declive del 
multilateralismo, se asiste al inexo-
rable avance en el número de 
acuerdos comerciales bilaterales, 
de modo que, según la informa-
ción del Banco Mundial sobre la 
evolución del número de acuerdos 
comerciales se habría pasado 
de algo más de 20 al inicio de la 
década de los noventa, a más de 
300 en la actualidad (gráfico 1).
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1. Globalización y gasto
público. Nuevas
tendencias

La relación entre globalización
y gasto público ha centrado el 
interés de la comunidad científica 
desde hace décadas. Como expo-
ne Heimberger (2021), al hacer 
una revisión de la literatura sobre 
esta cuestión, la naturaleza de ese 
vínculo no resulta evidente, pu-
diendo responder a dos hipótesis. 
Por un lado, la de la eficiencia, 
que defiende que la búsqueda de 
ventajas competitivas en un marco 
global lleva a una competencia 
fiscal a la baja, con consecuencias 
sobre el nivel de gasto público. 
Por otro lado, la hipótesis de la 
compensación, que defiende que 
la globalización empuja a una 
expansión del gasto público, con-
cretamente de los gastos sociales, 
para compensar aquellos segmen-
tos de la ciudadanía o de la activi-
dad afectados directamente por 
sus efectos. 

Las tendencias globales detecta-
das en los últimos ejercicios apun-
tan hacia una mayor presión sobre 
los gastos públicos. Los cuellos de 
botella y los problemas de abas-
tecimiento tras la pandemia, que 
además están detrás de la última 
crisis inflacionista, han reavivado 
el interés por potenciar las indus-
trias nacionales con la ayuda de los 
sectores públicos. Asimismo, el au-
mento de los riesgos geopolíticos 
ha provocado también una presión 
creciente sobre los gastos en de-
fensa. Adicionalmente, el descon-
tento social sobre los efectos de la 
globalización ha ido en aumento. 
Los movimientos antiglobalización, 
cuya manifestación más significa-
tiva fue la crisis de los «chalecos 
amarillos» en Francia, hacen que 
la hipótesis de la compensación 
también gane peso, máxime en el 
marco del compromiso de alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble para 2030 (4).

En todo caso, la recuperación 
de los marcos multilaterales de 
cooperación económica pasa ne-
cesariamente por un aumento de 
las dotaciones financieras, tanto 
para no perder paso en el deno-
minado «multilateralismo compe-
titivo» (Jones et al., 2019), como 
para recuperar un multilatera-
lismo de amplio espectro, y esa 
financiación procede sobre todo 
de los presupuestos nacionales.

IV. LA SITUACIÓN DEL
SECTOR PÚBLICO
BAJO LA NUEVA
GLOBALIZACIÓN

En los últimos años, se deman-
da una mayor presencia de los 
Estados en las economías de 
los países, con las implicaciones 
presupuestarias que ello conlleva. 
Como se analiza a continuación, 
surge un interés renovado por la 
política industrial y la autonomía 
estratégica, que se extiende a la 
búsqueda de una mayor soberanía 
en distintos ámbitos, especialmen-
te en el de Defensa, alimentada 
por la guerra de Ucrania y la pre-
sión de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN). 

Por otro lado, junto al impacto 
que pueda suponer la recupe-
ración de marcos multilaterales 
de cooperación económica, los 
sectores públicos deben hacer un 
especial esfuerzo en la amortigua-
ción de los efectos indeseados de 
la globalización, así como en ase-
gurar un terreno de juego compe-
titivo equilibrado.

Y todo ello en un entorno de ele-
vada complejidad en el tratamiento 
fiscal de las empresas multinaciona-
les (EMN), sobre todo en el caso de 
las grandes tecnológicas (3), o ante 
la dificultad de proseguir con diver-
sos acuerdos para tratar algunas 
tendencias industriales o económi-
cas que permitieran aumentar las 
bases impositivas de los Estados.

«multilateralismo competitivo», 
en el que las integraciones regio-
nales de comercio o financieras 
han ido sustituyendo a los verda-
deros foros multilaterales, dando 
lugar a una competencia entre 
ellos por atraer aliados o amigos. 
Han ganado peso tanto los acuer-
dos regionales de comercio como 
los bancos regionales de desarro-
llo, dando lugar a lo que podría 
denominarse una globalización 
descentralizada (Grynspan, 2023). 

De hecho, la mayor parte de 
las grandes economías han es-
tablecido estrategias regionales, 
como la iniciativa china Belt and 
Road, que ya ha cumplido más 
de diez años, la Build Back Better 
World (B3W) lanzada por el G7 
en junio de 2021, con el respal-
do de la administración Biden, 
o, a finales de 2021, la Global  
Gateway de la Unión Europea 
(UE), una nueva estrategia para el 
despliegue global de infraestruc-
turas tanto físicas como sociales.

Todo lo anterior revela la 
creciente complejidad a la que 
se enfrenta la gobernanza glo-
bal y ha provocado una suerte 
de crisis de «identidad» o pro-
pósito de los grandes organis-
mos multilaterales. No obstante, 
además de hacer frente a los 
«males globales» (cambio cli-
mático, pandemias, guerras…), 
siguen existiendo dos argumen-
tos incontestables para justificar 
el papel central de la acción 
multilateral (Rodrik, 2023): por 
un lado, prevenir medidas de 
«empobrecimiento del vecino» 
que se saldan con una pérdida 
colectiva de bienestar, y, por 
otro lado, ofrecer el marco ade-
cuado para evitar que recursos 
naturales compartidos terminen 
siendo sobreexplotados, des-
truidos o agotados por intere-
ses cortoplacistas y/o la falta de 
cooperación. 
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saba en una frase la filosofía liberal 
que, posteriormente, impulsaría el 
Consenso de Washington (7). 

Actualmente, los debates no 
giran sobre si se debe hacer o 
no política industrial, sino en 
cómo implementarla. Se habla 
de una política industrial que 
vaya más allá de garantizar un 
marco adecuado para la activi-
dad productiva que, sin dejar 
de ser necesario, hoy en día ya 
no es suficiente. Y, como indi-
can Cobby et al. (2023), supo-
ne romper con dos postulados 
arraigados en materia de política 
industrial: por un lado, que no 
importa qué sectores generan 
valor añadido o empleo, y, por 
otro lado, que la producción se 
decide en el mercado, sin que 
al Estado le corresponda ningún 
papel en esta decisión.

El papel del Estado en la po-
lítica industrial. Hacia un nuevo 
paradigma

Como señala Mazzucato (2024), 
existen varias definiciones de polí-
tica industrial. Algunas se centran 
en las intervenciones destinadas a 
promover industrias, subsectores 
o empresas específicas dentro del
sector manufacturero, contem-
plando o no la colaboración pú-
blico-privada. Otras se refieren de
manera más genérica a ecosiste-
mas industriales y recogen todos
los esfuerzos gubernamentales
para fomentar el crecimiento, la
productividad y la competitividad.

En todo caso, el nuevo para-
digma supone abandonar defini-
tivamente la idea de que la mejor 
política industrial es la que no exis-
te, lema acuñado por Gary Becker 
en los ochenta (6) y que conden-

A pesar del cuestionamien-
to del Estado de bienestar (EB), 
un término esencialmente euro-
peo y que sirve de modelo para 
otras regiones, o de las críticas a 
su excesivo tamaño, en Europa 
los gastos públicos siguen repre-
sentando un volumen elevado 
en términos de PIB, que parece 
mantenerse en el tiempo. Según 
Eurostat, el valor medio del in-
dicador de gasto público total 
respecto al PIB era en 2023 el 
49,3 por 100 entre los 27 países 
de la Unión (5). Los índices se 
mantienen en niveles similares a 
los mencionados, al menos desde 
el comienzo de la segunda déca-
da del siglo actual y, a pesar del 
aumento registrado en las cifras 
con la pandemia y su posterior 
estabilización, no parece que vaya 
a disminuir sensiblemente en el 
próximo futuro.

CUADRO N.º 1 
DESMONTANDO LOS MITOS SOBRE LAS MISIONES COMO ESTRATEGIA INDUSTRIAL

Fuente: Tomado y traducido de Mazzucato (2024).

La misión es el crecimiento económico

La digitalización, la formación y la inversión en I+D son 
misiones

El crecimiento económico es el resultado de la misión

No hay dinero

La digitalización, la formación y la inversión en I+D son condiciones 
horizontales para el éxito de la misión

Hay dinero si la misión ayuda a expandir la capacidad productiva de 
la economía

La estrategia industrial debe elegir "ganadores" (picking 
winners)

La defición de las misiones es un proceso tecnocrático

La estrategia industrial debe elegir a los proactivos, a los que tienen 
voluntad de transformación

La definición de las misiones debe resultar de la colaboracion de los 
Gobiernos con la ciudadanía, los trabajadores y las empresas

El sector público debe asumir el riesgo del sector privado Sector público y privado deben compartir riesgos y recompensas

Las misiones se diseñan de arriba a abajo
Las misiones deben diseñarse para incentivar soluciones de abajo a 
arriba

Las misiones son fáciles Las misiones requieren afrontar las dificultades

MITO REFORMULACIÓN
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También en 2022, China re-
frendó su «estrategia de doble 
circulación», que pone el foco 
en su enorme mercado nacional, 
«circulación interna», con el obje-
tivo de establecer una estrategia 
de desarrollo menos basada en 
las exportaciones, «circulación 
externa»; y comenzó a hablar de 
desacoplamiento o desconexión 
de la cadena de suministro global 
como parte de su hoja de ruta.

En este contexto, la UE pre-
sentó en febrero de 2023 su Plan 
Industrial del Pacto Verde para 
la era net-zero (COM [2023]) 62 
final), buscando contrarrestar las 
medidas estadounidenses y decla-
rando abiertamente el cambio de 
paradigma en su estrategia indus-
trial. Este plan incluía una ley de 
industria de cero emisiones netas, 
una ley sobre materias primas críti-
cas para Europa y una reforma del 
mercado eléctrico (11). Y al igual 
que los Estados Unidos, prestó 
especial atención a la vulnerabili-
dad industrial en el terreno de los 
semiconductores, aprobando una 
Ley Europea de Chips que entró en 
vigor en 2023 (12).

Para aumentar la eficacia del 
plan, se ha flexibilizado tempo-
ralmente el marco normativo 
comunitario de las ayudas de 
estado a través del nuevo Marco 
Temporal de Crisis y Transición (13) 
para ofrecer a los socios comuni-
tarios la posibilidad de apoyar la 
inversión en sectores clave para 
la transición ecológica, apoyos 
que normalmente están someti-
dos a una escrupulosa vigilancia 
y aplicación de la normativa co-
munitaria sobre la competencia. 
En todo caso, los apoyos indus-
triales dependen del margen fis-
cal del que disponga cada Estado 
miembro, algunos de los cuales 
cuentan ya con ayudas del Plan 
de recuperación Next Generation 
EU para promover la inversión en 
esos sectores clave. En el medio 

El debate se centra ahora en 
la forma que debe tomar esa 
política industrial y en cómo las 
diferentes capacidades fiscales 
pueden condicionar la capaci-
dad industrial estratégica de los 
países y su posicionamiento en la 
nueva globalización. 

Mazzucato viene argumen-
tando desde 2013 que el papel 
del Estado debe ir más allá de 
limitarse a ser un regulador pasi-
vo y/o corrector de los fallos del 
mercado y defiende que el sector 
público debe compartir riesgos 
con el sector privado, en especial 
en áreas de alta incertidumbre, 
pero con potencial disruptivo; 
recientemente, ha recuperado la 
idea de las misiones para expli-
car cómo debe diseñarse esa po-
lítica industrial, desmontando mu-
chos de los mitos que las rodean  
(cuadro n.º 1) (Mazzucato, 2024).

Aunque este giro hacia una 
actuación directa de los Gobier-
nos sobre la actividad económica 
haya encontrado su justificación 
en las vulnerabilidades estraté-
gicas surgidas por el encadena-
miento de crisis desde la irrupción 
de la pandemia y las crecientes 
tensiones geopolíticas, ya desde 
la financiera de 2008, numero-
sas voces, entre las que desta-
caba Wade (2015), reclamaban 
un papel más activo a la política 
industrial por razones como: la 
debilidad de la renta media en los 
países desarrollados y el temor al 
estancamiento secular; el éxito 
de la soterrada política industrial 
estadounidense (8); las reducidas 
tasas de crecimiento de las eco-
nomías emergentes; y lo que de-
nomina el propio autor la trampa 
de las rentas medias (9). A todo lo 
anterior se suma la constatación 
del débil crecimiento de la pro-
ductividad, principalmente en las 
economías avanzadas europeas, 
y las enormes brechas que existen 
en la inversión en investigación y 

desarrollo, uno de los principales 
determinantes de la competitivi-
dad, cuestiones, ambas, estre-
chamente vinculadas al desarro-
llo industrial. 

Además de los Estados Unidos, 
muchas otras economías, como 
China, Japón o Corea del Sur, 
cuentan desde hace tiempo con 
políticas de promoción industrial 
articuladas a través de subsidios, 
empresas públicas o de la pro-
tección de sus mercados de la 
competencia internacional (CES, 
2024). Pero ahora el activismo 
de la política industrial se ha 
hecho más evidente. Numero-
sos países están implementando 
estrategias para fortalecer la re-
siliencia de sus cadenas de pro-
ducción y mejorar la seguridad 
de los suministros, además de 
promover la transición ecológica 
de la actividad industrial. 

De entre todas, destaca la de 
la administración Biden, quizá por 
su elevado grado de asertividad, el 
volumen de recursos movilizados 
o por el cuestionamiento de algu-
nos principios básicos de la OMC
(10); pero, sobre todo, porque
supone reconocer abiertamente
el papel impulsor de la inversión
pública en el desarrollo económico
y en la transformación de las es-
tructuras productivas (De Catheu,
2022). En agosto de 2022 verían
la luz, por un lado, la Inflation
Reduction Act (IRA), que ofrecía
incentivos para apoyar las energías
renovables y la transición ecoló-
gica, acompañados de requisitos
sobre el origen estadounidense
de parte de la producción (des-
pertando recelos en la UE por el
riesgo de deslocalización industrial
a favor del país norteamericano) y,
por otro, la CHIPS and Science Act,
para impulsar la inversión en semi-
conductores, producto estratégico
para la industria, cuya fabricación
está concentrada geográficamen-
te en pocos países.
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fuerzas armadas y la inversión en 
armamento o en la modernización 
de los ejércitos. Y durante los años 
correspondientes a la extensión 
del proceso de globalización, en 
la mayoría de los países, los gastos 
de defensa han sido muy limitados 
respecto a otros conceptos presu-
puestarios. 

En cierto modo, la limitación 
de estos gastos, mantenida con 
posterioridad hasta fechas recien-
tes, se explica por la ausencia de 
amenazas de conflictos arma-
dos, que, a su vez, era tal vez una 
consecuencia positiva del propio 
proceso de globalización y de la 
intensificación de las relaciones e 
interdependencias entre los países 
y las diversas regiones del mundo.

En un contexto de expansión 
económica como el vivido duran-
te los años próximos al cambio de 
siglo y, con posterioridad, tras el 
período de crisis de 2008 a 2013, 
la probabilidad de que se pro-
dujeran conflictos armados era 
baja o, como nos recordaba Judt 
(2011), dada la experiencia de las 
guerras mundiales, no existían 
incentivos por parte de los paí-
ses para involucrarse en costosos 
conflictos armados. De hecho, en 
el marco de la Unión Europea, el 
gasto en defensa medio de los 27 
integrantes, en 2021, se limita-
ba al 1,2 por 100 del PIB y muy 
pocos países europeos alcanza-
ban el 2 por 100 del PIB.

En realidad, la invasión de 
Ucrania en 2022, la primera gue-
rra en Europa después de muchos 
años, ha incentivado el rearme de 
los países europeos, especialmen-
te los más próximos al conflicto, 
como Polonia, los países nórdi-
cos o los bálticos, aunque tam-
bién los países más grandes de la 
Unión, como Alemania, Francia o 
España, estimulados además por 
sus compromisos con la OTAN, 
han aumentado sus presupues-

a la seguridad económica al re-
lacionarse con las cadenas de 
suministro, las tecnologías o las 
infraestructuras. Detrás de estas 
iniciativas está además el interés 
de la Comisión Europea de mi-
tigar la posible instrumentaliza-
ción de las dependencias con las 
que ejercer coerción económica 
(weaponization). 

Una nueva perspectiva del 
gasto en defensa

El concepto de la defensa 
ha ido ganando dimensión a lo 
largo del tiempo respecto a épo-
cas pasadas, en las que se enten-
día que consistía en garantizar 
la seguridad de un país respecto 
a posibles amenazas exteriores 
mediante las fuerzas armadas 
o su sistema militar. En conse-
cuencia, el gasto de defensa se
materializaba (y aún hoy se mide
así) en la suma de los gastos di-
rectos de mantenimiento de los
ejércitos y los correspondientes
a la inversión para asegurar el
funcionamiento adecuado de
las fuerzas armadas (los solda-
dos y el armamento), además de
garantizar su modernización y
ajuste a cada época.

En la actualidad, esa visión 
tradicional está transformándose 
en una perspectiva más amplia 
que se ha venido a denominar 
la «estrategia de seguridad», lo 
que implica la inclusión de di-
versos componentes además de 
los estrictamente militares, como 
las cuestiones relacionadas con 
la disponibilidad de alimentos, la 
salud, la preocupación por los 
movimientos migratorios o, como 
se apuntaba en la sección ante-
rior, la seguridad económica. 

Sin embargo, a efectos de la 
clasificación funcional de los gastos 
públicos, los recursos destinados a 
la defensa se circunscriben en la 
actualidad al mantenimiento de las 

plazo, el plan europeo propone 
establecer un fondo en defensa de 
la soberanía estratégica (European 
Sovereignty Fund) para promo-
ver la industria «Hecha en Euro-
pa» pero, sobre todo, para evitar 
que la competencia entre los 
Estados miembros por otorgar 
ayudas fragmente el mercado 
interior único. 

En todo caso, la capacidad 
fiscal propia de la UE, para hacer 
políticas que demanden actua-
ciones conjuntas en este terreno, 
es sustancialmente menor que la 
de China o la de Estados Unidos 
y, en gran parte, está dedicada a 
los ámbitos agrario, pesquero y 
de cohesión (CES, 2024). No obs-
tante, la financiación del Plan de 
recuperación Next Generation EU 
a través de la emisión de deuda 
comunitaria ha venido a demos-
trar que existen cauces para que 
la UE pueda actuar más allá de su 
restricción presupuestaria. 

Pero además de los apoyos a 
la industria, la Comisión Europea 
continúa intentando que la seguri-
dad económica de la UE no se vea 
comprometida por las tensiones 
geopolíticas, la fragmentación geo-
económica y los profundos cam-
bios tecnológicos. Así, en junio 
de 2023, presentó la Estrategia 
Europea de Seguridad Económica
(JOIN [2023] 20 final) donde deja 
clara su apuesta por el fortaleci-
miento del orden económico inter-
nacional basado en normas y en las 
instituciones multilaterales. 

Como desarrollo de dicha es-
trategia, en enero de 2024, la 
Comisión presentó varias ini-
ciativas (COM [2024] 22 final) 
para reforzar los instrumentos 
relacionados con las inversiones 
extranjeras en la UE, las inversio-
nes salientes y los productos de 
doble uso, así como la seguridad 
de la investigación; cuestiones, 
todas ellas, que pueden afectar 
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la capacidad del sector público 
para obtener los ingresos nece-
sarios para financiar las políticas 
sociales públicas. Si se produjera 
una sensible caída de la recauda-
ción, los programas de gastos se 
verían seriamente afectados. Y, 
en un contexto de presión com-
petitiva en los mercados, cuando 
se inició la crisis económica de 
2008, los sectores públicos se 
vieron forzados a poner en mar-
cha diversas medidas de ajuste y 
adaptación a la nueva situación 
económica.

Además de aplicar medidas 
de ajuste estructural y austeri-
dad, en línea con las recomen-
daciones de los organismos in-
ternacionales como el FMI o el 
Banco Mundial, muchos Gobier-
nos, especialmente en el entorno 
de la crisis, redujeron los pre-
supuestos de distintas políticas 
sociales, o introdujeron cambios 
normativos relevantes, como los 
relacionados con el aumento 
de flexibilidad de los mercados de 
trabajo, lo que, con frecuencia, 
implicaba la pérdida de derechos 
laborales para los trabajadores, o 
el aumento de los copagos en el 
sector sanitario y de atención a la 
dependencia. 

Más allá de la crisis, otros fac-
tores afectaban al mantenimien-
to y expansión de las políticas 
sociales, como el crecimiento 
de la movilidad laboral y de los 
movimientos migratorios, que 
planteaban nuevos desafíos para 
los servicios sociales básicos, es 
decir, las pensiones, la salud, la 
educación o la vivienda. 

No hay que olvidar además 
que los cambios generados por la 
globalización habían provocado, 
como se ha dicho anteriormente, 
un aumento de la desigualdad, 
que, según distintas fuentes, lo 
hizo tanto entre los países como 
en el interior de estos, provocan-

(SEEPROS), son sanidad, vejez, 
supervivencia, discapacidad, des-
empleo, familia, vivienda y exclu-
sión social. Se trata de una lista 
larga que, de una u otra forma, 
suele estar presente en los pre-
supuestos del sector público de 
los diferentes países. Por otra 
parte, cuando se habla de políti-
cas sociales o de gastos sociales, 
a los conceptos anteriores suele 
añadirse el correspondiente a la 
educación. 

La relevancia del gasto social 
se vincula con el reconocimiento 
de los derechos sociales y su pro-
tección, así como con el objetivo 
de garantizar el bienestar de los 
ciudadanos en las sociedades 
actuales, aunque la provisión 
de estos servicios puede mate-
rializarse a través de medidas 
reguladoras, además de las co-
rrespondientes partidas presu-
puestarias y, en su caso, de la 
participación del sector privado 
de la economía.

El gasto social es, como se 
ha dicho, el componente funda-
mental del gasto público total. 
La información procedente de la 
oficina de estadística de la UE 
(EUROSTAT) pone de manifiesto 
que el gasto social en Europa re-
presenta alrededor del 65 por 100 
del gasto público total. Con di-
ferencia, el concepto que arroja 
un valor mayor dentro del gasto 
social en 2021 era protección 
social/pensiones (casi 21 pun-
tos del PIB), seguido de salud 
(8 por 100 del PIB) y educación  
(4,8 por 100). En términos del PIB, 
en 2021, el gasto social medio en 
la UE a 27 era el 35,2 por 100.

¿Qué repercusiones tiene la 
globalización sobre el gasto so-
cial? Como es natural, el man-
tenimiento del EB tal y como es 
concebido hoy, depende crítica-
mente, además de su aceptación 
por parte de los ciudadanos, de 

tos de defensa. En conjunto, el 
gasto militar europeo entre 2022 
y 2023 aumentó un 16 por 100. 
Con todo, los presupuestos de 
defensa de los países integrantes 
de la UE, con la excepción de 
Ucrania, quedaban lejos de los 
de Estados Unidos, China, Rusia, 
India o Arabia Saudí.

Como es natural, si en lugar 
de referirnos al gasto militar in-
tentáramos medir la estrategia 
de seguridad de cada país que 
se mencionaba, las cifras presu-
puestarias crecerían de manera 
notable, al incluir gastos en in-
fraestructuras generales, ciber-
seguridad o sanidad, entre otros.

La creciente demanda de gas-
tos de compensación: un desafío 
para las políticas sociales

Como se ha señalado, el auge 
de los movimientos antigloba-
lización que se produjo en los 
primeros años del nuevo siglo 
en un elevado número de países 
se ha relacionado con la intensi-
ficación del riesgo climático, las 
dificultades y costes de adapta-
ción al mismo y el crecimiento 
de la desigualdad, indicando una 
creciente demanda de gastos 
de compensación y un evidente 
desafío para las políticas sociales.

Los gastos sociales constitu-
yen el componente fundamental 
del gasto público en la práctica 
totalidad de los países, aunque 
existan diferencias significativas 
en las diversas partes del mundo. 
Desde la perspectiva del Estado 
del bienestar (EB), los gastos so-
ciales incluyen una amplia varie-
dad de conceptos, entre los que 
destacan los correspondientes a 
la protección social. 

Los conceptos principales 
que integran la protección so-
cial, según la metodología Sis-
tema Europeo de Estadísticas 
Integradas de Protección Social 
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públicos de los diversos países, y 
desde luego en Europa, siguen 
aplicando sus líneas básicas de 
actuación en el campo de las 
políticas sociales y manteniendo 
presupuestos elevados, como re-
flejan las cifras comentadas con 
anterioridad. Esta determinación 
resulta esencial para hacer frente 
a los desafíos sociales derivados 
de la necesaria adaptación al 
cambio climático, en la actua-
lidad, el «mal» global por exce-
lencia.

En cualquier caso, la presión 
de la globalización sobre la di-
mensión y el margen de actua-
ción de los sectores públicos es 
un argumento cada vez más 
necesario para evaluar lo que 
hacen los Gobiernos y estudiar 
sus perspectivas de futuro. En 
esa dirección, todo parece indi-
car que, además de proceder a 
nuevas reformas fiscales, va a ser 
imprescindible aplicar sistemas 
de evaluación independientes a 
los programas de gastos públi-
cos, a los que se refieren a los 
beneficios fiscales y a la recauda-
ción de los tributos.

2. Retos para los ingresos
públicos derivados de
la globalización y la
digitalización de las
economías

La tendencia al mantenimien-
to de elevados niveles de gasto, 
descrita en el apartado anterior, 
se enfrenta a la necesidad de 
asegurar unos ingresos públicos 
suficientes, lo que constituye 
un reto clásico para los sectores 
públicos, ahora en el marco de 
la globalización. La movilidad 
de la actividad productiva, siendo 
los servicios digitales un caso pa-
radigmático, junto a la elevada 
sensibilidad de las bases imponi-
bles a las diferencias en los tipos 
impositivos entre países, gracias 
a la movilidad de capitales y per-

do a lo largo de los últimos años 
una creciente demanda de más 
y mejores políticas públicas de 
protección social. 

Las razones que están detrás 
de tales cambios son las diferen-
cias salariales entre los trabaja-
dores cualificados y no cualifica-
dos en un contexto de intensos 
cambios tecnológicos, la presión 
competitiva de los países con 
mercados de trabajo tradiciona-
les y bajos niveles salariales, y la 
pérdida de capacidad redistribu-
tiva de las políticas fiscales de los 
Gobiernos, tanto en la vertiente 
de los ingresos (disminuciones 
de los tipos impositivos, mante-
nimiento de beneficios fiscales 
excesivos y poco justificados o la 
erosión de las bases imponibles 
de los tributos), como en la de 
los gastos, ante las limitaciones 
de los recursos, la rigidez de mu-
chos gastos y la limitada evalua-
ción de la eficacia y la eficiencia 
de las políticas sociales.

En definitiva, la intensa ex-
pansión de la globalización en 
las décadas de transición de un 
siglo a otro provocaron un cam-
bio significativo del modelo de 
bienestar hasta entonces pre-
dominante, así como una re-
distribución de competencias y 
responsabilidades entre los Go-
biernos, los agentes privados 
y las organizaciones no guber-
namentales, aunque en gran 
medida los recursos tendrían 
que seguir procediendo de los 
presupuestos públicos.

Frente a los peores augurios, 
los años de la recuperación eco-
nómica tras la crisis de 2008 y, 
de manera particular, después de 
la pandemia, tal vez la primera 
ocasión en la que la humanidad 
se enfrentaba en su conjunto de 
forma explícita a un «mal» ver-
daderamente global, han puesto 
de manifiesto que los sectores 

sonas, suponen un desafío para 
los sistemas tributarios nacio-
nales y, por ende, un límite a la 
actuación de los Gobiernos en el 
ámbito de los gastos públicos. 

Como explican Hines y Summers 
(2009), la globalización afecta al 
propio diseño del mix impositi-
vo y a su potencial distributivo. 
Muchas economías pequeñas 
abiertas, ante la movilidad de 
las bases imponibles, optan por 
apoyarse más en la imposición 
indirecta –impuestos sobre el 
consumo generales o especia-
les– o en aranceles a la importa-
ción, que en impuestos directos 
–tanto societarios como perso-
nales– más sensibles a la movili-
dad internacional.

En este sentido, el Libro Blanco 
sobre la reforma tributaria en 
España (Comité de personas ex-
pertas, 2022) identificaba como 
reto para el sistema tributario es-
pañol el hecho de que las bases 
gravables de las principales fuen-
tes de imposición (renta, consu-
mo y riqueza) pudieran moverse 
a nivel global en busca de una 
tributación menor. El mismo do-
cumento señalaba la importan-
cia de asegurar la coherencia 
entre las medidas aprobadas a 
nivel internacional con la nor-
mativa interna en tres ámbitos 
concretos: i) la tributación de 
las denominadas empresas mul-
tinacionales; ii) el gravamen de 
nuevas formas de generación de 
renta o riqueza, y iii) la localiza-
ción de la riqueza en jurisdiccio-
nes de baja tributación.

El acuerdo OCDE/G20 sobre 
la armonización del impuesto de 
sociedades

La creciente interconexión de 
los países a través del comercio, 
el auge de las cadenas globales 
de valor, la inversión extranjera 
directa, los flujos de capital y/o 
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cian de esta competencia fiscal 
también hay varias comunitarias, 
destacando Irlanda, Luxemburgo 
y los Países Bajos. 

Por tanto, consciente de la 
necesidad de igualar las condi-
ciones de competencia para las 
empresas a nivel global y con 
el objetivo de proteger mejor 
sus bases imponibles, el bloque 
comunitario aprobó la Directiva 
(UE) 2022/2523, de 15 de di-
ciembre, relativa a la garantía de 
un nivel mínimo global de impo-
sición para los grupos de empre-
sas multinacionales y los grupos 
nacionales de gran magnitud en 
la UE en línea con el Pilar 2 del 
acuerdo de la OCDE, fijando el 
31 de diciembre de 2023 como 
plazo límite para su transposi-
ción al ordenamiento jurídico de 
los diferentes Estados miembros. 

Desafíos de la tributación de 
la economía digital

La realidad descrita anterior-
mente tiene en las grandes EMN 
digitales su ejemplo más para-
digmático, cuando, además, son 
las que encabezan actualmente 
el ranking mundial de empre-
sas de mayor tamaño o capi-
talización. De ahí que alcanzar 
un acuerdo multilateral sobre el 
Pilar 1 del acuerdo de la OCDE 
y el G20 sea clave para asegu-
rar una tributación más eficaz y 
justa de este tipo de empresas y 
negocios. 

El Libro Blanco sobre la refor-
ma tributaria identifica los prin-
cipales rasgos de los grandes ne-
gocios digitales que suponen un 
desafío para los sistemas fiscales. 
Más allá de la alta movilidad de 
las bases imponibles, comentada 
anteriormente, «las tecnologías 
digitales permiten el desarrollo 
de actividades comerciales sin 
necesidad de contar con presen-
cia física en los territorios donde 

ha sido de carácter multilateral. 
El 8 de octubre de 2021, los 
miembros del Marco Inclusivo de 
la OCDE y el G20 sobre el BEPS 
(más de 140 países y jurisdic-
ciones) alcanzaron un acuerdo, 
calificado como «histórico» por 
la propia OCDE, sobre la reforma 
de la fiscalidad internacional que 
garantizará que las empresas 
multinacionales más grandes y 
rentables estén sujetas a un tipo 
impositivo efectivo mínimo del 
15 por 100 y que según esta or-
ganización permitiría restaurar la 
confianza en los sistemas fiscales 
nacionales e internacionales. 

La reforma mencionada cons-
ta de dos pilares: el Pilar 1, que 
trata de vincular fiscalmente 
el lugar donde se crea el valor 
con el lugar donde se ubican los 
clientes, independientemente de 
la presencia física de la empresa 
en el país; no obstante, su pues-
ta en marcha hace necesario que 
su convenio multilateral sea rati-
ficado por al menos 30 jurisdic-
ciones que tengan, además, en 
su territorio una masa crítica de 
EMN; y el Pilar 2, que establece 
normas destinadas a que los ma-
yores grupos multinacionales de 
empresas paguen un tipo míni-
mo del impuesto de sociedades. 

El acuerdo de la OCDE ha 
sido rápidamente incorporado al 
acervo comunitario. De hecho, 
la UE viene reforzando su lucha 
contra la planificación fiscal agre-
siva desde hace tiempo (tanto 
dentro como fuera del mercado 
interior). Según la información 
publicada para el año 2020 en el 
Atlas of the Offshore World (15), 
Alemania encabeza el grupo de 
los países que más recaudación 
pierden por estas prácticas, un 
26,2 por 100 de la de socieda-
des. España aparece en décimo 
lugar, con una pérdida del 15,6 
por 100 de la recaudación. Entre 
las jurisdicciones que se benefi-

la difusión de la tecnología, vin-
culados a la globalización, llevan 
asociada una mayor presencia 
de empresas multinacionales 
(EMN). Su creciente protago-
nismo supone un desafío a los 
sistemas fiscales. Estas empresas 
operan como un negocio unita-
rio a escala mundial y presentan 
un alto poder de negociación y 
de mercado, lo que puede pro-
vocar su movilidad geográfica en 
busca de una tributación más fa-
vorable en el impuesto de socie-
dades, dificultando la definición 
y aplicación de impuestos a nivel 
nacional. 

Como indica la Organización 
para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico (OCDE) (14): «La 
erosión de la base imponible na-
cional y el traslado de beneficios 
(BEPS, por sus siglas en inglés) 
debido a empresas multinacio-
nales que explotan las brechas 
y desajustes entre los sistemas 
tributarios de los diferentes paí-
ses afecta a todas las economías. 
(…) Según algunas estimaciones, 
las prácticas BEPS cuestan a los 
países entre 100.000 y 240.000 
millones de dólares en ingresos 
perdidos anualmente, lo que 
equivale a entre el 4 por 100 y 
el 10 por 100 de los ingresos 
mundiales por impuestos sobre 
la renta de las empresas». 

Esta realidad ha generado di-
versos debates sobre qué medi-
das habría que aplicar para re-
ducir la competencia fiscal a la 
baja entre países o regiones que, 
como indica el Libro Blanco sobre 
la reforma tributaria, provoca 
efectos negativos sobre la sufi-
ciencia financiera y la distribución 
equitativa de la carga tributaria. 

La fiscalidad de las EMN cons-
tituye un ejemplo en el que las 
soluciones unilaterales no son 
óptimas. De hecho, uno de los 
mayores avances en este ámbito 



188

SECTOR PÚBLICO Y GLOBALIZACIÓN

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 182, 2024. ISSN: 0210-9107. «RETOS PENDIENTES DEL SECTOR PUBLICO ESPAÑOL»

Tensiones globales en el marco 
de la imposición directa sobre la 
renta de las personas físicas

En e l  prólogo del infor-
me Evasión fiscal global 2024  
(Alstadsæter et al., 2023), Stiglitz 
sugiere que, al igual que se ha 
avanzado en la fiscalidad de las 
grandes empresas multinaciona-
les, nada impide hacerlo sobre la 
riqueza y la renta de las personas 
más adineradas (a las que se 
refiere como billionaires); solo 
se necesita voluntad política, y, 
en consecuencia, sería necesario 
estudiar el establecimiento de 
un tipo mínimo global sobre 
los ricos. De hecho, uno de los 
mensajes clave de dicho infor-
me es que la evasión y la elu-
sión fiscales no son una «ley de 
la naturaleza», es decir, no son 
un subproducto inevitable de la 
globalización, sino el resultado 
de decisiones políticas y son las 
propias políticas públicas las que 
pueden embridar ambas ten-
dencias, desde la cooperación 
y transparencia internacional 
como first best.

El Acuerdo Multilateral entre 
Autoridades Competentes sobre 
intercambio automático de in-
formación de cuentas financieras 
(Common Reporting Standard, 
CRS), puesto en marcha en 2017 
y en el que participaron 108 paí-
ses y jurisdicciones en 2021, ha 
supuesto un gran avance para la 
prevención de los incumplimien-
tos fiscales de las personas físi-
cas. Según el Informe de Evasión 
Fiscal Global 2024, antes de la 
implementación del CRS, más de 
tres cuartas partes de la riqueza 
financiera offshore de los hogares 
no tributaba. En menos de diez 
años, aunque la riqueza financiera 
offshore continúa representando 
alrededor de un 12 por 100 del 
PIB mundial, solo una cuarta parte 
no está sometida a impuestos. 

se realizan, impidiendo a los paí-
ses en los que se generan las ren-
tas someterlas a tributación ante 
la inexistencia de un nexo que le-
gitime el ejercicio de su potestad 
tributaria» (Comité de personas 
expertas, 2022, p. 482).

Además, el informe apunta 
que la economía digital compli-
ca la caracterización fiscal de las 
rentas derivadas de sus modelos 
de negocio y dificulta la valora-
ción de los activos intangibles en 
relación con los precios de trans-
ferencia por la falta de activos 
comparables. Asimismo, resulta 
casi imposible otorgar un valor 
y determinar el tratamiento fis-
cal de los datos que los usuarios 
proporcionan a las empresas, 
siendo esta cuestión una de las 
más debatidas cuando se habla 
de la supuesta gratuidad de al-
gunos servicios digitales. Y, final-
mente, el Libro Blanco identifica, 
en el ámbito de la imposición 
indirecta, el desafío que para la 
recaudación del  impuesto sobre 
el valor añadido (IVA) suponen 
las operaciones transfronterizas 
de comercio electrónico. 

El documento subraya, ade-
más, que todo lo anterior pone de 
manifiesto «(…) las limitaciones de 
los principios y conceptos sobre los 
que se alza el marco fiscal interna-
cional (conceptos de residencia y 
fuente, establecimiento perma-
nente, principio de libre compe-
tencia), así como la necesidad de 
adaptar las estructuras clásicas de 
nuestro sistema tributario a una 
nueva realidad más internacional y 
digital, muy distinta de la existente 
cuando se diseñaron sus principa-
les figuras tributarias». Y, en defi-
nitiva, ello exige una estrategia de 
nivelación del tratamiento fiscal 
de la economía digital en línea con 
el que se aplica en el ámbito de la 
economía real.

Pese al avance, el informe 
apunta dos ámbitos para mejorar 
el tratamiento fiscal de los gran-
des patrimonios: por un lado, 
involucrar a un mayor número de 
jurisdicciones en el CRS y mejorar 
la calidad de la información que 
ofrecen y, por otro, ampliar la 
cobertura del CRS a otros acti-
vos no estrictamente financieros, 
principalmente los inmobiliarios.

Asimismo, se detectan nuevos 
desafíos relacionados con la im-
posición directa personal vincu-
lados a la globalización y la cre-
ciente movilidad de las personas 
físicas en busca de un tratamien-
to fiscal más favorable. El «voto 
con los pies», concepto acuñado 
por el economista C. Tietbout en 
los años cincuenta del pasado 
siglo para el ámbito local, ha 
saltado las fronteras gracias a la 
creciente interrelación global. 

Durante las últimas décadas, 
algunas economías han tratado 
de atraer grandes patrimonios a 
través de regímenes fiscales espe-
ciales, con la consiguiente pérdida 
global de recaudación. El EU Tax 
Observatory publicó en 2021 una 
investigación sobre la presencia 
de este tipo de regímenes den-
tro de la UE (Flamant, 2021). Las 
principales conclusiones, recogi-
das en el informe sobre Evasión 
Fiscal Global 2024 (Alstadsæter 
et al., 2023) indican un fuerte 
aumento en el número de regíme-
nes preferenciales del impuesto 
sobre la renta de las personas fí-
sicas desde 2015, pasando de 5 a 
28 en la Unión Europea (incluido 
el Reino Unido). Por lo general, 
los regímenes se centran en tres 
colectivos (Flamant, 2021): los 
contribuyentes más ricos, sobre su 
totalidad de ingresos en el extran-
jero, determinados profesionales 
(artistas, deportistas, entre otros) 
y personas que perciben pensiones 
de jubilación. 
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cedentes del endeudamiento, 
destinados a financiar las ayudas 
a los países en el marco del pro-
grama Next Generation EU. 

Por otro lado, los ingresos au-
mentarán en los próximos años 
mediante la extensión de los mer-
cados de derechos de emisión y 
la aplicación del Mecanismo de 
Ajuste en Frontera por Carbono 
(Reglamento [UE] 2023/956), 
destinados a controlar las emi-
siones y evitar, como explicaba la 
propuesta de dicho Reglamento 
(COM [2021] 564 final), «(…) 
que los esfuerzos de reducción 
de emisiones de la Unión se vean 
contrarrestados por un aumen-
to de las emisiones fuera de la 
Unión, bien por la deslocaliza-
ción de la producción, bien por 
un aumento de importaciones 
de productos más intensivos en 
carbono». Aunque se trata de 
medios para luchar contra las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero, su aplicación con-
tinuada se espera que genere 
recursos adicionales para la UE.

La Comisión Europea, adicio-
nalmente, se plantea, entre otras 
alternativas, aprovechar el Pilar 1 
del acuerdo G20/OCDE, anterior-
mente mencionado, y, tal vez, 
obtener ingresos adicionales a 
partir de la contribución finan-
ciera vinculada al sector empre-
sarial o la nueva base imponible 
común del impuesto de socieda-
des (culminación del proyecto 
BEFIT [18]), la aplicación de un 
recargo comunitario en el IVA o 
de impuestos temporales sobre 
los beneficios de las grandes em-
presas. 

3. Una breve reflexión sobre
la deuda pública

En el contexto descrito de
mayor presión sobre los gastos 
públicos y de tensiones en los 
ingresos fiscales, cabe reflexionar 

tasa sobre el carbono, es decir, 
sobre el CO2 generado por las 
actividades económicas, o el tri-
buto sobre las transacciones fi-
nancieras, bautizado como la 
tasa Tobin, al vincularlo a una 
propuesta de J. Tobin, premio 
Nobel de Economía en 1981. No 
obstante, ninguna de estas pro-
puestas ha sido aceptada como 
recurso global, aunque sí ha ha-
bido iniciativas particulares de 
algunos países para su aplicación 
puntual. En la actualidad, bajo 
la denominación de impuesto 
sobre transacciones financieras, 
existen figuras diversas en un 
buen número de países europeos 
(Reino Unido, Francia, Italia, España 
o Bélgica, entre otros) 

El proceso de construcción
de la Unión Europea es un buen 
campo de experimentación y 
prueba sobre la aplicación de 
nuevas figuras en un contexto 
internacional, especialmente en el 
ámbito de los recursos propios de 
la Unión y, particularmente, tras la 
crisis de 2008, la pandemia y el 
programa Next Generation EU, 
que han provocado el aumento 
de las demandas de cambios y 
de la necesidad de potenciar el 
área de ingresos propios de la 
UE (Sedeño, 2023), entre otras 
razones para hacer frente al coste 
de la deuda generada.

Hasta fechas recientes, los re-
cursos propios de la UE eran los 
llamados «tradicionales» (básica-
mente aduanas y exacciones agra-
rias), el recurso IVA (un porcentaje 
de la base imponible armonizada 
del principal impuesto indirecto) y 
el relacionado con la Renta Nacio-
nal de los países (17), además de 
otros ingresos menores. 

Más recientemente, a los in-
gresos anteriores se ha unido 
otro impuesto indirecto, el que 
grava los envases de plástico no 
reciclados, así como recursos pro-

A ello se suma, sobre todo 
desde la pandemia, el tratamien-
to fiscal de los denominados 
nómadas digitales, es decir, per-
sonas que solo necesitan una 
conexión por Internet para de-
sarrollar su actividad profesional 
(16) y que, por tanto, pueden
establecer su residencia fiscal en
el territorio con la política presu-
puestaria que mejor se adapte a
sus preferencias.

Estos regímenes tensionan los 
sistemas fiscales por dos vías: por 
un lado, porque muchos ofrecen 
una tributación más favorable 
que la aplicada a los contribuyen-
tes nacionales, lo que además de 
injusto, deteriora la progresividad 
de la imposición sobre la renta 
y la riqueza; y, por otro, debilitan 
la recaudación tributaria para 
el conjunto de la UE; resultado 
poco coherente con las crecien-
tes necesidades de gasto público 
anteriormente indicadas.

Nuevos ingresos públicos: la 
UE como campo de pruebas

En el marco de la globali-
zación, la provisión de bienes 
y servicios por parte de un sec-
tor público también global debe 
ser financiada con ingresos que 
solamente pueden proceder de 
transferencias de los países o me-
diante recursos obtenidos direc-
tamente de los contribuyentes. 
Pero si como hemos dicho, el 
problema de asignación de los 
bienes públicos globales es una 
cuestión singularmente compleja, 
y garantizar el cumplimiento de 
las reglas con la aplicación en su 
caso de sanciones es difícil de ase-
gurar, aún lo es más conseguir los 
recursos necesarios para financiar 
las decisiones de carácter público.

Desde hace años se vienen 
proponiendo diversas figuras 
que pudieran servir como tribu-
tos globales, como ocurre con la 
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probabilidad de impago se re-
duce al contar con la garantía 
conjunta de todos los Estados 
miembros.

V. CONSIDERACIONES
FINALES

Después de repasar los con-
ceptos y la evolución de la glo-
balización a lo largo del tiempo, 
debemos reconocer que ya vivi-
mos en un mundo globalizado y 
no parece razonable pensar que 
el proceso tienda a detenerse 
o a revertirse. Es cierto que los
últimos acontecimientos vivi-
dos desde la Gran Recesión han
puesto en cuestión el modelo
de hiperglobalización y estimu-
lado las tendencias a un cierto
proteccionismo entre los países
y las regiones en procesos de in-
tegración, pero, a nuestro juicio,
eso no debe interpretarse como
el final de la globalización o un
proceso de desglobalización.

Por el contrario, los nuevos 
desarrollos en Internet y la eclo-
sión de la inteligencia artificial 
van a intensificar las relaciones 
e interdependencias entre los in-
dividuos y los países del mundo. 
Por otro lado, el agravamiento de 
los riesgos globales cada vez va a 
hacer más necesaria la búsqueda 
de soluciones compartidas y, en 
esa dirección, habrán de refor-
zarse el diseño de nuevas reglas 
y el papel de las instituciones 
multilaterales, hoy debilitadas, 
en relación con la permanen-
te revisión de dichas reglas y el 
control de su cumplimiento. Ello 
a pesar de reconocer las dificul-
tades para poder garantizar en 
el momento actual la provisión 
de los bienes públicos globales, 
como se ha reiterado en el texto.

Síntomas de cambios inte-
resantes son el aumento de la 
preocupación por los procesos 
de integración regional, parti-

blación y para allanar el camino 
hacia un futuro mejor. Pero en la 
actualidad, en algunos países en 
desarrollo, el fuerte crecimiento 
de la deuda y el aumento en 
el pago de intereses limitan la 
capacidad presupuestaria en de-
trimento del gasto público en 
salud, educación o inversiones 
relativas a la lucha contra el cam-
bio climático, entre otros. 

Desafortunadamente, esto 
tampoco es novedoso en el pa-
norama internacional; sin em-
bargo, sí lo es en la perspectiva 
de alcanzar una adecuada dota-
ción de bienes públicos globales 
o de atender los Objetivos de
Desarrollo Sostenible para 2030,
en la medida en que puede difi-
cultar o limitar el logro de esos
objetivos. De ahí que organismos
como la UNCTAD (2024) solici-
ten una reforma de la arquitectu-
ra financiera internacional.

De igual forma, gran parte 
de las economías mundiales 
están tratando de conjugar la 
contención de su endeudamien-
to público con las crecientes 
necesidades de gasto asociadas 
a las transformaciones ecológica 
y digital, y muchas de ellas con 
la mirada puesta en lo que ya 
supone el reto del envejecimien-
to en términos actuariales. Este 
es el caso de la Unión Europea, 
donde proliferan los debates 
para convertir en permanente 
la mutualización de deuda co-
munitaria que ha acompañado 
al Plan Next Generation EU. De 
hecho, Draghi planteaba recien-
temente la necesidad de emitir 
deuda común en su informe 
sobre el futuro de la competitivi-
dad de la UE (Draghi, 2024). La 
emisión de deuda genuinamen-
te comunitaria reduce el riesgo 
de que se produzcan tensiones 
especulativas contra la deuda 
de los socios por el deterioro de 
su calidad crediticia, ya que la 

sobre el margen de maniobra 
de los Gobiernos para recurrir 
a la deuda pública. Los datos 
más recientes publicados por el 
Fondo Monetario Internacional 
(FMI, 2023) indican que —aun-
que en niveles absolutos la deuda 
pública global viene experimen-
tando una constante tendencia 
al alza— como porcentaje del 
PIB, el nivel de deuda retrocede 
desde el 100 por 100 que marcó 
en 2020 hasta un 92 por 100 en 
2022, repliegue sustentado en el 
fuerte crecimiento del PIB real, 
el avance de la inflación y la re-
tirada de las medidas de apoyo 
pospandemia. 

Casi un tercio de la deuda pú-
blica mundial es estadounidense, 
pero las tensiones se concen-
tran en el tercio que deben los 
países en desarrollo, que desde 
2010 crece, además, a un ritmo 
dos veces superior al que lo 
hace en los países desarrollados 
(UNCTAD, 2024). Estas econo-
mías son más vulnerables a los 
riesgos de la deuda, sobre todo 
aquellas que se encuentran en si-
tuación de sobreendeudamiento 
(cerca del 15 por 100 de los paí-
ses de bajo ingreso), que, en el 
reciente contexto de subidas de 
tipos de interés, han incremen-
tado la posibilidad de incurrir en 
impagos. Además, en los últi-
mos diez años se ha producido 
una elevada diversificación en 
las fuentes de financiación para 
estos países, con un fuerte avan-
ce de los acreedores privados, in-
cluidos los tenedores de bonos, 
los bancos y otros prestamistas, 
lo que eleva la complejidad de 
llevar a cabo reestructuraciones 
de deuda. 

Como recuerda la UNCTAD 
(Conferencia de las Naciones  
Unidas sobre Comercio y Desarrollo) 
(2024), muchos Gobiernos utili-
zan la deuda para financiar sus 
gastos, para proteger a su po-
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manidad en los próximos años. 
Es un ejemplo interesante del 
papel mediador de las áreas de 
integración en la dinámica de re-
cuperación y fortalecimiento de 
las instituciones multilaterales.

En suma, la globalización en 
sus diversas manifestaciones no 
debería valorarse en su relación 
con el sector público como una 
fuente de problemas y pérdida 
de soberanía y capacidad de deci-
sión, sino más bien como un con-
junto de desafíos y oportunidades 
para afrontar las nuevas situa-
ciones y para facilitar el tránsito 
hacia procesos de integración y 
fortalecimiento de las institucio-
nes internacionales, esenciales 
para hacer frente a los desafíos 
que plantean la lucha contra el 
cambio climático, el gobierno y 
supervisión de los desarrollos tec-
nológicos y el envejecimiento de 
la población.

NOTAS 

(*) Los análisis y las valoraciones de este 
artículo son de la autora y, por tanto, no 
necesariamente coinciden con los del 
CES España.

(1) Según parece, el término VUCA fue
empleado por primera vez en el Colegio
de Guerra del Ejército de los Estados
Unidos para describir las condiciones
que resultaban de la Guerra Fría. Des-
de entonces, muchas empresas y orga-
nizaciones utilizan esta referencia para
explicar el contexto en el que deben
tomar sus decisiones y estructurar su
planificación estratégica.

(2) Judt, t.: Ill Fares the Land. Traducción
al español con el título Todo va mal. Edi-
torial Santillana- Taurus, 2011, p.180.

(3) El Tribunal de Justicia de la UE con-
firmó en septiembre de 2024 la sanción
impuesta a Apple por eludir el pago de
impuestos en los ejercicios 2013 y 2014,
aprovechando las ventajas fiscales ofre-
cidas por Irlanda.

(4) En 2015, todos los Estados miem-
bros de las Naciones Unidas aprobaron
17 Objetivos como parte de la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible.

la coordinación y el intercambio 
de información con otros países. 
Los ingresos públicos han de des-
tinarse a atender las necesidades 
de los ciudadanos, especialmente 
para financiar las compensacio-
nes imprescindibles en favor de 
los colectivos más perjudicados 
por los cambios y combatir efi-
cazmente la pobreza y la exclu-
sión social. Adicionalmente, los 
sectores públicos han de partici-
par más activamente en las polí-
ticas de prevención de los riesgos 
globales y en la elaboración de 
las normas y reglas pertinentes 
que aseguren el crecimiento eco-
nómico y el combate a los des-
equilibrios básicos, apoyando las 
iniciativas que se planteen desde 
las instituciones de integración 
regional y los organismos multila-
terales, en especial respecto a su 
financiación.

En cualquier caso, la presión 
de la globalización sobre la di-
mensión y margen de actuación 
de los sectores públicos es un 
argumento a favor de la eva-
luación rigurosa de la actuación 
de los Gobiernos. Además de 
proceder a nuevas reformas fis-
cales, los ciudadanos exigen, cada 
vez más, el empleo de sistemas 
de evaluación independientes de 
los programas de gastos públi-
cos, de los que se refieren a los 
beneficios fiscales y de la propia 
recaudación de los tributos.

La experiencia europea en re-
lación con la regulación de la 
disrupción tecnológica, la lucha 
contra el cambio climático o la 
prevención de pandemias cons-
tituye un paso importante para 
prevenir los problemas del fu-
turo. En ese sentido, se viene 
hablando del «Efecto Bruselas» 
como un modelo de regulación 
de interés y exportable a otros 
territorios para afrontar los de-
safíos vinculados a los grandes 
riesgos que debe afrontar la hu-

cularmente, aunque no solo, en 
el ámbito de la Unión Europea, 
así como el crecimiento de las 
demandas de una mayor inter-
vención de los sectores públicos. 
Es verdad que en las fases más 
expansivas de la globalización se 
ha llegado a señalar la pérdida de 
soberanía y de capacidad de ac-
tuación de los Estados, pero todo 
parece indicar que, en el nuevo 
tiempo, los sectores públicos van a 
verse obligados a asumir un papel 
creciente en la gobernanza global, 
consistente con los compromisos 
adquiridos respecto a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.

En el ámbito de la Unión 
Europea y de sus países inte-
grantes se viene hablando, desde 
hace algún tiempo, de la auto-
nomía estratégica para asegurar 
la protección de los ciudadanos 
ante contextos de crisis o los 
conflictos armados, y desem-
peñar un papel más relevante 
ante la polarización geopolítica 
actual. Eso parece coherente con 
la recuperación de diversas prác-
ticas proteccionistas, pero, al 
mismo tiempo, desde las institu-
ciones europeas, muchos defien-
den una autonomía estratégica 
«abierta», que permita la cone-
xión fluida con otros países y 
regiones, lo que puede interpre-
tarse como una tendencia o una 
vía en favor de una gobernanza 
global y coordinada. 

Para facilitar en su momen-
to la asunción de reglas globa-
les compartidas y racionales, así 
como vías realistas que garanti-
cen su cumplimiento, a pesar de 
las dificultades, habrá que asegu-
rar que los Estados dispongan de 
ingresos suficientes para financiar 
sus gastos. En esa dirección será 
necesario recuperar las bases de 
los grandes impuestos y, tal vez, 
incorporar nuevas figuras tributa-
rias y fortalecer, como se ha veni-
do haciendo en los últimos años, 
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(17) Tanto en el caso del recurso IVA,
como respecto al relacionado con la RN
(con diferencia, el más cuantioso), en opi-
nión de los especialistas, se trata de trans-
ferencias, lo que limita en cierto modo,
la capacidad de actuación de las institu-
ciones comunitarias y plantea la conve-
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directos o no dependientes de los países.
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